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PRESENTACIÓN 
 

 

 

La Veeduría Ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín, presenta en 

esta publicación la evaluación realizada a la ejecución del Plan de 

Desarrollo de Medellín 1998 -2000. Cumplimos así el propósito 

fundamental de hacer seguimiento y evaluación a los objetivos, 

programas y metas que el Alcalde de la ciudad, Juan Gómez Martínez, se 

propuso realizar al formular su Programa de Gobierno y su Plan de 

Desarrollo, entendiendo como parte esencial del proceso de plantación la 

evaluación por parte de los ciudadanos, para así reiniciar el ciclo del 

nuevo Plan de Desarrollo con todos los elementos aprendidos en el 

proceso. Confiamos en que estos aportes sean tenidos en cuenta por la 

nueva administración. 

 

Con este trabajo la Veeduría espera aportarle a la ciudad y al país, en 

cuanto a la creación de una cultura y unos mecanismos de control 

ciudadano a la gestión publica, a la vez que busca desarrollar un proceso 

pedagógico e informativo, que ayude a construir una ciudadanía mejor 

informada sobre los asuntos de su ciudad y con mayores posibilidades de 

intervenir e interpelar a los administradores públicos, así como con 

mayores posibilidades de participar en la construcción de un gobierno 

local mas democrático. 

 

Esperamos que esta publicación se convierta en verdadero instrumento 

de trabajo para la plantación del desarrollo. 

 

Nos encontramos otra vez frente a la formulación de un Plan de 

Desarrollo, para la ciudad, en esta ocasión, para el periodo 2001 – 2003 y 

son ya muchos los aprendizajes alcanzados en los últimos seis años, 

desde la expedición de la ley 152 de 1994 y la puesta en marcha de los 

procesos de plantación bajo su orientación. Los Consejos de Plantación 

empiezan a ser espacios de participación más reconocidos y respetados. 

Las Veedurías Ciudadanas también entran a jugar su papel en algunos 

municipios y ciudades del país. 
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Pero sin duda, es mucho todavía el camino que debemos transitar. Los 

procesos de información sobre la gestión pública son aun muy precarios y 

no existen sistemas de información ágiles, transparentes y públicos que 

puedan ser consultados con facilidad. 

 

Aun así, y con todas las dificultades encontradas, la Veeduría realizo un 

largo y detallado proceso de investigación, entrevistas, encuestas, 

análisis y discusiones en el cual participaron mas de 50 expertos 

conocedores de las diferentes problemáticas de la ciudad, numerosos 

funcionarios públicos de la administración, la comunidad a través de 820 

encuestas y diálogos con lideres, el evento publico de presentación 

realizado el 27 de noviembre de 2000 y otras reuniones sostenidas 

posteriormente, además de la consulta a fuentes secundarias. El trabajo 

de campo, el análisis financiero y la presentación de los textos 

preliminares fue desarrollado por GRANDA ESTUDIOS y posteriormente 

enriquecido por los diferentes grupos temáticos, las discusiones y la 

plenaria de la Veeduría hasta llegar al balance final y los textos 

definitivos, lo que sin duda fue un gran trabajo colectivo. El trabajo sobre 

el programa de convivencia fue realizado por Alberto León Gutiérrez y 

tuvo un proceso similar de ajuste. 

 

Dada la complejidad y extensión del Plan de Desarrollo fue necesario 

priorizar algunos de los temas que a juicio de la Veeduría son los más 

relevantes para la ciudad y sobre los cuales la ciudadanía requiere contar 

con insumos para la formulación del próximo plan. Se retomaron también 

algunos planteamientos de los cinco pronunciamientos realizados por la 

Veeduría a lo largo de los tres años de gobierno, así como una 

actualización reciente realizada al pronunciamiento sobre el Programa de 

Convivencia BID – Municipio de Medellín. 

 

De todo el proceso realizado hemos podido concluir que el Plan de 

Desarrollo de Medellín 1998 – 2000, recogió en sus fundamentos, visión y 

principios, buena parte de las aspiraciones y proyectos que en los últimos 

años se venían construyendo de manera colectiva en la ciudad. En 

particular retomo ideas esenciales elaboradas a través del Plan 

Estratégico para Medellín y el Área Metropolitana, retomando los 

principios propuestos por el, de Integración social, desarrollo sostenible, 

ciudad educadora, descentralización y participación ciudadana, 

cooperación publico, privada y comunitaria, la paz y la convivencia. 
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Sin embargo, al hacer el balance de sus realizaciones, encontramos como 

uno de los aspectos más relevantes que, si bien se tomo la letra y algunos 

proyectos del Plan Estratégico, en su ejecución realmente no se mantuvo 

su espíritu y desafortunadamente fueron desmontados sus mecanismos de 

concertación, espacios vitales para llevar a cabo los propósitos de 

construcción colectiva de ciudad. Este es quizás el mayor despilfarro de 

un capital social aun incipiente que se venia construyendo en la ciudad, y 

que todavía con muchas dificultades empezaba a plantear unos retos y 

unas estrategias comunes entre actores tan diversos como los que allí 

confluyeron. 

 

La falta de una plantación estratégica a la que ha conducido la Ley 152 de 

1994, con procesos de formulación trienal de planes de desarrollo que 

parecen partir de cero cada vez, dificulta la continuidad de los procesos y 

proyectos que requieren tiempo para producir resultados. Superar este 

coyunturalismo en la visión y en los propósitos de la ciudad, es uno de los 

mayores retos que deberán enfrentar los gobiernos locales evitando la 

tentación de cambiarlo todo para diferenciarse de sus antecesores, así 

sean estos de diferente partido o movimiento político. 

 

Para facilitar la comprensión y lectura se presenta en la primera parte el 

Balance General realizado por la Veeduría, que recoge los aspectos 

centrales a resaltar en cada uno de los temas como evaluación final. 

 

En la segunda parte se presentan los documentos de soporte de cada 

tema en los cuales se puede encontrar mayor información sobre ellos así 

como recomendaciones. 

 

El balance esta presentado agrupando los temas por objetivos 

estratégicos de manera similar a como los planteo el Plan de Desarrollo. 

Las evaluaciones de Mujer y Medio Ambiente quedaron recogidas en su 

totalidad en el Balance, por lo cual no se presenta documento de soporte. 

 

Agradecemos a todas las instituciones y personas que apoyaron este 

trabajo a través de las entrevistas, de los comentarios a los documentos, 

de la información entregada a la Veeduría, a Alejandro Granda y a su 

equipo de trabajo, a Alberto León Gutiérrez, a la Presidencia de la 

Veeduría y al Coordinador Operativo que pusieron también todo su 
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empeño y a todas las instituciones miembros de la Veeduría que 

aportaron los recursos económicos y humanos que finalmente permitieron 

este proceso. Con este trabajo, esperamos hacerle un aporte real a la 

ciudad, a la construcción de una ciudadanía cada DIA más participante y a 

la refundación de lo público tan necesaria en nuestra realidad. 

 

 

CLARA INES RESTREPO MESA 

Secretaria Técnica 
 

Medellín, Marzo de 2001 
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BALANCE GENERAL  
 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 1 
PAZ E INTEGRACION SOCIAL. 

 

El Plan de Desarrollo 1998 – 2000, se propuso con primer objetivo, crear 

condiciones básicas para un desarrollo económico y social equitativo, 

justo y solidario en el marco de una paz estable y duradera. Para esto 

tenia como componentes básicos el empleo, la Educación, la vivienda y el 

hábitat y la Paz, seguridad y Convivencia. En todos ellos los logros y las 

ejecutorias son parciales y no hay evidencias a través de los indicadores 

sociales, de mejoramiento en aspectos tan cruciales como las tasas de 

desempleo, las tasas de cobertura escolar, la disminución de los altos 

déficit de vivienda y los indicadores de violencia ya conocidos en la 

ciudad, entre otros. 

 

Veamos cada uno de ellos: 
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EMPLEO 

 

1. Baja destilación y baja ejecución de Recursos en Programas para el 

Empleo. 

 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 

PROGRAMAS 1998PARA LA GENERACION DE EMPLEO 

EJECUCION PRESUPUESTAL 1998 – 2000 

Cifras en millones de pesos de 1998 
 

Concepto presupuesto total % Ejecución 

 Plan Dllo. Apropiado ejecutado Plan Dllo. Apropiado 

Programas para generación de 

empleo 

19.342 9.878 8.516 44,0% 86,2% 

Programas de empleo de choque 15.229 8.568 7.385 48,5% 86.2 

Apoyo a empresas y cooperativas 906 1.070 894 98,7% 83,5% 

Capacitación, Información, estudios, 

eventos 

3.207 241 237 7,4% 98,7% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

 La suma apropiada1 para los programas de empleo incluidos dentro 

del Plan de Desarrollo ( $ 9.878 millones ), representa el 50.8% de 

lo contemplado por el Plan ( $ 19.342 millones ) durante el trienio. 

 

 Respecto de la ejecución, esta fue del 86.2% frente al presupuesto 

apropiado. Y al finalizar el trienio alcanzo ha significar el 44 % de 

lo establecido en el Plan de Desarrollo ( $ 8.516 millones de $ 

19.242 millones que era lo presupuestado  

 

2. No se cumple la meta en capacitación e información   

 

                                                 
1
 Hace relación al presupuesto definitivo aprobado en cada uno de los años para los programas de empleo 
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Como estrategia para combatir el componente estructural del desempleo 

en la ciudad, el Plan de Desarrollo se propuso Capacitar entre 12.000 y 

15.000 personas. Adicionalmente, el programa de Accesibilidad al 

Mercado laboral y al empleo se propuso dar continuidad a los centros de 

información para el empleo, los convenios de capacitación y el 

Observatorio del Empleo, así como fortalecer el convenio entre el Sena y 

la Alcaldía de Medellín. 

 

 El total de personas capacitadas durante el trienio 1998 – 2000 

llega a 677 personas2. Lo anterior representa el 5 % de las 13.500 

personas que en promedio se estableció como meta para capacitar 

en el periodo. 

 En 1996 entraron en funcionamiento cinco centros satélites de 

Información para el Empleo en convenio entre el SENA y el 

Municipio de Medellín. Los mismos operaron durante 1998, para 

1999 solo continuaba en operación el de San Antonio y para el 

2000 no queda ninguno. En la actualidad solo se presta apoyo 

logístico al centro de información para profesionales que opera y 

maneja la Cámara de Comercio de Medellín. 

 El Observatorio de Empleo sigue existiendo en la ciudad pero los 

recursos del Municipio para el son cada vez más escasos. El apoyo 

a algunas publicaciones no suma más de 5 millones de pesos, y los 

demás costos son cubiertos por entidades como Paisajoven, 

Fundación Social, el SENA, Cámara de Comercio y el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 

 Las acciones y las reflexiones emprendidas desde espacios de 

participación tan importantes como el Observatorio Local de 

Empleo, no tuvieron eco en las esferas decisorias de la 

administración. 

 

3. Se privilegia de choque frente al desempleo que vive la ciudad y en la 

práctica se desmontan los programas para combatir el desempleo 

estructural. 

 

En la estrategia de choque se ha invertido el 84.7% de lo pagado hasta el 

30 de septiembre, en tanto que la participación en la ejecución de los 

programas de capacitación, divulgación e información alcanzan tan solo un 

                                                 
2
 Fuente: PNUD 
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3.3%. El resto corresponde a los recursos destinados para los programas 

de apoyo a las cooperativas.  

 

Los programas de capacitación e información para el empleo, que se 

estaban iniciando en la ciudad, fueron desmontados en la práctica, dados 

los pocos  

 

recursos asignados. La meta de capacitación se cumple en un 5 % de lo 

previsto, lo que evidencia la poca importancia que esta administración le 

dio a esos programas.  

 

 

 

 

4. El Empleo de Choque muestra resultados gracias a la sumatoria 

indiscriminada de contratos de las diferentes secretarias. 

 

El Plan de desarrollo propuso dentro de sus metas, crear entre 60.000 y 

70.000 empleos en el periodo 1998 – 2000, sin definir que tipo de 

empleos.  

 

Para mostrar los logros en el programa de Empleo de Choque, la 

Administración presento cifras que se construyeron a partir de una 

sumatoria de todo tipo de contratos, en todas las secretarias y entes 

descentralizados. Se sumaron también los empleos generados por 

Empresas Publicas a través de su programa de empleo no calificado, el 

cual se financio por fuera de la asignación presupuestal destinada por el 

municipio. 

 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 

EMPLEOS DE CHOQUE GENERADOS 1998 – 1999 

 
 Empleos de choque Empleos del año 

Dependencia 1998 1999 2000 total 1998 1999 2000 total 

Obras Públicas 2.856 1.776 581 5.213 476 296 97 869 

Mi Río 3.102 6.246 2.042 11.390 517 1.041 340 1.898 

SIMPAD 109 144 47 300 18 24 8 50 

E.P.M 1.992 6.216 2.032 10.240 332 1.036 339 1.707 

Empresas Varias 5.238 6.558 2.144 14.030 888 1.093 357 2.338 

CORVIDE 4.494 1.908 624 7.026 749 318 104 1.171 
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Sec. Educación  4.728 1.546 6.274  788 258 1.046 

Desarrollo comunitario 4.220 984 322 5.526 703 164 54 921 

Asesoría, Paz y convivencia  1.104 361 1.465  184 60 244 

Bienestar Social 880 1.200 392 2.472 147 200 65 412 

Hospital General  1.938 634 2.572  323 106 429 

Metrosalud  18 6 24  3 1 4 

Promotora Inmobiliaria  162 53 215  27 9 36 

E.P.M Televisión  192 63 255  32 10 42 

INDER 606 1.380 451 2.437 101 230 75 406 

Telemedellín  144 47 191  24 8 32 

Aeroparque  54 18 72  9 3 12 

I.T.M 258 522 171 951 43 87 28 158 

INVAL  96 31 127  16 5 21 

Metroseguridad  111 36 147  19 6 25 

Palacio de Exposiciones  30 10 40  5 2 7 

Terminales de Transporte  138 45 183  23 8 31 

Metro de Medellín  1.146 375 1.521  191 62 253 

Total empleo de choque 23.845 36.795 12.029 72.669 3.974 6.133 2.005 12.112 

Fuente:  Contraloría de Medellín 

 

Como se ve en el cuadro anterior, ajustados a la información oficial, 

durante el periodo 1998 – 2000 se genero mediante la estrategia de 

choque, un total de 72.669 empleos, lo que supera en un 21 % lo 

establecido como meta de 60.000 empleos. Sin embargo, dado que aquí se 

consideran empleos de todo tipo, contratos que normalmente en todas las 

épocas ha realizado el municipio, así como contratos por horas o días, 

utilizamos un calculo promedio de dos meses por empleo, también 

utilizado por la Contraloría, y estos se convierten en 12.112 empleos / 

año. Con esto la meta de empleos se estaría logrando en un 20 %. 

 

5. Desmonte de la institucionalidad creada para el empleo y retroceso en la 

experiencia acumulada. 

 

Se desmontó la Consejería económica creada en la administración anterior 

y se crea la Oficina de Asesora Especial para el Empleo. También se 

termino a finales de 1998 sin que mediara algún tipo de justificación y sin 

alcanzar ningún tipo de logro. No manejó presupuesto, no tenía capacidad 

de decisión, no tenia metas claras. Se quedo la administración sin ningún 

tipo de coordinación en un asunto que para el Plan de Desarrollo era la 

primera prioridad. Termina siendo el gerente de Mi Rió el gerente de 

empleo, quien asume el liderazgo y la vocería. 
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Como producto de esta improvisación y la falta de liderazgo y dirección 

aparecen y desaparecen programas y propuestas, se trasladan 

responsabilidades de una secretaria a otra, etc. Con lo anterior no hubo 

posibilidad de concertación con el sector privado, ni de coordinar 

estrategias para un mayor aprovechamiento de los recursos, ni 

responsable de presentar y discernir con diferentes actores de la ciudad 

los resultados en materia de empleo. 

 

6. Los venteros ambulantes del centro son tratados como un problema y 

solo una porción mínima de ellos es considerada para las soluciones. 

 

La estrategia del empleo de choque se ha justificado en que ella genera la 

posibilidad de acceder a un ingreso de subsistencia, aunque sea temporal. 

Al mismo tiempo se ha expulsado a un porcentaje importante de venteros 

del centro, en la peor crisis económica de la que se tenga memoria. 

 

Los venteros han sido privados de su sustento y apenas al final de la 

administración empiezan a funcionar las soluciones que se espera 

beneficien3 a 2.290 de ellos en los Bazares4, de 15.000 que se 

encontraron en el Censo inicial. 

 

La concertación con ellos fue parcial y limitada tan solo a algunas de sus 

organizaciones. 

 

7. Fuerte incremento en los niveles de desempleo en los últimos años. 

 

Como se presenta en el grafico, a diciembre de 1998 la tasa de 

desempleo en la ciudad variaba en niveles del 12 % al 16%, y a partir de 

ese año se incrementa mas rápidamente que en el resto del país y demás 

ciudades, y comienza a fluctuar alrededor del 20 % al 23.1 %.  

 

 

                                                 
3
 Aún no existe certeza sobre su eficacia y cada ventero debe pagar alrededor de 3´200.000 por su local 

4
 Fuente: PNUD 
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La ciudad sufre un gran incremento en el componente estructural del 

desempleo, sobre el cual anteriormente se venia incidiendo a través de 

los programas de capacitación e información que como se vio, 

prácticamente desaparecieron. 

 

Los retos para nuestra ciudad en el campo de la Educación y la 

capacitación para el empleo son enormes. La mano de obra que hoy 

tenemos desempleada no responde a las demandas de las empresas 

actuales y mucho menos a las que se proyectan en el futuro. Una gestión 

seria en el tema del empleo, debe atacar el problema estructural de la 

ciudad, así los resultados no se vean en el corto plazo. 

 

 

EDUCACION Y CULTURA. 

 

En Educación el Plan de Desarrollo se propuso como meta crear 50.000 

cupos escolares en los niveles de Educación básica y media. Así mismo, 

planteo destinar $ 201.172 millones de pesos. De este total $ 160.925 

millones eran para financiar los programas educativos, y los restantes $ 

40.247 millones para el desarrollo de los programas culturales. 
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1. Baja ejecución frente a lo propuesto en el Plan de Desarrollo 

 

Como se muestra en el siguiente cuadro, la destilación presupuestal para 

los programas de Educación y cultura, ha variado significativamente en 

cada uno de los años, con un recorte especialmente importante en el 

presupuesto del 2000. 

 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

Destinación de Recursos para Educación y Cultura -Inversión 

 
Año Presupuesto Reservas Ejecución Ejecución 

 Inicial Final Apropiación Pagado Real Nominación 

1998 46.415 44.101 9.040 23.409 53,1% 73,6% 

1999* 34.114 51.802 11.580 30.815 59,5% 81,8% 

2000* 29.105 30.813 7.250 20.009 66,3% 90,3% 
Fuente: Secretaría de Hacienda.  

 * No se incluyen recursos para Ciudad Botero 

 

A pesos constantes de 1998, el presupuesto final asignado para inversión  

(excluyendo Ciudad Botero ) es de $ 126.087 millones, de los cuales se 

ejecuto, contando las reservas de apropiación, un total de $ 102.103 

millones. Lo anterior muestra un cumplimiento, frente a la meta propuesta 

dentro del Plan de Desarrollo ( $ 201.172 millones ), del 50.4 %. 

 

Los recursos destinados a financiar los programas e iniciativas culturales 

presentaron notables descensos en cada uno de los años del Plan de 

Desarrollo. 

Así: 
1998 $9.074 millones 

1999 $5.731 millones 

2000 $4.616 millones 

Fuente: Cálculos Veeduría 

 

Lo que muestra una ejecución presupuestal, a pesos constantes de 1998, 

de $ 18.905 millones. Es decir se cumplió en un 47 % lo establecido 

dentro del Plan de Desarrollo. 

 

2. Crecen los gastos de funcionamiento en una proporción mayor a las 

asignaciones para inversión. 
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Como se aprecia en el siguiente grafico, mientras los recursos para 

inversión presentan un comportamiento decreciente, en el periodo 1995 – 

2001, los gastos de funcionamiento presentan un incremento cada vez 

mayor, hasta el punto en que para el presupuesto del año 2001 las 

erogaciones por este concepto serian mayores a lo ejecutado en 

inversión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.  Fuerte Inversión en Infraestructura y dotación 

 

Durante el trienio 1998 – 2000, la principal prioridad tanto en la 

asignación de recursos como en la ejecución es la realización de obras de 

infraestructura. A este concepto se destino durante el periodo un total de 

$ 59.356 millones, en tanto que en los demás programas de la Secretaria, 

el total ejecutado asciende a $ 52.556 millones. 

 

4. Pese a la fuerte inversión en infraestructura, existe en la ciudad un gran 

número de obras inconclusas. 

 

De acuerdo con el estudio de la Contraloría General de Medellín, a 31 de 

Diciembre de 2000, alrededor de 79 establecimientos educativos estaban 
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a la espera de que se concluyera los trabajos para su entrega definitiva 

en las condiciones inicialmente planeadas para la misma. Anota además, 

que para ninguna de las obras inconclusas analizadas se cumplió la 

programación físico financiera propuesta para la misma. 

 

También según la Contraloría, el estado de los establecimientos 

educativos entre 1998 y 1999 empeoro, pues se paso de un 12 % de 

establecimientos en mal estado a un 18% y de 49 % en buen estado a 36 

%. Este estudio se hizo mediante varias visitas para mirar el estado físico 

de las instituciones educativas. Dice además la Contraloría : “ El 16 % de 

los establecimientos representan peligro tanto para la comunidad 

estudiantil como para el docente, debido al alto grado de deterioro que 

presentan sus instalaciones “. “De las observaciones se puede deducir 

que el 86.4 % de los establecimientos educativos, Edúcame no les hace 

mantenimiento, ni les asigna recursos para que ellos mismos lo ejecuten 

“. 

 

Queda entonces el interrogante sobre la eficacia de la inversión en 

infraestructura ya que hoy se tienen más establecimientos en mal estado. 

 

En la encuesta realizada por la Veeduría, se encontró que:  
 

 En el 64.5 % de los establecimientos educativos visitados, las 

reformas realizadas por la Secretaria de Educación en el periodo 

1998 – 2000 no están acordes con las necesidades reales que 

presentan las mismas. 

 El 59 % de los establecimientos han requerido algún tipo de 

reforma urgente en su estructura física y lo han comunicado a la 

Secretaria de Educación. 

 En promedio, en un 40 % ha sido resuelto el problema presentado 

por las instituciones educativas, por parte de la Secretaria de 

Educación. 

 

5. Las Obras de infraestructura de la Secretaria de Educación son 

Ejecutadas por medio de la Secretaria de Obras Publicas y EL INVAL. 

 

Lo anterior pese a contar la Secretaria de Educación con personal 

operativo y calificado para la realización de estas labores. Lo anterior 
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fuera de la duplicidad en funciones al interior del mismo municipio genera 

ineficiencias, retrasos y sobrecostos en la realización de las obras. 

 

6. Las metas de cobertura no se cumplen  

 

De acuerdo con datos de la Contraloría General de Medellín, la cual cita 

como fuente la Secretaria de Educación, encontramos la siguiente 

cobertura:  

 
Año Población 

edad escolar 

Matriculados 

colegios 

 

Total 

población 

Déficit 

colegios 

oficiales 

edúcame 

% 

cobertura 

colegios 

oficiales 

% 

cobertura 

total 

Oficiales 

edúcame 

privados Matriculada y no 

matriculada 

1999 452.043 275.558 113.252 388.810 63.233 61% 86,01 

1997 474.082 287.807 125.661 413.468 60.614 61% 87,21 

1998 480.794 300.134 123.684 423.818 56.976 62% 88,15 

1999 467.880 303.484 127.241 430.725 37.155 65% 92,06 
Fuente: Contraloría General de Medellín 

 

De acuerdo con el anterior cuadro, los niveles de cobertura se han 

incrementado en la ciudad desde un 86 % en 1996, hasta un 92.06 % en 

1999. Lo anterior responde a una elevación de la cobertura en los 

colegios oficiales del 61% al 65%.5 El déficit para el año 1999 la población 

desescolarizada era de 37.155, nivel muy significativo para una ciudad 

como Medellín. 

 

La Secretaria de Educación informa que a través de diferentes estrategias 

se crearon 18.800 nuevos cupos escolares en los tres años, lo cual 

representa un 37 % de la meta planteada en el Plan de Desarrollo. 

 

7. No se encuentran avances significativos en calidad de la educación:  

 

Según la encuesta realizada por esta Veeduría6, el 19.5 % de los 

encuestados considera que la Administración 1998 – 2000 hizo mucho por 

                                                 
5
 Cabe anotar que los datos de las distintas entidades no coinciden en cuanto a cobertura. 

6
 Se realizaron 200 encuestas entre profesores adscritos al Municipio de Medellín y rectores de 

establecimientos educativos con las mismas características. La muestra se seleccionó mediante la técnica 

de muestreo aleatorio estratificado. El nivel de confianza es del 97.5%, para un margen de error del 2.5% 
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apoyar e incentivar la capacitación de los docentes. El 80.5% considera 

que hizo muy poco o nada por ello. 

 

Sobre participación de los docentes en programas de investigación, el 11 

% considera que se hizo mucho y el 89 % considera que se hizo muy poco 

o nada por ello  

 

El 53 % considera que se incremento la cobertura reduciendo la calidad y 

solo el 12 % considera que se mejoraron la calidad y la cobertura. 

 

 

8. Notable reducción Presupuestal en el programa de la Red de Escuelas y 

Bandas de  

Medellín.  

 

El programa Red de Bandas se creo durante la administración 1995 -1997 

con un presupuesto asignado de $ 1.000 millones. A través de este 

programa se brindo formación musical a 1.960 niños de diferentes 

comunidades. 

 

Para 1998 el programa contaba con un presupuesto de $ 898 millones, 

para 1999 el presupuesto asignado fue de alrededor de $ 1.282 millones. 

En la vigencia del 2000, el programa contó con una asignación de $ 150 

millones. 

 

Esta disminución en el presupuesto del programa ha originado : 

 

 De los 70 profesores con que contaba el programa al finalizar el 

año 2000 solo era posible pagar 35. 

 Anteriormente se dictaban 30 horas de capacitación, en el 2000 

solo se imparten 10 horas. 

 En el primer semestre del año 2000, 400 niños no recibieron 

instrucción. 

 Existe un déficit aproximado de 600 instrumentos, lo cual implica 

que por cada instrumento son entre tres y cuatro niños. 

 Los padres de familia y la comunidad en general han debido asumir 

responsabilidades económicas para el sostenimiento del programa. 

 Dado el recorte presupuestal, existe gran cantidad de instrumentos 

sin mantenimiento (cuerdas, puentes, arcos, atriles, etc ). 
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VIVIENDA Y HABITAT 

 

1. Escasa destinación de recursos, frente a lo programado el inicio de 

periodo. 

 

El diseño y ejecución de los programas de vivienda estuvo a cargo de 

CORVIDE y para tal fin, el presupuesto aprobado en el Plan de Desarrollo 

era de $ 163.101 millones. La financiación de los proyectos y programas 

a ser desarrollados por esta entidad se debía lograr con aportes tanto de 

esta como del Municipio de Medellín, según se presenta en el siguiente 

cuadro. 

 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 1998 – 2000 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA PROGRAMAS DE VIVIENDA 

Cifras en millones de pesos 
 

Fuente Plan de Dllo Aplicado % Cumplimiento 

Recursos de Municipio 

de Medellín 

66.071 33.551 47,4% 

Recursos CORVIDE 94.400 13.423 13,9% 

Total Recursos 163.101 46.974 27,6% 

Fuente: Secretaría de Hacienda y CORVIDE 

 

Finalmente la destinación de recursos por parte del Municipio de Medellín 

alcanza al 47.4 % de lo presupuestado, con ejecuciones en los diferentes 

años como se presenta en el siguiente cuadro :  

 

Ejecución a pesos de 1998 
 

Año Presupuesto ejecutado 

1998 14.709 

1999 14.052 

2000 6.022 

Trienio 33.551 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

En 1998, el presupuesto asignado por el municipio debía estar alrededor 

de $ 22.234 millones y fue inferior en un 34 %. Algo similar ocurre en el 

año 1999.En el 2000 la asignación presupuestal del Municipio fue de % 

7.843 millones. Al finalizar el año la asignación presupuestal era del 

orden de $ 11.872 millones, y finalmente se ejecutaron $ 7.178 millones. 
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La apropiación de recursos propios por parte de CORVIDE alcanza solo al 

13.9 % de lo presupuestado. Esto por cuanto no se cumplieron las 

expectativas nacionales de subsidio ni la recuperación de cartera, además 

del cierre de los créditos. 

 

2. Bajo cumplimiento de las metas: 

 

En adquisición de vivienda: 20 % 

 

El Plan de Desarrollo se propuso generar 3.500 soluciones de vivienda, 

orientadas a reducir el 12 % del déficit en los estratos socioeconómicos 1 

al 3. Se estimaba que de esta meta se derivaría una generación de 2.350 

empleos. El logro frente a esta meta fue de 697 viviendas, lo que 

representa un 20 %. Frente a un déficit de 31.673 viviendas en los 

estratos 1 al 3 en 1999,el impacto es del 2.2%. 

 
Año Adquiridas Meta trienio Cumplimiento 

Total 697 3.500 20% 

Fuente: CORVIDE 

 

De estas soluciones de vivienda, 189 se construyeron en vigencias 

anteriores, pero fueron adquiridas por el ente público en la actual. 

 

VALOR UNITARIO DE LAS VIVIENDAS 

PROGRAMA ADQUICION DE VIVIENDA 

 
Nº  

Viviendas 

Valor 

SMLM 

Valor en pesos 

149 91 23.669.100 

57 105 27.310.500 

35 96 24.969.600 

104 141,8 36.882.180 

83 46 11.964.600 

57 95,1 24.735.510 

14 96 24.189.300 

41 89 23.148.900 

73 105 27.310.500 

84* 46 11.964.600 

Fuente: CORVIDE 

*Estas soluciones corresponden al plan de terrazas. 
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Como se aprecia en el cuadro, con excepción de las viviendas del Plan 

Terrazas y 83 de la urbanización Carmelitas (adquirida a la Fundación 

Social), el costo de cada solución oscila entre $ 23.148.300 y $ 

36.882.180. 

 

En mejoramiento de vivienda en zona rural y urbana: 57 % 

 

El Plan se propuso mejorar 3.500 viviendas en las zonas urbana y rural, 

lo que generaría alrededor de 1.400 empleos. 

 
Año Mejoramientos Meta Trienio Cumplimiento 

Total 2.007 3.500 57% 
Fuente: CORVIDE 

 

En legalizaciones : 70 % 

 

El Plan se propuso legalizar 8.000 predios de vivienda de interés social. 

 
Año Títulos Entregados Meta Trienio Cumplimiento 

Total 5.571 8.000 70% 

Fuente: CORVIDE 

 

En Renovación Urbana : 82 % 

 

El Plan se propuso promover 500 soluciones habitacionales en zonas de 

renovación urbana, generando 1.100 empleos. 

 
Año Familias Beneficiadas Meta Trienio Cumplimiento 

Total 410 500 82% 

Fuente: CORVIDE 

 

De estas 130 corresponden al Subprograma de Rehabilitación Integral de 

Barrios del Centro y 280 hacen parte del subprograma “reasentamiento 

de familias por Macroproyectos urbanos”, mas específicamente el 

proyecto Vía Regional del Norte y la Asomada. 
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3. La escasez de recursos genera un cambio de perspectiva hacia el 

mejoramiento de vivienda más que hacia la construcción de nuevas 

soluciones. 

 

Motivado en gran parte por las dificultades para la apropiación de 

recursos, la política de vivienda se oriento a mejoras, renovación, 

desarrollos en altura, etc. mas que a la construcción de viviendas, 

permitiendo una mejor relación costo / beneficio. 

 

Como se vio arriba, los costos de una vivienda nueva oscilan entre $ 23 y 

$ 36 millones de pesos, mientras que por plan terrazas cuesta cerca de $ 

12 millones y un mejoramiento $ 3.5 millones. 

 

4. Se avanzo en la construcción de una política de vivienda para la ciudad 

 

Se logro aprobar por acuerdo el subsidio municipal para mejoramientos 

de vivienda, el cual permite desarrollo colectivos de proyectos, que por 

ahora se esta desarrollando en zonas Primed. 

 

El subsidio se otorga por paquetes presentados por un oferente con 

grupos familiares de mínimo 10 familias y máximo 60. El subsidio 

entregado es de $ 3.500.000 por familia beneficiada. En este programa se 

hicieron 220 adjudicaciones. 

 

Se logró que en la ley de vivienda se aceptaran las terrazas para subsidio 

del Inurbe. 

 

5. Sobre tecnologías apropiadas hubo algunos avances en pruebas de 

nuevos sistemas para construcción. 

 

Se avanzo en la implementación de nuevas tecnologías que permiten la 

construcción de viviendas en zonas no accesibles para los sistemas 

tradicionales. 

Este programa se llevo a cabo con la fundación Conconcreto y Simesa. La 

prueba piloto se hizo en la urbanización el Limonar de San Antonio de 

prado. 
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6. Las contrapartidas nacionales para el Primed han encontrado 

dificultades por la nueva legislación que no permite subsidio para 

mejoramientos. 

 

Esto ha ocasionado una disminución significativa en los recursos para el 

programa Primed, por lo cual el Municipio decide crear el subsidio 

municipal para mejoramientos. El programa Primed recibe recursos de la 

KFW de Alemania, como préstamo condonable, según el cumplimiento por 

parte del gobierno local y nacional. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 2: DESARROLLO 
SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA 

 

Los programas que se desarrollan bajo este objetivo, tienen incidencia 

especial en la calidad de vida de la población y sobre todo afectan el 

desarrollo de las capacidades necesarias en las personas para poder 

ejercer sus derechos y sus potencialidades. En este sentido, de conjunto 

no se encuentran avances significativos a pesar de que hay inversiones 

importantes, e incluso crecientes como en el caso de la salud, pero que 

no alcanzan a mostrar evidencias de mejoramiento en los indicadores 

sociales, como tasas de mortalidad u otros que muestren la salud 

colectiva, nutrición infantil, violencia juvenil, etc., como tampoco se 

encontraron avances ni en los mecanismos de concertación ni en sus 

formas de ejecución. 

 

SALUD 

 

1. Los recursos destinados por el Municipio a la salud alcanzan el 109 % de 

lo previsto en el Plan de Desarrollo  

 

Dentro del Plan de Inversiones para el trienio 1998 – 2000, se previo 

destinar un total de $180.674 millones como recursos del Municipio. 

Adicional a estos, el Plan de Desarrollo contemplaba la inversión de otros 

recursos por $48.142 millones para la prestación de servicios de las IPS 

Hospital General y Metrosalud. 
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Sumando estos dos conceptos, el presupuesto para salud durante el 

trienio alcanza los $228.816 millones. 

 

Los recursos ejecutados en los programas de salud por la Secretaria, en 

cada uno de los años:  

 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

Presupuesto ejecutado en programas de salud 

Cifra en millones de pesos 

Año Ejecutado 

1998 68.419 

1999 78.165 

2000 68.804 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Llevados estos valores a pesos constantes de 1998, la ejecución en 

programas de salud durante el trienio 1998 – 2000, asciende a $196.926 

millones, lo que implica que se logra un cumplimiento de la meta 

financiera, por parte de la Secretaria de Salud en un 109 %. El Municipio 

efectivamente destina a la salud los recursos previstos en el Plan. 

 

2. La mayor parte de los recursos, el 50.7% van al régimen subsidiado 

 

El principal componente de la inversión se destina a “Recurso Humano “ 

que incluye : afiliación al régimen subsidiado, atención a la población 

vinculada y el Plan de Atención Básica, los cuales suman $150.715 

millones de 1998, es decir, el 80.6% de la inversión. 

 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 

DISTRIBUCION RECURSOS PARA SALUD 

1998- 2000 

Cifras en millones de pesos 

 
Concepto presupuesto Reservas de Ejecución Ejecución 

 Inicial Final apropiación Pagada Nominal Real 

1998 

Régimen 

Subsidiado  

23,000 27,855 5,128 18,749 67.3% 85.7% 

Atención a 

vinculados 

23,535 27,375 4,159 20,220 73.9% 89.1% 

PAB 6,150 6,193 2,059 2,794 45.1% 78.4% 
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Total 52,685 61,424 11,346 41,764 68.0% 86.5% 

1999 

Régimen 

Subsidiado 

32,709 32,501 10,521 20,159 62.0% 94.4% 

Atención a 

vinculados 

11,998 29,434 5,905 21,997 74.7% 94.8% 

PAB 6,348 6,164 1,117 4,634 75.2% 93.3% 

Total 51,055 68,099 17,542 46,789 68.7% 94.5% 

2000 

Régimen 

Subsidiado 

29,900 31,302 8,507 21,075 67.3% 94.5% 

Atención a 

vinculados 

15,400 29,464 3,025 23,057 78.3% 88.5% 

PAB 4,148 4,104 1,155 1,727 42.1% 70.2% 

Total 49,448 64,870 12,687 45,859 70.7% 90.3% 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

En el cuadro puede verse una tendencia a la disminución de los recursos 

para atención a vinculados en los dos últimos años sobre todo en la 

ejecución, mientras que el régimen subsidiado se mantiene. 

 

Sintetizando para el trienio 1998 – 2000 y considerando las cifras a 

valores constantes de 1998, la asignación presupuestal en el periodo es : 

 
Concepto Inversión  % Participación 

Régimen Subsidiado 76.686 47,7% 

Atención a vinculados 71.717 44,6% 

PAB 12.518 7,8% 

Total 160.922 100% 

 

Los recursos ejecutados en el régimen subsidiado, valorados a pesos de 

1998, ascienden a $ 76.686 millones de pesos, con los cuales se paga el 

aseguramiento de 223.500 personas a las Aseguradoras del Régimen 

Subsidiado ( ARS ). 

 

Para la atención a vinculados, los recursos ascienden a $71.717 millones 

de pesos, con los cuales se atiende a mas de 508.763 personas que se 

encuentran como “ vinculados “, es decir, sin aseguramiento, pero que 

están clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisben, es decir, con niveles 

altos de pobreza. 
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La atención a vinculados, población de estratos bajos que no alcanza el 

aseguramiento ni el régimen contributivo, es la que hoy se encuentra en 

mayores dificultades. Esta debe atenderse a través de la Red Publica de 

Metrosalud en el primer nivel y los departamentos en el segundo y tercer 

nivel. Su financiación viene disminuyendo en el nivel local municipal pero 

la responsabilidad con este alto porcentaje de población no afiliada a los 

dos regimenes sigue siendo crucial para la salud publica. 

 

Por convenio de desempeño el municipio le paga a Metrosalud la atención 

a vinculados según el manual tarifario, vía facturación. Metrosalud 

también atiende población no identificada por el Sisben y que es pobre, 

que sigue siendo usuaria como particulares, a través de una cartera por 

cobrar que va creciendo y es incobrable. 

 

Al Plan de Atención Básica que incluye todas las acciones de tipo 

preventivo y de salud colectiva apenas se destina un 7.8 %. 

 

3. No se cumplen las metas de afiliación: 

 

La Meta propuesta era afiliar el 90% de la población a los regimenes 

contributivo y subsidiado. 

 

Al finalizar el trienio anterior la cifra de personas afiliadas al régimen 

subsidiado era de 216.459 personas, y al finalizar el actual trienio la cifra 

entregada por Secretaria de Salud es de 223.500 es decir, se logra 

mantener prácticamente el mismo nivel de cobertura en los tres años, a 

pesar de la alta destinación de recursos. 

 

Las cifras de afiliación que presentan la Contraloría como Secretaria de 

Salud son las siguientes: 

 

 

AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN 

 
RÉGIMEN DE AFILIACIÓN 1997 1998 1999 2000 

NÚMERO DE PERSONAS 

Régimen Contributivo 1.200.000 1.311.735 1.082.666 1.267.737 

Régimen Subsidiado 213.984 216.459 223.500 223.500 

Vinculados 426.194 423.635 438.653 508.763 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 
Sin Garantía de afiliación 71.118 ---------- 211.306  

Población de Medellín 1.911.296 1951.819 1.956.125 2.000.000 

Fuente: 1997-1999, Contraloría General de Medellín
7
. 2.000 Secretaría de Salud 

 

Sin embargo, estas cifras presentan grandes dificultades para otorgarles 

credibilidad. Así, con una población que sigue en crecimiento continuo, un 

numero de personas afiliadas al régimen subsidiado que no crece, una 

crisis del empleo cada vez mas grave, una población de estrato3 que no 

es encuestada por el Sisben pero es duramente golpeada por el 

desempleo, es poco probable que la población perteneciente al régimen 

contributivo este creciendo como se aprecia en el cuadro anterior y que 

no haya población sin garantía de afiliación en la ciudad. 

 

Según esto, todas las personas de la ciudad de Medellín estarían 

cubiertas por el régimen contributivo, el subsidiado o como vinculados, lo 

cual no coincide con otros estudios realizados en Medellín ni con 

cualquier aproximación empírica que se haga al tema. 

 

Para agravar los problemas de acceso a la salud, las personas afiliadas al 

régimen subsidiado, según decreto del Ministerio de Salud, tenían que 

presentarse a las Aseguradoras del Régimen Subsidiado ( ARS ) con sus 

documentos de identidad. Quienes no lo hicieron sacados del Sistema y 

hoy no tienen derecho a la atención. 

 

4. La mayor inversión en infraestructura y dotación se concentra en la 

nueva torre del Hospital General. 

 

Durante el trienio 1998 – 2000 se destino, valorados a pesos de 1998, 

para obras de infraestructura un total de $29.034 millones, de los cuales 

el 76% 

($ 21.932 millones) fueron para la construcción de la nueva Torre del 

Hospital General. 

 

Este rubro esta considerado dentro del “ Fortalecimiento de la red 

publica de servicios “mediante el cual el Plan de Desarrollo incluye la 

construcción, remodelación, adecuación y mantenimiento de centros de 

salud y unidades hospitalarias, incluida la nueva torre del Hospital 

General y su renovación tecnológica. 

                                                 
7
 Citando como fuente la Secretaría de Salud del Municipio de Medellín 
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El resto de la inversión en infraestructura, es decir, $ 7.102 millones se 

invirtieron en algunos centros de salud y Unidades Hospitalarias del 

primer nivel de atención, en los cuales se encuentran obras inconclusas 

como la Unidad Hospitalaria de San Javier. En esta se viene ejecutando 

una reforma que por ahora solo le permite funcionar como un centro de 

salud con urgencias, porque esta inconclusa y no hay presupuesto para 

terminar sus dos fases. 

 

5. Baja inversión en renovación y reposición tecnológica en Metrosalud 

 

Para la Renovación y Reposición Tecnológica de Metrosalud, objetivo 

considerado dentro del Plan de Desarrollo, se presupuestaron y 

ejecutaron recursos como se aprecia en el siguiente cuadro. 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Año Presupuesto Ejecutado 

1998 10.000 0 

1999 10.000 2.500 

2000 5.000 0 

Fuente: Secretaría de hacienda 

 

De $ 25.000 millones presupuestados en los tres años, se aplicaron en 

este concepto $2.500 millones, es decir un 10%. 

 

6. Cumplimiento parcial de metas 

 

Dentro de las metas propuestas por el Plan de Desarrollo, se propuso una 

cobertura en vacunación del 95% en la población objetivo y reducir la 

tasa de mortalidad materna a 2 por 10.000 nacidos vivos y la tasa de 

mortalidad infantil a 12 por 1.000 nacidos vivos. 

 

Según el informe de la Secretaria de Salud las coberturas de vacunación 

en primeras dosis son de 95%. Sin embargo, las coberturas poblacionales 

inmunológicamente útiles se miden sobre esquemas terminados y no 

sobre primeras dosis. A este respecto, el informe de la Secretaria de 

Salud aduce las dificultades del registro de las otras dosis, para lo cual se 

desarrollan continuas campañas.  Frente a esta meta falta entonces 

establecer cual es la cobertura de vacunación en un esquema completo. 
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El Consejo Nacional de Seguridad Social en su ultimo informe a las 

comisiones séptimas de Senado y Cámara, ve con preocupación el 

deterioro en las coberturas nacionales en vacunación y el resurgimiento 

de enfermedades inmunoprevenibles e infecciosas en un contexto de 

deterioro de la salud publica. En el caso de Medellín, en el año 1998 se 

presento una epidemia de dengue hemorrágico. Actualmente se ve con 

preocupación el aumento de los casos de tuberculosis en la ciudad y 

casos sospechosos de sarampión, lo cual puede constituir un indicador 

indirecto de una situación preocupante en términos de Salud Publica. 

 

En cuanto a tasas de mortalidad materna e infantil, según las estadísticas 

presentadas en su informe por la Secretaria de Salud, los resultados 

alcanzados son :  

 
Mortalidad Materna 4,3 por cada 10.000 nacidos vivos 

Mortalidad Infantil 15,06 por cada 1.000 nacidos vivos 

 

En estos dos campos no se cumplen la meta establecida y se encuentra 

que el nivel de estos dos indicadores es superior al promedio nacional. 

 

La información presentada por la Secretaria de Salud, revela, en primer 

lugar que las metas no se alcanzaron. Como es claro en la bibliografía 

sobre el tema, estos dos indicadores en particular, son altamente 

sensibles a las modificaciones a la calidad de vida, lo que pudiera estar 

sugiriendo un deterioro de esta, en concordancia con igual situación en el 

país en los últimos años, como lo señalan los propios datos 

gubernamentales. 

 

7. No hay información confiable sobre resultados del Plan de Atención 

Básica (PAB)  

y sobre la situación general de la salud. 

 

El Plan de Desarrollo se proponía implementar el 100% del subsistema de 

Información en Salud y ejecutar el 100% del Plan de Atención Básica, 

aprobado para el Municipio de Medellín. Para esto los recursos finales 

destinados ascendieron a $12.518 millones de pesos, es decir, el 7.8% del 

total invertido. 
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La implementación del Plan de Atención Básica tiene un inconveniente por 

la confusión generada a nivel nacional debido al conflicto de 

competencias entre la responsabilidad de las EPS y ARS, y su obligación 

de efectuar las acciones pertinentes de prevención a nivel individual 

entre sus afiliados, en tanto que los entes territoriales deben implementar 

las acciones pertinentes frente a la implementación del PAB a nivel 

colectivo. 

 

Sin embargo hay una clara responsabilidad de los municipios en la 

ejecución del PAB, y en este sentido, la ciudad no ha realizado de manera 

sistemática y continua las acciones de salubridad publica que le 

competen, no dispone de un diagnostico preciso en cuanto a los grandes 

problemas de Salud colectiva y no dispone de un Sistema de información 

confiable. 

 

Si bien se intenta desarrollar el subsistema de información de la salud y 

el montaje de una base única de datos, la fragmentación de la información 

que entregan las EPS y las IPS, debida a la propia fragmentación del 

sistema de salud, dificulta el control territorial de la información que de 

cuenta de la dimensión colectiva de la salud. Esto también afecta la 

formulación de políticas de salud publica con poblaciones objetivo y 

metas precisas. Pero además, la situación de Medellín, representa una 

perdida de las fortalezas construidas en el sistema de información, en 

vigilancia epidemiológica y en protección inmunológica a la población. 

 

8. Metrosalud, como entidad básica de la Red Publica fue debilitada en un 

intento de transformación que no fue adecuadamente concluido: 

 

La administración 1998 – 2000 se propuso desde sus inicios convertir la 

Empresa Social del Estado (ESE) Metrosalud en diez ESE, con 

argumentos de descentralización, autofinanciación, sostenibilidad, 

eficiencia, etc., aunque esto no estaba en el plan de desarrollo. Pero ya 

Metrosalud era una empresa territorial descentralizada, operadora 

además de la Red Publica, con grandes fortalezas, lo cual le brinda 

amplias ventajas para atender un sector altamente sensible y vital como 

la salud. 

 

Luego de un amplio y desgastador debate en el participaron todos los 

actores interesados y que duro 20 meses, en diciembre de 1999 salio un 
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decreto que dio por terminado este intento y se dejo a Metrosalud como 

unidad de empresa pero ordenando reestructurarla. 

 

Todo el proceso significo un fuerte desgaste para Metrosalud, para la 

parte administrativa y el personal, pero además la reestructuración no se 

desarrollo. 

Mientras tanto se ha vivido un proceso de recorte presupuestal continuo 

que la tiene con un alto déficit presupuestal de $18.459 millones, además 

de varios cambios de gerente y gran debilidad en la dirección de la 

empresa. 

 

La empresa mas importante del Municipio para velar por la salud de un 

alto porcentaje de ciudadanos se vio seriamente afectada por estos 

procesos que finalmente no hicieron otra cosa que debilitarle. 

 

 

 

ATENCION SOCIAL POR GRUPOS POBLACIONALES 

 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ 

 

El Plan de desarrollo 1998 – 2000 divide la atención a la niñez en dos 

aspectos; Programa de Restaurantes Escolares y Programas 

Complementarios. En lo presupuesto para el trienio, la niñez se ve 

privilegiada frente a otros grupos poblacionales, ya que para el desarrollo 

de las políticas para el mejoramiento de sus condiciones, el Plan de 

Inversiones pretendió destinar $50.429 millones de pesos durante los tres 

años. Lo anterior representaba el 66% de los recursos destinados para el 

apoyo a Programas de Atención Social por Grupos de Población, así como 

el 5.2% de las disponibilidades financieras del Plan de Desarrollo. 

 

El 79.4% del presupuesto para niñez se destino a los restaurantes 

escolares, programa básico para el crecimiento y nutrición adecuada de 

los niños, que entra a responder por uno de los bienes meritorios 

fundamentales para el desarrollo humano cual es la nutrición y, que 

incluso como se vera en la evaluación, no logra aun la cobertura 

requerida en la ciudad. 
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Como meta, el Plan de Desarrollo se propuso en cuanto a los 

Restaurantes Escolares, atender 330.000 niños: 100.000 el primer año, 

110.000 en el segundo y 120.000 en el tercero. 

 

Los programas complementarios según el Plan de Desarrollo pretendían 

mejorar las condiciones de vida de los menores en riego; a través de 

asistencia directa a niños con: actividades preventivas, asesoría 

psicológica, recreación y otros servicios. En los menores en riesgo se 

encuentra la niñez explotada, niñez abandonada, niñez infractora 

contraventora, indigencia, etc. Se sentía como meta dar atención 

especializada a 11.900 niños. 

 

 

 

 

 

 

RESTAURANTES ESCOLARES 

 

1. Se incrementa el presupuesto para el programa de restaurantes 

escolares, pero no se alcanzan las metas del plan de desarrollo. 

 

El presupuesto final asignado para los programas de restaurantes 

escolares en cada uno de los años fue el siguiente: 

 

PRESUPUESTO E INVERSION 1998 -2000 

Cifras en millones de pesos 

 
Año Presupuesto final Ejecución mas % 

 Final RESERVAS Ejecución 

1998 12.312 10.935 88,8% 

1999 14.191 13.582 95,7% 

2000 12.133 9.970 81,3% 
Fuente: Secretaría de Hacienda. A pesos corrientes. 

 

Cabe destacar que durante los años 1998 y 1999 se hicieron adiciones al 

presupuesto para el programa de restaurantes escolares. En el año 2000, 

la destinacion presupuestal para el financiamiento de los mismos al inicio, 

fue del orden de los $17.341 millones. Sin embargo, a diciembre 31 de 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

2000, se presento un recorte de $5.208 millones, lo que representa una 

disponibilidad, a esa fecha, de $12.133 millones. 

 

Sintetizando el trienio, y tomando las cifras a pesos constantes de 1998, 

la suma total ejecutada en el programa de restaurantes escolares alcanza 

los $31.607 millones. 

 

Sumando esta cifra con lo destinado a los programas complementarios 

para la niñez, asciende a $40.873 millones de pesos de 1998 lo cual 

representa un 81% de lo previsto en el Plan. 

 

2. No se cumplen las metas de cobertura: 

 

A pesar de la significativa destinacion presupuestal de este programa, 

que solo se ve afectado en lo financiero en el año 2000, apenas se logra 

mantener la cobertura de cerca de 100.000 niños atendidos por año, lo 

que significa un 90% de lo previsto. 

 

Pude decirse entonces que en cuanto a cobertura, no se cumplió la meta 

prevista en el plan de desarrollo de incrementar anualmente el numero de 

cupos. 

 

3. Cada año se cambian las modalidades de atención. 

 

Durante los tres años de la Administración de Juan Gómez, el Programa 

tuvo modalidades diferentes de atención, dos el primer año, cuatro el 

segundo, tres el tercero. En dos últimos años las modalidades escogidas 

llevaron a debilitar los procesos organizativos y comunitarios que se 

venían desarrollando. 

 

Esto ha evidenciado la falta de conocimiento y asimilación de la 

experiencia en la Secretaria de Bienestar Social, mostrando 

improvisación y no aprendizaje de las valiosas experiencias que el 

Programa ha tenido a través de los años. Cada año se presentan nuevas 

dificultades para el adecuado funcionamiento del programa, deterioro de 

la calidad y los servicios e imposibilidad de aumentar la cobertura a pesar 

de disponer de cuantiosos recursos. 
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4. El programa ha perdido su carácter de integralidad y ha pasado a ser un 

programa de entrega de alimentos. 

 

Los componentes de Educación y capacitación nutricional, promoción y 

participación comunitaria, vigilancia nutricional y supervisión y control se 

han visto considerablemente reducidos o en muchos casos son 

inexistentes  

 

Se ha privilegiado una modalidad de atención donde el contratista entrega 

alimentos pero no esta obligado a desarrollar el componente educativo. 

Este se ha venido a contratar al finalizar el año con otras entidades 

elevando entonces los costos. 

 

La vigilancia nutricional, que es también un aspecto central del programa, 

tampoco se ha desarrollado al iniciar el programa y al finalizar para poder 

evaluar los cambios en los niños, y apenas se hizo en algunos lugares sin 

la oportunidad necesaria. 

 

La educación y la organización de la comunidad, que son uno de los 

factores mas importantes para generar cambios en los hábitos, así como 

pertenencia y participación, se ha reducido considerablemente y ni 

siquiera es una exigencia en las modalidades actuales. 

 

5. Se agilizo la contratación pero los días de cobertura siguen siendo 

insuficientes. 

 

El programa ha superado una debilidad señalada por la Veeduría en 1999 

como es la lentitud en las contrataciones, pues ya se realizan en los 

primeros meses y además se tienen reservas para ejecutar a partir de la 

primera quincena escolar. 

 

Sin embargo, los días de atención sumados, en el mejor de los casos 

llegan a 120 días, pues hay que descontar las vacaciones de diciembre, 

enero y julio, la semana santa y los paros. Ya se ha señalado también que 

no es posible mejorar el estado nutricional de los niños sin una adecuada 

atención por lo menos de 180 días al año. 

 

6. No se desarrollo cabalmente la supervisión y control durante el año 

2000 
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Debido a que el personal de la Secretaria de Bienestar Social no disponía 

de medios de transporte adecuados para desplazarse se dificultaron las 

labores de supervisión y control. 

 

La solución dada a este inconveniente del transporte fue el envió de una 

comunicación en la cual se les anunciaba que deberían desplazarse en los 

vehículos del contratista. Lo anterior es inconveniente no solo para el 

desempeño de su labor de supervisión y control, que requiere total 

independencia y autonomía, sino porque además la seguridad en el 

desplazamiento se transfirió del Municipio a un particular. 

 

7. La calidad del programa se ha deteriorado no solo en cuanto al proceso 

educativo y comunitario sino a la propia alimentación 

 

La Veeduría tiene en su poder información que demuestra las numerosas 

irregularidades y reclamos efectuados por los supervisores y 

nutricionistas sobre la calidad de los alimentos. 

 

En repetidas ocasiones la carne estaba mala, se encontraba leche y jugos 

pasados, leche de marcas desconocidas, preparación de alimentos en 

horarios inadecuados, desatención a los llamados de atención sobre la 

prestación del servicio, inadecuados medios de transporte, etc. Como 

consecuencia de lo anterior se registro un caso verificado de intoxicación 

masiva de 12 niños del colegio Diego Echevarria Misas en Castilla, en el 

cual según los resultados del laboratorio el hecho se debió a la mala 

calidad de los alimentos suministrados por el contratista. Al contratista no 

se le exige contar con nutricionistas, lo cual afecta sin lugar a dudas la 

calidad del programa. 

 

 

 

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS PARA LA NIÑEZ 

 

1. Recursos escasos para los programas complementarios: 

 

Los recursos para programas complementarios, donde se encuentra toda 

la atención a la niñez con necesidades de protección, son escasos, con 

asignaciones presupuéstales de $2.864, $3.842 y 2.817 millones en 1998, 
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1999 y 2000 respectivamente, significando apenas alrededor del 1% de la 

inversión total del Municipio en cada uno de los años. En total la 

ejecución de estos recursos llego a $8.191 millones de pesos de 1.998. 

 

Dentro de estos se incluye la atención al menor infractor que es el que 

tiene mayores recursos, significando 45% del total del presupuesto 

asignado a los programas complementarios para la niñez durante el 

trienio. 

 

Los recursos restantes suman, a pesos constantes de 1998, $4.980 

millones, para el total del trienio. 

 

2. La población con necesidades de protección se encuentra por lo general 

desescolarizada y no tiene acceso al programa de restaurantes escolares 

 

Debido a esto no se logra atender un aspecto prioritario en materia de 

niñez y es la nutrición y por ende la salud de la población que se 

encuentra en mas alto riesgo. Para subsanar este y otros problemas es 

necesario trabajar en proyectos integrales que atiendan los diferentes 

aspectos desde una visión de los derechos del niño. 

 

3. Falta de continuidad e improvisación en los programas de niñez 

 

El Plan de Desarrollo en su ejecución presupuestal de 1998 incluye 

rubros que no aparecen en la inversión del 1999. Así mismo, en 1999 

aparecen rubros que no tienen continuidad en el 2000. Esto indica que no 

hay continuidad en el desarrollo de las políticas de inversión, lo que 

evidencia falta de conocimiento de la problemática infantil dentro de la 

ciudad, no priorización de la misma y por lo tanto una inadecuada 

planeación en la inversión. 

 

Se encuentra poca claridad de los destinatarios reales de los problemas, 

pues son conceptos tan generales que no dan cuenta de problemáticas 

especificas. 

Por ejemplo : asistencia a menores de ambos sexos, atención a menores, 

asistencia a menores en riesgo, atención integral al menor con problemas, 

entre otros. Esta clasificación se hace de acuerdo al Código del Menor, 

sin embargo genera problemas para la orientación y seguimiento a los 

recursos. 
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De otro lado en ninguna parte la niñez trabajadora como beneficiaria 

directa de la inversión social del Municipio. No se nombra y por ello no se 

reconoce como una problemática prioritaria a la que hay que atender 

inmediatamente. 

 

4. Falta de claridad sobre los limites y las responsabilidades de los 

diferentes entes territoriales : 

 

En Colombia no existe una política para la niñez claramente definida entre 

el ICBF y las entidades territoriales y ello ha acarreado graves problemas 

como la falta de claridad sobre los límites y las responsabilidades de cada 

una con respecto a las problemáticas de la niñez. 

 

El código del menor (1989) define como el principal responsable en 

materia de niñez al ICBF, pero este tiene que comprometer a los 

diferentes municipios en la inversión hacia programas que busquen la 

protección integral para la infancia, ya que el bienestar social y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 

sociales del estado. Esta relación se da pero como no son claros los 

limites en la atención, a veces se duplican las acciones y no se 

complementan. 

 

Algunas problemáticas de la infancia quedan por fuera de la atención del 

gobierno local, quien argumenta que ellas son responsabilidad del ICBF 

(Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). Se habla de 

descentralización, pero aun los municipios no tienen en materia de niñez 

las herramientas legales ni presupuestales para resolver integralmente 

los problemas de la infancia; a esto se le suma que las crisis nacionales 

tiene su efecto también en el ámbito municipal. 

 

 

5. Se incrementan los problemas y no la cobertura :  

 

En el primer semestre del 2000 se le recorto el presupuesto a varias 

instituciones que venían desarrollando programas de atención a niños y 

niñas vinculados a la vida callejera, con lo cual un numero importante de 

niños / as se quedaron sin atención. Entre ellos hay lactantes y todos /as 
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son menores de 18 años y en condiciones de desprotección y alto riesgo 

social. 

 

La Administración Municipal explico esto porque según ellos algunas 

atenciones no le corresponden al municipio, y de otro lado porque la 

crisis económica ha afectado el presupuesto municipal. 

 

6. Dificultades de la Secretaria de Bienestar Social para la ejecución 

presupuestal: 

 

En los años 1998 y 1999 la Secretaria de Bienestar dejo de ejecutar 

importantes recursos que en algunos casos pasaron el año siguiente y en 

otros fueron al presupuesto general del municipio, perdiéndose como 

recursos para la niñez. Del total de recursos de programas 

complementarios y restaurantes escolares, $1488millones en 1998 no se 

ejecutaron ni quedaron como reserva de apropiación para el año 

siguiente. En 1999 esta suma fue de $1.059 millones. 

 

En la Secretaria se plantea que existe una gran tramitología, que el 

sistema de contratación es demasiado complejo, los requisitos son 

innumerables y todo esto retarda la contratación. Esta baja eficiencia en 

la ejecución del presupuesto tiene consecuencias en términos de la 

atención que se deja de prestar a la niñez de la ciudad. Implicación 

inconcebible dentro de una ciudad como la nuestra, en la cual cada vez 

mas problemas afectan a la niñez. 

 

Es necesario mejorar la eficiencia administrativa de la secretaria de 

Bienestar social del municipio con respecto a la agilidad para realizar las 

contrataciones y destinar los recursos. Los recursos destinados para la 

infancia ya sean para restaurantes o programas complementarios deben 

tener prioridad para su ejecución. 

 

 

JUVENTUD 

 

El Plan de Desarrollo se propuso el Desarrollo Integral de la Política de 

Juventud, buscando promover y apoyar procesos de participación de los 

jóvenes, en los cuales ellos sean protagonistas en la creación de 
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condiciones para su propio bienestar. La meta era atender con programas 

preventivos aproximadamente 330.000 jóvenes. 

 

En cuanto a la asignación de recursos, el Plan de Inversiones Trienal, 

contemplaba la asignación de tres mil ochocientos treinta y tres millones 

de pesos (3.833 millones) en proyectos para mejorar las condiciones y 

posibilidades participativas de los jóvenes de la ciudad. 

 

PRESUPUESTO PROGRAMAS PARA JOVENES 1998 – 2000 

Cifras en millones de pesos 

 
 Presupuesto Ejecución reservas % Ejecución 

 Inicial Pagada pagada apropiación Nominal Real 

Juventud 1998 1.023 1.141 784 212 87,0% 69,0% 

Juventud 1999 1.023 1.613 178 1.352 93,8% 84,8% 

Juventud 2000 1.734 1.905 983 562 81,1% 51,6% 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Llevado a pesos de 1998, el presupuesto total destinado para programas 

de juventud, en el periodo 1998 – 2000 asciende a $3.688 millones, el 

cual representa el 96% de lo previsto en el Plan de Desarrollo. 

 

El nivel de ejecución real alcanzado durante 1998 en los recursos para 

jóvenes fue del 69%. Con las reservas de apropiación, a ser ejecutadas 

durante 1999 el nivel de ejecución alcanzado es del 87%. En 1998 

encontramos que los recursos para obras de infraestructura y dotación 

representaron inicialmente el 29% y los mismos se reducen 

posteriormente hasta significar un 12.6% del presupuesto definitivo. 

 

La participación del municipio dentro del proyecto Paisajoven represento 

el 18% del presupuesto definitivo de 1998 para el trabajo con jóvenes, 

pero se redujo al 13% dentro de la ejecución, dado que solo se cancelo el 

50% de los recursos presupuestados al final del año. 

 

Dentro de este presupuesto se destaco la baja ejecución para la 

formulación de la política municipal de la juventud. 

 

Durante 1999 aunque mejoraron los niveles de ejecución, es evidente la 

inexistencia de planeación en la realización de proyectos de 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

infraestructura para las organizaciones juveniles, a las cuales durante el 

transcurso del año debió asignarse un presupuesto de $74 millones. 

 

Como se aprecia en el cuadro anterior, pese a que durante el 2000 el 

presupuesto asignado es superior a lo destinado durante vigencias 

anteriores, la eficiencia en le ejecución es mucho menor, 51% real y 81% 

nominal. 

 

En ese año aparecen como prioridades importantes la realización de 

proyectos tanto de infraestructura como de dotación, lo cual no ocurría en 

el presupuesto inicial en los años anteriores. 

 

1. La oficina de la juventud obtuvo algunos logros durante el periodo 1999 

– 2000: 

 

 La aprobación de la política de la juventud por Acuerdo Municipal 

de Marzo 8 del 2000. 

 La descentralización de los Centros de Información Juvenil. 

 La realización de las elecciones del CMJ, aunque luego de varios 

aplazamientos. 

 Su participación en la Escuela de Animación Juvenil. 

 La participación en el convenio con ICBF para el programa de 

clubes juveniles. 

 Todos estos son procesos importantes que podrían tener un mayor 

impacto, aunque hasta el momento carecen de fuerza para 

posicionarse en el escenario local, por lo cual hay que crear 

mecanismos para fortalecerlos, tanto desde el municipio como 

desde la diferentes organizaciones sociales y juveniles. 

 

Para esto es indispensable la conformación de un equipo de trabajo 

calificado y estable en la Oficina de la Juventud que pueda darle 

continuidad a los procesos e impacto real, así como el direccionamiento 

coherente y planeado de la política de la juventud. 

 

2. Avances y estancamientos de la política de la juventud 

 

Un logro importante desde el punto de vista legal y sobre todo desde el 

punto de vista del proceso de concertación que lo produjo, es la 

aprobación por Acuerdo Municipal de la política de juventud, ya que ella 
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contiene orientaciones claras sobre la acciones a desarrollar. Además es 

un avance en el desarrollo de la Ley de Juventud, que aunque aprobada 

desde julio de 1997, es muy pobre aun en su reglamentación. 

 

La política local de Juventud deberá propiciar cambios y ajustes en la 

gestión municipal hacia la población juvenil. Una vez aprobada esta, la 

Red de Apoyo a la Política de Juventud, espacio interinstitucional que 

trabajo en la formulación de la política, inicio la formulación del Plan de 

Desarrollo Juvenil para el Plan de Inversiones del 2001.  

 

Una dificultad es que no se le asignaron recursos a la política durante el 

año 2000 para empezar a implementarla, pero esto debe superarse hacia 

el futuro.  Así mismo hay que desarrollar metodologías y mecanismos 

para operativizar tal política, lograr nuevos niveles de concertación 

publico privada y garantizar el personal capacitado para darle viabilidad a 

la política. 

 

3. Dificultades en la gestión institucional de la oficina de la juventud. 

 

La oficina de la juventud, durante el periodo 1998 – 2000 evidencio 

dificultades técnicas, presupuestales y políticas, como las siguientes: 

 

 La oficina tuvo tres directores en tres años, lo cual hace perder 

dinámica y continuidad en los procesos que apuntan al desarrollo 

de sus funciones a favor de este sector poblacional. 

 No eran muy claras las funciones de la oficina de la juventud, 

puesto que en lugar un papel de coordinación interinstitucional al 

interior de la administración, aparecía como ejecutora de pequeños 

programas o proyectos, desdibujándose su función como entidad 

que organiza y coordina la oferta de programas y servicios para la 

población juvenil. 

 Tuvo un precario nivel de convocatoria e influencia sobre otras 

dependencias del gobierno municipal. Es una instancia que adolece 

de representatividad e integración y le falta posicionamiento social. 

Son pocos los jóvenes que reconocen la oficina de la juventud como 

instancia importante a nivel publico. 

 Bajo su nivel de importancia, pues paso a depender de asuntos 

preventivos, lo cual limita su dinámica a autonomía e incide 

negativamente en su capacidad de convocatoria. 
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 No hubo una planta de personal suficiente para la gestión, lo que 

impidió desarrollar una buena dinámica interna para coordinar la 

ejecución de los respectivos planes, programas y proyectos 

dirigido a los jóvenes. 

 

La desarticulación existente entre la oficina de la juventud y los 

programas para jóvenes que desarrollaron otras secretarias, se evidencio 

en programas como los de Convivencia, los Parce de Mi Río, Vida para 

Todos. 

 

 

 

4. Recorte sistemático a los recursos de Paisajoven 

 

Llama la atención que en los tres años se haya producido un recorte a los 

recursos inicialmente presupuestados para la Corporación Paisajoven, 

cuando esta es el resultado de un convenio internacional con la GTZ de 

Alemania que implica unos compromisos de parte del Municipio, así como 

de esa agencia de cooperación. El problema no es solo las dificultades 

financieras que le crean a Paisajoven sino, sobre todo, la mala imagen y 

las consecuencias que esto puede generar hacia el futuro para la 

continuidad de la cooperación con Alemania y con esta agencia en 

particular. 

 

La Corporación Paisajoven es una institución que ha mostrado logros 

importantes en su gestión y es reconocida incluso a nivel internacional 

como un modelo de cooperación publica privada, por lo cual los esfuerzos 

debe estar encaminados a fortalecerla y por supuesto a cumplir los 

compromisos de los diferentes miembros pero muy especialmente de la 

Administración Municipal. 

 

 

DESARROLLO SOCIAL DE LA MUJER 

 

El Plan de Desarrollo se propuso generar espacios de organización, 

promoción y dinamización de las mujeres, para rescatar su papel 

trascendental en el desarrollo de la ciudad. No se planteo metas 

específicas. 
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1. Reducción del presupuesto asignado 

 

En el Plan de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000, el presupuesto 

asignado para atender a las mujeres como grupo de población, fue de 

$1.300 millones para los tres años. Según se presenta en el siguiente 

cuadro, la asignación presupuestal en cada uno de los años, fue 

notoriamente inferior a la requerida para cumplir esta meta. 

Adicionalmente fueron bajos los niveles de ejecución reales de estos ya 

reducidos recursos. 

 

 

PRESUPUESTO EJECUTADO EN PROGRAMAS DE MUJER 1998 – 2000 

(En millones de pesos) 

 
 Presupuesto Ejecución Reservas de % Ejecución 

Inicial Final Pagada Apropiación Real Nominal 

Total 300 306 233 71 76,3% 99,5% 

Infraestructura, casa de la mujer 40 40 0 40 0,0% 100% 

Atención psico-social de la mujer 260 266 233 31 87,8% 99,4% 

Total 1999 125 114 93 18 81,9% 98,2% 

Adecuación y dotación casa de la mujer 15 15 15 0 100% 100% 

Mujer rural y desarrollo humano 80 80 59 18 74,3% 97,4% 

Liderazgo social para las mujeres de 

Medellín 

30 19* 19 0 100% 100% 

Total 2000 184 270 62 167 22,8% 80,1% 

Dotac. comité madres cabeza de flia CI 68 0 3 0 0 0,0% 0,0% 

Proyecto Productivo mujeres cabeza de flia 3 3 0 3 0,0% 0,0% 

Fortalecimiento grupo mujeres 1 1 0 1 0,0% 0,0% 

127 beneficiadas con diversos talleres 137 137 35 121 2,5% 90,8% 

Dotación para grupos de madres 

Comunitarias 

4 4 0 0 0,0% 8,9% 

Mujer rural y desarrollo humano 40 23 17 3 74,5% 87,4% 

Sensib. y capacitac. ambiental a mujeres 

rurales 

0 100 10 40 9,9% 49,5% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Llevados a valores constantes de 1998, los recursos asignados para 

atender la mujer como grupo poblacional en el periodo 1998 – 2000 

ascienden a $680 millones, en tanto que lo ejecutado es del orden de 

$569 millones. Lo anterior representa una ejecución frente a los 

presupuestos finales del 90% y frente a los $1.300 millones establecidos 

en el Plan de Desarrollo, arroja un cumplimiento del 44%. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

2. Débil apoyo a los procesos de fortalecimiento organizativo de las 

mujeres 

 

La Secretaria de Bienestar Social cuenta con Unidades de Atención en las 

distintas zonas de la ciudad, lo que permite que el equipo trabajo de la 

Casa de la Mujer atienda mujeres y grupos de mujeres que presentan 

solicitudes por medio de estas unidades o directamente. Las 

profesionales de la Casa de la Mujer también se desplazan a los barrios 

para atender a los grupos de mujeres que lo soliciten. 

 

Sin embargo, es muy débil el apoyo a procesos de fortalecimiento 

organizativo de las mujeres, evidenciándose una mayor preocupación por 

la cantidad de eventos masivos, en particular en el medio escolar y del 

numero de mujeres participantes en los mismos que por la ampliación y 

consolidación de dinámicas organizativas de las mismas. 

 

 

3.  Disminución del perfil de la Casa de la Mujer y de su capacidad de 

coordinar acciones entre diversas dependencias de la Administración 

Municipal 

 

En el periodo 1998 – 2000 se presento una disminución del perfil y 

capacidad de incidencia de los programas de la Secretaria de Bienestar 

Social, cuando entre 1994 y 1996, se contó con una Oficina de la Mujer 

con capacidad de coordinar acciones con otras dependencias de la misma 

Secretaria y de la Administración Municipal. El programa se centro en la 

ejecución de estos proyectos:  

 

 Capacitación a mujeres (talleres de 2 horas masivos sobre 

educación de los hijos y deberes y derechos en la vida conyugal), 

 Capacitación de lideres comunitarias (tres módulos de desarrollo 

humano, educación para la democracia y elaboración de proyectos), 

 Servicios de asesoría jurídica y psicológica en la Casa de la Mujer 

por parte de practicantes de la Universidad de Antioquia. 

 

 

Según la Casa de la Mujer estos programas alcanzaron una cobertura de 

19.000 mujeres en 1998 y 1999 y 11.000 en el 2000, gracias a un 

enfoque hacia colegios y eventos masivos. 
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Hubo limitaciones en el equipo a cargo del programa, para adelantar 

acciones orientadas a su fortalecimiento e incremento de su capacidad de 

incidencia en la transformación de la situación de las mujeres de Medellín, 

pues se señala que este fortalecimiento depende mas de la voluntad 

política de concejales y alcaldes. 

 

La coordinación de acciones y propuestas que garanticen la perspectiva 

de genero y la vinculación de las mujeres en otros programas y proyectos 

de limito fundamentalmente a la Secretaria de Educación con la que se 

coordinaron y realizaron talleres masivos, particularmente en lo 

relacionado con las Asociaciones de Padres de Familia. Con la Secretaria 

de Salud se coordinaron acciones para llevar a cabo programas para la 

realización de citologías. Los casos de violencia intrafamiliar se remiten 

al Centro AVISE, ya que la Casa de la Mujer no tiene a su cargo la 

atención de la problemática de violencia intrafamiliar. 

 

Sobre la cobertura de la Casa de la Mujer, se señalo por integrantes de la 

Coordinación de Mujeres de la Zona Nororiental, el desconocimiento por 

parte de muchas mujeres y organizaciones de mujeres de los proyectos, 

acciones y ofertas ejecutadas en el periodo 1998 – 2000, a pesar de que 

por su localización la Casa de la Mujer tenga vocación a atender 

especialmente la Zona Nororiental. 

 

Vale la pena señalar que fuera de los talleres para lideres, que también 

son eventos masivos, el trabajo con escuelas o grandes eventos, no 

produce efectos en términos de seguimiento, acompañamiento o 

fortalecimiento concreto de las organizaciones existentes. 

 

4. Poca asesoría a los grupos de mujeres en el proceso POAI  

 

Sobre el papel desempeñado por la Casa de la Mujer en procesos de 

participación de las organizaciones y grupos de mujeres en las asambleas 

barriales para la formulación de los Planes Operativos Anuales de 

Inversión –POAI, para las solicitudes del año 2000 (ejecución en el 2001) 

se asesoro y acompaño a unas organizaciones que figuran en el directorio 

de dicho programa. Sin embargo, se evalúa que no se suministró 

información suficiente y adecuada sobre los procedimientos adelantados 

para avalar la participación de las mujeres en estos procesos. 
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Por ser la Casa de la Mujer la principal responsable de la ejecución de las 

políticas municipales para mujer, las acciones de difusión de información, 

asesoría y capacitación a las organizaciones de mujeres para participar en 

estos procesos de planeación participativa, fueron insuficientes tanto en 

su cobertura como en su efectividad. 

 

Se presenta un desarrollo desigual del trámite de proyectos a través del 

POAI. Unos grupos de Mujeres no lograron obtener el aval en el 2000 por 

parte de la Casa de la Mujer. Otros grupos en cambio en 1999 fueron 

incluidos por sus Juntas de Acción Comunal en su zona y tuvieron acceso 

a recursos del POAI, aunque su ejecución apenas se haya logrado 

concretar en Octubre y Noviembre del 2000. 

 

Se identifica por parte de las integrantes de la Mesa de Trabajo Mujer de 

Medellín, el distanciamiento de la Casa de la Mujer y el rompimiento de 

los procesos de concertación en los cuales se venia participando 

anteriormente, lo que significa un debilitamiento de las relaciones del 

programa con expresiones del movimiento social de mujeres de la ciudad. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 3: 

ESPACIO PÚBLICO Y CIUDAD 

 

El Plan de Desarrollo se propuso elaborar el Plan de Ordenamiento 

Territorial, Generar nuevos espacios públicos en el norte de la ciudad y 

fortalecer los existentes, Intervenir el Centro de la Ciudad, hacer 

Renovación, Redesarrollo y actuación urbanística en Niquitao y Naranjal, 

desarrollar Proyectos Urbanos para optimizar el Metro y Conservar el 

Patrimonio arquitectónico y urbanístico. 

 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Lo mas destacable en esta materia fue la formulación del Plan de 

Ordenamiento Territorial, ejercicio novedoso para nuestros municipios. El 

enunciado teórico que define un nuevo modelo de ciudad para Medellín, 
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trazando objetivos y políticas hacia la prevalencia del espacio publico 

sobre el privado, hacia la implementación de un sistema integrado de 

transporte de mediana capacidad complementario al Metro, la 

preservación del medio ambiente urbano y rural, creciendo hacia adentro 

para reforestar las laderas de nuestro Valle, así como la preservación y 

fortalecimiento de los barrios y centralidades, recuperando el centro 

tradicional, concertando las decisiones con la participación ciudadana, son 

los principios adecuados para nuestra ciudad. 

 

El proceso de formulación del Plan de Ordenamiento fue un ejercicio de 

planeación participativa importante para la ciudad, en el cual los 

diagnósticos participativos por zonas y los foros realizados con el 

Consejo de Planeación permitieron un ejercicio de acercamiento al tema y 

formulación de propuestas de futuro que enriqueció mucho al POT, a los 

ciudadanos y a los propios funcionarios de la administración. 

 

Es necesario llamar la atención sobre la importancia de entender el 

verdadero significado de este modelo de ciudad, bien diferente a los 

ejercicios de planeación física que se desarrollaron en Medellín durante 

las últimas décadas cuando se pensaba en el desarrollo de la iniciativa 

privada y en el automóvil particular. No es un simple enunciado 

conceptual y abstracto que enmarca el POT. 

 

El POT es todo un compromiso que implica un cambio de actitud en los 

técnicos y administradores, así como en los ciudadanos, con una nueva 

voluntad política acorde con nuestra Constitución, donde el bien particular 

se supedita al bien colectivo. 

 

Sin embargo, el desarrollo técnico de algunos capítulos del POT, como el 

plan vial y algunas fichas normativas, hacen temer que los resultados 

prácticos lleven a la paralización de la evolución de la ciudad natural, así 

como a la continuación de la construcción de la ciudad pensada para el 

automóvil particular. 

 

En este sentido creemos que algunas obras y acciones desarrolladas por 

la misma administración que formulo el plan, no parecían ir en el sentido 

de la filosofía del mismo. Algunos ejemplos que señalan esta 

contradicción son : 
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1. Proyecto de la carrera 76. 

 

La administración 1998 – 2000 pretendió mantener un proyecto gestado 

en los años70 y definido por el plan vial del año 1985, cuando la ciudad 

se pensaba sin Metro resolvieron la movilidad con base en el automóvil 

privado y con el sistema del “Bus arriero “ . 

 

Convertir una vía estructurante de barrio e integradora de centralidades 

como Laureles, Belén, Belén San Bernardo, La Mota y Belén Rincón en 

una vía arteria era algo que atentaba contra todos los principios del POT 

y del propio Plan de Desarrollo que planteaba “ darle prevalencia al 

espacio publico y al fortalecimiento del barrio como célula básica de la 

ciudad “. 

 

Es también contrario a lo propuesto por el Plan de Desarrollo 1998 – 

2000 en cuanto a optimizar el Metro y desarrollar el Sistema Integrado de 

Transporte. 

 

Por esto el Ministerio del Medio Ambiente y un sector significativo de la 

comunidad exigieron al municipio redimensionar el proyecto y el Plan de 

Manejo Ambiental, evitando que el automóvil prevalezca sobre el espacio 

publico, que se parta el barrio cuando se debe pensar en términos de 

transporte colectivo complementario al Metro, que se respete la 

arborización y el medio ambiente y que se tenga en cuenta la 

participación ciudadana en forma transparente y real. Finalmente la 

acción de la comunidad y la propia justicia detuvieron este proyecto. 

 

Lo mas grave de todo fue la forma autoritaria como se trato de imponer 

este proyecto, negándose a cualquier proceso de concertación y 

negociación con una comunidad organizada y con propuestas alternativas 

viables y serias. 

 

2. Ciudad Botero. 

 

Es innegable que este proyecto, bandera de la administración 1998 – 

2000 y posible gracias a la generosidad del artista antioqueño, es una 

propuesta que apunta a la recuperación del centro, fundamentado en la 

recuperación del espacio publico en favor de la cultura y de una mejor 

proyección internacional del nuestra ciudad. 
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Lo negativo fue la manera autoritaria en que se desalojaron los 

comerciantes ubicados en los sitios requeridos para espacio público. La 

fuerza a veces es más fácil que la concertación, y negociar en épocas 

difíciles puede ser costoso. Pero un esfuerzo adicional al invertido, 

ofreciendo alternativas equivalentes en su interés comercial cuando 

existen tantos locales desocupados, debió haber sido un logro que no se 

consiguió por un concepto de autoridad que no corresponde al tipo de 

democracia que el país aspira construir. 

 

Adicionalmente, la inversión de recursos aun no claramente especificados 

de cara a la ciudad, ocasiono que muchos sectores altamente sensibles 

atravesaran dificultades en la asignación de recursos por parte del 

municipio y por tanto se vieran obligados a efectuar recortes en los 

programas y coberturas proyectadas. 

 

De otro lado, no es claro todavía el proyecto de conjunto para la Zona del 

Museo Botero y los recursos necesarios para llevarlo a cabo, así como el 

manejo de toda la informalidad que rodea la zona y que hoy se encuentra 

en un profundo deterioro social y urbanístico. 

 

 

3. El concepto metropolitano y regional del POT : 

 

Se quedo en teoría, al no concertar los elementos estructurantes ni las 

políticas de manejo en las zonas de frontera con los municipios del Valle 

de Aburra ni del oriente cercano. Como ejemplos a destacar están: 

 

 No se definieron los corredores para la futura ampliación de la 

línea B del Metro hacia oriente y hacia el portal del túnel de 

occidente. 

 No se definió el corredor de acceso desde el sur del Valle de 

Aburra hacia el túnel de las Palmas, desde Sabaneta y Envigado a 

través del sistema circunvalar oriental, como lo evaluó factible a 

futuro la Concesión Túnel de Oriente. Este elemento de conexión 

complementario al túnel de Santa Elena esta considerado en los 11 

POT de los municipios del Valle de San Nicolás. 

 Solo se considero un cable desde la estación Acevedo hacia la 

parte alta de la comuna Nororiental, proyectado por el Sistema 
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Integrado de Transporte. El proyecto del Parque Arvi promovido 

por Corantioquia implica definir sus accesos desde el Metro desde 

ahora, pues este podrá ser el parque mas importante de la ciudad, 

si se facilitan y planean sus accesos a través de cables, forma 

adecuada de acuerdo con los principios del POT. 

 Se eliminó la vía presente en el plan vial del año 85, desde el eje 

multimoda del río hasta la carreta 80 con la iguana sobre el norte 

del cerro el Volador, donde se inicia el futuro acceso al túnel de 

occidente. Esta vía da continuidad al eje estructurante regional que 

comunica la doble calzada de la autopista Medellín – Bogota con la 

salida hacia Urabá, eje estructurante que integra los tres valles con 

vocación de carga pesada, trafico que se debe evitar por el centro 

de la ciudad. 

 

 

4. Los Planes especiales 

 

No se cumplió con la formulación de los Planes Especiales de Patrimonio 

y Equipamiento. Es importante entender la necesidad de desarrollar 

simultánea y coordinadamente estos con un plan de estructura general 

central y metropolitano de espacio publico acorde con el sistema de 

transporte público masivo. La actualización del plan vial redefiniendo 

secciones e intersecciones así como un plan de andenes, son otros 

componentes básicos de este proyecto de ciudad. 

 

La elaboración de estos planes coordinados y proyectados permitirían 

planes parciales de pequeña escala en los diferentes tipos de tratamiento, 

estimulando el desarrollo de la ciudad en el corto plazo asi como la 

consolidación del modelo. 

 

5. Los planes parciales de Naranjal y San Benito avanzaron muy 

lentamente 

 

Los planes parciales de Naranjal y San Benito avanzaron muy lentamente. 

Solo se ejecuto el 38% del total presupuestado para la intervención en 

Naranjal, la Veracruz y Niquitao, por lo que no alcanzaron a tener un 

efecto demostrativo para iniciar procesos en otras zonas de la ciudad. 

 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y RED VIAL 
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1. Se propuso metas y programas ambiciosos que no logro cumplir en 

cuanto a: 

 

 La construcción del 14% de las terminales de rutas de buses, de las 

cuales se logra finalmente construir una. Si bien no se cumple la 

meta es un inicio para un proceso que debe continuar en la ciudad 

con el apoyo del sector transportador. 

 

 Mejorar la accesibilidad de la parte baja, media y alta de las zonas 

Nororiental y Noroccidental, interviniendo 3 corredores principales 

de cada zona. Se realizan obras en Palos Verdes y el la Carrera 65 

en el norte. 

 

 Gestionar proyectos encaminados a reorganizar el sistema de 

transporte de carga: la terminal de carga norte y el puerto seco. 

Ninguno de los dos proyectos logra concretarse por la falta de 

concertación con el sector Privado.  

 

 Construir vías por el sistema de valorización que eran el Tesoro y 

la Iguana. 

 En el año 1999 y sin mediar el proceso de discusión requerido se 

incluye la Carrera 76 como una modificación en el Plan de 

Desarrollo. 

 

 Red peatonal: Frente a la red peatonal de la ciudad, a pesar de los 

57 Km., de andenes y senderos que se reportan, es notoria y 

creciente la precariedad de la ciudad en cuanto a espacios de 

calidad para el peatón, con un numero importante de vías 

principales, accesos hacia estaciones del Metro, etc. En los cuales 

el peatón debe arriesgar su vida para cruzar. No se avanza tampoco 

en la generación de accesos para las personas con limitaciones 

físicas. Tampoco hay avances importantes en la generación de 

ciclovías y ciclorutas que podrían facilitar el transporte en este 

medio y el acceso al Metro. Varios de estos asuntos fueron 

claramente señalados en el Plan de Desarrollo y el Plan de 

Ordenamiento y siendo claves para la ciudad quedan como tarea 

para las próximas administraciones. 
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2. Obtuvo logros no previstos en la organización del centro 

 

Con los “Centros de acopio” para los taxis y el sistema del “Más dos” en 

las horas pico, así como el Plan Fronteras, se logra una notoria 

disminución de la congestión vehicular en el centro y de paso se logran 

ahorros significativos de combustible y se bajan los niveles de 

contaminación. Aun no es muy clara la razón por la cual se elimina 

recientemente el “Mas dos”, cuando había mostrado sus bondades. 

 

Aunque varias de estas medidas han ido mostrando resultados positivos 

en cuanto a descongestión del centro, se avanzo muy poco en le 

implementación del Sistema Integrado de Transporte (SIT), verdadera 

solución de fondo para la problemática del transporte, que además estaba 

planteado en el Plan. En la actualidad son muy pocas las rutas que 

prestan el servicio integrado al Metro, casi todas ellas informales, 

mientras que se mantiene la duplicidad y la competencia al Metro por 

parte de las empresas transportadoras. 

 

3. Problemas detectados con la aplicación de los parquímetros 

 

El Plan de Desarrollo se propuso disminuir el impacto negativo sobre la 

malla vial urbana generado por el estacionamiento y transito vehicular de 

carga. Sin embargo, las principales acciones en este aspecto estuvieron 

dirigidas a la prohibición de parqueaderos para los vehículos particulares. 

 

El uso racional del espacio publico y la reducción de la saturación 

vehicular en zonas residenciales y comerciales, fue la principal 

justificación por parte de la Administración Municipal para la instalación 

de las zonas de estacionamiento regulado. 

 

El contrato de concesión de zonas de estacionamiento regulado en el 

Municipio de Medellín se ejecuta por valor de $882.459.520., valor 

estimado para el primer año, el cual varia, año tras año. Según el 

contrato, el Municipio recibirá el 28.2% de los ingresos brutos generados 

por la venta de tiquetes en las diferentes zonas de estacionamiento y el 

4% de los ingresos brutos generados por los servicios de grúas y patios. 

Dentro del presupuesto del 2000 se estableció el recaudo de $300 

millones por concepto de parquímetros. 
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La comunidad ha expresado el descontento, no con la regulación del 

espacio publico, sino con el procedimiento inconsulto y arbitrario para su 

montaje. Además se cuestiona la privatización del espacio publico que se 

entrega a un solo particular, que además tiene a un buen porcentaje de 

los guardias de transito trabajando para el. 

 

Se ha Señalado el exceso de zonas en las que se colocaron parquímetros, 

además de los altos costos y los horarios exagerados. 

 

El proceso de voces ciudadanas, mostró claramente que los parquímetros 

afectan la vida ciudadana y la cotidianidad de la ocupación del espacio 

público, además de afectar el comercio y el empleo en zonas que tenían 

gran dinámica comercial. Así mismo, la comunidad hizo propuestas que no 

fueron atendidas por la administración. 

 

Por el impacto negativo de la medida, se deben buscar otras formas de 

cobro para habitantes, comerciantes y visitantes asiduos por zonas, con 

pagos semestrales o anuales que eviten el desestímulo de las zonas 

comerciales y de la utilización de los parquímetros mismos. Para los 

visitantes esporádicos, se debe revisar el sistema de cobro pues no 

siempre la persona puede saber cuanto tiempo le va a tomar su diligencia. 

En el caso que la persona se niegue al pago de sus impuestos anuales, 

haciendo mas cómodo, amable y económico la operación del sistema. 

 

También es importante considerar la exoneración del cobro para períodos 

cortos, haciendo factible el uso de cajeros automáticos o gestiones así 

como el no cobro de las noches y fines de semana. El espacio público es 

un bien colectivo, no una mercancía. 

 

Es claro que para optimizar el espacio público se hace necesario que la 

administración y en general la ciudadanía tomen medidas tendientes a 

reducir las externalidades negativas que se presentan por el mal uso de 

estos espacios, para lo cual la participación ciudadana es fundamental al 

momento de tomar decisiones que van a desmejorar su calidad de vida. 

 

Para ello debe existir comunicación y concertación teniendo en cuenta 

que “toda obra urbana es una oportunidad educativa dando información al 

ciudadano” como lo señala el arquitecto urbanista Luis Fernando 
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Arbeláez, quien se desempeñó en el pasad como director de Planeación 

de la Ciudad. 

 

 

Impacto y consecuencias: 
 
Según información suministrada por la cámara de Comercio de Medellín 

desde la fecha en que se inició el programa de zonas de establecimiento 

regulado se han cerrado  los siguientes establecimientos comerciales. 

 
ZONA TOTAL SECTOR SECTOR PARQUÍMETROS 

Poblado 139 55 

Bolivariana, Laureles y la 70 44 13 

Total 183 68 

 

Es decir, más de un 30% de los establecimientos cerrados en esas zonas 

han estado ubicados en el sector de los parquímetros. 

 

Su impacto en le Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de 

Medellín en este momento se conoce, ya que los contribuyentes que 

solicitan cancelación de su establecimiento no han manifestado en forma 

concreta que la causa exclusiva sea la instalación del parquímetro, según 

respuesta dada por la secretaría de Hacienda Municipal. 

 

 

MEDIO AMBIENTE 

 

El Plan de Desarrollo se propuso metas ambiciosas en Medio Ambiente y 

dispuso para ellas un presupuesto del $ 28.909 millones de pesos 

provenientes de la administración central, equivalentes al 3% de su 

inversión total para los tres años. 

 

Adicionalmente, el Plan de Desarrollo presupuestó otros recursos por 

valor de $36.162 millones de pesos Corantioquia, Mi Río y Área 

Metropolitana. Sumados a los recursos provenientes de la administración, 

se llegaría a $ 65.071 millones de pesos para el Medio Ambiente. 

 

1. La inversión presupuestada con recursos del Municipio para lo ambiental 

se ejecutó en un 75% 
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Como puede observarse en le siguiente cuadro, el Plan de Desarrollo en 

materia ambiental se ejecutó en un 75%, es decir, se invirtieron $21.041.8 

millones de pesos de los $28.909 millones planteados por el Plan de 

Desarrollo. 

 

 

EJECUCIÓN AMBIENTAL ACUMULADA POR PROGRAMAS 1998-200 

MILLONES DE PESOS 

 
PROGRAMAS PLAN DE 

DLLO 

PPTO. 

DEFIN. 

RES. 

APROP. 

TOTAL 

ORD. PAGO 

EJEC. 

ACUM. 

1998-2000 

PORC. EJEC. 

ACUM 1998-

2000 

Equipos y sistemas de 

vigilancia de atención y 

prevención de desastres 

5.364 4.159,8 962,2 2.104,1 3.066,4 73% 

Protección de animales 

domésticos 

200 335 72,2 129,3 201,6 60.1% 

Cerros tutelares 3.500 2.463,4 459,6 967,7 1.427,4 57.9% 

Educación Ambiental 4.095 2.287,9 58,6 1.975,2 2.033,9 88.9% 

Reubicación de familias 

zonas de alto riesgo 

 2.498 450 1.645,7 2.095,7 83.9% 

Estudios Geotécnicos  239,9 98,4 66,4 164,8 68.7% 

Capacitación de prevención 

de desastres 

 927,2 264 563,5 827,5 89.2% 

Mantenimiento, manejo y 

limpieza de quebradas 

 949 0 909 909 95.7% 

Paisajismo y reforestación 

zonas de lato riesgo 

 2.640 211,9 2.314,9 2.526,9 95.7% 

Construcción y 

mantenimiento de obras 

hidráulicas 

11.895 7.437,1 87,9 5.858,2 5.946,2 79.9% 

Comunicación y divulgación 

a la comunidad 

210 743,9 0 734,3 734,3 98.7% 

Estudios y diseños de 

planes de ordenamiento de 

cuencas (diagnóstico y 

planeación) 

3.645 868,8 0 537,3 537,3 61.8% 

Programas de generación 

de empleos 

 2.144,9 0 543,3 543,3 25,3 

TOTAL MEDIO AMBIENTE 28.909 27.731,3 2.665,3 18.349,5 21.014,8 75.7% 

Fuente: Secretaría de hacienda 

 

Aquí se incluyen los recursos que el municipio entrega a Mi Río y Corvide 

para desarrollar acciones ambientales. 

 

2. No se hizo monitoreo de aire: 
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Respecto al recurso aire el plan se propuso mantener y actualizar la red 

de medición del aire y el ruido de la ciudad. 

 

Esta tarea la realizaba antes Metrosalud pero la responsabilidad pasó a 

Área Metropolitana que planteó comprar tecnología de punta y no lo hizo, 

Por tanto no se tiene la medición de aire y ruido en la cuidad, lo cual 

impide definir políticas claras en esta materia. En este punto la ciudad ha 

retrocedido. 

 

El área metropolitana como juez y parte de algunas obras que se realizan 

en la ciudad, ha mostrado poca capacidad para ser autoridad ambiental y 

por tanto monitorear, controlar y sancionar al respecto. 

 

3. Ordenamiento del tráfico vehicular en el centro de la ciudad permitió una 

disminución de la contaminación: 

 

El plan se propuso disminuir los niveles de ruido y de contaminación del 

aire en la ciudad con el fin de mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

 

Las medidas de control de tránsito en el centro, como “Mas dos”, los 

“Centros de acopio de taxis”, el “Plan Fronteras”, permitieron una 

disminución de la contaminación gracias al ahorro de gasolina, y tuvieron 

un efecto positivo en cuanto al ruido y la congestión. Desafortunadamente 

el “Mas dos” fue desmontado sin explicaciones claras a la ciudadanía y ya 

los efectos negativos de estos se están sintiendo en el centro de la 

ciudad. 

 

No se avanzó en cuanto a la implementación del Sistema Integrado de 

Transporte, que permita un uso más óptimo del Metro, evitando el ingreso 

al centro de numerosas rutas de buses, que deben convertirse en 

alimentadores del sistema metro, lo cual aportaría mucho en bajar la 

contaminación. 
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4. Avances en limpiezas de quebradas:   

 

El Plan se propuso como metas intervenir el 80% de los puntos críticos 

que se presentan en las quebradas de la ciudad y limpiar el 60% del lecho 

de las quebradas de la ciudad e intervenirlas con revegetación y 

paisajismo. 

 

Se lograron avances importantes en este punto. El Instituto Mi Río el año 

pasado presentó un informe al respecto donde, con cifras de pluviosidad 

de varios años, mostró que con el invierno de 1999, muy fuerte por 

cierto, los eventos desastrosos y la pérdida de vidas humanas se previno 

ampliamente. 

 

La Contraloría sin embargo, planteó una reflexión importante sobre el 

aumento de los metros cúbicos de basura retirada de los cauces, más no 

el hábito de evitar arrojarla, lo que indicaría debilidad en la parte 

educativa. Incluso con esa práctica se podía estar buscando mantener la 

posibilidad del PARCE por parte de las comunidades. 

 

 

5. El plan siembra constituye una gran oportunidad para la ciudad pero 

requiere algunos ajustes: 

 

El Plan de Desarrollo se propuso reforestar 120 hectáreas en las laderas 

retiros de quebradas y zonas degradadas. El POT propuso también 

programas ambiciosos en este sentido. 

 

Estas metas se ejecutaron a través del Plan Siembras, el cual tiene dos 

programas básicos: silvicultura urbana, liderado por MI RÍO, en los 

programas de generación de empleo de choque, con el cual se sembraron 

mas de 40.000 árboles y el programa reforestación de Laderas liderado 

por Corantioquia y E.P.M. con el cual se han sembrado más de 4.000.000 

de árboles maderables. 

 

Es un plan ambicioso en el cual se están invirtiendo cuantiosos recursos, 

con el fin de convertir el Valle de Aburrá en una potencia forestal y 

maderera. Sin embargo s necesario diferenciar entre bosques protectores 

biodiversos y bosques productores monodiversos. Hasta ahora se ha 

privilegiado la segunda alternativa, primando  criterios de tipo económico  
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y de rentabilidad privada y se dejó desprotegida  la conservación de los 

poquísimos remanentes de bosques biodiversos, los cuales requieren 

exenciones reales de impuestos, incentivos financieros por su 

conservación, desarrollo de alternativas productivas no maderables y en 

último caso compra. 

 

El plan Siembras no diferenciado la productividad en un ecosistema 

urbano  y uno rural, por tanto, sus políticas son ambiguas y marginales 

para el sector campesino, que requiere incentivos específicos a la 

protección y a la aplicación de tecnologías agropecuarias limpias, 

asistencia técnica permanente y de alto perfil técnico, subsidios o 

créditos muy bajos e investigar con ellos  tecnología para dar valor 

agregado. El Plan Siembras se debe aprovechar para realizar inversión 

para investigación con biodiversidad, mercadeo y alternativas no 

maderables de los bosques. 

 

El no contar con las comunidades lugareñas que son las que pueden 

garantizar la sostenibilidad del Plan, ha generado el daño y la quema de 

algunas áreas en Picacho y Pan de Azúcar. Es indispensable generar 

sentido de pertenencia en dichas comunidades para que el Plan Siembras 

pueda ser sostenible. 

 

En los cerros tutelares se descuidaron propuestas que venían muy 

avanzadas con el PRIMED frente al ecoturismo y la integración barrial. 

Los avances sobre el parque Arvi fueron importantes, pero aún falta 

mucho. Uno de sus mayores riesgos es el túnel de Oriente. 

 

 

6. El Municipio carece de un sistema de Congestión Ambiental  

 

El informe de la Contraloría y el Seminario sobre Evaluación de la gestión 

ambiental realizado por el consejo de Planeación de Medellín en el mes 

de Agosto de 2000, mostraron claramente que no existe un Sistema de 

Gestión Ambiental en la ciudad y son pocas las entidades que tienen una 

buena calificación en esta materia. 

 

Las diferentes secretarías realizan acciones ambientales pero de manera 

aislada descoordinado y poco planificada. Los programas y proyectos que 

se ejecutan no funcionan como sistema. El esfuerzo por concertar 
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acciones en torno a la gestión ambiental ha sido muy poco, no sólo al 

interior del Municipio sino con los otros municipales vecinos y con otras 

entidades. 

 

Los planes de manejo y los proyectos ambientales, que realizan Corvide, 

el Simpad, Empresas Públicas, Mi Río, Obras Públicas, y las demás 

entidades del orden municipal se llevan a cabo de forma independiente y 

descoordinado, sin objetivos comunes ya articulados lo que dificulta la 

eficacia en los resultados. Así mismos, la evaluación cualitativa y el 

impacto real de ellos aún es incipiente. 

 

Respecto a los municipios y regiones vecinas, la ciudad utiliza sus 

recursos ambientales sin una adecuada concertación con ellas ni una 

reinversión que compense su uso. Por ejemplo, el túnel de oriente, la 

doble calzada Medellín-Marinilla, el túnel de occidente, etc. No se 

planifica ni se actúa de acuerdo a la directriz de “Ecoregiones 

estratégicas” definidas por el ministerio del Medio Ambiente. 

 

7. La planta de tratamiento de aguas de San Fernando no logra iniciar 

funcionamiento: 

 

A pesar de estar lista desde hace tiempo, la planta de San Fernando, obra 

en la que se invirtieron cerca de US$100 millones de dólares, no han 

podido iniciar su funcionamiento, debido a que todavía no se sabe que 

hacer con los biosólidos, resultantes del proceso de tratamiento, pues 

ellos no se pueden utilizar para fertilizar cultivos y contribuir a 

revegetalizar las laderas, tampoco se deben depositar en el relleno 

sanitario por el alto nivel de lixiviados y contaminación que contienen. 

 

El agua del río no va a servir ni para recreación ni para fauna pues tendrá 

por lo menos un 10% de contaminación. 

 

8. en manejo y reciclaje de desechos sólidos la ciudad no avanza hacia 

propuestas acordes a las nuevas realidades y tecnologías del mundo 

 

El plan se propuso establecer los mecanismos y compromisos 

institucionales para el manejo y control de los procesos de recolección de 

basura, escombros y de los desechos de tipo clínico y tóxicos. 
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El relleno sanitario de la “Curva de Rodas” como sitio de disposición final 

de los residuos sólidos tiene licencia para funcionar hasta el año 2001 

pero hasta el momento no hay aún alternativas definidas para la 

disposición final de basuras de Medellín y los demás municipios que lo 

utilizan. A fines del 2000 se abrió la convocatoria pública de la licitación 

internacional para “Identificar una o varis soluciones para el tratamiento 

y disposición final de los residuos sólidos urbanos del Valle de Aburrá” 

 

Esta fue ordenada por la Junta Metropolitana y el señor Alcalde del 

Municipio de Envigado, en reunión celebrada el día 24 de octubre de este 

año, con presencia del señor Procurador Agrario de Antioquia y de las 

directoras de la regional Aburrá y de Recursos Naturales de Corantioquia. 

Está convocatoria fue abierta el día 01 de noviembre mediante Resolución 

Metropolitana Nº 546 de 2000. 

 

Otras alternativas absolutamente urgentes para la ciudad como el manejo 

de los desechos desde la fuente, que implican sobre todo educación 

ambiental y adecuación de los sistemas de recolección de basuras, no han 

sido implementadas orgánicos, que constituyen aproximadamente el 70% 

del total que produce la región. 

 

Sin este manejo, cualquier relleno sanitario, tecnología hoy seriamente 

cuestionada en el mundo entero, producirá daños ambientales de gran 

magnitud en cualquier municipio donde se pretenda realizar. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y PARTICIPACIÓN 

 

LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA DEL, PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSIONES (POAI) 

 

En este objetivo sólo presentaremos la evaluación de la participación 

ciudadana en el proceso de formulación de los planes operativos anuales 

de inversión. 

 

No estaba prevista en el Plan de Desarrollo y se presentó como una 

novedad para la planeación de la ciudad. A través del llamado proceso de 

“planeación participativa  del POAI” se asignaron alrededor de $67.000 

millones del Plan de inversiones para el año 2000 y $ $47.000 millones 

para el 2001. Dichos dineros corresponden a proyectos que se deben 

ejecutar en los diferentes barrios y comunas de la ciudad, a partir de las 

solicitudes realizadas por los líderes en el proceso, según la cartilla del 

municipio que ofrece productos institucionales. 

 

Si bien, este proceso ha generado simpatía en líderes y organizaciones 

comunitarias que por primera vez se sienten participes y protagonistas de 

la distribución del presupuesto municipal, ha evidenciado también serias 

dificultades que deben ser evaluadas. Ellas son: 

 

 

 

1. Se desvirtúa la planeación participativa a través de un proceso carente 

de un diagnóstico serio y una concertación real en la propia comunidad. 

 

Se retoma un concepto importante como es la planeación participativa 

pero se le despoja de su contenido y profundidad al pretender elaborar 
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una parte importante del Plan de Inversiones, mediante mecanismos que 

desconocen los más elementales pasos de la planeación participativa 

como son: 

 

 Un diagnóstico mínimamente consensuado sobre los problemas que 

se van a atacar bien sea a nivel de barrio, comuna o zona. 

 

 la construcción de propuestas propias  a las necesidades de la 

comunidad y no impuestas por productos ya elaborados y diseñados 

desde los escritorios de las secretarías 

 

 un debate pausado y reflexivo sobre las mejores alternativas de 

solución, que consulten las posibilidades de la comunidad y de ls 

propias instituciones estatales 

 

 una elección de alternativas acorde a una mirada de conjunto, que 

evite el despilfarro de recursos y la repetición de proyectos ya 

existentes 

 

 

La definición de proyectos y su priorización se hizo de manera acelerada 

en asambleas barriales de un día, lo que impidió cumplir los pasos 

anteriores. Se presentaron proyectos que fueron avalados en esas 

asambleas por los equipos técnicos, pero luego se vio su falta de 

viabilidad, creando numerosos problemas e incluso conflictos en la 

comunidad ya sea por el liderazgo, por la ejecución de los recursos, por 

el cambio de ello, etc. 

 

 

2. Se desconoce la experiencia y la responsabilidad de la secretaría de 

planeación para estos procesos 

 

La planeación participativa es algo relativamente nuevo en la ciudad e 

incluso para la propia secretaría de planeación que viene en un proceso 

de aprendizaje en los últimos años. Avances importantes se vieron en el 

diagnóstico participativo que se hizo para el POT que, aún con sus 

debilidades, empezaba a mostrar una ruta para la construcción de un 

verdadero sistema de planeación participativa, del cual un componente 

fundamental es el Subsistema de Educación para la Planeación. 
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Así mismo, ésta Secretaría venía ya adelantando procesos de capacitación 

para los planes zonales en toda la ciudad, los cuales se vieron 

abruptamente frenados en la mayoría de las zonas y sus recursos 

destinados al POAI. Además, planeación estaba realizando un estudio 

sobre la mejor forma de implementar el acuerdo 043 en cuanto a la 

formulación del POAI, descentralizando más los recursos y buscando una 

mejor asignación para los barrios y comunas más pobres.  

 

La Secretaría e Desarrollo, no sabe aún porque razón, asume un papel 

planificador que no le corresponde, toma el proceso en sus manos, 

generando además tensiones y dificultades al interior del propio 

municipio. 

 

3. Se desconoce los procesos de planeación zonal que ya existían en 

algunas partes de la ciudad, 

 

Se privilegian acciones puntuales y algunos proyectos barriales, 

improvisaos y a veces innecesarios, por encima de proyectos largamente 

analizados y discutidos por las organizaciones en algunas zonas de la 

ciudad que vienen en procesos  de planeación zonal o local de tiempo 

atrás, con programas y proyectos  claramente identificados. 

 

En las asambleas barriales se planteo explícitamente, que ese tipo de 

proyectos zonales o comunales no tenían cabida y que sólo era posible 

hablar de proyectos barriales. Con eso se desconoció todo el esfuerzo de 

la comunidad, de sus líderes y organizaciones y de las propias entidades 

públicas y privadas que han apoyado ese tipo de procesos y que 

esperaban poder colocar sus proyectos precisamente en el Plan 

Operativo Anual de Inversiones con culminación de su proceso. 

 

Menos de un año antes, la secretaría de Planeación había adelantado el 

proceso de diagnóstico y formulación de propuestas por zonas por el 

POT, en el cual mediante una metodología bien diseñada se logró un 

debate colectivo y unas propuestas que podían ser la base de los planes 

operativos. Sin embargo, esto ni siquiera fue considerado. 
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4. se hace una convocatoria que deja por fuera a muchas organizaciones y 

a barrios enteros que por tanto no participan de esa inversión para el año 

2000. Para el año 2001 se supera parcialmente. 

 

Se privilegia a organizaciones tradicionales de la ciudad como las Juntas 

de Acción Comunal, aunque el año 2000 se abrieron inscripciones a otras 

organizaciones. Hay una gran dificultad para escoger a las organizaciones 

más representativas de los barrios dada la alta atomización organizativa y 

el poco nivel de reconocimiento de estas e los barrios. 

 

Así mismo, se desconoce el papel que por constitución y por ley tiene las 

juntas Administradoras locales, como lo señaló claramente la personería 

Municipal de Medellín en su concepto de agosto 31 de 2003 sobre el 

POAI. 

 

Algunos barrios se quedan sin recursos al no tener representantes en las 

asambleas y estos son repartidos entre los otros que asistieron. 

 

5. Las secretarías plantean una estrecha y limitada oferta de actividades o 

productos de la cual había que elegir 

 

Se desconocieron las grandes diferencias de necesidades en los barrios, 

cerrando las posibilidades a una planeación a un planeación que 

respondiera a las necesidades reales.  

 

En la cartilla elaborada como orientación, las ofertas que se hacían a los 

barrios eran muy pocas y muchas veces no respondían a sus problemas, y 

en muchos de ellos esas no eran las necesidades. Eso llevó a que algunos 

barrios no pudieran entrar dentro de los proyectos del POAI. 

 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DESARROLLO 1998-2000 

PROYECTO POAI 2000 

Distribución por comunas 

 
Comunas Nº % Valor % 

 Proyectos  Participación  Proyectos* Participación 

Popular 164 4,2% 5.253 7,8% 

Santa Cruz 106 2,7% 3.325 5,0% 

Manrique 128 3,3% 3.121 4,7% 
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Aranjuez 139 3,6% 4.131 6,2% 

Castilla 203 5,2% 3.311 4,9% 

Doce de octubre 208 5,4% 4.042 6,0% 

Robledo 259 6,7% 4.252 6,3% 

Villa Hermosa 218 5,6% 4.808 7,2% 

Buenos Aires 252 6,5% 3.348 5,0% 

La Candelaria 230 5,9% 3.241 4,8% 

Laureles-Estadio 161 4,1% 1.600 2,4% 

La América 193 5,0% 2.176 3,2% 

San Javier 399 10,3% 4.877 7,3% 

El poblado 129 3,3% 1.331 2,0% 

Guayabal 171 4,4% 2.485 3,7% 

Belén 246 6,3% 9.475 14,1% 

Palmitas 86 2,2% 896 1,3% 

San Cristóbal 195 5,0% 1.391 2,1% 

Altavista 71 1,8% 979 1,5% 

San Antonio de Prado 200 5,2% 1.984 3,0% 

Santa Elena 124 3,2% 1.068 1,6% 

TOTAL 3.882 100% 67.092 100% 
Fuente: Departamento de Planeación, Banco de Proyectos. *Cifras en millones de pesos 

 

6. Se genera una disposición total del presupuesto municipal e 

imposibilidad de control 

 

Todo lo anterior generó una dispersión tal de proyectos, en su mayoría 

actividades puntuales como talleres, que le presupuesto municipal quedó 

atomizado a tal punto, que su asignación en le nivel barrial no se 

corresponde con ninguna política ni visión estratégica de la ciudad, ni en 

la zona, ni de la comuna y ni siquiera de los barrios, sino que responde a 

las necesidades detectadas por algunos líderes sin ningún proceso de 

reflexión y discusión. Hubo algunas excepciones frente a esto en 

procesos que ya venían organizados de tiempo atrás con el apoyo de 

otras instituciones no municipales. 

 

Es tal la dispersión del presupuesto que se hace prácticamente imposible 

un control e interventoría a su asignación y ejecución. por ejemplo, en la 

secretaría de Bienestar Social  aparecen 647 proyectos, en Educación 

614, en el Inder 794, y así sucesivamente. 

 

Esto a su vez dificulta hacer un seguimiento al POAI en cuanto a: 
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 Eficacia: Efectos reales o impacto que se espera lograr con esa 

inmensa cantidad de pequeños proyectos, obras en muchos casos 

innecesaria, talleres de todo tipo. 

 

 Eficiencia: Como garantizar que los recursos se ejecuten de la 

mejor manera haciendo el mejor uso de ellos. 

 

 Transparencia: Cómo garantizar que la contratación se haga de 

manera transparente, que no se utilice con animo clientelista o de 

otro tipoy que efectivamente se destinen todos los recursos a lo 

presupuestado, cuando habría que hacerle seguimiento a más de 

3679 pequeños proyectos. 

 

La orientación de mayores recursos hacia las comunas que 

tradicionalmente han recibido menor inversión, que era un objetivo inicial, 

debe mantenerse fortaleciendo la participación pero con educación para 

ello, no consolidando viejas prácticas frente a los recursos del estado. 

 

Tampoco quedó claro quien ejecuta posteriormente las obras, las 

comunidades reclaman su derecho a ser ellos los ejecutores, lo cual no 

siempre es lo ideal, dadas las exigencias técnicas, aunque en algunos 

aspectos existen comunidades más comprometidas y capaces de realizar 

un proceso que un contratista foráneo. Este tema no se ha estudiado 

suficientemente a la luz de la ley 80. 

 

 

7. Los numerosos problemas señalados llevaron a una lenta y baja 

ejecución 

 

Los diferentes problemas señalados y la falta de viabilidad técnica de los 

proyectos, obligaron a repetir las asambleas barriales en muchos casos, 

generando un gran desgaste en el municipio y en la propia comunidad, 

para definir en que otro proyecto se invierten los recursos. 

 

en los últimos meses la ejecución se aceleró con la consiguiente 

saturación de actividades en las comunidades. 

 

PROYECTO POAI 2000 

Cifras en millones de pesos 
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Ejecución Presupuestal por secretarías 

 
secretaría Valor Ejecución  Reservas % ejecución 

 Presupuesto Pagada Apropiación Real  Nominal  

Gobierno 2.24 728 1.120 27,7% 70,4% 

Hacienda 2.436 73 306 3,0% 15,6% 

B. Social 4.741 1.632 2.135 34,4% 79,5% 

O. Públicas 17.777 6.249 9.061 35,2% 86,1% 

Tránsito 87 7 0 8,0% 8,0% 

Educación 18.959 12.529 4.761 66,1% 91,2% 

Planeación 55 19 8 34,3% 48,8% 

Dllo. Comun. 4.891 2.883 1.636 58,9% 92,4% 

Sec. Privada 145 82 47 57,0% 89,2% 

Salud 1.562 1.038 37 66,4% 68,8% 

ITM 1.013 766 0 75,6% 75,6% 

CORVIDE 1.419 411 106 29,0% 36,5% 

INDER 7.293 6.519 0 89,4% 89,4% 

Mi Río 3.596 3.536 0 98,3% 98,3% 

Metroseguridad 494 487 0 98,6% 98,6% 

TOTAL 67.092 36.960 19.217 55,1% 83,7% 

Fuente: Departamento de planeación, Banco de Proyectos. 

 

Mientras mi Río logró ejecutar la casi totalidad de os recursos asignados 

para proyectos en los barrios, el INDER alcanzó niveles de ejecución real 

del 89.4% y Metroseguridad casi agotó lo dispuesto para los proyectos de 

su injerencia, la secretaría de Obras públicas sólo logró la ejecución del 

35.2% del presupuesto asignado, la secretaría de Bienestar Social el 

34.4% de lo asignado y la Secretaría de Educación se encuentra en un 

nivel medio con un 66.1%. 

 

De conjunto la ejecución real fue de 55.1% y si se suman las reservas de 

apropiación se llega al 83.7%. 

 

8. Los recursos del crédito no se consiguieron, lo cual afectó la ejecución 

de muchos proyectos: 

 

los presupuestos que dependen del crédito, la Red de Solidaridad, 

Findeter, el Área Metropolitana, Regalías, no se ejecutaron. 

 

A pesar de la baja ejecución y sin una evaluación que permitiera corregir 

los errores de 1999, en el año 2000 se repitió el ejercicio de las 

asambleas barriales. Se afinaron un poco los mecanismos de 
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representación y realización de las asambleas, pero el tiempo récord en 

que se organizaron impidió, como en el año anterior, que realizara un 

proceso serio de identificación y priorización de inversiones. 

 

Generar nuevas expectativas a la ciudadanía, cuando los compromisos 

anteriores no se han cumplido o se han cumplido a medias, es una 

muestra de la falta de planeación en la administración municipal. 

 

PLAN DE DESARROLLO 1998-2000 

PROYECTO POAI 2000 

Cifras en millones de pesos 

Ejecución por origen de los recursos 

 
Comuna Valor Ejecución Reservas  % Ejecución 

 presupuesto Pagada Apropiación Real Nominal 

Recursos Ordinarios 18.529 13.141 4.097 70,9% 93,0% 

Recursos de Crédito 13.192 840 7.063 6,4% 59,9% 

PICN 31.350 21.631 7.598 69,0% 93,2% 

Red de solidaridad 14 0 0 0,0% 0,0% 

FIS 485 225 40 46,5% 54,89% 

IDEA  94 0 0,0% 0,0 

Área Metropolitana  4 0 0 0,0% 0,0% 

Regalías 238 237 0 99,6% 99,6% 

FINDETER 0 0 0 0,0% 0,0% 

Crédito externo 1.322 0 0 0,0% 0,0% 

CORANTIOQUIA 635 168 53 26,5% 34,8% 

INDER 60 60 0 99,7% 100,0% 

MI RÍO 70 70 0 99,4% 99,4% 

Presidencia de la República 1.099 588 366 53,5% 86,8% 

TOTAL 67.092 36.960 19.217 55,1% 83,7% 

Fuente: Departamento de planeación, Banco de Proyectos. 
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EJECUCIÓN DEL PLAN TRIENAL DE INVERSIONES 

 

INGRESOS 
 
1. Se diseña un presupuesto que supera, en mucho, las posibilidades y las 

tendencias que en los diferentes recaudos presentaba la ciudad. 

 

El recaudo durante el período 1995-1997, valorado a pesos de 1998, fue 

del orden de $1.648.801 millones y pese a este hecho y que la tendencia 

seguida por los ingresos durante los últimos años fue decreciente, con 

excepción de 1996 donde se dio el incremento en los recursos de capital 

por las transferencias de EPM, el presupuesto de ingresos para el 

período dE 1998-2000 se calculó en $2.255.709 millones, lo que 

representa un incremento del 37% frente a ejecutado en el período 1995-

1997- (Ver gráfico Nº. 1). 
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El resultado de la ejecución, muestra como, a pesos, constantes de 1998, 

durante el trienio 1998-2000, este asciende a $ 1.734.684 millones, es 

decir el 77% de lo establecido en el Plan de Desarrollo. 

 

 

 

 

2. El 51% de los $2.255.709 millones con que contaba la ciudad 

provendrían de fuentes exógenas 

 

Es decir, el 51% de los recursos esperados no estaban bajo el control del 

municipio ni en la determinación estricta de su magnitud, ni en su 

cumplimiento ni, en muchos casos, en su destinación, y en el caso del 

Plan de Inversiones, de los $967.100 millones que se componía el mismo, 

un total de $752.160 millones provendrían de fuentes con estas 

características. 

 

CUADRO Nº 1 

COMPOSICIÓN DE LOS EGRESOS 

Cifras en millones de pesos 

 
Componente 1998-1999 % 
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Ingresos corrientes 1.209.104 53,6% 

Ingresos Tributarios 856.424 38,0% 

Ingresos no Tributarios 93.536 4,1% 

Transferencias 259.144 11,5% 

Fondos Especiales 29.289 1,3% 

Recursos de Capital 1.017.316 45,1% 

Recursos del Balance 122.367 5,4% 

Excelentes Financieros 387.840 17,2% 

Rendimientos financieros 35.108 1,6% 

Recursos del crédito 472.000 20,9% 

RENTAS Y RECURSOS 2.255.709 100,0% 

Fuentes: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998-2000 

 

 Por recursos de crédito (20.9%) del Plan, la ciudad planeo captar 

$472.000 millones durante el período 1998-20008. Lo anterior a 

pesar de que los ingresos recibidos por la ciudad, durante el trienio 

anterior 1995-1997, ascendieron a $208.821 millones valorados a 

pesos de 1998. Lo anterior muestra como de manera importante se 

sobrestimó un rubro que ya era sensible, debido no sólo a los 

niveles de deuda de los entes territoriales, sino a las difíciles 

circunstancias por las que ya atravesaba el sistema financiero del 

país. 

 

El resultado es que a Diciembre 31 de 2000 a la ciudad se le 

desembolsaron por recursos de crédito, valorados a pesos constantes de 

1998, un total de $ 213.631 millones, lo que representa un cumplimiento, 

frente a lo establecido para el trienio del 45.3% 

 

 En cuanto a la participación en los Ingresos Corrientes de la 

Nación, el Plan de Desarrollo planeó percibir $229.766 millones y a 

Diciembre 31 de 2000 se recibió, por este concepto un total de 

$173.745 millones, lo que equivale al 75.6% de lo presupuestado. 

Esto debido a tanto las dificultades financieras de la nación por los 

recortes presupuestales, pero adicionalmente a que la ciudad ocupó 

en 1999 el puesto Nº. 46en eficiencia en el recaudo, lo que le 

impidió incrementar su participación en dichos ingresos. 

 

 Los excedentes financieros de E.P.M se calcularon en $387.840 

millones y dado el hecho de haberse transformado las Empresas 

                                                 
8
  $ 135.000 millones en 1998, $150.000millones en 1999 y $187.000 millones en el 2000 
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Públicas en “Empresa Industrial y Comercial del Estado” se 

esperaba que esta meta fuese, incluso, superada. Los recursos 

percibidos por este concepto sumaron $269.705 millones, lo que 

representa un cumplimiento de meta del 70$. 

 

GASTOS 
 
En el Plan de Desarrollo el 41.9% d los gastos presupuestados, se 

destinaban para funcionamiento, el 42.9% para inversión y el 15.2% para 

responder por los compromisos de deuda. Ver cuadro Nº. 2 

 

CUADRO Nº 2 

COMPOSICIÓN DE LOS EGRESOS 

Cifras en Millones de pesos 

 
Componente Trienio % 

Gastos de Funcionamiento 944.857. 41,9% 

Servicio de la Deuda 343.752 15,2% 

Gastos de Inversión 967.100 42,9% 

TOTAL GASTO 2.255.709 100% 

Fuente: Plan de Desarrollo 

 

Teniendo en cuenta tanto lo pagado como las reservas de apropiación, 

durante el período 1998-2000, la ejecución de gastos ascendió a 

$1.795.239 millones de 1998. De este total $741.227 millones fueron para 

funcionamiento, $234.895 millones para cubrir el servicio de deuda y 

$819.116 para los programas de inversión. 

 

Lo anterior representa una relación funcionamiento/inversión de 0.9, lo 

que implica que en la ciudad por cada peso que se dedicó a financiar 

programas de inversión, debió destinarse 90 centavos para el pago de la 

estructura administrativa que posibilita dicha inversión. Cabe recordar 

que esta misma relación en el período 1995-1997 fue de 0.81 y en su 

momento se criticó por lo elevado de este indicador. 

 

Pese al alto gasto de funcionamiento, los niveles de ejecución no alcanzan 

a ser del 100% de las indispensables financieras. Así, de acuerdo a como 

se presenta en el cuadro Nº 3, Estos indicadores continúan en niveles 

muy bajos en términos reales. 
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CUADRO Nº. 3 

% Ejecución Presupuestal 

 
Año % Ejecución 

 Real
9
 Nominal

10
 

1997 75,1% 97,1% 

1998 65,5% 80,6% 

1999 77,7% 96,8% 

2000 61,2% 76,2% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

 

3. El concejo Municipal otorgó repetidamente facultades al Alcalde para 

modificar las asignaciones del presupuesto, sin evaluar su conveniencia 

 

En una práctica cuya responsabilidad compete al Concejo de la ciudad, se 

atribuyeron facultades al alcalde durante prácticamente todo el período 

de gobierno, para destinar recursos o disponer de los asignados para 

financiar otros programas, lo que dificulta la posibilidad de ejecutar lo 

aprobado dentro del Plan de Desarrollo. 

 

Así durante 1998 se cambió la destinación inicial a 114.952 millones de 

pesos. En el 2000, se hicieron traslados a través de los créditos y contra 

créditos por $176.900 millones. 

 

4. Se dan señales erróneas frente a la austeridad y escasez de recursos 

con la realización de inversiones-gastos de difícil justificación, por el 

momento que vive la ciudad. 

 

Los datos que se presentan a continuación tienen como fuente la 
Contraloría General de Medellín, el Periódico el Mundo del Miércoles 11 
de Octubre de 2000 y la secretaría de Hacienda. 
 

 En 1998 el municipio adquirió por $21.140 millones un terreno en 

Niquia (Bello) para la construcción del Puerto Seco, sin que 

existiera un compromiso para la continuidad de dicho proyecto por 

parte del sector privado. Hoy este lote se sigue empleando para 

                                                 
9
   Se construye  como relación entre los recursos efectivamente pagados/presupuesto final. 

10
  Se construye  como relación entre los recursos pagados mas las reservas de apropiación/presupuesto 

final 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

carreras de motos y prácticas de los clubes de enseñanza de 

conducción. 

 

 Teniendo conocimiento de que el Palacio de Exposiciones en los 

últimos tres años ha dado pérdidas, se adquirieron acciones por 

$9.400 millones. A Junio de 2000 el municipio debió asumir 

pérdidas acumuladas por %514 millones. 

 

 Se liquida Metromezclas, empresa que reportaba utilidades. Su 

liquidación cuesta &8.000 millones y los activos difícilmente se 

avalúan en %3.000 millones. 

 

 El costo del cambio de la oficina del alcalde supera los %2.000 

millones de pesos. Los pisos fueron importados y tuvieron un valor 

de %106 millones. 

 

 El Edificio a la Plazuela Nutibara, cuya construcción costo %700 

millones al Metro, se le vendió al municipio en $1.100 y sin 

estrenar fue demolido. 

 

5. Eficacia en la recuperación de Cartera Vencida. 

 

La recuperación de cartera vencida, mediante la modalidad de la 

negociación para pago a plazos, permitió recuperar, en los últimos tres 

años un total de &84.729 millones. Lo anterior es importante a futuro, 

dado que en la medida que se efectúen los pagos, la ciudad irá mejorando 

la cartera de difícil recaudo. 

 

 

 

6. Con la Entrada en vigencia de la ley 617 de 2000, se debe realizar una 

reforma de la estructura del Municipio. 

 

Los gastos de funcionamiento para el 2001 no pueden superar el 61% de 

los ingresos Corrientes  de Libre Destinación. Como están las finanzas 

hoy, ello implica una reducción de alrededor de 120.000 millones en los 

gastos de funcionamiento para el 2001. 
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La administración 1998-2000 realizó algunas acciones para aliviar el 

impacto de la medida, entre ellas: 

 

 Presentar propuestas al Concejo para liberar Recursos atados y 

convertirlos en libre destinación. 

 

 Proponer que los gastos de secretarias como Bienestar Social sean 

asumidos como inversión. 

 

 Pero otro Tipo de medidas relacionadas con la reorganización de la 

estructura y recorte en los contratos de nómina paralela no se 

desarrollaron. 

 

7. La nueva administración debe asumir un fuerte déficit: 

 

Según se lee en el Plan de Presupuesto para el año 2001, a la nueva 

administración del Municipio de Medellín le corresponderá asumir en el 

año 2001 el déficit presupuestal de 1999 por $78.000 millones y el del 

200 que es del orden de los 50.000 millones y que deberá subsanar en la 

vigencia del 2002 
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EMPLEO 
 

 

 

1. SITUACIÓN INICIAL 

 

Como se puede apreciar en el gráfico No. 1, la tasa de desempleo del 

12.4% que presentaba la ciudad hacia finales de 1997, no era la menor de 

los últimos años, pero reflejaba una tendencia decreciente, según las 

estadísticas del DANE en sus mediciones de los últimos cuatro 

trimestres. 

 

En este sentido, lo que reflejan las cifras los administradores elegidos 

para el período 1998-2000, encuentran una ciudad donde, a partir de 

Marzo de 1997 la tasa de desempleo empieza a caer  de manera 

sostenida. 

 

Gráfico No. 1 

 
Fuente: DANE. 
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Sin embargo, también es cierto que en esos momentos comienzan a 

sentirse los vientos de crisis que para la economía en general se 

sobrevienen desde el nivel nacional.  

 

2. EL EMPLEO EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000. 

 

El empleo era considerado como la primera prioridad y uno de los 

componentes fundamentales que permitirían el logro del primer objetivo 

estratégico establecido dentro del Plan de Desarrollo de Medellín. Dentro 

de las consideraciones y exposición de motivos del Plan, es el soporte 

para alcanzar la “Paz e Integración Social” a través de “Crear las 

Condiciones Básicas para un Desarrollo Económico y Social Equitativo, 

Justo y Solidario en el Marco de una Paz Estable y Duradera”.  

 

Pese a todo lo anterior, los programas de empleo sólo participaban con el 

5.8% de los recursos contemplados dentro del primer objetivo estratégico 

y el 2% tomado como participación dentro del total del Plan Trienal de 

Inversiones (ver gráfico No. 2). 

 

Gráfico No. 2 

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 – 2000. 
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El total de recursos asignados por parte de la Administración Central 

fueron del orden de $19.342 millones para el período 1998 – 2000. 

 

Adicionalmente, el Plan contempla la realización de un “programa de 

empleo no calificado” por parte de las Empresas Públicas de la ciudad, en 

el cual se debía invertir un total de $15.900 millones, con lo cual la 

destinación total de recursos, para este concepto, sería del orden de 

$35.242 millones en los tres años. 

Deteniéndonos específicamente en la inversión efectuada por parte de la 

Administración Municipal, y como se puede observar en le gráfico No. 2, 

el alcance en términos de presupuesto del programa de empleo es muy 

inferior al de otros proyectos con menor alcance y relevancia dentro del 

mismo plan. 

 

METAS: de acuerdo con lo establecido dentro del Plan de Desarrollo, la 

administración de la municipalidad se propuso durante sus tres años de 

gobierno: 

 

 Crear entre 60.000 y 70.000 empleos. 

 Capacitar entre 12.000 y 15.000 personas en áreas que correspondan 

a las necesidades de la demanda. 

 

PROGRAMAS: Para el logro de las metas el Plan contempla el desarrollo 

de 4 estrategias así: 

 

 Plan de empleo de choque: buscaba la generación de nuevos puestos 

de trabajo mediante la contratación con diferentes organizaciones de 

la comunidad, la realización de proyectos de obras públicas menores 

como reforestación de laderas, limpieza de quebradas, mantenimiento 

de escuelas, mantenimiento de vías, etc. 11 

 

 Apoyo a organizaciones de la sociedad civil generadoras de empleo: 

consiste básicamente en programas de asesoría y apoyo a pequeñas y 

medianas empresas. 

 

                                                 
11

 El programa de empleo no calificado de las Empresas Públicas de Medellín se realiza mediante la 

contratación con grupos asociativos la realización de obras de mantenimiento, reforestación y vigilancia. 
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 Accesibilidad al mercado laboral y al empleo: con el cual se busca dar 

continuidad a la aplicación de instrumentos como los centros de 

información para el empleo, los convenios de capacitación y el 

observatorio del empleo. 

 

 Consejo de desarrollo empresarial: con el que se pretendía integrar un 

organismo de acercamiento entre los sectores público y privado para 

el diseño de políticas y acciones conjuntas que permitieran mejorar las 

condiciones de empleo en la ciudad. 

 

3.  EL EMPLEO EN EL PLAN DE INVERSIONES 

 

La destinación de los recursos disponibles entre las diferentes 

estrategias propuestas es como se muestra en el gráfico No. 3. 

 

Gráfico No. 3 

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 – 2000. 

 
Así, según el plan, la distribución de los recursos presupuestados por la 

administración central, entre los diferentes programas debía ser de la 

siguiente forma: 
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$15.229 millones para la generación de empleo directo, a través del 

desarrollo de obras públicas, en el llamado Plan de Choque12. 

$3.207 millones para permitir la accesibilidad al mercado laboral y el 

empleo, mejorando la capacitación y la información de la población y 

empresarios de la zona. 

$906 millones para el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que 

generan empleo. 

 

Puede  observarse que: 

 El plan destina casi el 80% de los recursos disponibles para programas 

de empleo, a generar alternativas laborales de muy corto plazo y que 

no motivan ningún proceso de calificación. Terminado el corto período 

de trabajo éstas personas vuelven nuevamente a su condición de 

desempleadas, sin calificación y básicamente en las mismas 

circunstancias (económicas y sociales) iniciales. 
 

 A una estrategia considerada como exitosa en años anteriores como 

son los programas de capacitación, los centros de información para el 

empleo y el observatorio de empleo, se proyecta tan sólo destinar 

$3.207 millones ($1.069 millones por año). 
 

La efectiva aplicación en la ciudad de los programas para la generación 

de nuevas opciones de empleo, depende tanto de los recursos financieros 

destinados cada uno de los años de vigencia del Plan como de los 

avances en términos de logro de metas propuestas. Veamos: 

 

PRESUPUESTO PARA EMPLEO DURANTE 1998 
 

El único rubro para financiar programas de generación de empleo de los 

establecidos en el Plan de Desarrollo, considerado dentro del Plan de 

Inversiones al inicio de 1998, es el correspondiente al Fomento de la 

Economía Solidaria, cuya puesta en marcha estaba a cargo de la 

Secretaría de Desarrollo Comunitario. Posteriormente al avanzar el año, 

se  acreditaron recursos los cuales tenían el propósito de financiar 

                                                 
12

 Plan para la generación de jornales de corta duración, mediante la realización de pequeñas obras 

públicas, limpieza de quebradas, etc.  



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

algunos de los programas propuestos, pero en algunos casos estos se 

apropiaron hacia el final del año13. 
 

Cuadro No. 1 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

PROGRAMAS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO 

EJECUCION PRESUPUESTAL DIC 31 DE 1998 

Cifras en millones de pesos 

DENOMINACIÓN Secret. Presupuesto Reservas de Ejecució
n 

% Ejecución 

  Inicial Definitivo Apropiación Pagada Real Nominal 

TOTAL PROGRAMAS EMPLEO  342,0 3.074,8 1.739,7 980,0 31,9

% 

88,5% 

Peq. Obras de mejoramiento del espacio 

público 

OO.PP 0,0 1.732,8 1.103,6 595,7 34,4

% 

98,1% 

Fomento a la  economía solidaria Dllo. 

Com 

342,0 342,0 139,6 84,3 24,7

% 

65,5% 

Proy. Urbanos barriales de generación 

de empleo 

Sec.Pri

v. 

0,0 1.000,0 496,5 300,0 30,0

% 

79,6% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Así, y según se aprecia en el cuadro No. 1, el presupuesto definitivo 

asignado fue de  $3.074 millones, dentro de los cuales la principal 

prioridad era la de financiar la realización de obras públicas menores y 

limpieza de quebradas para la generación de  empleos de choque (89%). 

  

Los programas de apoyo a la Economía Solidaría tuvieron muy baja 

asignación presupuestal además de baja ejecución real durante esta 

vigencia fiscal. 

 

Es notorio como no hubo recursos durante éste período para financiar 

programas de capacitación ni de apoyo a los Centros de Información para 

el Empleo, las personas capacitadas y los centros de información que aún 

continuaban funcionando, lo hicieron con recursos que restaban de 1997. 

Lo anterior, pese a la importancia que se pretendía dar a los mismos 

dentro de las metas y objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo. 

 

EJECUCIÓN 

 

                                                 
13

 Los $1.000 millones de la Oficina de Asesoría Especial para el Empleo se hizo hacia el mes de 

noviembre, lo que no permite una ejecución total, planeada y adecuadamente valorada de los mismos por 

parte de dicha dependencia. 
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Sin tener en cuenta las reservas de apropiación, en ese año se efectúo el 

pago efectivo del 31.9% de los recursos disponibles para la inversión en 

programas de empleo. Si adicionamos las reservas de apropiación14, 

encontramos que la ejecución se eleva hasta el 88.5% del presupuesto 

final asignado. 

 

Por componentes, según se aprecia en el gráfico No. 3, la más alta 

realización la alcanzó el programa de pequeñas obras y empleo no 

calificado, los cuales en conjunto lograron una ejecución, incluidas las 

reservas de apropiación, del 91%. En tanto los de Fomento a la Economía 

Solidaria se aplicaron en un 65.6%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 4 

                                                 
14

 Recursos que durante la vigencia fiscal de 1998 no son ejecutados, pero quedan separados para 

proyectos específicos que se llevaran a cabo durante el año siguiente. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto 

 

Los recursos para programas de empleo dispuestos a través de la 

Secretaría Privada, pasaron por ésta dependencia hacia la oficina de la 

Gerencia para el Empleo, y de allí partieron con destinación especial 

hacia instituciones que los aplicaron como Mi río y el SIMPAD. Cabe aquí 

la inquietud sobre el papel que cumplieron tanto la Secretaría Privada 

como la oficina del Gerente del Empleo. En el caso de este último su nivel 

decisorio sobre el manejo de los recursos fue nulo. 

 

En ese año, 1998, tenían vigencia los modelos institucionales 

implementados por las administraciones entrante y saliente. Así 

coexistieron tanto la Gerencia del Empleo y la Consejería Económica y de 

Competitividad, sin embargo la segunda desapareció intempestivamente 

sin algún tipo de justificación, entra tanto la primera se dedicaba a crear 

programas, expectativas y promover iniciativas que nunca se vieron 

materializadas. 

 

PRESUPUESTO PARA EMPLEO DURANTE 1999 
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Durante ésta vigencia fiscal, según se presenta en el cuadro No. 2, el 

monto de recursos dispuesto para programas relacionados con el empleo 

fue del orden de los $3.361 millones. Dentro de ésta asignación la mayor 

proporción de recursos se destinó para los Programas de Generación de 

Empleo de Choque 61.4%, le siguen las disponibilidades para el Apoyo y 

Fortalecimiento de Empresas y Cooperativas (21.9%), en tanto que 

programas como los de capacitación e información recibirían el 14.0% del 

total contemplado dentro de éste rubro. 

 

Cuadro No. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 

PROGRAMAS PARA GENERACIÓN DE EMPLEO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 DE DIC. DE 1999 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 

DENOMINACIÓN Secr
et 

Presupuesto Reserva
s de 

Ejecuc
ión 

% 
Ejecución 

  Inicia
l 

Definit
ivo 

Apropiaci
ón 

Pagad
a 

Real Nomi
nal 

TOTAL PROGRAMAS EMPLEO  3.361 4.147 571 3.401 82,0

% 

95,8

% 

Programas de Generación Empleo 

de Choque 

 2.067 3.204 310 2.777 86,7

% 

96,4

% 

Programa Generación de Empleo 

para discapacitados 

B. 

Soc 

0 70 38 32 45,2

% 

99,9

% 

Pequeñas Obras de Mejoramiento 
del Espacio Publico 

oo,p

p 

1.000 1.431 270 1.143 79,9

% 

98,8

% 

Obras Menores oo,p

p 

0 40 2 38 95,7

% 

100,0

% 

Empleo Urbano Convenio 1926 Dllo. 

C 

0 121 0 22 18,2

% 

18,2

% 

Proyectos urbanos barriales de 

generación de empleo 

S. 

Priv 

0 180 0 180 100

% 

100% 

Reforest. y mantenimiento de 

cuencas hidrográficas 

Mi 

Río 

1.067 970 0 970 100

% 

100% 

Programa Parce y Vida Para 

Todos Mi Río 

Mi 

Río 

0 156 0 156 100

% 

100% 

Plan choque de empleo refor. Y 

limp queb. Mi Rio 

Mi 

Río 

0 22 0 22 100

% 

100% 
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Obras Menores Mi 

Río 

0 215 0 215 100

% 

100% 

Apoyo y fortalec. Empresas y 

Cooperativas 

 703 703 197 449 63,9

% 

91,9

% 

Apoyo a la microempresa 

productiva y empresas de e 

S. 

Priv 

64 64 0 64 100

% 

100% 

Apoyo a la productividad y los 

ingresos de las Micro 

S. 

Priv 

150 150 93 0 0,0

% 

62,3

% 

Apoyo a la pequeña y mediana 

empresa 

S. 

Priv 

325 325 0 325 100

% 

100% 

Fortalecimiento a Coop. y 

Precop. 

S. 

Priv 

164 164 104 60 36,6

% 

100% 

Estudios, Diagnósticos, Eventos 

Empleo 

 121 121 43 75 61,8

% 

97,5

% 

Estudios y Eventos para 
Generación de Empleo 

S. 

Priv 

75 75 43 29 38,4

% 

96,0

% 

Observatorio del empleo y del 

talento humano 

S. 

Priv 

46 46 0 46 100

% 

100% 

Capacitación e información para el 

empleo 

 470 120 20 99 83,2

% 

99,9

% 

Capacitación para el empleo S. 

Priv 

291 86 20 66 76,7

% 

99,9

% 

Información para el empleo S. 

Priv 

179 33 0 33 100

% 

100% 

Fuentes: Plan de Presupuesto del Municipio de Medellín, Decreto No. 1769 de dic. 28 de 1998.  

Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

EJECUCIONES 

 

Se encuentra una gran diferencia en los presupuestos para Programas de 

Choque y Programas de corte mas estructural, y esta se hace mucho 

mayor al  considerar los presupuestos definitivos. Es así como durante el 

transcurso del año se redujo el presupuesto tanto para capacitación como 

para los centros de información en un 70% y 81% respectivamente. Entre 

tanto los proyectos que se presentaron como empleo de choque se 

incrementaron en un  55%. 
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Así, según se aprecia en la gráfica No. 4, luego de los ajustes (o merced a 

los mismos15) los niveles de ejecución, incluyendo las reservas, fueron 

del 95,8% y registraron valores muy cercanos a éste total en cada uno de 

sus componentes, excepto en capacitación e información para el empleo, 

que finalmente tuvieron un fuerte recorte en la asignación presupuestal, 

que de por sí ya era muy baja, pasando de 470 millones a apenas 120 

millones en el año 99. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No.5 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN

RECURSOS PARA PROGRAMAS DE EMPLEO

Ejecución presupuestal 1999

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

Empleo de Choque Apoyo a Empresas y

Cooperativas

Estudios, Diagnósticos,

Eventos Empleo

Capacitación e

información para el

empleo

Mil
lo

ne
s
de

pe
so

s

Presup. Inicial Presup. Final Ejec. más Reservas  
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 
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  En oportunidades se ajusta la meta, de tal manera que los niveles de ejecución estén cerca del 

presupuesto final. 
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PRESUPUESTO PARA EMPLEO EN EL 2000 

 

El presupuesto inicialmente aprobado fue de $1.745 millones (cuadro No. 

3), este total se reajustó y a 31 de diciembre ascendió a $2.657 millones.  

 

Estas asignaciones corresponden en un 99% para los programas de 

empleo de choque restando menos de un 1% para las demás estrategias 

(capacitación, información, asesoría, fomento de actividades productivas, 

estudios, etc.) consideradas dentro del Plan de Desarrollo como 

estrategias a seguir para mejorar las posibilidades de acceder a un 

empleo digno para los habitantes de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 

PROGRAMAS PARA GENERACIÓN DE EMPLEO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A 31 de diciembre de 2000 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 

NOMBRE_PROYECTO Secre

t. 

Presupuesto Reser

vas de 

Ejecuc

ión 

% 

Ejecución 

  Inicial Definit

ivo 

Apropi

ación 

Pagad

a 

Real Nomi

nal 

PROGRAMAS DE GENERACIÓN DE 

EMPLEO 

 1.745 2.657 15 1.810 68,2

% 

68,7

% 

Programas de Generación Empleo 

de Choque 

 1.265 2.632 0 1.801 68,5

% 

68,5

% 

Obras menores y limpieza de 

quebradas 

Mi 

Río 

208 1.208 0 409 33,9

% 

33,9

% 

Programas de empleo Parce, Vida, 

etc. 

Mi 

Río 

1.057 1.424 0 1.392 97,8

% 

97,8

% 

Empleo Urbano Convenio 1926 Dllo. 

C 

0 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Apoyo y fortalec. Empresas y  260 25 15 9 36,0 94,4
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Cooperativas % % 

Apoyo a pequeña y mediana 

empresa, (PNUD) 

Hacie

nda 

200 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Fondo de economía social Dllo. 

C 

0 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Apoyo a la incubadora de 

empresas de base tecnológica 

S. 

Priv. 

50 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Apoyo a incubadora de empresas 

(Cooperativas) 

Dllo. 

C 

0 15 10 5 33,3

% 

97,3

% 

Fortalecer microempresas cl 100B 

N?. 74C 11 

S. 

Priv. 

10 10 5 4 40,0

% 

90,1

% 

Estudios e Investigaciones Empleo  30 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Observatorio del empleo y del 

talento humano (PNUD 

Hacie

nda 

10 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Investigación para el empleo, 

barrio Castilla 

S. 

Priv. 

20 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Capacitación e información para el 

empleo 

 190 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Convenio de capacitación para el 

empleo (PNUD) 

Hacie

nda 

100 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Información para el empleo 

(PNUD) 

Hacie

nda 

90 0 0 0 0,0

% 

0,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, ejecución presupuestal año 2000 

 

En los programas de choque de Mí Río se incluyen las solicitudes de la 

comunidad a través del POAI.  

 

Adicionalmente, aparecen dentro del presupuesto que presenta la 

Administración de la ciudad, los programas de capacitación para el 

empleo canalizados desde el POAI para ser ejecutados por el ITM16. 

Estos no se contabilizan dado que la labor de capacitación es la razón de 

ser de ésta institución. 

 

Ejecución 
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 Capacitación en ingles para 300 personas, 960 en sistemas, 60 venteros ambulantes y 585 en aretes y 

oficios. 
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Cómo se presenta en el Gráfico No. 5, a diciembre 31 se registró una muy 

baja ejecución. Ésta para el total de asignaciones es del 68.2% real, 

destacándose sólo en la aplicación de los recursos para el empleo de 

choque. MIENTRAS  QUE LOS DEMÁS PROGRAMAS  QUEDAN 

PRÁCTICAMENTE EN CERO. 

 

Gráfico No. 6 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

 

PRESUPUESTO PARA EMPLEO 1998 – 2000. 

 

En términos nominales la destinación de recursos para programas de 

empleo, a pesos de 1998, fue durante el trienio de $9.878 millones, de los 

cuales se logró la ejecución, incluyendo las reservas de apropiación, de 

un total de $8.516 millones (86.2%). Este resultado, si se compara con el 

presupuesto establecido dentro del Plan de Desarrollo, representa un 

cumplimiento en un  44.3%.  Ver cuadro No. 4. 

 

Cuadro No. 4 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

PROGRAMAS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO 
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EJECUCION PRESUPUESTAL 1998 – 2000 

Cifras en millones de pesos 

 Presupuesto Reserv

as de 

Ejecuci

ón 

% Ejecución 

 Inici

al 

Definiti

vo 

Apropi

ación 

Pagada Real Nomin

al 

Programas para generación de 

Empleo 

5.44

8 

9.878 2.325 6.191 62,7

% 

86,2% 

Programas de Empleo de 

Choque 

3.33

2 

8.568 1.910 5.475 63,9

% 

86,2% 

Ejecutado 1998 0 2.733 1.600 896 32,8

% 

91,3% 

Ejecutado 1999 2.06

7 

3.204 310 2.777 86,7

% 

96,4% 

Ejecutado 2000 1.26

5 

2.632 0 1.801 68,5

% 

68,5% 

Apoyo a Empresas y 

Cooperativas 

1.30

5 

1.070 352 542 50,7

% 

83,5% 

Ejecutado 1998 342 342 140 84 24,7

% 

65,5% 

Ejecutado 1999 703 703 197 449 63,9

% 

91,9% 

Ejecutado 2000 260 25 15 9 36,0

% 

94,4% 

Estudios, Diagnósticos, Eventos 

Empleo 

151 121 43 75 61,8

% 

97,5% 

Ejecutado 1998 0 0 0 0 0,0% 0,0% 

Ejecutado 1999 121 121 43 75 61,8

% 

97,5% 

Ejecutado 2000 30 0 0 0 0,0% 0,0% 

Capacitación e información para 

el empleo 

660 120 20 99 83,2

% 

99,9% 

Ejecutado 1998 0 0 0 0 0,0% 0,0% 

Ejecutado 1999 470 120 20 99 83,2

% 

99,9% 

Ejecutado 2000 190 0 0 0 0,0% 0,0% 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 
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En los programas para la generación de empleos de choque, realmente se 

aplicó un total de $7.385 millones, lo que representa el 48.5% del total 

presupuestado en el Plan. 

 

Para los programas de capacitación, información e investigación, los 

cuales buscaban mejorar las posibilidades de acceso a un empleo estable 

EN LOS TRES AÑOS, la administración de la ciudad destinó un total de 

119 millones, lo que representa una asignación del 7.4% frente a lo 

establecido inicialmente. 

 

4.  PROGRAMAS Y METAS 

 

En lo que corresponde a los resultados obtenidos en cuanto al logro de 

los objetivos y metas, se encontró lo siguiente, retomando elementos de 

las evaluaciones realizadas por la Contraloría General de Medellín, de los 

datos suministrados por el PNUD y de las evaluaciones anuales de las 

diferentes secretarías a las que se tuvo acceso, ASÍ COMO DE LA 

CONFRONTACIÓN  DE ESTOS CON OTRAS FUENTES.  

 

4.1.  Programas de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas: 

 

Para la puesta en marcha de este programa, los recursos fueron 

apropiados por medio de la Secretaría Privada y canalizados para ser 

ejecutados por medio del PNUD, dando cumplimiento al acuerdo de 

cooperación existente con el municipio.  

 

El desarrollo de esta iniciativa se lleva a cabo mediante contrataciones 

efectuadas por el PNUD con especialistas en diversos campos, los cuales 

transmiten a través de talleres, asesoría especializada, cursos de 

capacitación, etc., sus conocimientos buscando con ello una mayor 

tecnificación, organización y administración de las unidades económicas 

beneficiarias del programa17. 

 

Las empresas objeto de este programa son las pequeñas y medianas 

unidades y en aspectos relacionados con producción y administración de 

los negocios, planes de mercadeo, estrategias de comercialización, etc. 
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  Fuente: PNUD. 
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Según los datos aportados por fuentes de la Administración Municipal, la 

cobertura alcanzada con el desarrollo de este programa fue de 184 

pequeñas y medianas empresas a las cuales se brindó asesoría y 

capacitación en algunas de las áreas antes mencionadas. 

 

Este resultado no puede ser contrastable, dado que no existía una meta 

cuantificable dentro del Plan de Desarrollo. Sin embargo, se puede 

establecer una comparación con lo realizado en el trienio anterior, en el 

cual se reporta, entre famiempresas, microempresas y pequeñas 

empresas, alrededor de 545 beneficiarias de capacitación, 

acompañamiento y desarrollo tecnológico en menos de dos años.  

 

4.2. Plan de Choque para la Generación de Empleo 

 

La primer dificultad que se presenta para cuantificar los resultados 

obtenidos en materia de personas contratadas a través de los programas 

para la generación de nuevos empleos, esta en la falta de claridad por 

parte de la Administración Municipal, sobre la definición del “Empleo de 

Choque”.  

 

Es así como las definiciones van desde la generación de jornales de 

horas, días y meses, los cuales se suman indiscriminadamente como un 

mismo tipo de solución, hasta la inclusión de todo tipo de contratos 

incluyendo actividades nuevas  y actividades que siempre han sido 

contratadas por la administración 

 

Los programas de empleo se convirtieron en un “todos reportan”, lo que 

implica que las dependencias del municipio presentaban como generación 

de empleo todos los contratos que se llevaban a cabo en sus 

dependencias. 

 

Las contrataciones se realizaban por algunas horas, días, semanas o 

meses, lo cual genera confusión frente a su impacto. Pero teniendo en 

cuenta la metodología propuesta por la veeduría en su informe de avance 

sobre los programas de empleo,18 la cual también fue adoptada por la 

Contraloría General de Medellín, se tomaron dos meses como tiempo 

promedio de vinculación por parte de estos programas, y de este modo se 
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  Pronunciamiento Público “El Empleo en la Ciudad de Medellín”, mayo de 1999. 
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puede mostrar como hubiese sido posible solucionar la problemática de 

desempleo durante un año a un total de 12.112 personas. 

 

Es así como considerando los sectores incluidos y los no incluidos 

inicialmente dentro del Plan de Desarrollo, los empleos de choque 

generados por las diferentes secretarías y demás dependencias del 

Municipio, incluidos los entes descentralizados cuyos recursos todos, no 

provienen  del municipio, se presentan en el cuadro No. 5. 

 

Cuadro No. 5 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

EMPLEOS DE CHOQUE GENERADOS 1998-1999 

 Empleos de choque Empleos al año  

Dependencia 1998 1999 2000 Total 199

8 

199

9 

200

0 

Total 

Obras Públicas 2.856 1.776 581 5.213 476 296 97 869 

Mi Río 3.102 6.246 2.042 11.39

0 

517 1.04

1 

340 1.898 

SIMPAD 109 144 47 300 18 24 8 50 

E.P.M. 1.992 6.216 2.032 10.24

0 

332 1.03

6 

339 1.707 

Empresas Varias 5.328 6.558 2.144 14.03

0 

888 1.09

3 

357 2.338 

CORVIDE 4.494 1.908 624 7.026 749 318 104 1.171 

Sec. Educación  4.728 1.546 6.274  788 258 1.046 

Desarrollo 

Comunitario 

4.220 984 322 5.526 703 164 54 921 

Asesoría, Paz y 

Convivencia 

 1.104 361 1.465  184 60 244 

Bienestar Social 880 1.200 392 2.472 147 200 65 412 

Hospital General  1.938 634 2.572  323 106 429 

Metrosalud  18 6 24  3 1 4 

Promotora 

Inmobiliaria 

 162 53 215  27 9 36 

E.P.M. Televisión  192 63 255  32 10 42 

INDER 606 1.380 451 2.437 101 230 75 406 

Telemedellín  144 47 191  24 8 32 

Aeroparque  54 18 72  9 3 12 
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I.T.M. 258 522 171 951 43 87 28 158 

INVAL  96 31 127  16 5 21 

Metroseguridad  111 36 147  19 6 25 

Palacio de 

Exposiciones 

 30 10 40  5 2 7 

Terminales de 

Transporte 

 138 45 183  23 8 31 

Metro de Medellín  1.146 375 1.521  191 62 253 

Total empleos de 

choque 

23.84

5 

36.79

5 

12.02

9 

72.66

9 

3.97

4 

6.13

3 

2.00

5 

12.11

2 

Fuente: Contraloría General de Medellín 
Fuente: Contraloría General de Medellín. 

 

Si se tiene en cuenta la totalidad de secretarías y entes descentralizados 

que reportaron información, estén o no incluidas dentro del Plan de 

Desarrollo, el número de empleos de choque generados entre 1998 y 

2000 asciende a 72.029. 

 

Si estos se convierten en empleos por año, se tendrían 12.112 y de 

acuerdo con este cálculo la meta de generar entre 60.000 y 70.000 

empleos durante el trienio 1998–2000 se estaría cumpliendo en un 18.6%.  

 

Los programas de empleo de choque de Mí Río y la Secretaría de Obras 

Públicas tienen una significación de carácter social por su aporte como 

generador de ingresos, inestables, pero con impacto para la subsistencia  

de una población con escaso o ningún acceso a un medio de subsistencia. 

 

En general se resaltan como programas sociales, pero por su naturaleza 

no pueden ser considerados como soluciones en términos de generación 

de un empleo estable. 

 

Dentro de las secretarías que reportan personas contratadas, aparecen 

dependencias no consideradas inicialmente dentro del Plan de Desarrollo, 

lo que muestra el cumplimiento de un plan de empleo poco coordinado, 

apareciendo en su lugar una “lucha” manifiesta por reportar personas 

empleadas sin hacer consideraciones sobre su condición, impacto, 

sostenibilidad en el tiempo, niveles de ingreso, etc. 
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Tampoco es posible establecer cuantos son  empleos nuevos y cuantos  

contratos temporales que normalmente ha realizado el municipio para su 

funcionamiento. 

 

4.3. Capacitar entre 12.000 y 15.000 personas según necesidades de la 

demanda. 

 

Un programa exitoso en los años anteriores, se plasmó en el Plan de 

Desarrollo como uno de los pilares fundamentales para solucionar las 

dificultades de acceso a un empleo estable y remunerado por los jóvenes 

de la ciudad. Sin embargo, como se aprecia en el gráfico No. 6, el mismo 

fue desmontado rápidamente en el transcurso del trienio.  

 

Gráfico No. 7 

 
Fuente: Planeación Metropolitana. 

 

Así, a través del PNUD se coordinó la capacitación, en oficios acordes 

con las necesidades del mercado19, a un total de 652 jóvenes en el 

trienio. Este programa se desarrolló a través de contratos con diversas 

entidades capacitadoras de la ciudad y la dependencia del municipio 

especializada en la prestación de este servicio, el ITM. Estas mismas 

                                                 
19

  Los cuales son definidos mediante los cruces entre ofertas y demandas realizados a partir de la 

información del CIE del SENA. 
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deben garantizar, como parte del contrato, la realización de la gestión 

para la inserción de los jóvenes capacitados al mercado laboral. 

 

Estas 652 personas que se logró como meta, representan el 4.8% de las 
13.500 personas que en promedio se estableció para el período, dentro 
del Plan de Desarrollo. Pero aún más, este total alcanzado en personas 
capacitadas representa un retroceso frente a los cerca de 6.000 
desempleados capacitados en programas para el empleo entre 1996 y 
199720.  
 

4.4. Crear Información para el Empleo, e inscribir 13.000 personas 

durante el trienio. 

 

Entre 1997 y 1998 entraron en funcionamiento cinco nuevos Centros de 

Información para el Empleo en convenio entre el SENA y el Municipio de 

Medellín, ubicados en San Antonio, el Cerca de Guayabal, el Bosque, La 

Floresta y la Alpujarra. Durante 1998 se inicio su desmonte y sólo operó 

el CIE de San Antonio y en el 2000 se terminó con éste programa, en 

cuanto al componente aportado por la municipalidad. 

 

Lo anterior pese a que comenzaba a mostrar resultados (ver gráfico No. 

7), tanto así,  que fue considerado como programa piloto en todo el país. 

En la actualidad sólo se da apoyo logístico (papelería, tinta, equipos) al 

centro de información para el empleo profesional que opera en convenio 

con la Cámara de Comercio y el CIE. 

 

Los resultados obtenidos en los diferentes años, mediante la puesta en 

marcha de éste programa, se presentan en el gráfico No. 7. 

 

 

 

 

Gráfico No. 8 
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  Veeduría Plan de Desarrollo de Medellín, Balance de Plan de Desarrollo de Medellín 1995 – 1997. 
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Fuente: Oficina del Empleo CIE, Tomado de la Contraloría General de Medellín. 

 

Al terminar con las Unidades Descentralizadas de Información para el 
Empleo, el logro del objetivo “Crear Información para el empleo” queda 
en cero. 
 

4.5. El Observatorio del Empleo: 

 

Sigue vigente y realizó varios estudios en el período. Sin embargo, el 

observatorio se ha sostenido más por la iniciativa de las demás entidades 

que por el apoyo del Municipio. La mayor parte de los costos fueron 

cubiertos por entidades como Paisajoven, Fundación Social, el SENA, 

Cámara de Comercio, entre otras. 

 

4.6. El Consejo de Desarrollo Empresarial: 

 

No se integró. 

 

4.7. Otros Proyectos para Incentivar el Desarrollo Empresarial. 

 

Puerto Seco: quedó en la compra de un lote pero sin un compromiso real 

del sector privado para su construcción y puesta en operación. 
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Centro internacional de negocios: en cero, sólo existe un estudio sobre su 

viabilidad. 

 

5.   ENTIDADES Y PROGRAMAS 

 

Para el logro de los objetivos y metas planteados dentro del Plan de 

Desarrollo 1998 – 2000, se plantearon una serie de entidades con cuyo 

concurso se deberían lograr los mismos, así: 

 

5.1 La Consejería Económica. 

 

La cual venía operando desde la administración anterior y había logrado 

un importante espacio en la discusión, concertación y coordinación de 

políticas y programas para la generación de empleo. Se suprimió sin que 

existiese algún tipo de justificación que diera claridad a la ciudad del 

porque ésta decisión. 

 

5.2 La Oficina de Asesoría Especial para el Empleo o Gerencia para el 

Empleo.  

 

Se crea a principios de 1998 para coordinar todas las iniciativas en 

materia de empleo en la ciudad, con propósitos como: 

 

 Crear y fortalecer las condiciones que permitan mejorar los niveles de 

ingreso de la población 

 Disminuir las tasas de desempleo, a partir del apoyo a las iniciativas 

privadas y de la sociedad civil en los diferentes sectores del 

desarrollo económico y social. 

 Consolidación de los espacios de concertación. 

 Diseño de políticas económicas que estimulen la inversión productiva y 

garanticen mejores niveles de competitividad. 

 

Al igual que como ocurrió con la consejería Económica, se desmontó a 

finales de 1998 sin que existiera algún tipo de justificación y sin reportar 

haber alcanzado algún tipo de logro. No manejó presupuesto, no tenía 

capacidad de decisión, no contaba con metas claras, etc. 

 

5.3 El Programa Gentes (Generación de Trabajo de Emergencia Social): 
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Fue un proyecto diseñado por la Asesoría Especial para el Empleo, con el 

objetivo de propiciar la generación de fuentes de trabajo y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de los estratos 1, 2 y 

3 de la ciudad de Medellín. Sería coordinado por la Gerencia para el 

Empleo del Municipio de Medellín, bajo la dirección del Alcalde 

Metropolitano. 

 

Con este programa se pretendía generar 23.646 fuentes de trabajo por 

mes, es decir 283.747 jornales21 al año mediante la destinación de 

porcentajes de inversión discriminados en el Plan Trienal del Municipio 

de Medellín y correspondiente a las diferentes secretarías y entidades 

descentralizadas. 

 

No se puso en práctica. 

 

5.4 Programa Empresa Joven: 

 

Esta iniciativa se impuso desde el Concejo de la ciudad y adscrita a la 

Secretaría de Bienestar Social. Tenía el propósito de promover la 

generación de empleo en la población joven de la ciudad y permitir el 

ejercicio de la productividad juvenil mediante oportunidades de 

vinculación a la vida económica y productiva en condiciones adecuadas 

que garanticen su desarrollo y crecimiento personal, a través del 

autoempleo y la realización de proyectos empresariales. 

 

Quedó en el papel, además no tuvo en cuenta experiencias que en ese 

sentido ya había desarrollado la ciudad. 

 

5.5 Programa Red de Centros Comunitarios Solidarios: 

 

Pretendía promover la implementación de microempresas de tipo 

asociativo en las comunas y corregimientos de Medellín para que fueran 

unidades especializadas en actividades de proceso, ensamble, acabado de 

productos y de promoción para la comercialización de los mismos. 
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  Asesoría Especial para el Empleo. 
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La Red de Centros Comunitarios, quedó adscrita a la Secretaría de 

Desarrollo Comunitario, a través de Cooperativas o grupos cooperativos 

de ahorro y crédito, mutuarias, cooperativas de producción, acopio, 

distribución, consumo y comercialización de productos y servicios, etc., y  

pretendió ser garante de la articulación de las zonas de la ciudad, por 

sectores de producción o por clase de actividades o por vocación 

tradicional de trabajo de las unidades productivas. 

 

No operó más allá  de  unos estudios iniciales. 
 

5.6 Venteros Ambulantes 

 

Es importante recordar que el fenómeno de los venteros ambulantes es, 

en esencia, el resultado de la incapacidad del sistema productivo “formal” 

de captar la población que anda en busca de un medio que le garantice su 

subsistencia y la de su familia. 

 

Pese a lo anterior, y al hecho que este período ha sido particularmente 

generador de desempleo y por tanto del fenómeno de las ventas 

ambulantes a causa de la crisis económica que enfrenta el país, durante 

todo el transcurrir de la Administración 1998 – 2000 se presentó una 

sistemática persecución a los venteros. Fueron expulsados del centro y 

de los sitios donde, dada la aglomeración de personas, tenían 

posibilidades de realizar sus mercancías. 

 

La solución, la cual incluso se viene a presentar al final del período de 

gobierno, es la del sistema de bazares. Esta alternativa pretende ser 

solución a la problemática pero sólo toca a un grupo reducido de 

personas, de las muchas, que lograban su sustento en las calles de la 

ciudad. 

 

Los bazares construidos por la Administración Municipal pretenden ubicar 

en los mismos a unos 2.290 venteros22. El costo de cada local es de 

$3`200.000 y el manejo y administración esta a cargo de una cooperativa 

conformada por los mismos venteros. 
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  Fuente: PNUD. 
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Esta iniciativa, además de distante en el tiempo frente al momento de la 

expulsión de los venteros, ha generado ya amplios debates sobre su 

pertinencia y forma de aplicación y sobre la calidad urbanística y del 

espacio público generado, siendo considerada una gran oportunidad 

perdida para la ciudad, dada las características de la obra finalmente 

realizada.  Además se aplicó sin una evaluación del resultado arrojado por 

alternativas similares como el Centro para Artesanos y el denominado 

Centro del Pescado y la cosecha. 

 

5.7 La Adopción del Sistema de Parquímetros reduce la Actividad 

Económica y Genera Desempleo. 

 

A más de un año de la instalación de los parquímetros, la Veeduría estimó 

conveniente tratar de medir la incidencia que los mismos han tenido en la 

vida productiva de los diferentes sectores de la ciudad donde fueron 

ubicados. Para ello se realizó un total de 185 encuestas entre los distintos 

empresarios de las zonas de influencia23 de este sistema.  

 

Dentro de los resultados, se encontró que: 

 

 Para el 90% de los empresarios el sistema de parquímetros ha incidido 

en la desocupación de los locales, lo que implica en la gran mayoría de 

los casos desaparición de las actividades productivas. 

 

 En el 85% de los negocios se ha registrado una reducción en las 

ventas desde el momento de instalación del sistema de parquímetros. 

 

 Dada la multiplicidad de factores que inciden en la reducción de las 

actividades productivas, en especial en los últimos años, los 

empresarios estiman en un 54% la responsabilidad de los parquímetros 

en la reducción de las actividades económicas y cierre de negocios. 

 

Todos los anteriores factores permiten una aproximación a la real 

incidencia que ha tenido la instalación de los parquímetros en la reducción 

de la actividad económica en diferentes sectores de la ciudad y con ello 

su incidencia en la reducción de la dinámica de generación de empleo por 
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  El Poblado, La 70, Laureles, El Centro, Prado Centro, Sector Hospital San Vicente y Clínica León XIII. 
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parte del sector privado, e incluso la perdida de un importante número de 

los empleos existentes en este mismo sector. 

 

 

6.  SITUACIÓN FINAL 

 

Lo realizado en ejecución del Plan de Desarrollo 1998-2000, es preciso 

compararlo con la situación que, en materia de empleo, ha vivido la 

ciudad en los últimos tres años. 

 

Así, como se observa en el gráfico No. 8, entre diciembre de 1998 y 

marzo de 1999 se registró una notable elevación de la tasa de desempleo 

en la ciudad, la cual es muy superior al total nacional. Lo anterior se 

puede considerar como un incremento estructural, ya que  a partir de allí 

se comienza a fluctuar en un nivel más elevado (superior siempre al 

20%). 

 

 

Gráfico No. 9 

 
Fuente: Dane. 

 

DESEMPLEO EN LA POBLACION JUVENIL24 
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 José Fernando Gutiérrez L, Investigador Escuela Nacional Sindical. 
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Ahora, debido a que los más vulnerables a este flagelo son los jóvenes 

del Municipio de Medellín, este es el rango de población en el que se ha 

incrementado de manera preocupante el número de desempleados. Como 

se aprecia en el cuadro No. 6, la desocupación en la población entre 15-

29 años es bastante significativa y así, a diciembre de 1999 estos eran 

alrededor de 100.162 jóvenes.  

  

Cuadro No. 6 
POBLACIÓN DESOCUPADA POR RANGOS DE EDAD EN MEDELLÍN DICIEMBRE DE 1999 

EDAD TOTAL HOMBRES MUJERES 

12-14 949 188 761 

15-19 28.465 13.148 15.317 

20-29 71.697 31.678 40.019 

30-39 38.688 16.691 21.997 

40-49 24.625 13.275 11.350 

50-59 11.761 8.665 3096 

60-69 1.936 1.543 393 

70-79 388 388 0 
Fuente: Dane, Encuesta Nacional de Hogares, diciembre de 1999.  

 

Pero, además el impacto es mucho más crítico si se consideran los 

problemas de desempleo cruzados con el nivel de ingresos. 

 

En el cuadro No. 7, se presenta esta situación para cada uno de los 

deciles de ingreso y se observa como para los niveles I y II la tasa es del 

66.6% y 58.5% respectivamente. 

 

CUADRO No 7 

TASA DE DESEMPLEO DE LOS JÓVENES DE 18-25 AÑOS DE LOS 

DECILES I Y II EN LAS PRINCIPALES ÁREAS METROPOLITANAS 

(JUNIO DE 1999) 
DECILES DEL INGRESO PER CAPITA 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total 

Deciles 

Barranquilla 65.

1 

54.

0 

49.

0 

9.0 34.

9 

31.

9 

26.

2 

17.

0 

18.0 13.9 35.3 

Bucaramang

a 

67.

6 

50.

7 

38.

4 

36.

1 

33.

5 

24.

9 

26.

3 

22.

6 

16.0 20.6 34.4 
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Bogotá 58.

7 

55.

8 

47.

2 

34.

3 

23.

7 

21.

8 

19.

5 

23.

5 

28.6 21.4 32.3 

Manizales 67.

0 

55.

8 

44.

7 

44.

6 

39.

7 

25.

8 

26.

1 

22.

4 

20.0 12.5 38.8 

Medellín 66.

6 

58.

5 

53.

1 

39.

9 

39.

5 

35.

6 

22.

6 

17.9 21.7 24.5 39.9 

Cali 62.

0 

43.

5 

47.

0 

43.

3 

30.

1 

30.

8 

23.

2 

19.

8 

19.1 18.1 34.2 

Pasto 46.

6 

41.

9 

41.

1 

34.

2 

43.

3 

30.

3 

27.

8 

24.

1 

16.8 15.7 34.0 

Villavicencio 74.

0 

51.

4 

34.

0 

19.

8 

23.

6 

14.

7 

15.

7 

15.

5 

18.9 9.9 25.6 

Pereira 73.

8 

63.

3 

49.

2 

42.

2 

38.

5 

27.

1 

27.

7 

30.

4 

16.5 17.5 39.7 

Cúcuta 64.

4 

42.

1 

43.

7 

32.

6 

37.

5 

30.

6 

22.

6 

17.

3 

14.4 14.0 32.9 

Total áreas 

M. 

62.

8 

52.

8 

47.

3 

36.

8 

30.

7 

26.

8 

22.

0 

21.

4 

23.1 19.6 34.4 

Fuente: Dane 

 

Esta situación se agudiza por factores como las dificultades de acceso al 

empleo que discriminan especialmente a los jóvenes, ya que muchos son 

tempranamente excluidos del sistema educativo. Ante la carencia del 

nivel básico de educación muchos son empujados al sector informal y 

cada vez se incrementa el número de jóvenes de ambos sexos que deben 

suspender sus estudios en una sociedad que exige cada vez más altos 

niveles de preparación para poder acceder con buenas oportunidades al 

mercado laboral. 

 

Si se tiene en cuenta que la tendencia del empleo en la ciudad ha 

cambiado considerablemente, ya que pasó de demandar abundante mano 

de obra no calificada (era la requerida de cierta industria de bienes 

intermedios, manufacturas y la construcción) por mano de obra muy 

calificada con conocimientos y destrezas en los idiomas y manejo de 

programas de software (la que demanda el sector servicios que cada vez 

gana más terreno en la ciudad), se observa que el panorama laboral en 

Medellín es preocupante debido a que en la ciudad hay un gran rezago en 

materia educativa particularmente en los sectores más pobres que 

carecen de educación y por lo tanto de posibilidades laborales. 
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La nivelación educativa particularmente de aquellos sectores que por 

problemas de pobreza y de exclusión no pueden acceder a la preparación 

que los pueda capacitar para las exigencias del mercado laboral en la 

ciudad, debería ser la prioridad fundamental  en la actualidad, ya que con 

esta medida en el mediano y largo plazo se reduciría las tasas de 

desempleo en la población que más lo requiere. 

 

Las tendencias actuales demuestran que las personas con altos niveles de 

preparación (ver cuadro No. 8) tienen más posibilidades de acceder a un 

puesto de trabajo. En una ciudad como la nuestra no se pueden depositar 

esperanzas de oportunidades en esta materia en la reactivación de la 

construcción o en la búsqueda de empleos precarios y mal remunerados 

que son de corta duración, sino depositar en las nuevas generaciones el 

valor de la educación de buena calidad que es demandada por las 

empresas actualmente y que además les garantizaría competir con buenas 

condiciones en el acceso al ámbito del trabajo, es decir a una dinámica de 

ocupación laboral. 

 

CUADRO NO 8 

TASA DE DESEMPLEO POR RANGO DE EDUCACIÓN 
AÑOS DE 0 A 5 DE 6 A 10 11 DE 12 A 15 16 O MÁS 

1980 5.7 8.3 8.0 3.5 2.6 

1982 8.2 13 9.7 9.9 3.6 

1984 10.9 17.2 15.5 12.6 6.3 

1986 10.7 17.3 14.5 12.8 5.7 

1988 8.5 13.4 11.2 9.5 5.4 

1990 8.1 13.7 11.2 11.4 4.9 

1992 7.6 11.8 10.7 8.6 4.4 

1994 6.5 9.3 8.6 8.5 3.2 

1996 10.5 14.9 13.1 11.9 6.4 

1997 10.5 15.4 13.9 12 5.6 

Fuente: Dane, citado por Asobancaria. 

 

Aunque no se descartan otras opciones inmediatas que reducirían el 

desempleo en el corto plazo como la retención escolar, el empleo de 

choque particularmente en obras públicas y la construcción por lo álgido 

del fenómeno, se debe apuntar a la solución estructural como es brindar 

capacitación en oficios y especialidades  de las necesidades especificas 

reportadas por las empresas, la ampliación y nivelación de la cobertura 

educativa de los sectores que más lo requieren y en términos generales 
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adaptarnos a los cambios que ha tenido la ciudad en vocación económica 

con altos niveles de preparación. 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 Las políticas y programas para la generación de empleo durante el 

período 1998 – 2000 no significaron para la ciudad un avance frente a 

los resultados obtenidos en términos de reducción de sus niveles, o en 

que su ritmo de expansión sea inferior al promedio nacional. 

 Se sigue improvisando y desechando las experiencias acumuladas en 

los caminos ya recorridos. No se asumen las recomendaciones 

emanadas de los análisis realizados sobre vigencias anteriores y la 

administración correspondiente al período 1998 – 2000, busca realizar 

apuestas que en muchos casos ya se ensayaron y los resultados 

fueron negativos, lo que arroja una cadena de frustración que cada vez 

se hace mayor. 

 Las estrategias adoptadas para enfrentar la problemática del 

desempleo no apuntaron hacia estrategias que permitan corregirlo en 

el mediano y largo plazo, sino que se circunscribieron a una estrategia 

más de tipo contingente con soluciones sin sostenibilidad en el tiempo. 

 No hay una coordinación entre las diversas estrategias, en diversos 

campos, de tal manera que el logro de un objetivo no vaya en 

detrimento de otro. Así, los mecanismos para recuperación del centro 

y moderación en el uso del espacio público, afectaron de manera 

significativa las posibilidades de generación de empleo en la ciudad, 

por ejemplo, buscando acabar el empleo informal de los venteros en el 

centro y reduciendo las actividades económicas por la implementación 

de los parquímetros. 

 Es conveniente que la próxima, y siguientes administraciones, se fijen 

objetivos más realistas, con valoraciones más precisas sobre las 

estrategias a emplear, con indicadores que permitan medir su 

posterior impacto, con una justificación frente a su incidencia de cara 

al problema enfrentado, con el fin de evitar que se siga presentando la 

cadena de incumplimientos que socavan la confianza, por parte de la 

ciudadanía en la administración de la ciudad y reducen los márgenes 

de gobernabilidad. 

 
 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA  
 

 

 

1. LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 

– 2000 

 

El Plan de Desarrollo en su diagnostico plantea: 

 

“Educación y cultura son procesos que permiten el conocimiento y 

reconocimiento de las diferencias y similitudes humanas, son 

manifestaciones sociales que tiene connotaciones que demanda de 

análisis especiales por sus expresiones y efectos en múltiples campos de 

la vida humana” 25. 

 

“No obstante los esfuerzos de los últimos años, el Sistema Educativo de 

Medellín aún presenta dificultades que afectan la cobertura del servicio, 

su eficiencia interna y la calidad de la educación”. 

 

“En cuanto a la planeación y gestión del sector, los problemas más 

críticos se relacionan con la falta de integración de las propuestas 

educativas en lo formal, no formal e informal. En algunos casos no existe 

integración entre los distintos niveles de la educación formal”. 

 

“La deficiente calidad de la educación se origina en factores como el bajo 

nivel de especialización y capacitación de los docentes y directivos, el 

desconocimiento y poca aplicación de métodos pedagógicos innovadores, 

la insuficiente dotación de textos y medios tecnológicos y la persistencia 

de regulares condiciones locativas”. 

 

“La educación de los adultos es una gran meta que se ha propuesto el 

país y en cuyo logro poco se ha avanzado en Medellín”. 

 

“Para tener un Medellín más equitativo y en paz, se requiere que un 

sistema educativo pueda incluir y atender a las personas con 

                                                 
25

  Plan de desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000. 
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discapacidad, como sujetos con derechos, con posibilidades y potencial 

para desarrollarse”. 

 

 

OBJETIVOS 
 

Los objetivos contemplados dentro del Plan de Desarrollo fueron: 

 

 Elevar la calidad de vida de la población, mejorar la convivencia y 

fortalecer los procesos de socialización en el Municipio de Medellín, a 

través de la prestación del servicio educativo con cobertura total, la 

modernización y ampliación de las plantas físicas de escuelas y 

colegios y el suministro de tecnologías apropiadas. 

 

 Estimular y apoyar la investigación y la formación de investigadores, 

para mejorar la calidad educativa de acuerdo con las necesidades del 

medio. 

 

 Articular los procesos de enseñanza y de aprendizaje de acuerdo con 

las exigencias sociales, laborales y de desarrollo, para garantizar 

mayores posibilidades al educando en el mercado de trabajo. 

 

 Fortalecer los núcleos educativos y la elaboración de los Proyectos 

Educativos Institucionales, como elementos de apoyo a los procesos 

de planeación y gestión y mejorar la comunicación entre la 

administración y la comunidad educativa para consolidar la libre 

expresión de las ideas y los proyectos originados en las aulas. 

 

 Hacer de la escuela el escenario donde se creen y recreen los hechos 

culturales que fundamentan la formación de jóvenes y niños, el 

pluralismo ideológico, el reconocimiento de la diferencia, la 

participación ciudadana y la convivencia. 

 

 

PROGRAMAS 

 

 Universalización de la educación básica: pretende ampliar las 

oportunidades de acceso a la educación a la población en edad escolar 
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en los niveles de la básica y la media. Se espera crear 50.000 cupos 

escolares, mediante la construcción de aulas y nuevos 

establecimientos, la creación de plazas docentes y contratación de la 

prestación de servicio con entidades sin ánimo de lucro. 

 

Dentro de éste programa se dará, además, atención a personas con 

necesidades educativas especiales (limitaciones auditivas, visuales y 

personas con retardo mental leve y moderado). 

 

 Mejoramiento de calidad y modernización de la institución educativa. 

 

 Educación no formal para el perfeccionamiento de la persona. 

 

 Municipalización de la educación. 

 

 Sistema de información educativa. 

 

 Apoyo económico para estudiantes de educación media, técnica y 

superior. 

 

 Apoyo a educación técnica y superior municipal. 

 

 

METAS 
 

 Crear 50.000 cupos escolares en los niveles de educación básica y 

media. 

 

 

EN LO CULTURAL 
 

El Plan  de Desarrollo 1998 – 2000 plantea como objetivos: 

 

 Lograr una participación representativa y permanente de la ciudadanía 

en las expresiones artísticas y culturales y en los certámenes 
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científicos y tecnológicos para hacerlos parte consultiva de la vida 

diaria de Medellín. 

 

 Impulsar el desarrollo y consolidación de los procesos culturales de la 

ciudad a partir de proyectos de investigación, promoción, difusión de 

su identidad, además de impulsar el acceso al conocimiento, la ciencia, 

la tecnología y demás bienes y valores de la cultura. 

 

 

 

 

METAS: 

 

Descentralizar la actividad cultural en los barrios y corregimientos de la 

ciudad, posibilitando el disfrute de las diversas expresiones culturales. 

 

Desarrollar con la comunidad educativa proyectos que contemplen la 

cultura como elemento integrador de la educación. 

 

Realización de proyectos de investigación, recuperación y conservación 

del patrimonio arquitectónico, documental, memoria e identidad colectiva. 

 

 

2.   LA EDUCACIÓN EN EL PLAN DE INVERSIONES 1.998 – 2.000. 

 

Como puede apreciarse en el cuadro No. 1, el presupuesto destinado 

dentro del Plan de Inversiones 1.998 – 2.000, para financiar los proyectos 

del campo educativo y cultural es de doscientos un mil ciento setenta y 

dos ($201.172) millones de pesos. De éste total el 80% ($160.925 

millones) estuvo destinado al financiamiento de  los programas 

educativos, y el restante 20% ($40.247 millones) para el desarrollo de los 

programas culturales. 

 

Cuadro No. 1 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

PLAN DE INVERSIONES EDUCACIÓN Y CULTURA 

1.998 - 2.000 
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I. Millones de pesos 

Concepto Asignación % 

Educación   

Universalización de la Educación Básica 82,446 41.0% 

Apoyo económico a estudiantes de. Media, técnica 

y superior 

2,397 1.2% 

Mejora de Calidad y Modernización de Institución 

Educativa 

70,823 35.2% 

Sistema de información educativa 599 0.3% 

Educación técnica y superior 4,660 2.3% 

Total Educación 160,925 80.0% 

Cultura   

Descentralización de la actividad cultural 7,000 3.5% 

Fomento y divulgación (incluye el planetario) 10,247 5.1% 

Integración de la educación y la cultura 2,000 1.0% 

Red de bandas y escuelas de música 6,000 3.0% 

Patrimonio e identidad cultural 1,000 0.5% 

Realización de eventos para el fortalecimiento de 

la cultura 

4,000 2.0% 

Difusión cultural (televisión educativa) 10,000 5.0% 

Total Cultura 40,247 20.0% 

TOTAL EDUCACIÓN Y CULTURA 201,172 100% 
Fuente: Plan de Desarrollo del Municipio de Medellín, 1.998 – 2.000. 

 

Los recursos destinados a financiar los programas educativos y 

culturales, corresponden al 20.8% del Plan Total de Inversiones 1.998 – 

2.000 y el 48.4% de lo correspondiente a la primer gran estrategia Paz e 

Integración Social. 

 

En educación, y como puede apreciarse en la gráfica No. 1, las dos 

principales estrategias a las cuales iban dedicados los recursos 

educativos eran: la universalización de la educación básica, a lo cual se 

destinaría el 51.2% del presupuesto educativo y la mejora en la calidad y 

modernización de la institución educativa a lo que se destinaría el 44% de 

las disponibilidades. 
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Gráfico No. 1 

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000. 

 

Destinaciones menores fueron para programas como el apoyo a la 

educación técnica y superior (2.9%), apoyo económico a estudiantes de 

educación media, técnica y superior (1.5%) y el sistema de información 

educativo (0.4%). 

 

En el campo cultural, el gráfico No. 2 muestra como la principal 

preocupación en la destinación inicial del presupuesto eran el fomento y 

divulgación de la cultura (25.5%), los programas de televisión educativa 

(24.8%), la descentralización de la actividad cultural. 
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Gráfico No. 2 

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000. 

 

 

LA EDUCACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 1.998 

 

El presupuesto final asignado para el financiamiento de los diferentes 

compromisos al interior de la Secretaría de educación, ascendió durante 

el año 1998 a 70.996 millones de pesos. 

 

Dentro de este presupuesto el 39.5% se destinó para gastos de 

funcionamiento, ($28.788 millones), en tanto que $44.101 millones se 

apropiaron para el financiamiento de los programas de inversión (60.5%).  

 

Dentro de los gastos de funcionamiento, la principal erogación 

correspondió al pago de servicios personales, donde el componente de 

nómina fue el más relevante26.  Así para este concepto se destinó durante 

1998 un total de $14.499 millones 

                                                 
26

  Dentro de este concepto se considera al pago a los 1.633 maestros a cargo de la ciudad. 
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Dentro del presupuesto asignado para la realización de los programas de 

inversión, el 60 % se destinó para obras de infraestructura, y sumado al 

presupuesto para dotaciones, llega a un 62,4% del presupuesto asignado 

para obras, compras y adecuaciones físicas. 

 

El restante presupuesto de inversión se destinó para los proyectos de 

orden social en un 30.3%, en tanto que el 7.3% se distribuyó entre 

investigaciones, subsidios e inversión administrativa. 

 

Cuadro No. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

PRESUPUESTO PARA EDUCACIÓN Y CULTURA 1998 

Cifras en millones de pesos 
DENOMINACIÓN Presupuesto Reservas Total % Ejecución 

 Inicial Final Apropiac. Pagado Real Nóminal 

SECRETARIA DE 

EDUCACION  

71.016 72.889 9.729 49.814 68,3% 81,7% 

FUNCIONAMIENTO 24.601 28.788 689 26.406 91,7% 94,1% 

GASTOS DEL PERSONAL  18.173 21.298 121 20.783 97,6% 98,2% 

Sueldos del Personal 14.316 14.499 0 14.489 99,9% 99,9% 

Otros gastos personal 3.857 6.799 121 6.295 92,6% 94,4% 

GASTOS GENERALES  6.429 7.490 568 5.622 75,1% 82,6% 

INVERSION  46.415 44.101 9.040 23.409 53,1% 73,6% 

INFRAESTRUCTURA 27.278 25.091 8.173 9.798 39,0% 71,6% 

Adiciones y Adecuaciones 325 370 111 143 38,5% 68,6% 

Adquisición de predios 900 575 52 178 31,0% 40,1% 

Adecuaciones sector Cultura 790 340 50 286 84,0% 98,8% 

Adecuación Colegios 6.085 6.175 2.402 2.223 36,0% 74,9% 

Construcción obras en la ciudad 2.050 2.005 59 531 26,5% 29,4% 

Adecuación Escuelas 8.403 7.871 3.209 3.913 49,7% 90,5% 

Fondo de goteras y mantenimiento 80 266 83 115 43,5% 74,6% 

ICOAMM 1.000 1.000 0 1 0,1% 0,1% 

Adecuaciones IDEM de la ciudad 1.740 1.720 383 587 34,1% 56,4% 

Adecuación Liceos 5.470 3.854 1.254 1.530 39,7% 72,3% 

Mantenimiento Inst. Educativas 435 917 570 291 31,7% 93,8% 

DOTACION 2.409 2.411 519 1.085 45,0% 66,5% 

Adq. mobiliario escolar y laboratorio 400 288 0 267 92,6% 92,6% 

Dotación material didáctico Planetario 20 16 0 8 52,1% 52,1% 

Compra de equipo autopista electrón 250 250 217 19 7,6% 94,4% 

Dotación escuela del Maestro 100 0 0 0 0,0% 0,0% 

Dotación ICOAM 20 20 0 17 84,3% 84,3% 

Adquisición software educativo 120 105 105 0 0,0% 100,0% 

Dotación Bibliotecas 141 141 0 88 62,5% 62,5% 
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Dotación aulas inteligentes 100 100 0 0 0,0% 0,0% 

Dotación colegio Piloto del Futuro 50 50 14 15 29,1% 56,8% 

Dotación de CREM 100 205 0 87 42,6% 42,6% 

Dotación Instituc. Educativas 1.002 1.136 183 541 47,6% 63,8% 

Maquinaria y equipo 50 50 0 42 84,8% 84,8% 

Banda Marcial 6 0 0 0 0,0% 0,0% 

Sistematización EPA 50 50 0 0 0,0% 0,0% 

RECURSO HUMANO 12.710 13.370 349 10.248 76,6% 79,3% 

Ampliación de cobertura plazas docentes 3.000 399 0 396 99,2% 99,2% 

Apoyo a la descentralización educativa 50 0 0 0 0,0% 0,0% 

Otra inversión Recurso Humano 2341 2356 19 1994 84,7% 85,5% 

Prestación serv. Educativo por 

contratación 

3.404 4.744 58 3.766 79,4% 80,6% 

Atención docentes cofinanciados 250 1.283 0 1.277 99,6% 99,6% 

Escuelas de música de Medellín 800 800 186 326 40,7% 64,0% 

Promoción proyectos entidades 

culturales 

460 1.245 7 1.154 92,7% 93,2% 

Apoyo Bandas Marciales 65 62 0 56 90,5% 90,5% 

Red de bandas musicales de Medellín 800 817 0 421 51,5% 51,5% 

Programas Culturales 150 185 0 170 91,8% 91,8% 

Educación para el trabajo 490 250 52 28 11,1% 31,9% 

Plan de Dllo. Cultural Cerro El Volador 800 1.100 0 564 51,3% 51,3% 

Proyecto editorial Edúcame 100 131 27 98 74,9% 95,5% 

INVESTIGACION Y ESTUDIOS 1.510 1.208 0 749 62,0% 62,0% 

Otros Investigaciones y Estudios 610 552 0 293 53,1% 53,1% 

Estudios, diseños e interventoria 600 606 0 441 72,8% 72,8% 

Proyecto Banco Mundial 250 0 0 0 0,0% 0,0% 

Sistemas de información 50 50 0 15 30,1% 30,1% 

ADMINISTRACION DEL ESTADO 1.080 941 0 578 61,4% 61,4% 

Otros Admón. Del Estado 510 645 0 319 49,5% 49,5% 

Capacitación por pedagogía y áreas 350 80 0 79 99,2% 99,2% 

Implementación programas y 

capacitación. 

100 76 0 40 51,9% 51,9% 

Profesionalización en educación 120 140 0 140 100,0% 100,0% 

SUBSIDIOS Y OPERACIONES  1.428 1.080 0 951 88,1% 88,1% 

Créditos educativos (Mpio-ICETEX) 450 250 0 220 88,0% 88,0% 

Protección escolar contra accidentes 598 325 0 274 84,4% 84,4% 

Subsidio becas paces (para secundaria) 280 459 0 443 96,5% 96,5% 

Transporte público escolar  100 46 0 14 30,0% 30,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

Dentro de la distribución presupuestal sobresalen proyectos con 

especiales asignaciones, entre ellos: 
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 Cerca de 24.000 millones para construcción, remodelación y 

adecuación de instituciones educativas en todos los niveles. 

 $4.744 millones para la prestación del servicio educativo mediante 

contrataciones. 

 Dentro del presupuesto inicial existían $3.000 millones para ampliación 

de plazas docentes, pero el mismo se recortó quedando en sólo $399 

millones. 

 Para una meta del Plan de Desarrollo  1998 – 2000 como es el sistema 

de información se destinaron $50 millones. 

 

 

EJECUCIÓN EN 1998 

 

De los 44.101 millones asignado durante 1998 para programas de 

inversión en educación, un total de 23.409 fueron ejecutados en esta 

vigencia (53.1%), en tanto que si le sumamos los recursos comprometidos 

como reservas de apropiación, para ser pagados durante el siguiente año, 

el nivel de ejecución nominal alcanzado llega al  73.6%. 

 

Esta baja eficiencia en la ejecución del presupuesto (ver gráfico No. 4), 

no sólo tuvo implicaciones en los proyectos y obras que se dejaron de 

ejecutar durante la vigencia fiscal, sino que tuvo implicaciones en cuanto 

al castigo fiscal que se presenta en los subsiguientes períodos, 

expresado,  en recortes al presupuesto asignado. 
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Gráfico No. 3 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto, ejecución presupuestal de gastos 

1.998 

 

El nivel más bajo de ejecución lo presentó la inversión en infraestructura, 

la cual alcanzó una aplicación efectiva de sus recursos del 39% y si se 

suman los compromisos esta llega al 71.6%. La inversión en el recurso 

humano, alcanzó un porcentaje de ejecución efectiva del 76.6% y sumados 

los compromisos ésta llega al 79.3%. 

 

Un punto importante por revisar dentro del funcionamiento de las 

dependencias encargadas de aplicar los recursos en el campo educativo 

es que además  que las disponibilidades financieras de la municipalidad 

escasean, las que se asignan no se ejecutan en su totalidad. 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA EN EL PRESUPUESTO DE 1.999. 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 3, el presupuesto final asignado para la 

Secretaría de Educación durante 1999, ascendió a $97.317 millones. De 
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este total $35.542 corresponden a gastos de funcionamiento (36.5%), en 

tanto que para inversión se destinaron $61.775 millones (63.5%). 

 

Cuadro No. 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Cifras en millones de pesos 
CONCEPTOS Presupuesto Reservas Total % Ejecución 

 Inicial Definitivo Apropiación Pagado Real Nóminal 

SECRETARIA DE EDUCACION 66.809 97.317 13.856 72.377 74,4% 88,6% 

FUNCIONAMIENTO 32.695 35.542 1.165 33.784 95,1% 98,3% 

GASTOS DEL PERSONAL 28.273 30.463 799 29.145 95,7% 98,3% 

Sueldos del Personal 18.384 18.514 0 18.168 98,1% 98,1% 

Otros gastos personal 9.888 11.949 799 10.978 91,9% 98,6% 

GASTOS GENERALES 4.422 5.079 366 4.638 91,3% 98,5% 

INVERSION 34.114 61.775 12.692 38.593 62,5% 83,0% 

INFRAESTUCTURA 18.953 41.641 11.724 21.522 51,7% 79,8% 

Adecuaciones y adiciones 200 449 91 319 70,9% 91,2% 

Adquisiciones y construcciones 190 1.574 136 1.269 80,6% 89,3% 

Adecuación Colegios 8.104 18.262 6.927 6.635 36,3% 74,3% 

Adecuación Escuelas 5.969 7.295 1.819 3.591 49,2% 74,2% 

ICOAMM                                            150 1.099 31 1.068 97,2% 100,0% 

Adecuación Liceos 3.270 4.652 1.469 2.395 51,5% 83,0% 

Reparación Planta Física IDEM 0 754 0 650 86,3% 86,3% 

Casa de la Cultura y Bibliotecas 220 729 564 65 8,9% 86,2% 

Intervención. Sector Veracruz 0 5.000 0 4.820 96,4% 96,4% 

Otras obras de Infraestructura 850 1.826 687 709 38,8% 76,5% 

DOTACION 1.104 2.076 160 1.458 70,2% 77,9% 

Dotación Bibliotecas 95 123 11 88 71,1% 80,0% 

Dotación Colegio Piloto del 

Futuro 

0 0 0 0 100,0% 100,0% 

Dotación de CREM 100 240 2 204 85,0% 85,7% 

Dotación ICOAMM 0 3 0 3 100,0% 100,0% 

Adquisición de Software 

Educativo 

35 35 0 35 100,0% 100,0% 

Dotación Planetario 65 134 51 77 57,6% 95,7% 

Bandas Marciales (Asobandas) 0 40 1 28 70,1% 72,8% 

Otras Dotaciones 809 1.501 95 1.023 68,2% 74,5% 

INVERSIÓN SOCIAL 12.621 15.082 632 13.377 88,7% 92,9% 

Ampliación Cobertura Plazas 

Docentes 

2.000 1.290 0 1.008 78,1% 78,1% 

Atención docentes cofinanciados 0 0 0 0 0,0% 0,0% 

Apoyo proyectos culturales 300 1.169 67 1.066 91,2% 96,9% 

Ciudad educadora  20 0 0 0 #¡DIV/

0! 

#¡DIV/0! 

Educación Ambiental 240 1.026 77 838 81,7% 89,2% 
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Servicio Educativo por 

Contratación 

5.700 7.150 280 6.537 91,4% 95,3% 

Proyecto Editorial Cultural 150 171 39 121 70,9% 93,8% 

Escuelas de Música de Medellín 750 540 0 539 99,7% 99,7% 

Red de Bandas Musicales 750 545 18 527 96,6% 99,9% 

Otros Inversión Social 2.711 3.190 151 2.741 85,9% 90,6% 

INVESTIGACION Y ESTUDIOS 741 1.478 171 1.198 81,1% 92,6% 

Sistemas de Información 0 35 0 35 100,0% 100,0% 

Realización Programas de radio 

y T.V. 

110 50 50 0 0,0% 100,0% 

Investigación, fomento y difusión 136 187 3 154 82,5% 84,1% 

Estudios, diseños e 

interventorias 

400 1.006 110 826 82,1% 93,0% 

Otros Investigación y Estudios 95 200 8 182 91,3% 95,6% 

ADMINISTRACION DEL ESTADO 45 416 5 394 94,8% 95,9% 

SUBSIDIOS Y OPERAC.  

F.CIERAS 

650 1.083 0 646 59,6% 59,6% 

Créditos Educativo con ICETEX) 200 260 0 260 100,0% 100,0% 

Protección Escolar Contra 

Accidentes  

400 321 0 320 99,8% 99,8% 

Subsidios Secundaria 0 437 0 0 0,0% 0,0% 

Transporte público Escolar 50 66 0 66 99,9% 99,9% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

El principal componente del gasto son los servicios personales y dentro 

de los servicios personales la nómina para la operación de la institución. 

Allí esta consignado el pago a maestros,  personal administrativo, 

directivo y operativo. 

 

En el caso de la inversión, el principal rubro al cual se asigna presupuesto 

durante esta vigencia fiscal es el componente de obras de infraestructura 

(42.8%), le sigue la inversión social con un 15.5% y finalmente están los 

recursos para dotación, inversión administrativa, investigaciones y 

operaciones financieras. 

 

EJECUCIÓN EN 1999 

 

Al finalizar la vigencia fiscal de 1999 se logró la cancelación efectiva del 

65% de los recursos disponibles para inversión, por parte de la Secretaría 

de Educación. Si se adicionan los recursos que quedaron como reservas 

de apropiación, para ser pagadas en el 2000, la ejecución asciende al 

83%. 
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Lo anterior implica que de los $61.775 millones que componían el 

presupuesto de inversiones en el campo educativo, $51.285 fueron 

efectivamente canalizados para suplir las necesidades de dicho sector. 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 Entre 1998 y 1999 los gastos de funcionamiento de la Secretaría de 

Educación se incrementaron en un 25%. 

 

 Nominalmente la inversión se incrementa en un 40%, pero debido al 

bajo porcentaje de ejecución, este termina siendo mucho más bajo. 

 

 Dentro del presupuesto de inversiones de la Secretaria de Educación 

en 1999 se incluye un rubro “Intervención en Sector de la Veracruz” al 

cual se asignó un presupuesto definitivo de $5.000 millones. Su uso 

efectivo fue Ciudad Botero. 

 

 Para obras de infraestructura en los establecimientos educativos de la 

ciudad se destinó un presupuesto de $35.559 millones. 

 

 El presupuesto final para ampliación de cobertura de plazas docentes 

fue de $1.290 millones y el mismo se ejecutó en un 78%. En tanto para 

ampliación de cobertura mediante contratación con entidades privadas 

la asignación definitiva fue del orden de los $7.150 millones y se pagó 

en un 95.3%. 

 

 Del presupuesto final aprobado para inversión en el año 1999, cerca de 

$25.000 millones fueron asignados hacia el mes de noviembre, lo que 

influyó en bajo nivel de ejecución que presentó este rubro hacia el final 

del año. 

 

 Encontramos en ejecución 0% rubros como los “subsidios a 

secundaria” –al cual no se le hizo siquiera asignación”; y Ciudad 

Educadora, pese a que este nombre fue puesto como lema y distintivo 

del conjunto de la gestión. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA EN EL PRESUPUESTO DE 2000 

 

Durante el año 2000 la Secretaría de Educación contó con un presupuesto 

final de $71.810 millones, de los cuales el 49.6% se destinaba para gastos 

de funcionamiento, en tanto que el 50.4% ($36.157 millones) se 

destinaban para los programas de inversión (ver cuadro No. 4).  

 

 

Cuadro No. 4 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

PLAN DE PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN de 2000 
Concepto Presupuesto Ejecución Reservas % Ejecución 

 Final Pagada Apropiación Real Nominal 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 71.810 59.117 9.087 82,3% 95,0% 

FUNCIONAMIENTO 35.653 35.090 444 98,4% 99,7% 

Servicios Personales 31.835 31.775 15 99,8% 99,9% 

Sueldos del Personal 22.562 22.560 0 100% 100% 

Otros Servicios Personales 9.273 9.216 15 99,4% 99,5% 

Gastos Generales 3.818 3.315 428 86,8% 98,0% 

INVERSIÓN 36.157 24.026 8.643 66,5% 90,4% 

Infraestructura 14.189 9.688 3.486 68,3% 92,8% 

Casas Culturales 53 46 7 87,3% 100,0% 

Infraestructura Colegios 6.245 5.272 879 84% 98% 

Ecoparque Cerro El Volador 326 19 35 5,9% 17% 

Infraestructura Escuelas 4.934 2.918 1.717 59,1% 94% 

Infraestructura Liceos 1.248 881 339 70,6% 97,8% 

Infraestructura IDEM 37 0 0 0,0% 0,0% 

Construcciones y Adiciones 903 248 498 27,4% 82,5% 

Mantenimiento Planetario 0 0 0 0,0% 0,0% 

Intervención Sector Veracruz 171 171 0 100% 100% 

Otras obras de Infraestructura 273 132 12 48,5% 53% 

Dotación 5.778 3.793 1.132 65,6% 85,2% 

Bandas Marciales (Asobandas) 104 0 0 0,0% 0,0% 

Casas de la Cultura 314 140 111 44,4% 79,9% 

Dotación Colegios 878 577 222 65,7% 90,9% 

Dotación Bibliotecas 33 0 10 0,0% 30,9% 

Dotación Escuelas 1.186 798 203 67,3% 84,3% 

Dotación Liceos 512 440 58 85,8% 97,1% 

Otras Dotaciones 2.750 1.839 527 66,9% 86% 

Inversión Social 13.687 8.739 3.852 63,9% 92,0% 

Ampliación Cobertura 135 102 32 75,7% 99,7% 

Talleres de Capacitación 314 236 54 75% 93% 

Calidad Educativa 1 0 0 0,0% 0,0% 
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Amp.Cobertura Plazas 

Docentes 

112 109 0 97,6% 97,6% 

Contratación Servicio 

Educativo 

8.162 6.609 1.423 81% 98% 

Jornadas Culturales 467 378 80 81,0% 98,1% 

Comunicación Alternativa 20 11 9 54,6% 98% 

Plan de Desarrollo Cerro El 

Volador 

267 140 30 52,4% 64% 

Otros Inversión Social 4.209 1.154 2.224 27% 80% 

Investigación y Estudios 1.099 966 57 87,9% 93,1% 

Administración del Estado 116 110 2 94,5% 96,4% 

Capacitacion personal docente 100 94 2 93,6% 95,8% 

Desarrollo Informatico 16 16 0 100% 100% 

Subsidios y Operaciones 

F.ciras 

1.287 730 115 56,7% 65,7% 

Subsidio permanencia 

Secundaria 

437 0 0 0,0% 0,0% 

Otros Subsidios 850 730 115 85,9% 99,4% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Esta asignación en la inversión representó una reducción del 41.4% frente 

a lo destinado para este mismo fin durante el año inmediatamente 

anterior. 

 

EJECUCIÓN 

 

Al finalizar el 2000, de los $36.157 millones asignados para financiar los 

programas de inversión en el campo de la educación, un total de $24.026 

millones alcanzaron a ser pagados, lo que representa una ejecución real 

del 66.5%, y si se suman las reservas de apropiación se llega al 90.4% de 

ejecución nominal.  

 

OBSERVACIONES 

 

 Se mantiene la asignación de recursos para la contratación de la 

actividad educativa con entidades privadas. Así, durante el 2000 se 

asignó un total de $8.162 millones, lo que representa el 61% de la 

inversión social de la Secretaría en este año. 

 En el presupuesto del 2000, están incluidos dentro de la inversión de la 

Secretaría de Educación, $171 millones para Ciudad Botero. 

 Para obras de infraestructura en las instalaciones educativas de la 

ciudad, se asignó un presupuesto de $18.417 millones. 
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 Entre los rubros que tuvieron ejecución 0% se destacan: “Calidad 

educativa”, “Bandas marciales” y “Subsidio a la permanencia en 

secundaria”, los cuales tienen implicaciones en la equidad de la oferta 

en tanto afectan a los sectores más pobres en sus oportunidades. 

 

 

EJECUCIÓN TOTAL TRIENIO 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 5, la administración de la ciudad en el 

periodo 1998 – 2000 ejecutó un total de $102.103 millones de pesos, de 

1998, en los programas para inversión educativa. 

 

Cuadro No. 5 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Cifras en pesos de 1998 

Año Presupuesto Reservas Ejecució

n 

Ejecución 

 Inicial Final Apropiaci

ón 

Pagado Real Nomina

l 

1998 46.415 44.101 9.040 23.409 53,1

% 

73,6% 

1999* 31.126 51.802 11.580 30.815 59,5

% 

81,8% 

2000* 24.412 30.183 7.250 20.009 66,3

% 

90,3% 

1998 - 

2000 

101.95

3 

126.08

7 

27.870 74.233 58,9% 81,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

* Se excluyen las asignaciones para Ciudad Botero. 

 

La inversión propuesta dentro del Plan de Desarrollo, en programas y 

proyectos educativos y culturales, era del orden de $201.172 millones, y 

de acuerdo con los resultados a diciembre del 2000, la meta propuesta se 

alcanzó en un 50.4%. 

 

Como se presenta en le cuadro No. 6, la ejecución de proyectos y 

programas educativos se alcanzó en un 51.7%, frente a lo programado en 
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el Plan de desarrollo, en tanto que la inversión en programas culturales 

alcanzó una ejecución del 47% frente a lo previsto. 

 

Cuadro No. 6 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

INVERSIÓN EN EDUCACIÓN 

Cifras en millones de pesos de 1998 

Concepto Asignación Ejecuci

ón 

% 

EDUCACIÓN Y CULTURA Plan de 

Desarrollo 

Trienio Cumplimi

ento 

EDUCACIÓN    

Universalización de la Educación 

Básica 

82.446 45.586 55,3% 

Apoyo económico a est. Media, 

técnica y superior 

2.397 1.625 67,8% 

Mejora de Calidad y Modern. de 

Inst.Educativa 

70.823 30.901 43,6% 

Sistema de información educativa 599 0 0,0% 

Educación técnica y superior 4.660 5.086 109,1% 

Total Educación 160.925 83.198 51,7% 

CULTURA    

Descentralización de la actividad 

cultural 

7.000 3.669 52,4% 

Fomento y divulgación (incluye el 

planetario) 

10.247 3.259 31,8% 

Integración de la educación y la 

cultura 

2.000 470 23,5% 

Red de bandas y escuelas de 

música 

6.000 2.755 45,9% 

Patrimonio e identidad cultural 1.000 339 33,9% 

Realización de eventos para 

fortalecer la cultura 

4.000 2.700 67,5% 

Difusión cultural (televisión 

educativa) 

10.000 5.713 57,1% 

Total Cultura 40.247 18.905 47,0% 

TOTAL EDUCACIÓN Y CULTURA 201.172 102.10

3 

50,8% 
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Fuente: Departamento de Planeación Metropolitana. 

 

 

3. CRECEN LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN EL SECTOR 

EDUCATIVO 

 

Como se aprecia en el gráfico No. 5, mientras los recursos para inversión 

presentaron un comportamiento decreciente desde 1999, en el período 

1995 – 2001 los gastos de funcionamiento muestran una tendencia cada 

vez más creciente, hasta el punto donde en la propuesta de presupuesto 

del año 2001 las erogaciones por este concepto serían mayores a lo 

ejecutado en inversión. 

 

Gráfico No. 5. 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Dados los déficit que enfrenta la ciudad en cobertura educativa, es 

necesario  que  se adopten mecanismos que permitan destinar mayores 

recursos para inversión, máxime cuando el crecimiento en los gastos de 

funcionamiento no garantiza un porcentaje importante en la ejecución de 

los recursos presupuestados. 

 

4.  OBRAS INCONCLUSAS 
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Como se presenta en el siguiente cuadro, en cada uno de los años del 

Plan de Desarrollo 1998 – 2000 la inversión en infraestructura fue el 

componente al cual se destinó la mayor proporción del presupuesto. De 

acuerdo con el estudio de la Contraloría General de Medellín, al 2000 

había alrededor de 79 establecimientos educativos a la espera que se 

concluyeran los trabajos para su entrega definitiva en las condiciones 

inicialmente planeadas para la misma.  

 

Cuadro No. 7 

% Inversión en Infraestructura 

1998 56,9% 

1999 67,4% 

2000 40,3% 

 

 

También según la Contraloría, el estado de los establecimientos 

educativos entre 1998 y 1999 empeoró, pues se pasó de un 12% de 

establecimientos en mal estado a un 18% y de 49% en buen estado a 36%. 

 

Este estudio se hizo mediante varias visitas para mirar el estado físico de 

las instituciones educativas. Dice además la Contraloría: “El 16% de los 

establecimientos representan peligro tanto para la comunidad estudiantil 

como para el docente, debido al alto grado de deterioro que presentan 

sus instalaciones”.  “De las observaciones se puede deducir que al 86.4% 

de los establecimientos educativos, Edúcame no les hace mantenimiento, 

ni les asigna recursos para que ellos mismos lo ejecuten.” 

 

Anota además, que para ninguna de las obras inconclusas analizadas se 

cumplió la programación físico financiera propuesta para la misma. 

 

En la encuesta realizada por la Veeduría, se encontró que: 

 

 En el 64.5% de los establecimientos educativos visitados, las reformas 

realizadas por la Secretaría de Educación en el periodo 1998 – 2000 

no están acorde con las necesidades reales que presentan las mismas. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 El 59% de los establecimientos han requerido algún tipo de reforma 

urgente en su estructura física y lo han comunicado a la Secretaría de 

Educación. 

 

 En promedio, en un 40% ha sido resuelto el problema presentado por 

las instituciones educativas, por parte de la Secretaría de Educación. 

 

Uno de los factores que ha incidido en esta situación, es la baja ejecución 

de los recursos asignados para obras de infraestructura, la cual como se 

presentó antes,  y que en términos reales, es del 39% en 1998, 51.7% en 

1999 y 68.3% durante el 2000. 

 

Pese a que la Secretaría de Educación cuenta con personal operativo y 

calificado para la realización de estas labores, las obras de 

infraestructura eran  ejecutadas por medio de la Secretaría de Obras 

Públicas y El INVAL. Lo anterior fuera de la duplicidad en funciones al 

interior del mismo municipio genera ineficiencias, retrasos y sobre costos 

en las obras. 

 

5.  COBERTURA EDUCATIVA  

 

El Programa de Ampliación de cobertura se desarrolló a través de tres 

estrategias:  

 Eficiencia interna del sistema (uso racional y óptimo del recurso 

existente en los colegios oficiales, es decir, capacidad instalada: 

relación alumno - aula y alumno - docente. 

 Creación de nuevas plazas (nuevos docentes y nuevos grupos). 

 Contratación del servicio con instituciones privadas. 
 

Eficiencia interna del sistema: 

 

Según datos entregados por Secretaria de Educación, se crearon por 

eficiencia interna del sistema 3.579 cupos en 1.998 y 2.663 en 1.999 para 

un total de 6.242.    Esta estrategia debe desarrollarse con sumo cuidado 

pues si la racionalización deja a cada aula de clase con 45 o más alumnos 

puede traer graves implicaciones en la calidad educativa. 
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Creación de nuevas plazas docentes: 

 

En colegios oficiales se incrementaron por creación de plazas docentes, 

7.641 cupos en 1.998 y 2.657 en 1.999, para un total de 10.298. 27 

 

Contratación con instituciones privadas: 

 

En 1.998 se contrataron 14.394 cupos, de los cuales 3.535 fueron nuevos 

respecto al año anterior, cuando se habían creado 10.759 por esta vía.  

En 1.999 se contrataron 16.212 cupos de los cuales 1.627 fueron nuevos.  

En estos dos años se crearon, entonces, 5.162 cupos nuevos por 

contratación.  Aún no se tiene información consolidada para el 2.000.   28 

 

La contratación con privados es una estrategia interesante de 

cooperación público - privada que puede rendir sus frutos a la 

ciudad en el mediano plazo, pero para tener sostenibilidad 

financiera requiere que se mantenga la asignación presupuestal por 

un periodo largo de tiempo.  
 

En el programa de ampliación de cobertura por contratación con privados 

se encuentran dificultades como : 

 

 Se inicia muy tarde el trabajo con los estudiantes, debido al proceso de 

licitación. 

 Inestabilidad de los docentes, pues se contratan máximo por un año 

escolar o 10 meses laborales por la figura de provisionalidad y por 

necesidad del servicio. En ocasiones no logra dárseles continuidad en 

el mismo establecimiento. 

 El pago a las entidades contratantes tiene serios retrasos por los 

problemas financieros del programa. Esto trae graves dificultades para 

las entidades contratistas, que asumen el compromiso bajo 

incertidumbre. 

 Estas instituciones operan sobre topes en las asignaciones por 

contrato, a partir de los cuales deben alcanzar su margen de ganancia y 

                                                 
27

 Datos de Secretaría de Educación, Marzo de 2000. 
28

 Datos de Secretaría de Educación, Marzo de 2000. 
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operacionalidad, al tiempo que no existe una evaluación de resultados, 

y de calidad del servicio, que contemple el grado de capacitación 

profesional de los docentes, por lo cual les resulta mejor contratar a 

los docentes de escalafón inferior, o establecen unos topes salariales a 

los cuales el docente debe acogerse si quiere ser contratado. 

 

En general, la gran dificultad de este programa es la discontinuidad y la 

falta de recursos ya que ni la Secretaría de Educación, ni la 

administración municipal, tienen establecidos los mecanismos para 

garantizar la continuidad de la estrategia, a pesar de su importancia. 

 

Se ha encontrado además, que debido a las dificultades del programa de 

ampliación de cobertura en el Departamento Antioquia, muchos alumnos 

de la ciudad de Medellín inscritos en el programa departamental, se están 

quedando sin cupos, y desde el Municipio no hay capacidad suficiente 

para responder a esta demanda. 

 

La ampliación de cobertura es claramente un programa que desborda el 

período de gobierno y que requiere de un plan de sostenibilidad 

financiera a mediano y largo plazo, pues de lo contrario se puede 

retroceder rápidamente y convertirse en una estrategia apenas 

coyuntural, como se está viendo ya en el departamento de Antioquia. 

 

En conclusión,  se crearon entre 1.998 y 1.999 un total de 21.702 nuevos 

cupos entre contratación con privados, creación de plazas docentes y 

eficiencia interna del sistema.  

 

De acuerdo con datos de la Contraloría General de Medellín, la cual cita 

como fuente La Secretaría de Educación, las cifras en la ciudad frente al 

tema de cobertura educativa son: 

 
AÑO POBLACIÓN 

EDAD 

ESCOLAR 

MATRICULADOS 

COLEGIOS  

TOTAL 

POBLACIÓN 

DÉFICIT 

COLEGIOS 

OFICIALES 

EDÚCAME 

%  

COBERTURA 

COLEGIOS 

OFICIALES 

% 

COBERTU

RA 

TOTAL 

  OFICIALES 

EDÚCAME 

PRIVADOS MATRICULADA   

1996 452.043 275.558 113.252 388.810 63.233 61% 86,01 

1997 474.082 287.807 125.661 413.468 60.614 61% 87,21 

1998 480.794 300.134 123.684 423.818 56.976 62% 88,15 
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1999 467.880 303.484 127.241 430.725 37.155 65% 92,06 

Fuente: Contraloría General de Medellín. 

 

De acuerdo con el anterior cuadro, los niveles de cobertura se han 

incrementado en la ciudad desde un 86% en 1997, hasta un 92.06% en 

1999. Lo anterior responde a una elevación de la cobertura en los 

colegios oficiales del 61% al 65%. 

 

Mediante la contratación para el incremento de la cobertura educativa, 

según datos de la comisión de empalme, se llegó a  un total de 18.808 

cupos escolares, en los tres años, lo cual representa un cumplimiento del 

37.6%, frente a los 50.000 establecidos como meta en el Plan de 

Desarrollo. 

 

 

6. SOBRE CALIDAD EDUCATIVA 

 

Si bien la calidad educativa es un concepto genérico, que se logra a 

través de todas las intervenciones que realizan todos los agentes 

educativos y la Secretaría de Educación, es necesario especificar 

programas, proyectos, criterios e indicadores relacionados directamente 

con ella, que permitan hacen el seguimiento y monitoreo de los logros. 

 

En las informaciones entregadas a esta veeduría, la calidad es 

frecuentemente medida solamente con criterios relacionados con 

eficiencia interna del sistema, con eficiencia en el gasto, con el logro de 

metas cuantitativas,  pero no está articuladas a la medición de indicadores 

de impacto social, a transformaciones educativas y culturales de los 

habitantes de la ciudad, que es realmente en donde se expresa la calidad 

de la educación, como lo dijo de manera acertada la Misión de Ciencia 

Educación y Desarrollo (Misión de sabios) hace cuatro años:  

 

“Para cumplir con la obligación educadora, no será suficiente ofrecer 
aulas, maestros y materiales pedagógicos, ni tampoco será suficiente 
mostrar indicadores cuantitativos sobre el número de alumnos formales 
titulados en uno o en otro grado, pues esto de por si, aunque haya ido en 
aumento, paradójicamente, no ha producido colombianos más justos, más 
honestos, o más pacíficos, o más satisfechos. Solamente podemos decir 
que hemos cumplido con nuestra tarea educadora, cuando mostremos con 
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indicadores reales, que hemos educado a los colombianos para vivir en 
paz, para trabajar creativamente, para respetar su dignidad personal, para 
convivir armónicamente con su entorno, para recrearse sanamente, para 
respetar su historia y proyectarse sobre ella dinámicamente hacia el 
futuro” 
 

Al analizar el presupuesto, pudimos ver la dificultad de seguimiento 

coherente a los programas de calidad de la educación, incluso a nivel de 

recursos, por cuanto estos no mantienen relación con la denominación 

empleada en el Plan de Desarrollo ni en diferentes informes presentados 

por las dependencias.  Sin embargo, al hacer el análisis detallado se 

encuentra que la mayor inversión sigue siendo en infraestructura, y que 

otro tipo de proyectos dirigidos a la innovación científica y tecnológica, al 

mejoramiento de los maestros, a la modernización de la escuela, apenas 

alcanzaron un 3.3% en 1.998 y el 6.5% en el presupuesto de 1.999.   

 

Desde el punto de vista cuantitativo, puede afirmarse a partir de los 

balances de gestión realizados, que existen más maestros capacitados y 

profesionalizados en las colegios de la ciudad y que la inversión prevista 

en estos rubros se ha ejecutado en su mayor parte, pero este balance 

medido desde el punto de eficiencia en el gasto y en la administración de 

un subprograma, no va acompañado de indicadores, de manera que 

conecten esta estrategia, con el impacto en el mejoramiento de la calidad 

de la educación en la ciudad.  Sería necesario tener indicadores claros en 

cuanto a logros en infraestructura, innovación pedagógica, retención en el 

sistema escolar, tecnología, resultados en pruebas internacionales, etc. 

 

Llama poderosamente la atención, la discontinuidad en la ejecución de 

proyectos dirigidos a la calidad educativa, como por ejemplo, la escuela 

del maestro, cuya construcción se inicio en el trienio 1995 -1998, con 

una inversión cercana a los quinientos millones de pesos ($500’000.000), 

la cual hoy se encuentra abandonada y cerrada con una pared, violando 

claramente el principio de continuidad que exige la ley 152 de 1.994    

 

La calidad de la educación en el país se ha venido midiendo en general 

con el nivel que alcanzan en promedio sus estudiantes en las pruebas del 

ICFES.  Medellín, a pesar de tener el mejor bachiller de Colombia, se 
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ubica en categoría media, lo cual no es un buen promedio a nivel nacional 
29 situación que  es particularmente critica en los colegios oficiales. 

 

La Ley 115 de 1994, se refiere a la calidad educativa y las formas de 

garantizarla, por parte de las diferentes instancias territoriales en su 

Articulo 4º, de la siguiente manera: 

 

 “El Estado deberá atender en forma permanente los factores que 

favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación, especialmente 

velará por la cualificación docente, los recursos y métodos educativos, 

la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y 

profesional, la inspección y evolución del servicio educativa”. 

 

El Plan de Desarrollo “Por una ciudad más humana”, desarrolló varios 

indicadores  que configuran un concepto de calidad educativa, pero se 

implementaron sin ser reconocidos como componentes de un programa o 

política específica, sobre mejoramiento de la calidad educativa, así: 

 Dotación tecnológica: se dotó a cuatrocientas (400) instituciones de 

computadores, se equiparon varias salas de informática, se 

interconectaron varios establecimientos a la Autopista Electrónica, y se 

entregó a varias instituciones dotación de material para las áreas 

fundamentales. La ejecución presupuestal muestra un  esfuerzo en esta 

materia; pero no alcanzó a desarrollarse como política transformadora 

de la escuela, solo se quedó en dotación escolar. 

 

 Se implementó el programa de bilingüismo con  170 educadores. 

 

 Cuatrocientos ochenta y tres educadores recibieron media beca  

en los  últimos tres años.  
 

 El Periódico “Cambio de Clase” establecía comunicación con la 

comunidad educativa, socializaba temas de interés común en términos 

educativos.  Se desmontó alegando falta de presupuesto. Se iniciaron o 

se  desarrollaron en los dos  primeros años de gobierno, programas de 

radio y TV,  que luego desaparecieron.  En el momento se adelanta una 

                                                 
29

 Dato entregado por la Secretaría de Educación y Cultura de Medellín. 
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hora semanal de radio por la Radio Nacional. Los servicios de difusión 

y socialización como programas institucionales son pocos. 

 

 Para el Proyecto de Convivencia Ciudadana el BID otorgó al municipio 

un crédito por cerca de $25 millones de dólares, para consolidar 

procesos participativos, de integración y convivencia ciudadana; a 

EDÚCAME le asignaron parte del presupuesto con el cual se 

contrataron proyectos específicos. A pesar de haber recibido los 

desembolsos, con el respectivo  pago de  intereses, el programa sufrió 

injustificables retrasos para ser puesto en vigencia. 

 

 La propuesta de optimización del recurso con el cual se buscó mejorar 

el uso del espacio disponible en las aulas,  midiendo la dimensión de 

éstas, ha llevado a incrementar el número de estudiantes por grupos, 

dándose casos en los cuales se supera el mínimo permitido que es de 

45 estudiantes por aula. 

 

7.  FALTÓ  VOLUNTAD FRENTE A LA MUNICIPALIZACION 

 

A pesar de ser este un compromiso planteado en el Plan de Desarrollo 

1998 -2000, se encontró que en el cuadro de Programas y proyectos del 

Plan Sectorial de Educación, así como en los presupuestos anuales, este 

programa no tuvo asignación presupuestal.  Esto evidencia que uno de los 

principales problemas que se tienen para abordar este importante reto, es 

la falta de voluntad política real para abordar el proceso, elaborando un 

plan coherente y con recursos que permita llegar a ella, como una 

posibilidad real de desarrollar la educación en la ciudad con la 

coherencia, independencia y proyección que requiere un proyecto 

educativo para la ciudad. 

 

La municipalización de la educación, no es sólo un hecho 

interadministrativo, sino que requiere de un proceso detallado de 

análisis financiero y de compromisos de cada una de las entidades 

territoriales (Nación, Departamento y Municipio), de manera que 

pueda sostenerse financieramente a largo plazo la solución 

emprendida.  
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Se puede decir que: 

 

 No existió un Plan conjunto entre la Secretaría de Educación 

Departamental, la Secretaría de Educación Municipal y el Ministerio 

que garantizara el proceso. 

 No hubo directrices de la Alcaldía con relación al compromiso del 

presupuesto que permitieran desarrollar  el proceso. 

 La Municipalización es necesaria para lograr una gestión unificada y 

coherente de la educación en la ciudad. 

 Existe una opinión desfavorable entre los funcionarios hacia la 

municipalización, argumentando las implicaciones económicas que 

tendría (aumento del valor nómina de maestros por diferencias en las 

escalas salariales del Departamento y el municipio), y por las 

restricciones económicas que tiene el municipio actualmente, lo cual 

dificultaría su operación. 

 

La comisión accidental del Concejo de Medellín, nombrada para 

estudiar la factibilidad de este programa realizó un estudio técnico 

basado en la matriz DOFA en el cual constató no sólo la necesidad 

de su implementación sino su importancia para la garantía de una 

mejor prestación del servicio educativo desde una política uniforme 

para todo el municipio.  
 

8. PROGRAMA DE ESCUELAS Y BANDAS 

 

El programa Red de Bandas se creó hace ya tres años con un presupuesto 

asignado de $1.000 millones. A través de este programa se brindó 

formación musical a 1.960 niños de diferentes comunidades. 

 

Para 1998 el programa contó con un presupuesto de $988 millones, para 

1999 el presupuesto asignado fue de $1.282 millones y en la vigencia del 

2000, el programa contó con una asignación de $150 millones. 

  

Esta paulatina disminución en el presupuesto del programa originó: 

 

 De los 70 profesores con que contaba el programa, en el año 2000 sólo 

fue posible pagar 35. 
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 Anteriormente se dictaban 30 horas de capacitación, en el 2000 sólo se 

imparten 10 horas. 

 En el primer semestre del  año 2000,   400 niños no recibieron 

instrucción. 

 Existe un déficit aproximado de 600 instrumentos, lo cual implica que 

por cada instrumento son entre tres y cuatro niños. 

 Los padres de familia y la comunidad en general han debido asumir 

responsabilidades económicas para el sostenimiento del programa. 

 Dado el recorte presupuestal, existe gran cantidad de instrumentos sin 

mantenimiento (cuerdas, puentes, arcos, atriles, etc.). 

 

La argumentación de la Administración Municipal frente a este tema fue 

que: “la reducción del presupuesto obedeció a una valoración y 

calificación económica, en la cual se definió que con dicha asignación el 

programa funciona perfectamente en el año”. 

 

Una limitante para la evaluación y el seguimiento es la alta de metas para 

educación en el Plan de Desarrollo, excepto el incremento de cobertura 

en 50.000 cupos. 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Es necesario que la Ciudad de Medellín se dote de un Plan Educativo a 

mediano y largo plazo, para lo cual se tiene el referente del Plan 

Decenal Nacional de Educación y de otros procesos de planificación 

local como los Planes Estratégicos de Medellín y de Antioquia. Este 

Plan debe entenderse en la lógica de proyecto educativo de ciudad y 

no debe reducirse a la administración del sistema escolar, puesto que 

la educación, en la comprensión de ciudad educadora, es confluencia y 

sinergia de diferentes ambientes, contextos y procesos sociales y 

educativos. 

 Es necesario mejorar en la eficiencia administrativa de la Secretaría, 

para lo cual debe aplicarse  una reforma a su estructura de 

organización y funcionamiento, de manera que haya más coordinación, 

cooperación y comunicación entre sus diferentes unidades. 

 La Secretaría de Educación debe priorizar y precisar más  los 

programas, los proyectos y las metas relacionadas con la calidad de la 

educación, para no caer en el exceso generalizante de justificarlo con 
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todas las acciones que ella realiza. Es necesario que se diseñen y se 

adopten unos indicadores de impacto social que permitan ver la 

calidad de la educación desde transformaciones institucionales y 

sociales en la ciudad y no solamente desde el balance de la eficiencia 

en la administración y en el gasto de unos programas determinados. 

 No existe transformación sin experimentación, investigación ni 

innovación, por esta razón, deberán mejorarse e incrementarse los 

programas y proyectos relacionados con  estos tres componentes, 

especialmente, la experimentación pedagógica escolar. 

 Tener sumo cuidado en el manejo de la estrategia de racionalización, 

de manera que no se caiga en un hacinamiento en las aulas, que 

permite ampliación de cobertura pero, sin duda, deteriora la calidad de 

la educación y va en contravía de los criterios propuestos por la Ley 

General de educación, en la cual se privilegian procesos pedagógicos 

centrados en el reconocimiento de las diferencias y en el desarrollo 

cognitivo, de intereses y necesidades de aprendizaje.  

 Mediante la estrategia de contratación de la cobertura con 

particulares, la ciudad ha logrado incrementar significativamente los 

cupos escolares en los últimos años, lo cual evidencia lo importante 

que puede ser una estrategia de concertación. Sin embargo, en ella 

persisten grandes dificultades relacionadas con su sostenibilidad en el 

largo plazo, las cuales para ser superadas requieren de manera pronta 

de detallados análisis financieros y sociales por el impacto que pueden 

tener en la educación pública.   

 Es recomendable hacer contratos con mayor duración, por lo menos 

de tres años para garantizar la continuidad y permitir la iniciación 

oportuna de las clases. Revaluar el papel de la interventoría para 

buscar no sólo el mejoramiento de las entidades contratantes sino 

también de la Secretaría, buscando sobre todo la calidad. 

 Mantener el presupuesto y la ejecución de la Secretaría de Educación 

y Cultura en niveles altos, evitando las disminuciones que se vienen 

dando en los últimos años, pues la ciudad no puede darse el lujo de 

bajar su inversión en educación si quiere de verdad entrar con 

posibilidades al mundo globalizado de hoy. 
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PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO 
Medellín, Septiembre de 2000 

 

EL PROGRAMA DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA  

MUNICIPIO DE MEDELLIN - BID 
 

 

 

La Veeduría ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín, presenta el 

siguiente informe, cuyo propósito central es aportar al desarrollo del 

Programa de Convivencia Ciudadana, mediante el acompañamiento 

ciudadano a la fase de ejecución, haciendo visibles sus logros y 

dificultades, para recomendar acciones y ajustes pertinentes que 

conduzcan a su cabal implementación. 

 

Como síntesis de la evaluación realizada presentamos los siguientes 
puntos: 
 

1. El Programa de Convivencia Ciudadana en el Plan de Desarrollo de 

Medellín, 1998-2000 

2. La situación de convivencia en la ciudad 

3. Retrasos considerables en la ejecución del programa  

4. Problemas en la adjudicación de los contratos 

5. Baja ejecución y baja eficiencia 

6. El seguimiento, y la evaluación no se han desarrollado 

7. Escasa participación de la sociedad civil 

8. Cómo   hacer de esta relación con el BID, una oportunidad para la 

ciudad 

9. Recomendaciones 

 

 

1.  EL PROGRAMA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y EL PLAN DE 

DESARROLLO DE MEDELLÍN, 1998-2000 
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El Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 se estructuró con 

fundamento en cinco objetivos estratégicos, el primero de los cuales es la 

búsqueda de la paz y de la integración social.  

 

Para el efecto se establecieron cuatro énfasis, siendo el cuarto de ellos 

“Paz, seguridad y Convivencia”, el cual contempló 6 objetivos, 9 metas y 

3 programas, entre los cuales aparece el programa de “Apoyo a la 

convivencia y seguridad ciudadana, Colombia-BID”, el cual tiene siete 

componentes y el siguiente presupuesto de inversión: 

 

 

CUADRO 1 

PROGRAMA DE  CONVIVENCIA CIUDADANA, 

PRESUPUESTO PLAN DE DESARROLLO  1998-2000 

(En millones de pesos) 

 

Componente Inversió

n 

Trienio* 

PPTO 

1998** 

PPTO 

1999** 

PPTO 

2000** 

Observatorio de violencia 1.200 0 244 581 

Justicia y acercamiento entidades del 

gobierno a la comunidad 

7.600 0 1965 3.102 

Trabajo con niños y jóvenes 7.200 0 793 3.093 

Medios de comunicación como promotores 

de convivencia ciudadana 

4.500 0 1049 2.064 

Modernización institucional 700 0 155 342 

Seguimiento ciudadano 450 0 96 212 

Inversión administrativa del programa COL-

BID-CO-0213 

3.350 0 845 606 

Totales: 25.000 0 5.147 10.000 
FUENTE :  *Plan de Desarrollo 

Planes Operativos Anuales de los años 1998, 1999 y 2000.  A pesos del respectivo año. 

 

Este programa, tuvo su origen y su primera formulación en las 

Fundaciones Empresariales Antioqueñas agrupadas en EntreTodos 

y posteriormente fue asumido por el Municipio de Medellín en su 

totalidad, e incluido en el Plan de Desarrollo del actual Alcalde.  

Dentro del tema Paz, Seguridad y Convivencia, sólo este programa 

en particular es objeto de este pronunciamiento. 
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Es conveniente presentar algunos de los  principales aspectos 

del contrato BID-Municipio de Medellín, a saber: 
 

 El contrato se firmó en diciembre 14 de 1998 por 15 millones de 

dólares, monto total del financiamiento que, en calidad de préstamo, el 

BID hace al proyecto, cuya inversión total se estimó en 25 millones de 

dólares los cuales se pactó serían invertidos en cuatro años y medio, a 

partir de esa fecha. 

 Los restantes 10 millones los aporta el Municipio de Medellín, El plazo 

para desembolsar los recursos del financiamiento se fijó en cuatro 

años y medio a partir de la firma del contrato, es decir, hasta julio del 

2003. 

 Al final del contrato, se debe tener una composición de aportes del 

60% BID – 40% Municipio de Medellín respectivamente, de la totalidad 

del valor del Programa, 25 millones de dólares, sin considerar el 

aporte previsto por parte de los contratistas del Programa, que se 

calcula entre 1 y 2 millones de dólares. En algunos años la relación 

60-40 puede cambiar, más no en el total. 

 El Municipio paga intereses variables que se fijan cada año y comisión 

de crédito del 0.75% por año, iniciando a los 60 días de la fecha del 

contrato, además de recursos de inspección y vigilancia equivalentes 

al 1% del financiamiento, todo cargado al préstamo.  

 La amortización del capital se iniciará transcurridos seis meses de la 

fecha prevista para finalizar los desembolsos, es decir, diciembre del 

2003 e irá hasta el 14 de diciembre del 2018. 

 

El programa fue producto de un profundo trabajo de investigación y 

cuidadosa formulación de los proyectos y componentes. Tiene la virtud 

de que su formulación fue participativa (más de quinientas personas de la 

comunidad intervinieron) en la estructuración de los proyectos y es 

considerado como una alternativa de gran importancia, dado no sólo el 

clima de violencia que azota nuestra ciudad, sino las posibilidades que 

ofrece en torno a la reconstrucción del tejido social.  

 

Sin ambargo, el Programa ha presentado en el periódo contemplado entre 

la firma del contrato y el mes de Agosto de 2000, una serie de problemas 

que están retrasando su ejecución y que van en detrimento del cabal 

cumplimiento de las metas propuestas. Por ello, es importante que se 
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consideren los hallazgos que a continuación se presentan, con el ánimo 

constructivo de coadyuvar a hacer viable lo que en consideración de 

muchos, se constituye en un aporte significativo para la construcción de 

convivencia en Medellín. 

 

 

2.  LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA EN LA CIUDAD 

 

El tema de la convivencia ciudadana es uno de los más importantes en la 

construcción de una agenda pública en Medellín. Luego de haber estado 

restringido el debate a los expertos en materia de conflicto y seguridad, 

cada día se reconoce que este es uno de los asuntos de debate público 

por excelencia, en el cual tiene mucho que aportar la ciudadanía. Por ello, 

en la construcción de los consensos ciudadanos básicos de un proyecto 

de ciudad, está como un asunto crucial el tema de la convivencia 

ciudadana. 

 

La grave situación de la ciudad, expresada en las alarmantes estadísticas 

de violencia urbana30, las cuales muestran un profundo desprecio por el 

derecho a la vida, así como la conversión de la ciudad en un escenario de 

múltiples modalidades delictivas, entre las cuales el robo en todas sus 

variedades, la extorsión y el secuestro, y sobre todo los homicidios 

individuales y colectivos, indican que Medellín se ha vuelto un centro de 

disputa de todo tipo de estructuras armadas dedicadas a la delincuencia, 

en detrimento de la calidad de vida de todos sus habitantes.  

 

A pesar de que el tema se ha invisibilizado en la ciudad, las estadísticas 

son contundes al mostrar la situación como lo comprueban los informes 

presentados recientemente por la Contraloría General de Medellín y por 

la Personería Municipal, los cuales evidencian la urgente necesidad de 

acciones efectivas y especialmente la necesidad de trabajar la paz y la 

                                                 
30

 El comportamiento de los homicidios en Medellín que venía bajando en el periódo 95 

– 97, a partir de 1998 vuelve a ascender, tal como lo registran las estadísticas. La 

mayoría de los homicidios se cometen con arma de fuego, siendo las víctimas hombres 

jóvenes en mayor proporción. La tasa de muertes violentas en Medellín en 1999 se ubicó 

en la escandalosa cifra de 207 por cada 100.000 habitantes, cuando en 1998 era de 196, 

mientras en Bogotá en ese año era de 41 y en Cali de 89, según la “Evaluación de 

impacto social de Convivencia y Seguridad “ de la Contraloría de Medellín. 
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convivencia ciudadana con un norte común, a través de la implementación 

de una política municipal de paz. 

 

 

 

3. RETRASOS CONSIDERABLES EN LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

3.1.  Debilidades  en  la  administración del programa por parte de la 

Unidad Coordinadora Municipal  (UCM) 

El Programa de Convivencia Ciudadana, es administrado por una Unidad 

Coordinadora Municipal (UCM) y se sirve de las respectivas Secretarías 

para la ejecución de los diferentes componentes. La función de la UCM es 

mantener la integralidad del Programa, operar el contrato suscrito con el 

BID orientando su cabal concepción, diseño, planeación, gestión, 

ejecución, seguimiento y evaluación, servir de enlace entre el Municipio y 

el BID y garantizar la inserción del Programa en la dinámica 

administrativa buscando su sostenibilidad. Fue creada desde Enero de 

1998.  

 

Igualmente, el programa cuenta con un “Comité de Convivencia y 

Seguridad Ciudadana“ integrado por el Alcalde, los  Secretarios General, 

de Gobierno, de Hacienda, Bienestar Social, Salud, Educación y 

Planeación; el director de Metroseguridad; el asesor de Paz y 

Convivencia, el Arzobispo de Medellín o su delegado y el Presidente de 

Proantioquia. Hace pocos días se aprobó la ampliación de su composición. 

 

El tipo de UCM que se consideró más conveniente y se definió para el 

caso de Medellín, es un grupo de contratistas adscritos a la Secretaría de 

Gobierno que prestan un servicio y que no tienen nexo administrativo real 

con la Administración. No manejan presupuesto, ni toman decisiones de 

tipo administrativo. Proponen, solicitan, dialogan, sugieren, recomiendan 

para que la Administración Municipal a través de su estructura, decida, 

gestione, ejecute y evalúe.   Dicha modalidad de UCM pone en manos de 

otros, las decisiones de ejecución del programa. 
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Una de las principales atribuciones de la UCM según el decreto que la 

creó31, es “Preparar el reglamento operativo del Programa de Apoyo a la 

Seguridad y la Convivencia Ciudadana, y los programas operativos 

anuales”.  Así mismo, sobre los planes operativos anuales el decreto dice: 

“Para cada periodo presupuestal, la UCM prepara con cada una de las 

Secretarias responsables el Plan Operativo Anual del Programa, que debe 

incluir objetivos, metas, actividades, presupuesto y cronograma”. Estos 

planes deben ser aprobados por el Alcalde, previa consulta al Comité de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana, señalando además, las actividades 

que de él serán ejecutadas, directamente por las dependencias de la 

Alcaldía.  

 

Según la investigación realizada se encuentra que hay planes de acción 

para varios de los componentes, excepto administración y seguimiento 

ciudadano pero no hay Plan Operativo para el conjunto del Programa ni 

para la UCM. 

 

3.2.  Retrasos considerables en todos los componentes del programa 

Analizando el Programa de Convivencia Ciudadana desde sus siete 

componentes, a partir de la formulación efectuada en enero 22 de 1999 y 

la posterior reformulación de ellos, el retraso es evidente y 

preocupante32. Alcanza en promedio quince (15) meses y dos (2) 

semanas, dejando de invertirse en los componentes, excepto en 

administración, aproximadamente siete millones seiscientos un mil 

quinientos dólares (US$ 7’ 601.500).   Veamos cada uno de ellos: 

 

3.2.1.   Componente “Observatorio de la Convivencia”, (código 01): 
 
Debió iniciar su ejecución en Julio de 1999. Tiene un retraso de once (11) 

meses calendario y dejó de invertir, aproximadamente cuatrocientos 

setenta mil quinientos dólares. (US$470.500)33.  Ha ejecutado un contrato 

denominado "Territorialización del Programa“ y se tiene en ejecución 

“Investigación de línea de base“. Se encuentran en trámite de legalización 

otros dos contratos. Secretaría responsable: Gobierno. 

                                                 
31

 Decreto 0159 de Enero 26 de 1998, articulo cuarto. 
32

 Los retrasos en tiempo se calculan a partir de Enero 22 de 1999, fecha en la cual se entregó el primer 

documento consolidado del Programa, hasta el 12 de Agosto de 2000. 
33

 Cálculos  de la veeduría, resultante de sumar lo presupuestado para 1.999 y no invertido y lo 

presupuestado para el 2000, dividido por la mitad y no invertido. 
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3.2.2.  Componente “Justicia cercana al ciudadano”, (código 02): 
 

Debió iniciar ejecución en Abril de 1999. Ha ejecutado un proyecto, tiene 

cuatro en términos de referencia pero con recurso no disponible, dos en 

términos de referencia, dos para concepto del BID y uno para concurso.  

Tiene un retraso según cronograma de dieciséis (16) meses calendario y 

ha dejado de invertir aproximadamente a la fecha, dos millones, 

setecientos quince mil dólares (US$2’715.000). Secretaría responsable: 

Gobierno. 

 

3.2.3.  Componente “Promoción de la convivencia en niños y jóvenes”, 
(código 03): 
 

El subcomponente “Detección de niños con riesgo de agresividad y 

pautas para su educación y crianza”, comenzó ejecución con un retraso de 

doce (12) meses, dejando de invertir en ese lapso seiscientos ochenta y 

tres mil dólares  (US$683.000). Secretaría responsable: Educación. 

 

El subcomponente “Red de jóvenes para la prevención de la agresión, el 

alcoholismo, el consumo de drogas y la sexualidad insegura” ha definido 

siete proyectos, de los cuales tres están en ejecución. Presenta un 

retraso de diez (10) meses, dejando de invertir en ese lapso, quinientos 

cuarenta y nueve mil quinientos dólares (US$549.500). Secretaría 

responsable: Salud. 

  

El subcomponente “Jóvenes y población en conflicto: reinserción social”: 

Se le han definido a la fecha diez “proyectos”, todos con cargo a los 

recursos de la contrapartida municipal, de los cuales tres están para la 

firma pero ninguno de ellos se puede ejecutar porque, a la fecha, el 

recurso de la contrapartida municipal no se encuentra disponible. Tiene 

un retraso de quince (15) meses y ha dejado de invertir un millón setenta 

y seis mil quinientos dólares (US$1’076.500).  Secretaría responsable: 

Gobierno. 

 

El subcomponente “Desaprendizaje de la violencia”, presenta un retraso 

de trece (13) meses, dejando de invertir en ese lapso, ciento treinta y 

cuatro mil quinientos dólares (US$ 134.500).   A la fecha no se ha 
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ejecutado ninguna acción; se tienen para la firma y perfeccionamiento, 

dos contratos. Secretaría responsable: Bienestar Social. 

 

Se estima que el retraso promedio de todo el componente de Promoción 

de la convivencia en niños  y jóvenes es de doce meses (12),  y que ha 

dejado de invertir dos millones trescientos veintitrés mil quinientos 

dólares (US$2’323.500). 

 

3.2.4.  Componente “La comunicación social como promotora de la 
convivencia ciudadana”, (código 04): 
 

Tiene ocho subcomponentes, que se han desagregado en diez y siete 

proyectos. Seis de ellos están en concurso y ninguno en ejecución. Sólo 

se ha realizado una contratación de “Profesional especializado de apoyo, 

implementación e institucionalización del proyecto”.  Presenta un retraso 

de veinte meses (20), dejando de invertir en ese lapso aproximadamente, 

un millón seiscientos diez y nueve mil dólares (US$ 1’619.000). Secretaría 

responsable: Educación. 

 

3.2.5. Componente “Modernización Institucional”, (código 05): 
 

Presenta un retraso a la fecha de dieciséis (16) meses, dejando de 

invertir en ese lapso, aproximadamente doscientos noventa y tres mil 

dólares (US$ 293.000).   Tiene a la fecha dos proyectos para la firma del 

acta de inicio.  

 

Al subcomponente “Apoyo para la implementación de la política integral 

de convivencia ciudadana”, se le han asignado a la fecha dos (2) 

“proyectos”.  Los contratos de ambos se encuentran para la firma.  

Secretaría responsable: Gobierno y  DDCC 

 

 

3.2.6.  Componente  “Seguimiento ciudadano”,  (código 06): 
 

Este componente fue subdividido en dos componentes: el de “Apropiación 

ciudadana”, (código 06), y el de “Seguimiento y evaluación”, (código 07). 

Están diseñados y se encuentran en trámite ante el BID para petición de 

concepto de no objeción. Tienen un retraso de diecinueve (19) meses y 

han dejado de invertir aproximadamente ciento setenta y un mil 
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quinientos dólares (US$171.500). Responsables: Secretaría de Gobierno y 

UCM. 

 
3.2.7.  El componente “Administración”, (código 08), del programa no ha 
sido formulado   
 

Un hallazgo relevante consiste en que a la fecha, el componente 

“Administración”, asunto central para la eficiencia y eficacia del 

Programa y razón de ser de la Unidad Coordinadora Municipal, no ha sido 

ni diseñado, ni planificado.  Bajo este componente ha de estar formulado, 

diseñado y planificado el Plan de Acción del Programa de conjunto. 

 

Los componentes y subcomponentes del programa como tal están 

planificados (del 01 al 05) con las observaciones anteriormente dichas; el 

06 y 07 en proceso de No Objeción del BID; igualmente, existe un 

reglamento operativo, existe la metodología para relacionarse con las 

diferentes Secretarías, hay un banco de consultores y un sistema de 

contratación. 

 

Sin embargo, la falta de planeación del Programa en su conjunto y de la 

UCM en particular, hace que no se establezcan las metas propias, las 

actividades, los indicadores de gestión, los resultados esperados, la 

sostenibilidad y los riesgos del Programa en su conjunto, lo que ha 

ocasionado, además, un retraso en el sistema de seguimiento y evaluación 

con base en indicadores de gestión para él. 

 

A pesar que el Programa dispone de un marco lógico, realizado desde 

agosto 2 de 1999  y culminado en el primer trimestre del 2000, éste, no 

se materializó en un plan de acción ni en un plan operativo de la UCM y 

de los equipos que la integran, para poder establecer los grados de 

eficiencia, eficacia y efectividad propios de una administración y 

necesarios para hacer el oportuno y adecuado seguimiento, control y 

evaluación de la prestación de la función pública34. 

 

                                                 
34

 Conviene reseñar al respecto las exigencias realizadas al Director del Programa por el Secretario 

Privado de la Alcaldía de Medellín Dr. Juan Carlos Trujillo B. en las reuniones del Comité Municipal de 

Seguridad y Convivencia en noviembre 5 del 99 (acta Nro. 10) y en febrero 14 de 2000 (acta Nro. 14) en 

el sentido de planificar adecuadamente el Programa, la UCM y el trabajo de sus expertos, así como 

garantizar la integralidad del Programa identificando la relación entre los contratos que se iban a 

adjudicar.  
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El  riesgo es que, al incrementarse el número de contratos y contratistas, 

y con la alta fragmentación que se está ejecutando el programa al dividir 

cada subcomponente en múltiples proyectos, la falta de planeación de la 

UCM genere un caos que impida mantener la integralidad  y 

complementariedad de todas las acciones que se ejecuten en este 

complejo programa y su impacto se vea seriamente afectado.  

 

Es inexplicable que este componente, con el presupuesto que tiene, 

equivalente al 10% del total del contrato, es decir, US$ 2’500.000, no 

hubiese sido formulado de manera adecuada desde el inicio del Programa, 

ni se tenga previsto hacerlo en el corto plazo. El Programa de 

Convivencia Ciudadana y en consecuencia su Unidad Coordinadora 

Municipal, carecen de un plan de acción propio y de conjunto, que les 

permita establecer sus objetivos, sus metas propias, sus actividades, 

indicadores de gestión, resultados esperados, marco institucional, 

sostenibilidad y riesgos con los que se enfrentará en su implementación.  

 

Sin embargo, resulta paradójico que la ejecución financiera de este 

componente en lo que va corrido del Programa de Convivencia, inclusive 

antes de la firma del contrato con el BID35, si ha estado muy activa, tal 

como se observa en el siguiente cuadro, según información de la 

Secretaría de Hacienda Municipal: 

 

Componente 199

8 

199

9 

2000 Total 

Administración del Programa: Unidad 

Coordinadora Municipal   (En millones de pesos) 

65.1 429 417.4 911.5 

 

Incluso en otros datos oficiales, también de la Secretaría de Hacienda, en 

su informe de ejecución a 31 de Diciembre de 1999, figuran como 

ejecutados durante ese año, sólo en Inversión administrativa del 

Programa, ochocientos sesenta y cuatro millones veintinueve mil 

cuatrocientos treinta y un pesos ($864’029.431). Aquí encontramos una 

inconsistencia en la información recibida. 

 

Es decir, han transcurrido dos años y medio dedicados exclusivamente a 

asuntos administrativos y a la formulación y adecuación de los 

                                                 
35

 La cual se realizó en diciembre de 1.998 
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componentes, subcomponentes y proyectos, sin definir la planeación de 

conjunto del Programa y de la Unidad Coordinadora Municipal y sin que a 

la fecha estén formulados y aprobados la totalidad de componentes y 

proyectos.  

 

3.3.   Problemas en la  adjudicación de contratos  

 

El programa, según las exigencias del BID y de los procesos de 

contratación, realizó un exhaustivo proceso de implementación 

de un Banco de Consultores en el que invirtió buena parte del 

tiempo y los recursos del componente de administración, con el 

fin de garantizar la calidad en los contratos. Como resultado, se 

obtuvo el registro en dicho Banco, de entidades y consultores 

individuales que después de riguroso análisis, quedaron 

calificados según el cumplimiento de todos los trámites y 

exigencias para garantizar la calidad de los mismos.  
 

Si bien, de acuerdo al reglamento del programa, se pueden adjudicar 

contratos a consultores no inscritos, previo el concepto de  no objeción 

por parte del BID, o si se hace a través de contratación directa de las 

respectivas secretarías, este procedimiento debe ser la excepción más no 

la regla, pues entonces ¿para qué el Banco de consultores y su 

calificación? No es equitativo para los consultores ya inscritos ni permite 

garantizar la calidad del programa que es finalmente lo que importa, 

además de que este procedimiento puede restar transparencia y 

convertirse en la puerta de entrada de múltiples contratos por esa vía.  

 

En este sentido se encontraron los siguientes casos de adjudicación a 
contratistas no inscritos en el Banco: 
 “Profesional especializado de apoyo, implementación e 

institucionalización del proyecto”. 

 Profesional para “Coordinación e institucionalización del proyecto”  

del subcomponente “Jóvenes en conflicto”. 

 “Consultor especializado de apoyo para comunicaciones”. 

 El proyecto denominado “Programa PARE”. 
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En segundo lugar, llama la atención que en la reformulación de los 

componentes y en  los contratos que ya se han adjudicado o ejecutado, se 

encuentre de manera reiterativa una misma consultora, como se ve en los 

siguientes casos: 

 

El subcomponente “Detección de niños con riesgo de agresividad y 

pautas para su educación y crianza” se terminó de reformular en mayo de 

1999, bajo la orientación de la Secretaría de Educación y Cultura del 

Municipio de Medellín; la secretaría técnica estuvo a cargo del Instituto 

de Ciencias de la Salud, CES. 

 

El subcomponente “Desaprendizaje de la violencia”, (código 034), se 

terminó de reformular en mayo de 1999, bajo la orientación de la 

Secretaría de Bienestar Social del Municipio de Medellín; la secretaría 

técnica estuvo a cargo del Instituto de Ciencias de la Salud, CES. 

 

El proyecto “Adaptación e instrumentación del modelo de 

intervención”, (código 03101).  
 

El proyecto “Asistencia y acompañamiento técnico para el desarrollo y 

evaluación del proyecto”, del subcomponente “Desaprendizaje de la 

violencia”, (código 03401). Se  

encuentra para la firma y el perfeccionamiento. 

 

Componente: Prevención Temprana; contrato: Modelo de intervención, 

asistencia técnica para su implementación y desarrollo. 

 

Componente: Desaprendizaje de la violencia; contrato: Asistencia y 

acompañamiento técnico para el desarrollo y evaluación del proyecto. 

 

Llama la atención que la persona referida, quien proviene de un trabajo 

conjunto con el actual director del Programa de Convivencia Ciudadana, 

actuando en nombre y representación del Instituto de Ciencias de la 

Salud, CES, en donde el mismo director fue rector hasta Enero 27 de 

2000, actuó como secretaría técnica de varios subcomponentes, y es 

ahora ejecutora de los proyectos mencionados. 

 

Es importante que los organismos de control pertinentes mantengan la 

vigilancia para garantizar la adjudicación a las propuestas técnicas y 
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financieras más convenientes para el Programa, conservando la 

transparencia permanente en todos los procesos. 

 

 

4.   BAJA EJECUCION Y BAJA EFICIENCIA 

 

4.1. BAJA EFICIENCIA 

El Municipio de Medellín empezó a pagar intereses por el crédito en Junio 

14 de 2000 y deberá pagarlos hasta diciembre 14 del 2003. Luego pagará 

amortización e intereses en cuotas iguales hasta el año 2018. El interés 

que se paga es variable; se fija cada año y depende del costo de los 

empréstitos unimonetarios calificados en dólares para el semestre 

anterior, más un diferencial en porcentaje anual que el BID fija 

periódicamente de acuerdo con su política de tasa de interés. 

 

 Según la información de la Secretaría de Hacienda, a julio 31 de 2000 se 

han pagado ciento cuarenta y ocho mil trescientos veinticinco dólares 

(US$ 148.325) por concepto de comisión de crédito, es decir, 

aproximadamente doscientos noventa millones, novecientos treinta y 

cinco mil novecientos setenta y nueve pesos ($290’935.979).  También se 

han pagado diez y siete mil quinientos setenta y dos dólares (US$ 

17.572), es decir, aproximadamente treinta y siete millones ochenta mil 

setecientos cincuenta y nueve pesos ($37’080.759)  por intereses que se 

liquidan sobre saldos adeudados diariamente del préstamo. 

 

Es decir, la ciudad ya ha pagado casi trescientos veintiocho millones de 
pesos ($328’000.000) por comisión de crédito e intereses, y el Programa 
apenas está iniciando la ejecución de unos pocos proyectos, con el retraso 
ya antes señalado. 
 
Esta situación se puede agravar aún más, si persisten los retrasos, debido 

a la no asignación  de recursos a Julio 31 de 2000, por parte de la 

Administración Municipal, para cumplir adecuada y oportunamente con la 

contrapartida comprometida. 

  

4.2.    BAJA EJECUCION PRESUPUESTAL 
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Con fundamento en la comunicación del Secretario de Hacienda 

Municipal36, se puede afirmar que el Programa de Convivencia Ciudadana 

durante 1998, no realizó ninguna inversión, pero ejecutó realmente 65.1 

millones de pesos en funcionamiento, siendo este el total de gastos del 

año.  

 

En el presupuesto del Municipio de Medellín, vigencia fiscal 1999, fueron 

asignados al programa cinco mil ciento cuarenta y siete millones de pesos 

($5.147’000.000), bajo la responsabilidad de la Secretaría de Gobierno 

Municipal para su ejecución.  No se logró establecer la  fuente de estos 

recursos.  

 

En ese año, se hizo una inversión de trece millones quinientos mil pesos 

($13’500.000)  y se gastó en funcionamiento cuatrocientos quince 

millones quinientos mil pesos ($415’500.000), para un total en el año de 

cuatrocientos veintinueve millones de pesos ($429’000.000), con cargo al 

componente Administración.  Es decir, se ejecutó el 8.33% del total 

asignado para el año.  

 

Los cuatrocientos noventa y cuatro millones cien mil pesos 

($494’100.000) ejecutados entre 1998 y 1999 provinieron del Municipio 

de Medellín en su totalidad, con cargo al presupuesto de la Secretaría de 

Gobierno Municipal.  

 

Para el año 2000 se presupuestó un total de diez mil millones para el 

programa distribuidos así: nueve mil doscientos noventa y cuatro millones 

de pesos ($9.294’000.000) para inversión y seiscientos seis millones de 

pesos ($606’000.000) para gastos administrativos. 

 

Apoyados en los datos de la Secretaría de Hacienda Municipal, se 

encuentra que los contratos ejecutados este año sólo llegan a treinta y 

tres millones quinientos mil pesos ($33’500.000), o sea el 0.36% del 

presupuesto del año. Están en ejecución setecientos setenta y cinco  

millones ($775’000.000) equivalentes al 8.33%  y se han adjudicado 

contratos por setecientos setenta y nueve  millones ($779’000.000) que 

no han iniciado ejecución, equivalentes al 8.38% de lo presupuestado. En 

suma, se llegaría el  17,08% de la inversión a Julio 31 de 2000.  En 

                                                 
36

 Respuesta de la Secretaría de Hacienda a la Veeduría, sin fecha y recibida el 4 de Agosto 
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cambio, a la misma fecha, ya se habían ejecutado en administración, 

cuatrocientos diecisiete millones cuatrocientos mil pesos ($417’400.000), 

es decir  el 68.8% de los seiscientos seis millones($606’000.000)  

previstos, según el cuadro 1.  

 

Esto hace improbable alcanzar en lo que resta del año fiscal y del 

gobierno actual, la cabal ejecución del 100% de lo presupuestado y deja 

en entredicho la posibilidad de al menos comprometerlo, aunque en 

criterio de la Secretaría de Hacienda Municipal está previsto 

comprometer la totalidad de los diez mil millones de pesos 

($10.000’000.000)  presupuestados antes de diciembre 31. 

 

Tomando el programa en su conjunto, encontramos que han transcurrido 

ya tres semestres de los nueve previstos para desarrollarlo, alcanzando 

una ejecución total de dos mil cuatrocientos noventa y ocho millones 

seiscientos mil pesos ($2.498’.600.000) si se suma lo comprometido y aún 

no ejecutado este año, que comparados con los  veinticinco mil millones 

($25.000’000.000) previstos por el Plan de Desarrollo, apenas  llegaría al 

9.9% de la ejecución prevista37  para los tres años.  

 

 

 
4.3.   ASIGNACIÓN INSUFICIENTE DE RECURSOS A NIVEL MUNICIPAL PARA EL 

PROGRAMA 

Preocupa que a Julio 31 de 2000, no se cuente todavía con la 

contrapartida municipal presupuestada en tres mil millones de pesos 

($3.000’000.000) para este año, lo cual pone en dificultades el 

cumplimiento de lo pactado, en cuanto a invertir el 70% por parte del BID 

y el 30% por parte del Municipio para esta vigencia fiscal. Se afecta 

además, el subcomponente de “Jóvenes y población en conflicto: 

reinserción social”, del componente “Promoción de la Convivencia en 

niños y jóvenes”, que se estimó debería ser ejecutado por la Secretaría 

de Gobierno a través de la Asesoría de Paz y Convivencia, con los 

recursos de la contrapartida municipal.   
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 Este cálculo está hecho a pesos corrientes. A pesos constantes el desfase es aún 

mayor.  
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Sin embargo, no es tan alto un aporte de tres mil millones de pesos 

($3.000’000.000) para este programa, si se consideran los recursos 

totales de inversión del Municipio. Las prioridades para la inversión 

pública social de la actual administración municipal de Medellín, a pesar 

de los postulados del actual Plan de Desarrollo 1998-2000, “Por una 

ciudad más humana”, distan mucho de considerar, en la práctica, la 

convivencia ciudadana como una de ellas.  

 

4.4.  LAS CONTRAPARTIDAS PROVENDRÁN NO SÓLO DE LA 

ADMINISTRACION SINO DE LAS ENTIDADES CONTRATISTAS 

 

Los aportes de las contrapartidas por parte de los contratistas que tienen 

la responsabilidad de asumir la función pública de ejecutar el Programa, 

son significativos y van a incrementar, el aporte de la contrapartida 

municipal total, previsto en 10 millones de dólares. Según comunicación 

de la Secretaría de Hacienda se ha “...previsto que la ciudadanía o 
sociedad civil progresivamente aporte para acrecentar el programa, 
fundamentalmente en los años 2001 y 2002, con un equivalente de 
US$1’000.000 a US$ 2’000.000, que incrementará la contrapartida 
municipal” .  
  

Un hecho relevante consiste en que por la modalidad y concepción de la 

contratación en el Programa, los contratistas no sólo tienen muy poco 

margen de utilidad por la prestación del servicio público, sino que 

finalmente terminarán aportando de sus recursos, a la financiación del 

Programa. Además, las contrapartidas se tienen en cuenta para calificar 

financieramente las propuestas. Sin embargo, no se les incluye 

públicamente en la lista de cofinanciadores, junto con el BID y del 

Municipio de Medellín.  

 

Si uno de los principales propósitos del Programa, en criterio del BID, es 

el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil, esto no se va 

a lograr por esta vía e incluso,  más bien puede llevar a su debilitamiento. 

 

 

5.   El SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN NO SE HAN DESARROLLADO 
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Pudimos constatar que el seguimiento y la evaluación son esenciales para 

el BID38, y hacen parte integral de la concepción y formulación del 

Programa de Convivencia Ciudadana en Medellín desde sus inicios.  

 

Sin embargo, el Programa de Convivencia Ciudadana en Medellín y su 

respectiva Unidad Coordinadora Municipal, no cuentan en agosto de 2000, 

con un sistema adecuado de control, seguimiento y evaluación, basado en 

indicadores de gestión.  

 

Como ya se señaló el componente de “Seguimiento Ciudadano”,  que se 

desagregó en dos componentes, “Apropiación ciudadana”, y  

“Seguimiento y evaluación”, apenas están en concepto del BID para no 

objeción.  

 

Hasta el momento, la única instancia de control, seguimiento y evaluación 

concebida para el Programa ha sido el Comité de Convivencia y 

Seguridad Ciudadana39, el cual hasta hace muy poco se asemejaba a un 

Consejo de Gobierno ampliado, con dos invitados especiales: el 

presidente de Proantioquia y el vocero de la Arquidiócesis de Medellín. 

Tiene además, muy pocas posibilidades de cumplir esta labor a cabalidad, 

dadas sus funciones y tiempos de funcionamiento, lo cual se pudo 

constatar en las propias actas,  por el tipo de procedimientos, 

metodologías y objetivos que se le asignan a las reuniones que se 

convocan habitualmente cada quince días.  

 

Una muestra de ello es que, por disposición de la Administración 

Municipal, según consta en el acta No. 16 de marzo 13 de 2000, el Comité 

de Seguridad y Convivencia sólo se ocupará en delante de aspectos 
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 Ver al respecto anexo No. 1 del presente informe, particularmente los documentos “Hacia un marco 

conceptual para la consulta y participación pública”, Departamento de Desarrollo Sostenible, BID, 

Washington D.C., marzo 7 del 2000; “Colombia: Support for peaceful coexistence and citizen security”, 

Document of the Inter Ameerican Development Bank, Operation No. 1085-88/OC-CO, approved on 

February 25, 1998; y, “Colombia: Apoyo a la convivencia y seguridad ciudadana. (CO-0213). Propuesta 

de préstamo”. Documento del Banco Interamericano de Desarrollo (no autorizado para uso público), sin 

fecha.  
39

 En el reglamento operativo del Programa de Convivencia, literal b) del artículo 7º, se estableció la 

composición del Comité de Convivencia y Seguridad Ciudadana, en los siguientes términos: “b). 

Composición: el Comité de Convivencia y Seguridad Ciudadana estará integrado por: el Alcalde; los 

Secretarios General, de Gobierno, de Hacienda, de Bienestar Social, de Salud y de Educación; el Director 

de Planeación Metropolitana; el Director de Metroseguridad; el Asesor de Paz y Convivencia; el 

Arzobispo de Medellín o su delegado y por el Presidente de Proantioquia. El Alcalde podrá invitar a otras 

personas o entidades para que sean parte de este Comité”.  
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técnicos del Programa. Los asuntos administrativos del Programa y de la 

Unidad Coordinadora Municipal se tratarán en reunión semanal aparte, a 

la cual sólo asisten el Secretario Privado, el de Servicios Administrativos, 

el de Gobierno y el director de la Unidad Coordinadora Municipal. 

 

En Agosto 8, cuando ya estaba próximo a terminarse este informe se 

produjo el decreto por el cual se amplía el Comité de Convivencia, 

incluyendo a tres representantes de los organismos de seguridad del 

Estado y a tres representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

 

6.  ESCASA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

El programa de Convivencia Ciudadana surgió como propuesta de la 

sociedad civil, en particular de las fundaciones empresariales reunidas en 

Entre Todos. Estas entidades financiaron con recursos privados la 

estructuración, conceptualización y formulación básica del Programa, 

partiendo del reconocimiento de las múltiples y diversas causas del 

problema a su vez complejo y difícil de la convivencia ciudadana.  

 

Desde allí se dieron los primeros pasos para acercarse al BID y mostrarle 

la importancia de facilitar recursos en calidad de préstamo blando para 

apoyar esta iniciativa y a la vez se presentó al entonces candidato y luego 

Alcalde electo de Medellín, Juan Gómez Martínez, para que lo acogiera e 

incluyera en su programa de gobierno y en el Plan de Desarrollo de 

Medellín, 1998-2000, como uno de sus principales objetivos estratégicos. 

 

En el inicio el Programa se conoció en la ciudad. Ahora en la fase de 

ejecución e implementación muy poco se sabe de él. Lo que el reglamento 

operativo denomina “apropiación de los objetivos que lleva adelante el 

Programa por parte de la sociedad, o sea el seguimiento ciudadano”, que 

implica la participación de la sociedad en él no se ha logrado por lo que la 

presencia de la sociedad civil en el Programa de Convivencia Ciudadana, 

es altamente precaria. Se ha limitado, a la asistencia que hacen de 

manera puntual, a las reuniones del Comité Municipal de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, el Presidente de Proantioquia y un vocero de la 

Arquidiócesis de Medellín.  
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7.  HACER DE ESTA RELACIÓN CON EL BID, UNA OPORTUNIDAD PARA 

LA CIUDAD 

 

La complejidad del Programa de Convivencia Ciudadana para su cabal 

ejecución es relativa. Es cierto que no es común que el BID negocie 

directamente con municipios la ejecución de programas y proyectos de 

esta envergadura. También es cierto que éste es el primero de este tipo 

de contratos que en la historia reciente realiza con el BID la 

municipalidad. Lo es también que no se tenga el nivel de experticia, ni los 

conocimientos, ni la capacidad instalada suficiente para adelantar 

programas de este corte.  

 

Pero, también es cierto que el Municipio de Medellín ha tenido 

experiencias diversas en relaciones con el Banco Mundial,  el KFW  y la 

GTZ, en acciones que conducen a la inversión social.  

 

La estructura municipal actual, aún con sus deficiencias, debe hacer todo 

lo posible para lograr, la adecuada concepción, planeación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Programa. A la mayor brevedad se deben 

hacer los ajustes para que el programa marche con la celeridad 

necesaria. Conscientes de las debilidades con que se enfrenta, es 

necesario reducir al mínimo la incertidumbre y plantear claramente la 

imagen objetivo, los responsables y los sistemas adecuados de 

seguimiento y evaluación que impidan extraviarse en el camino. 

 

Debe también superarse la invisibilidad y el bajo perfil comunicacional 

que tiene hoy el Programa de Convivencia Ciudadana y su Unidad 

Coordinadora Municipal.  

 

No se puede perder esta vez, la oportunidad para que la ciudad acumule 

sus experiencias de cooperación internacional, y haga de este campo una 

fortaleza para su futuro desarrollo. Por lo tanto, debe evitar cometer 

errores que puedan llevar a desaprovechar las enormes posibilidades que 

se abren con este tipo de relaciones. 
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RECOMENDACIONES 

 

Teniendo claro que este es un programa que no debe fracasar, la 

Veeduría sugiere las siguientes recomendaciones: 

 

 Es indispensable formular el componente “Administración del 

programa”, su Plan de Acción y el Plan Operativo de conjunto del 

programa; así mismo, es urgente revisar a la mayor brevedad, el 

funcionamiento de la UCM y sus relaciones con la estructura municipal 

para superar la excesiva lentitud del Programa.  

 

 Poner en marcha el componente “Seguimiento y evaluación”, teniendo 

en cuenta la importancia que tiene, dada la magnitud y complejidad del 

programa. 

 

 Replantearse la función y el compromiso que en el del Programa de 

Convivencia Ciudadana tiene la sociedad civil, garantizando en el 

Comité de Convivencia y Seguridad Ciudadana, una presencia más 

amplia, más plural y más equilibrada de la ciudadanía frente a la 

administración municipal. 

 

 Aprovechar esta evaluación de la veeduría para debatir la situación del 

programa con participación amplia de las organizaciones de la 

sociedad, presentar alternativas y propuestas que garanticen el logro 

de los objetivos propuestos.   

 

 Las entidades contratistas y las firmas consultoras deben ser 

reconocidas públicamente como cofinanciadoras del programa y dicha 

situación debe ser claramente establecida desde los términos de 

referencia. 

 

 Solicitar al BID que de manera clara y concreta, cumpliendo la función 

de inspección y vigilancia que le compete según lo estipula el contrato 

suscrito con el Municipio de Medellín, actúe sobre los problemas que 

se han encontrado. 
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 Solicitar un pronunciamiento público inmediato a los órganos de 

control municipal, en concreto, a la Contraloría, a la Personería, a la 

Secretaría de Control Interno y al Concejo Municipal para que cumplan 

el papel que les corresponde en cuanto al control fiscal y político del 

Programa y presenten públicamente sus resultados a la sociedad. 

 

 Hacemos un llamado a la sociedad civil de la ciudad, a los medios 

masivos de comunicación social, los organismos no gubernamentales, 

las universidades, las iglesias, la empresa privada, sus gremios y 

fundaciones empresariales, las organizaciones sociales, cívicas y  

populares, para que se apropien del programa, lo controlen, lo sigan y 

evalúen constantemente, para superar así el incumplimiento, retraso e 

ineficiencia que actualmente presenta. La Veeduría Ciudadana al Plan 

de Desarrollo de Medellín, se compromete a asumir el liderazgo de 

esta recomendación y procurará llevarla a cabo. 

 

 

 

Medellín, Septiembre de 2000 
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PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO 
Febrero de 2001 

 

PROGRAMA DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

MUNICIPIO DE MEDELLIN – BID 
 

 

 

La Veeduría ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín, en 

cumplimiento de su propósito de realizar un permanente 

seguimiento al Programa de Convivencia Ciudadana Municipio 

de Medellín - BID, realizó a Diciembre 31 de 2000,  una 

actualización frente a las recomendaciones hechas en el 

pronunciamiento del mes de septiembre del mismo año e hizo el 

siguiente pronunciamiento en el mes de Febrero: 
 

1. La veeduría encuentra pertinente la decisión del Alcalde de la ciudad, 

Doctor Luis Pérez Gutiérrez, de continuar desarrollando el Programa 

de Convivencia Ciudadana BID – Municipio de Medellín y darle 

agilidad, comprendiendo su importancia estratégica y aceptando la 

necesidad de acelerar su ejecución y mejorar aspectos de dirección y 

coordinación interinstitucional hacia el interior de la propia 

Administración Municipal. 

 

2. La Veeduría comparte plenamente los planteamientos que se vienen 

haciendo desde diferentes sectores, frente a la necesidad de contar 

con una política de convivencia de Estado y no sólo de gobierno. Así 

mismo, la imperiosa necesidad de tener una unidad administrativa 

central que coordine la ejecución de dicha política, reuniendo en ella a 
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los diversos y dispersos programas que hoy se tienen, entre ellos el 

Programa de Convivencia.  

 

3. Insistir en la necesidad de formular de manera pronta y eficaz el 

componente “Administración”, entendiendo que de su buen 

funcionamiento depende la mejor coordinación de todas las acciones, 

así como la posibilidad de medir resultados a la Unidad Coordinadora 

Municipal (UCM), facilitando además su tarea de dirección. El 

componente Administración debe contar con un plan de acción general 

que de cuenta de las actividades, responsabilidades, metas, plazos, 

recursos e indicadores del conjunto del programa, así como de las de 

la propia UCM en cuanto a sus tareas de gestión, coordinación, 

seguimiento y evaluación definidas contractualmente entre el 

municipio y el BID. 

 

4. El componente “seguimiento y evaluación” debe ser también formulado 

a la mayor brevedad, no sólo para cada uno de los componentes sino 

para el conjunto del Programa, de manera que se pueda tener una 

visión global y verificar el avance o logro de los objetivos centrales 

que lo inspiraron. 

 

5. Sobre la participación de la sociedad civil y el Comité de Convivencia 

y  Seguridad Ciudadana, la Veeduría reconoce avances en la 

ampliación de dicho comité a tres miembros más de la sociedad civil, 

pero considera que sigue siendo aún muy desequilibrada y poco plural. 

 

6. Consideramos problemático asignar al Comité de Convivencia 

funciones de monitoreo y evaluación de impacto del programa, 

funciones de planeación, ejecución y evaluación, como se plantea en el 

informe ejecutivo de Diciembre de 2000 presentado por el Programa.  

Dada su composición y su funcionamiento, el Comité debe revisar y 

evaluar los informes que le presentan los equipos técnicos 

responsables de estas tareas y desarrollar un control y una 

orientación general al programa. 

 

7. La Veeduría ve como un avance que debe mantenerse, el debate 

público frente al Programa de Convivencia, la información y la 

discusión generada en los últimos meses, pues esto garantiza, no sólo 

el conocimiento y la apropiación del programa por parte de la 
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ciudadanía, sino también la transparencia y un mayor control sobre sus 

acciones.  La información periódica, clara y oportuna sobre el 

Programa a todos los ciudadanos, debe ser un elemento permanente 

de su desarrollo, para lo cual es recomendable definir claramente una 

estrategia de comunicación que permita crear espacios y sesiones de 

trabajo en las que todos los ciudadanos puedan acercarse a él. 

 

8. Se avanzó también en reconocer públicamente por parte del Programa 

de Convivencia Ciudadana, el carácter de cofinanciadores que están 

asumiendo los contratistas del Programa, pero es necesario retomar la 

recomendación de la Secretaría de Control Interno del Municipio sobre 

la mayor claridad, rigor y criterios para el manejo de este asunto. Los 

aportes de los contratistas son significativos por lo cual deberán 

llevarse aparte en los informes financieros y en la contabilidad del 

Programa y definir claramente si restan o suman a la contrapartida 

que el Municipio debe realizar conforme al contrato con el BID. 

 

9. Sobre la función de inspección y vigilancia del Programa por parte del 

BID, es fundamental que esta entidad la siga realizando, pero de la 

manera más ágil posible para que no se convierta en un obstáculo que 

haga aún más lenta la ejecución del programa, sino en una pauta para 

corregir y  tomar decisiones acertadas. Es necesario dar cumplimiento 

a las visitas programadas y realizar las acciones de acompañamiento y 

asesoría que le competen para con ello agilizar los procesos y permitir 

la buena marcha del programa, en cumplimiento de un cronograma 

previo. 

 

10. Sobre el papel cumplido por los órganos de control del Municipio de 

Medellín, la Veeduría ha encontrado que si bien estos han realizado 

algunas acciones, estas no han sido suficientemente conocidas por la 

ciudadanía. Sus aportes son insumos indispensables para el control y 

seguimiento ciudadano y no deben limitarse a llegar a escenarios 

administrativos formales sin trascender a la opinión publica. La 

veeduría solicita a dichos entes dar a conocer sus investigaciones a la 

ciudadanía. 

 

11. La Veeduría insiste en la necesidad de agilizar la ejecución del 

Programa con los ajustes necesarios en la formulación de varios 

componentes y en la definición de una ruta crítica clara para todo el 
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programa; de y garantizar las contrapartidas municipales necesarias, 

negociando si es preciso con el BID una menor composición de estas 

en el presente año, teniendo en cuenta las dificultades financieras 

actuales. 

 

Por último, la Veeduría Ciudadana al Plan de Desarrollo, convoca de 

nuevo a la ciudadanía en general, a las organizaciones sociales, los 

empresarios, las ONGs, las Universidades, los gremios, a estar muy 

atentos en el desarrollo de este Programa, a participar y aportar en la 

medida de sus posibilidades al buen desarrollo del mismo y sobre todo a 

velar porque este se convierta realmente en un valioso esfuerzo para 

recuperar la convivencia ciudadana y la posibilidad de superar la crisis de 

Convivencia que padecemos desde hace ya más de una década. 
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VIVIENDA 
 

 

 

1. SITUACIÓN INICIAL 

 

En el Plan de Desarrollo 1998 – 2000 La vivienda no sólo fue considerada 

como un espacio para la ocupación y relación familiar, sino que es también 

un medio de integración con una comunidad y vehículo para la satisfacción 

de necesidades humanas vitales, productivas y culturales. 

 

El déficit cuantitativo de vivienda. 

 

Se calcula como la diferencia entre hogares y viviendas existentes, bajo el 

supuesto de que cada hogar necesita una vivienda. Así, para 1997 el déficit 

cuantitativo existente en la ciudad de Medellín era de aproximadamente 

46.501 viviendas (ver gráfico No. 1). 

 

Gráfico No. 1 

 
Fuente; Contraloría General de Medellín, Planeación Metropolitana, Corvide. 
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De este total, según cita Contraloría, el 66% corresponde a población de 

estratos 1, 2 y 3, es decir Vivienda de Interés Social (VIS), o sea  30.691 

viviendas. 

 

Según el gráfico No. 1 está situación no ha presentado mayores 

modificaciones, y es así como durante 1998 y 1999  permaneció en niveles 

muy similares. 

 

Distribuido este déficit por las diferentes comunas de Medellín, ver Cuadro 

No. 1, es Belén el sector de la ciudad con la más elevada diferencia entre 

lo requerido y lo existente, en términos de vivienda. 

 

Cuadro No. 1 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Déficit de Viviendas por Comunas 1997 – 1999 

COMUNA 1997 1998 1999 

Popular 2.145 2.232 2.135 

Santa Cruz 1.576 1.628 1.536 

Manrique 2.685 2.824 2.606 

Aranjuez 2.630 2.718 2.515 

Castilla 2.355 2.479 2.366 

Doce de Oct. 3.155 3.098 3.014 

Robledo 2.860 2.648 2.865 

Villa Hermosa 1.900 2.010 1.963 

Buenos Aíres 2.403 2.476 2.438 

Candelaria 1.640 1.746 1.631 

Laureles 4.899 5.100 2.505 

América 1.910 1.968 1.964 

San Javier 2.203 2.270 2.279 

Poblado 2.640 2.734 3.038 

Guayabal 2.731 2.840 3.671 

Belén 6.012 6.235 8.062 

Corregimientos    

Palmitas 161 172 192 

San Cristóbal 729 762 883 

Altavista 336 354 470 

San Antonio De 

Prado 

1.290 1.336 1.564 
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Santa Elena 240 254 285 

Total 46.501 47.884 47.982 
Fuente: Contraloría General de Medellín, Unidad Macro. 

 

 

 

 

 Déficit Cualitativo de Vivienda 

  

Hace relación a deficiencias que llevan a una mala calidad de la vivienda, 

por factores como: carencia de servicios públicos, inestabilidad 

estructural, hacinamiento, dificultades para la accesibilidad, localización en 

sitios de alto riesgo, entre otros. 

 

En los años más próximos para los cuales se logró ubicar información 

sobre condiciones de mala calidad de la vivienda, se tiene: 

 

En 1994 el déficit cualitativo de vivienda era de 75.000 unidades. Para 

1999 esta cifra se incrementa a 113.539 viviendas40, discriminadas según 

el Plan de Ordenamiento así: 

 

50.000  Viviendas en malas condiciones físicas y 

estructurales 

25.000  En zonas de alto riesgo no mitigable 

38.539  Núcleos familiares en hacinamiento crítico 

113.539  Total 

 

Otros Factores. 

 

 Según distintas fuentes (POT, Personería) a la ciudad han ingresado, a 

engordar los cinturones de pobreza, alrededor de 70.000 desplazados 

por la violencia entre 1998 y 1999.  

 De acuerdo con la Contraloría de Medellín y Corvide, las necesidades de 

legalizaciones de vivienda eran 72.000 en 1998 y 120.000 en 1999. 

 

2.  LA VIVIENDA EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000. 

 

                                                 
40

 Fuente: Contraloría General de Medellín, Planeación Municipal. 
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El Plan de Desarrollo dentro de su diagnóstico planteaba que “la vivienda 

debe ser entendida como soporte material y medio para la satisfacción de 

las necesidades humanas vitales y existenciales; es condición fundamental 

para la socialización y el desarrollo de la actividad productiva y umbral 

espiritual de la cultura, la identidad y el arraigo. Así la vivienda cumple una 

función social en su calidad de bien meritorio”. 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

El Plan se propuso como objetivos:  

 

- Hacer de la vivienda un factor de desarrollo social, económico y 

territorial, con perspectiva metropolitana y regional fundamentada en 

los principios de equidad, participación y solidaridad, contribuyendo a 

una mejor calidad de vida para lo cual se buscará: Desarrollar 

soluciones de vivienda con criterios de calidad y productividad, 

articuladas al desarrollo urbano, que incorporen tecnologías apropiadas 

de bajo costo y procesos eficientes en el manejo de recursos que sean 

asequibles a la población de menores ingresos.  

 

- Concertar actuaciones de carácter regional e internacional en torno a la 

concepción de la vivienda como hecho metropolitano, la gestión en el 

marco del sistema nacional de vivienda de interés social y la 

cooperación internacional.   

 

- Dar continuidad al proceso de mejoramiento integral que se viene 

adelantando en los asentamientos de desarrollo incompleto e 

inadecuado, con criterios de intervención zonal, buscado la 

consolidación barrial y la integración socio-espacial, mediante la 

configuración de subcentralidades en la periferia. 

 

- Participar en los procesos de renovación urbana en los barrios 

céntricos de la ciudad, para la recuperación de la vocación habitacional, 

rehabilitación y valorización con proyectos de vivienda, continuidad en 

Niquitao y San Benito y prioridad en nuevas áreas aledañas al metro. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

PROGRAMAS 

 

 Adquisición de vivienda. Pretende disminuir el déficit cuantitativo de 

vivienda, a través del  apoyo al trabajo asociativo y esta dirigido a los 

grupos familiares más pobres. Comprende la construcción de nuevas 

soluciones en proyectos urbanísticos o en plan de terrazas, subdivisión  

de estructuras existentes y adquisición de vivienda usada 

 Mejoramiento integral de la casa y el entorno. Busca superar la mala 

calidad y las deficientes condiciones habitacionales en los 

asentamientos humanos  de desarrollo incompleto o inadecuado, a 

través del apoyo a las familias mediante procesos asociativos para la 

superación de carencias básicas en la casa, en cuanto a servicios 

públicos,  estabilidad estructural, hacinamiento critico, accesibilidad, 

localización en sitios de riesgo físico, mitigación del riesgo geológico y 

legalización de la tenencia; en forma interdependiente, acciones de 

mejoramiento en el entorno con equipamientos  sociales y otras 

infraestructuras urbanas para la dignificación del hábitat  popular. 

 Legalización y regularización urbanística. Dirigido a disminuir la 

ilegalidad en la tenencia de vivienda y la informalidad urbanística en 

los asentamientos, con un criterio de intervención zonal integral para 

el mejoramiento del hábitat popular. Con este programa se busca 

hacer efectivo el derecho a la propiedad, consolidar el patrimonio 

familiar, vincular los barrios informales a la vida jurídica municipal y 

estimular el sentido de pertenencia y arraigo de las comunidades con 

su territorio. 

 Renovación urbana – Componente de vivienda. Uno de sus objetivos es 

la rehabilitación integral de los barrios del centro de la ciudad con 

énfasis en la recuperación de su vocación residencial. Para su logro se 

pretende controlar factores de expulsión y valorizar el entorno a 

través de la recuperación del espacio público y la dotación de 

equipamiento colectivo  para que la solución habitacional sea asequible 

a las familias, se ofrecerán alternativas como arriendo social con 

opción de compra o alquiler moderado por medio de subsidio indirecto. 

 Relocalización de las familias desplazadas por macroproyectos urbanos 

y regionales. El cual estará orientado a mitigar el impacto negativo, 

sobre los asentamientos, a causa de la ejecución de obras de 

infraestructura que son soporte para el desarrollo económico. Los 

proyectos de relocalización se asumirán desde un enfoque socio-

cultural y garantizando los derechos de los habitantes. 
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Metas 

 

 Generar 3.500 soluciones de vivienda, orientadas a reducir el 12% del 

déficit en los estratos socioeconómicos 1 a 3 Se estima que de esta 

meta se deriva una generación de 2.350 empleos 

 Mejorar 3.500 viviendas en las zonas urbana y rural, lo que genera 

alrededor de 1.400 empleos.  

 Legalizar 8.000 predios de vivienda de interés social. 

 Promover 500 soluciones habitacionales  en zonas de renovación 

urbana, generando 1.100 empleos.   

 

 

 

3.   LA VIVIENDA EN EL PLAN DE INVERSIONES 1998 – 2000 

 

La financiación para los programas de vivienda durante el trienio 1998 – 

2000 se proyectó en 163.101 millones de pesos, los cuales serían 

aportados así: 

 

Aporte del Municipio de 

Medellín. 

66.701 

Aportados por CORVIDE. 96.400 

Total 163.101 

 

Como se observa en el Cuadro No. 2 y el gráfico No. 2, el aporte realizado 

por parte de Municipio de Medellín con el propósito de dar cumplimiento a 

los programas de vivienda en la ciudad de $66.701 millones, representa el 

6.9% del Plan total y el 20% de los recursos para la primera estrategia 

(Paz e Integración Social). 

 

Cuadro No. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

Plan Trienal de Inversiones 1998 – 2000 
Cifras en millones de pesos 

Concepto Presupuest

o 

% Participación 
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  En 

total 

En 

rubro 

Paz e Integración Social 332,822 34,4%  

   Hábitat y Vivienda 66,701 6,9% 20.0% 

Desarrollo Social y Calidad de Vida 305,082 31,5%  

Espacio Público y Ciudad 208,117 21,5%  

Desarrollo Económico 27,374 2,8%  

Desarrollo Organizacional 93,705 9,7%  

TOTAL PLAN TRIENAL DE 

INVERSIONES 

967,100 100%  

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 

 

 

Esta destinación presupuestal representaba un incremento real del 78% 

frente a lo inicialmente planteado en el Plan de Desarrollo 1995 – 1997. 

 

Frente al aporte correspondiente a CORVIDE ($96.400 millones), 

este se pretendía recaudar a partir de recuperación de cartera, 

venta de terrenos, contrapartida por la venta de unidades 

habitacionales, cuotas de amortización, cuotas por legalizaciones, 

etc. 
 

Como se aprecia en el gráfico No. 2. , en la  asignación presupuestal se le 

daba un especial énfasis a la Construcción y Adquisición de  Vivienda. En 

segundo orden de importancia aparecían los programas de mejoramiento 

de la casa y el entorno, los cuales participaban con el 22.9% del 

presupuesto, y luego se encontraba la renovación urbana del centro 

(7.2%) y los recursos para la legalización y regulación urbanística (2.3%).  
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Gráfico No. 2 

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000 

 

LA VIVIENDA EN EL PLAN DE INVERSIONES 1998 
 

En correspondencia con lo estipulado en el Plan de Desarrollo, la principal 

asignación del Plan de Inversiones para 1998 fue la construcción y 

adquisición de vivienda, a la cual se asignó el 54.5% del presupuesto 

($8.170);  para el mejoramiento y reubicación el 22%, para renovación 

urbana el 18.7% y otras partidas menores para compra de terrenos, 

inversión administrativa y para la prevención y atención de desastres (ver 

gráfico No. 3). 
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Gráfico No. 3 

 
Fuente: Plan de Inversiones del Municipio de Medellín 1998. 

 

Ejecución 
 

El presupuesto inicial de $15.000 millones fue ajustado durante la 

vigencia fiscal de 1998 en $2.038 millones para completar de esta manera 

un presupuesto  definitivo de $17.038 millones. 

 

De éste cifra, según se presenta en el Cuadro No. 3, se alcanzó el pago 

de recursos por $12.153 millones, lo que representa una ejecución real 

del 71.3%. Las reservas de apropiación ascendieron a $2.556 millones, lo 

que suma una ejecución nominal del 86.3%. 
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Cuadro No. 3 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 1998 

Vivienda y Mejoramiento de Hábitat 

Denominación Presupuesto Ejecución Reservas 

de 

Ejecución 

 Inicial Final Pagada Apropiación Real Nominal 

INVERSIÓN VIVIENDA 15.000 17.038 12.153 2.556 71,3% 86,3% 

Construcción de vivienda 8.170 9.637 7.599 810 78,8% 87,3% 

Brisas de San Antonio 400 400 307 93 76,7% 100% 

Alcázar de Sucre 2.000 3.100 2.439 0 78,7% 78,7% 

Mirador de Calazans 5.500 100 61 39 61,3% 100% 

Proyecto Oasis – Jardín 270 460 379 81 82,4% 100% 

Adquisición vivienda de interés social usada 0 800 774 26 96,7% 100% 

Santa Ana de Los Corrales 0 4.206 3.639 0 86,5% 86,5% 

Adquisición propiedades sector la ladera 0 538 0 538 0,0% 100% 

Proyecto urbano el Cortado 0 33 0 33 0,0% 100% 

Renovación urbana 2.800 270 209 61 77,3% 100,0% 

Multifamiliar San Diego 300 0 0 0 0,0% 0,0% 

Multifamiliar San Lorenzo 2.100 0 0 0 0,0% 0,0% 

Hotel Social 250 120 59 61 48,9% 100% 

Conjunto La María, San Benito 150 150 150 0 100% 100% 

Altos de San Javier 0 0 0 0 100% 100% 

Compra de Terrenos – Banco de Tierras 400 400 244 156 61,1% 100% 

Prevención y atención de desastres 130 130 130 0 99,7% 100% 

Parque Ecológico Pan de Azúcar - Fase II 130 130 130 0 99,7% 100% 

Mejoramiento y reubicación 3.300 5.754 3.772 1.512 65,6% 91,8% 

Reubicación zona Centro – occidental 600 0 0 0 0,0% 0,0% 

Proy. de Reubicación 13 de Noviembre 400 438 431 7 98,5% 100% 

Reubicación zona Nor-occidental 500 300 294 6 98,0% 100% 

Proy. de Reubicación Comunas 1 y 2 1.000 1.134 1.011 123 89,2% 100% 

Planeación y gestión - Primed Fase II 800 800 687 113 85,9% 100% 

Mejoramiento de vivienda en zona rural 0 100 78 22 77,8% 100% 

Reubicación de viv. alto riesgo zona de int 0 100 100 0 100% 100% 

Legalización de predios Noc. y Cor. 0 87 41 46 47,0% 100% 

Reubicación macroproyecto vía regional 0 1.130 1.130 0 100% 100% 

Planeación y gestión leg. comunas 1 y 2 0 158 0 158 0,0% 100% 

Mejoramientode  vivienda equipamiento 0 1.507 0 1.037 0,0% 68,8% 

Dotación 200 787 200 0 25,4% 25,4% 

Sistemas de Información 200 787 200 0 25,4% 25,4% 

Investigación y Estudios 0 60 0 16 0,0% 27,2% 

Planeación y gestión renovación urbana 0 60 0 16 0,0% 27,2% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

Los programas para la atención y prevención de desastres fueron los de 

mayor ejecución, alcanzando un nivel del 99.7%. A continuación aparece 

el programa de construcción de vivienda con un 78.8%, renovación urbana 

con un 77.3% real y un 100% nominal. 

 

Con la más baja ejecución aparecen los programas relacionados con 

investigación y estudios, los cuales sólo alcanzaron una reserva de 

apropiación del 27.2% y los sistemas de información se pagaron en un 

25.4%. 

 

LA INVERSIÓN EN 1999 

 

Para 1999, según se observa en el gráfico No. 4, el presupuesto 

inicial asignado para los programas de vivienda ascendió a $14.938 

millones, en el cual la principal prioridad era la reubicación de 

familias en zonas riesgo ($4.443 millones), mejoramiento integral de 

casa y entorno (4.158 millones), adquisición de vivienda ($3.627), 

en tanto que con menores destinaciones aparecen los programas 

para mejoramiento de vivienda rural, regulación urbanística, 

legalizaciones y medio ambiente.  Se encuentra aquí ya un cambio 

de prioridades en la asignación de los recursos. 
 

GRÁFICO No 4 
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Fuente: Plan de Inversiones del Municipio de Medellín 1999. 

 

Ejecución 

 

Según se presenta en el Cuadro No. 4, el presupuesto definitivo para 

1999 se redujo en $887 millones, para una disponibilidad a 31 de 

diciembre de $14.052 millones. 

 

El Programa de mejoramiento de casa y entorno vio reducido su 

presupuesto hasta casi un 50%, al pasar de $4.158 millones a $2.193 

millones. 

 

CUADRO No 4 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 1999 

Vivienda y Mejoramiento de Hábitat 

Denominación Presupuest

o 

Ejecuci

ón 

Res. Ejecución 

 Inici

al 

Final Pagada Apro

p. 

Real Nomi

nal 
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VIVIENDA Y HÁBITAT 14.9

38 

14.05

2 

14.052 0 100% 100% 

Adquisición de Vivienda 3.62

7 

5.505 5.505 0 100% 100% 

Construcción de vivienda en 

terrazas 

1.50

0 

549 549 0 100% 100% 

Alcázar de Sucre 300 961 961 0 100% 100% 

Santa Ana de los Corrales 0 568 568 0 100% 100% 

Adquisición de Vivienda Usada 0 900 900 0 100% 100% 

Adquisición de lotes y terrazas para 

construcción  

833 2.063 2.063 0 100% 100% 

Estudios para constr. de 360 

Viviendas tipo Trifamiliar 

179 50 50 0 100% 100% 

Estudios para constr. de 1700 

Viviendas Ciudadela  

50 50 50 0 100% 100% 

Apoyo financiero técnico y jurídico 

a iniciativas  

765 365 365 0 100% 100% 

Mejoramiento integral de casa y 

entorno 

4.15

8 

2.193 2.193 0 100% 100% 

Mejoramiento casas en zonas NOR 

y COR - PRIMED Fas 

1.34

0 

1.140 1.140 0 100% 100% 

Planeación y Gestión programa de 

Mejoramiento inte 

700 0 0 0 0% 0% 

Mejoramiento Entorno y 

Equipamiento Comunitario en 

414 414 414 0 100% 100% 

Mejoramiento  de Casas en la zona 

NOR, Moravia. 

500 169 169 0 100% 100% 

Mejoramiento de Vivienda y 

Equipamiento 

0 470 470 0 100% 100% 

Planeación y Gestión Programa de 

Mejoramiento Inte 

0 0 0 0 0% 0% 

Estudios - interventorias y obras 

de entorno, PRIMED 

1.20

4 

0 0 0 0% 0% 

Mejoramiento de vivienda en zona 

rural 

771 771 771 0 100% 100% 

Mejoramiento de vivienda rural en 

los corregimientos 

771 771 771 0 100% 100% 

Reubicación de familias en zonas de 4.44 3.567 3.567 0 100% 100% 
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riesgo 3 

Construcción viviendas en ladera 

para reubicación 

420 0 0 0 0% 0% 

Construcción de viviendas 

urbanizadas Altos de  

1.40

0 

1.154 1.154 0 100% 100% 

Construcción de Vivienda y 

Urbanismo en el Pred 

2.01

0 

0 0 0 0% 0% 

Reubic. y Pago de Mejores en 

Obras de Infraest. Vivienda 

0 1.800 1.800 0 100% 100% 

Adquisición de viviendas para 

reubicación de familias 

100 100 100 0 100% 100% 

Reubicación de Familias Asentadas 

en Zonas de Riesgo 

508 508 508 0 100% 100% 

Reubicación zona NOR y COR 

Primed Fase II. 

5 5 5 0 100% 100% 

Legalización y regularización 

urbanística 

911 623 623 0 100% 100% 

Legalización y regularización de 

Predios en las 

911 583 583 0 100% 100% 

Mejoramiento y legalización de 

vivienda popular 

0 40 40 0 100% 100% 

Renovación urbana en barrios del 

centro 

928 706 706 0 100% 100% 

Rehabilitación de vivienda 445 179 179 0 100% 100% 

Construcción de Vivienda 483 483 483 0 100% 100% 

Planeación y Gestión Renovación 

Urbana 

0 44 44 0 100% 100% 

Medio ambiente 100 100 100 0 100% 100% 

Parque Ecológico Parque Cerro Pan 

de Azúcar Fase II 

100 100 100 0 100% 100% 

Sistemas de Información 0 587 587 0 100% 100% 

Sistemas de Información 0 587 587 0 100% 100% 

Recurso Humano 0 0 0 0 0% 0% 

Capacitación en autoconstrucción  

vivienda popular 

0 0 0 0 0% 0% 

TOTAL 14.9

38 

14.05

2 

14.052 0 100% 100% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 
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Los recursos para la reubicación de familias en zonas de riesgo se 

redujeron en $876 millones. Caso contrario se presento con la 

Adquisición de Vivienda, la cual vio incrementadas sus disponibilidades 

en $1.878 millones.   

 

Al finalizar esta vigencia fiscal se alcanzó un nivel de ejecución del 100%, 

es decir se alcanzó el pago de la totalidad de los recursos disponibles en 

los diferentes programas. 

 

LA INVERSIÓN EN VIVIENDA EN EL 2000 

 

El presupuesto asignado por parte de la Administración Central de la 

ciudad, para los programas de vivienda durante la vigencia del 2000 fue 

del orden de $7.843 millones, lo cual representa una notoria disminución 

de alrededor del 52% frente al presupuesto disponible al inicio de cada 

una de las dos vigencias anteriores. 

 

GRÁFICO No 5 

 
Fuente: Plan de inversiones del Municipio de Medellín, 2000. 
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De este exiguo presupuesto, la principal prioridad fue el programa de 

Mejoramiento Integral de la casa y el entorno (55.3%), para la adquisición 

de vivienda se destina el 24.3%, en tanto que para los dos restantes 

propósitos se presupuestó destinar el 10.2% del total de recursos 

contemplados para vivienda durante el año 2000. 

 

 

Ejecución 

 

Como se presenta en el Cuadro No. 5, a 31 de diciembre el presupuesto 

disponible para programas de vivienda se incrementó a $11.872 

millones41. Cabe resaltar como este incremento se presentó durante el 

último trimestre del mismo, lo que posiblemente no permitió una 

planeación más pertinente sobre la posterior destinación de estos 

recursos. 

 

CUADRO NO. 5 

II. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

Ejecución Presupuestal a Diciembre 31 de 2000 

Vivienda y Mejoramiento del Hábitat 

Proyecto Presupuesto Res.d

e 

Ejecuci

ón 

% Ejecución 

 Inici

al 

Definiti

vo 

Apro

p. 

Pagada Real Nomi

nal 

VIVIENDA Y HÁBITAT 7.84

3 

11.872 106 7.072 59,6

% 

60,5% 

Adquisición de Vivienda 1.92

1 

1.368 0 448 32,7

% 

32,7% 

Construcción de urbanización y 

vivienda de desarrollo 

921 861 0 421 48,9

% 

48,9% 

Banco de tierras y terrazas para 

construcción de Vivienda 

1.00

0 

507 0 27 5,3% 5,3% 

Mejoramiento y Reubicación de 

Vivienda 

4.33

2 

8.919 26 6.121 68,6

% 

68,9% 

Construcción y adquisición de 1.61 5.624 0 4.206 74,8 74,8% 

                                                 
41

 Se adicionaron al presupuesto los $4.206 millones que había aportado el Municipio de Medellín del 

frustrado proyecto Santa Ana de los Corrales, que se realizaría conjuntamente con el Municipio de Bello. 
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vivienda para reubicación 1 % 

Planeación y Gestión PRIMED Fase 

II 

352 1.010 0 600 59,4

% 

59,4% 

Mejoramiento integral de barrios 124 0 0 0 0,0% 0,0% 

Mejoramiento, entorno y 

equipamiento comunitario 

800 704 0 220 31,3

% 

31,3% 

Mejoramiento de vivienda. 183 209 26 183 87,6

% 

100% 

Estudio y gestión para 

reasentamiento de familia 

40 40 0 40 100

% 

100% 

Formulación plan parcial 

mejoramiento integral 

300 300 0 200 66,7

% 

66,7% 

Obras de drenaje en Sta. Lucía 0 140 0 0 0,0% 0,0% 

Subsidios al mejoramiento de 

Vivienda 

922 892 0 672 75,3

% 

75,3% 

Legalización y Regulación 

Urbanística 

791 801 0 503 62,9

% 

62,9% 

Legalización y regulación 

urbanística 

628 655 0 415 63,4

% 

63,4% 

Legalización de predios, barrio Villa 

Niza 

163 146 0 88 60,6

% 

60,6% 

Renovación Urbana en Barrios del 

Centro 

800 784 80 0 0,0% 10,2% 

Construcción de vivienda 320 282 0 0 0,0% 0,0% 

Compra de inmueble escuela la 

divisa 

0 80 80 0 0,0% 100% 

Rehabilitación de viviendas 230 202 0 0 0,0% 0,0% 

Formulación Plan parcial Niquitao 250 220 0 0 0,0% 0,0% 
Fuente: Secretaria de hacienda, Departamento de presupuesto. 

 

Frente a la ejecución, y como se puede apreciar en el Cuadro No. 5, ésta 

fue de 60.5%, la cual se constituye en una de las menores durante los 

últimos años, no sólo en el caso de CORVIDE sino en la totalidad de 

secretarías. 

 

Por rubros, y a partir del presupuesto asignado, el mayor avance en la 

aplicación de los recursos lo tiene el programa de Mejoramiento y 

Reubicación de viviendas, el cual presenta un nivel de ejecución del 
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68.6%. Le siguen los programas de Legalización  y Regulación urbanística 

con una ejecución del 62.9%, en tanto que, de los recursos destinados 

para la Renovación Urbana de los Barrios del Centro, sólo se procedió a 

crear la reserva presupuestal del 10% de lo asignado.  

 

Una razón importante para dicho resultado, radica en que cerca del 50% 

de los recursos asignados para los programas de vivienda, en razón de 

las demandas de recursos existentes para Ciudad Botero, debían provenir 

del crédito, y esta fuente de recursos estuvo fuertemente limitada en este 

año 2000. Así, los proyectos que dependieron de estos recursos no se 

alcanzaron  a ejecutar afectando los diferentes componentes así: 

 

Proyecto Recorte 

VIVIENDA Y HÁBITAT 4.596 

Adquisición de Vivienda 1.320 

Mejoramiento y Reubicación de 

Vivienda 

2.332 

Legalización y Regulación Urbanística 240 

Renovación Urbana en Barrios del 

Centro 

704 

   

 Es una reducción frente a lo planeado de aproximadamente el 62%. 

 

 La no disponibilidad de recursos suprime el 100% de lo presupuestado 

para el proyecto de renovación urbana en el centro de la ciudad, el 

74% de la adquisición de vivienda, el 54.6% del mejoramiento y 

reubicación y el 32.9 del recurso para legalizaciones. 

 

 

 

SINTESIS 1998 – 2000 

 

Como se aprecia en el gráfico No. 6 , el presupuesto plasmado en el Plan 

de Desarrollo como meta para invertir durante el trienio 1998 – 2000 en 

programas de vivienda, estuvo lejos de ser cumplido. Del aporte de la 

municipalidad dentro del financiamiento de los programas de vivienda, 

que se proyecto en $66.701 millones, la ejecución final fue del orden de 
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los $33.551 millones42, lo que significa un cumplimiento de lo establecido 

del 50.3%. 

 

Gráfico No 6 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

La inversión según los diferentes conceptos que componen los programas 

de vivienda, se presenta en el Cuadro No. 6. Se observa como se cumplió 

y superó la meta financiera prevista en mejoramiento de vivienda. En 

cuanto a legalizaciones se llegó a un cumplimiento del 70.6%. Pero el 

rubro más importante de todos, cual era la Construcción y Adquisición de 

Vivienda apenas llegó al 31.5% y la renovación urbana del centro sólo 

alcanzó el 20.4%. 

 

 

 

Cuadro No. 6 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

Inversión en Programas de Vivienda 

Cifras en millones de pesos de 1998 

                                                 
42

 Tomado a pesos de 1998, empleando el deflactor del IPC. 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

Concepto Componente Municipio de Medellín 

 Presupuestado Inversión % 

Cumplimiento 

Construcción y Adquisición de 

Viviendas 

45.091 14.207 31,5% 

Mejoramientos y Reubicación de 

Viviendas 

15.272 16.312 106,8% 

Renovación Urbana del Centro 4.811 981 20,4% 

Legalizaciones y Regulación 

Urbanística 

1.527 1.078 70,6% 

Medio Ambiente  221  

Dotación e Investigaciones  752  

Total Vivienda y Hábitat 66.701 33.551 50,3% 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto 

 

Adicionalmente y teniendo en cuenta los recursos propios invertidos por 

la entidad municipal encargada de los programas de vivienda (CORVIDE), 

la inversión total destinada a estos fue la siguiente: 

  

Fuente Presupuestad

o 

Aplicado % Cumplimiento 

Recursos Municipio de 

Medellín 

66.701 33.551 47,4% 

Recursos CORVIDE 96.400 13.423 13,9% 

Total Recursos 163.101 46.974 27,6% 
Fuente: Secretaría de Hacienda y CORVIDE. 

 

Llama la atención de éste resultado que, aún lo dispuesto como 

presupuesto para el primer año, se encontraba muy por debajo de lo que 

debía destinarse si se aspiraba alcanzar lo establecido en el Plan. Es 

decir que desde un principio se vislumbraba la imposibilidad de cumplir 

con lo ofrecido en el Plan de Desarrollo. 

 

No fue suficiente el hecho que durante 1999 se alcanzó una ejecución del 

100%, con lo cual se requería una destinación presupuestal durante el 

2000 de alrededor de $37.941 millones para dar cumplimiento a lo 

establecido al inicio del Plan.  
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4.  PROGRAMAS Y METAS 

 

Estos son los resultados en los diferentes componentes o 

programas planteados por el Plan así:  
 

4.1.  Adquisición de Vivienda 

 

De acuerdo con CORVIDE el total de nuevas soluciones habitacionales 

asciende a 697 en el período 1998 – 2000. Lo anterior, frente a las 3.500 

presupuestadas para los tres años arroja un logro de la meta del 20%. 

 

Programa: Adquisición de Vivienda 

Año Viviendas Meta 

trienio 

Cumplimiento 

1998 231   

1999 301   

2000 165   

Total 697 3.500 20% 

Fuente: CORVIDE. 

 

De éste total, 84 soluciones hacen parte del Plan Terrazas, Aires y 

Rehabilitación – PLANTAR, concebido desde 1998, hoy en proceso de 

consolidación en el contexto de uno de los objetivos estratégicos, 

declarados mediante el Plan de Ordenamiento Territorial “Orientar el 
crecimiento de la Ciudad hacia adentro y racionalizar el uso y ocupación 

del suelo.” 
 

Se trata de “Promover el desarrollo de programas de Renovación Urbana y 

Redesarrollo y la densificación en sectores de localización estratégica o 

con buena dotación de infraestructura y transporte”, está ligado a procesos 

por adición, subdivisión predial, sustitución de estructuras e integración 

inmobiliaria. Según la estimación hecha por CORVIDE y la Secretaría de 

Planeación Municipal para el POT, el potencial de desarrollo habitacional 

por redensificación en Medellín, en sectores  estrato 2 y 3, es del orden de 

66.878 viviendas para mantener una densidad media de 80 viviendas por 

hectárea.     
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Una condición previa de PLANTAR es el aseguramiento de la calidad: 

equilibrio entre atributos urbanos para garantizar estándares de calidad 

de vida, así como, la seguridad en edificaciones basados en el código de 

Sismo Resistencia. Es así como en 1999 CORVIDE diseñó y editó el 

Manual de Sismo Resistencia Elementos de Diseño, Construcción y 
Rehabilitación de Vivienda en 1 y 2 pisos; el cual fue concebido de forma 

simple y pedagógica, con el rigor de los requisitos de calidad, las 

metodologías de diseño, construcción y rehabilitación de viviendas. Este 

Manual se encuentra disponible como elemento de capacitación hacia la 

comunidad.  

 

El plan piloto de este programa se ha ejecutado con 6 soluciones en la 

comuna 7, Balcones de Robledo, 5 soluciones en la comuna 3 y 73 

soluciones en la Urbanización el Limonar de San Antonio de Prado. 

 

Adicionalmente, este programa de adquisición de terrazas, le permite a 

CORVIDE la recuperación de cartera de deudores que son quienes a 

cambio de la deuda entregan los derechos sobre el aire de su casa. 

 

4.2.   Mejoramiento Integral de Casa y Entorno. 

 

Comprende mejoramiento de casa en zonas urbanas y rurales y 

relocalización por factores de riesgo físico. De las 3.500 

programadas se alcanza como logro un total de 2.007 soluciones de 

vivienda (1.663 urbanas y 344 rurales) en el periodo 1998 – 2000, 

es decir el 57% de lo programado para el trienio. 
 

Programa: Mejoramiento Integral de casa y Entorno 

Año Viviendas Meta trienio Cumplimiento 

1998 704   

1999 626   

2000 677   

Total 2.007 3.500 57% 
Fuente: CORVIDE. 

 

Esta meta se logró a través del Equipo PRIMED con actuaciones en 

el marco de Fase I, el cual incluye los recursos de financiación 

provenientes de la Nación hasta 1999 y de Fase II, cuyo  proyecto 
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“Mejoramientos de Casa Zonas Nor - oriental y Centro oriental”, no 

logró financiación para hacer efectiva la meta física de los 

mejoramientos en 1999. Sin embargo con la aprobación del Subsidio 

Municipal de Vivienda, reglamentación adoptada mediante Decreto 

del 27 de diciembre, se hizo la gestión técnico – social, lo que 

permitió hacer efectiva la meta para el 2000. 
 

4.3.   Legalización y Regularización Urbanística 

 

 Entre 1998 – 2000 se hicieron efectivos 5.571 títulos de propiedad 

de predios VIS, el 70% de la meta del trienio (sobre 8.000 predios). 

La actuación significa afectación de la ilegalidad en la tenencia en 

un 5%. Según diagnóstico de 1999, los predios de VIS sin título en 

Medellín eran 120.000. 
 

 

Programa: Legalización y Regularización Urbanística 

Año Títulos 

Entregados 

Meta trienio Cumplimiento 

1998 1.602   

1999 1.769   

2000 2.200   

Total 5.571 8.000 70% 

Fuente: CORVIDE. 

 

4.4.  Relocalización por Riesgo Físico Ambiental 

 

Se reporta por parte de CORVIDE un acumulado al 2000 de 539 familias 

beneficiadas con este programa. A través del mismo, a las familias se les 

reconocen las mejoras realizadas sobre la vivienda que deben abandonar 

por el riesgo que corren sus vidas y este valor se le resta al valor de la 

vivienda nueva que pueden pasar a ocupar. Discriminado para cada uno 

de los tres años, el resultado de este componente es: 

 

Relocalización por Riesgo Físico Ambiental 

Año Familias Beneficiadas 

1998 114 
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1999 225 

2000 200 

Total 539 
Fuente: CORVIDE. 

 

El origen de las familias beneficiadas corresponde a los sectores de 

Picacho, Cancha de San Blas, Vallejuelos, Santa Rita y El Trébol. 

 

4.5.    Renovación Urbana – Rehabilitación Integral de Barrios del Centro 

 

Su objeto es rehabilitar barrios del centro de la ciudad y recuperar su 

vocación residencial, también promover la relocalización de familias 

desplazadas por proyectos urbanos. 

 

Las acciones emprendidas en este sentido se iniciaron con la 

construcción en San Diego, sigue el proceso de rehabilitación en Niquitao. 

Se ejecutó el centro social de vivienda compartida para dignificar estilos 

de vida en los inquilinatos, soluciones de vivienda en barrios del centro, 

relocalización de familias por Macroproyectos urbanos regionales: 

vivienda usada y relocalización en vía regional del norte. 

 

Programa: Renovación Urbana 

Año Familias 

Beneficiadas 

Meta trienio Cumplimiento 

1998 202   

1999 85   

2000 123   

Total 410 500 82% 

Fuente: CORVIDE. 

 

Se benefició con este programa a 410 familias, de las cuales 130 

corresponden al Subprograma de Rehabilitación Integral de Barrios del 

Centro, entre tanto que 280 hacen parte del subprograma 

“reasentamiento de familias por Macroproyectos urbanos, más 

específicamente el proyecto Vía Regional del Norte y la Asomadera. 

 

 

OTRAS GESTIONES DE CORVIDE 
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Subsidio Familiar de Vivienda: 

 

Entre los días 6 y 12 de septiembre de 1999, se realizó el Primer 

Encuentro de Vivienda de Interés Social en la Ciudad de Medellín con 

alcance Metropolitano, fue un proceso de concertación con el INURBE, 

CAMACOL y la Lonja de Propiedad Raíz. El objetivo fue brindar 

información y asesoría sobre el acceso al Subsidio como derecho de las 

familias de menores ingresos e iniciar un proceso de organización y 

cualificación de la demanda potencial, así como  coordinar la oferta de 

vivienda hacia los segmentos más pobres de la población. 

 

Durante el Encuentro se atendió a 20.691 grupos familiares con asesoría 

personalizada y registro y, unas 60.000 personas recibieron información 

general. Se dispone de una amplia base de datos construida con claras 

variables e indicadores para los procesos de planeación, gestión, ejecución 

y control de la respectiva política.    

 

En consecuencia, para la convocatoria del Gobierno Nacional durante el 

mes de septiembre, se postularon al Subsidio 1722 grupos familiares 

residentes en Medellín, 957 postulaciones a través de CORVIDE, de las 

cuales 851, el 89% de los grupos familiares aspiran a soluciones de 

vivienda de un valor máximo  de 70 salarios mínimos mensuales acorde 

con sus ingresos familiares. Lo anterior plantea un desafío para la oferta 

habitacional a bajo costo y por parte del Estado la consolidación de los 

instrumentos de asequibilidad, en atención a la demanda potencial. 

 

Medio Ambiente 
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El Pan de Azúcar como Cerro Tutelar de Medellín y patrimonio de la 

ciudadanía; “ Amigos del Cerro” es un nuevo capital social de la Ciudad. La 

estrategia consiste en la rehabilitación y mejoramiento del Cerro, la 

generación de empleo y la educación ambiental como contribución a los 

procesos de paz. 

 

A través del convenio CORVIDE – Universidad de Antioquia, se realizó la 

publicación “Una mirada ecológica al PAN DE AZÚCAR Amigos del Cerro”, 

en dicho documento está la memoria conceptual y práctica de la actuación. 

 

Se realizó la reforestación de 9 hectáreas y el mantenimiento de otras 25, 

superando la meta programada de 15 hectáreas de mantenimiento y 

reforestación; siembra de 7.246 árboles con una inversión de 232 millones 

de pesos. Así mismo, se registran 445 empleos temporales – de 

emergencia, favoreciendo a la comunidad que habita en el entorno del 

Cerro.       

 

Desplazados 

 

En cuanto a la relocalización de las familias desplazadas por la violencia no 

hubo una gestión clara  en la municipalidad, pues la política definida para 

ellos fue “atención de emergencia  y devolución a sus tierras”. polìtica 

poco realista dada la actual situación. 

 

Se requiere tener una visión más amplia frente a esta situación  y proponer 

soluciones  que cobijen programas de vivienda temporal o definitiva 

acompañados con programas de educación, salud, recreación y deporte y 

ayuda psicológica, para lograr su inserción a la ciudad y evitar problemas 

mayores a futuro.  

 

Creación del Subsidio Municipal de Vivienda 

 

La gestión se hizo ante la Alcaldía y el Concejo Municipal y se concretó en 

el mes de Agosto mediante el Acuerdo 32 de 1999. Se trata de un 

instrumento de asequibilidad que da garantías de acceso a vivienda digna, 

en cumplimiento de compromisos de Gobierno para el logro de la Equidad. 
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La Gestión de Adjudicaciones está a cargo de CORVIDE. Para el efecto se 

logró para finales del año, la reglamentación parcial mediante Decreto 1276 

del 27 de diciembre de 1999, emitido por El Alcalde. Con este se hace más 

viable la ejecución en los Programas de Mejoramiento de Vivienda Urbana 

y Rural. Dicha prioridad se sustenta en la ausencia de recursos nacionales 

para el mejoramiento de vivienda. 

 

Igualmente CORVIDE tiene ya la pauta metodológica y los procedimientos 

para la adjudicación del Subsidio en un 60%, se trata de soportar el 

proceso asegurando  equidad, transparencia y efectividad. 

 

El subsidio permite desarrollo colectivo de proyectos y se otorga a 

programas de mejoramiento de viviendas presentados por un oferente 

con grupos familiares de mínimo 10 familias y máximo 60. El subsidio 

entregado es de $3’500.000 por familia beneficiada. En este programa se 

han hecho ya adjudicaciones. La objeción que se ha encontrado al mismo 

es la demora, la tramitología, los errores en la selección (viviendas para 

hacer) lo que eleva los costos del contratista y no permite que haya 

viabilidad. 

 

Tecnologías apropiadas 
 

Se tiene un proyecto piloto en el Limonar, y se trabaja en estructuras 

metálicas las cuales pueden ser construidas en laderas. 

 

Si bien es cierto sobre este aspecto quedaron las bases y una prueba 

piloto para evaluar su futura implementación, son acciones que se 

concretaron hacia el final del actual periodo, cuando esta era una 

propuesta en el Plan de Desarrollo para ser ejecutada en el transcurso 

del trienio. 

  

Política de vivienda 
 

Se encuentra como un logro importante el hecho que se obtuvo  ¿???????? 

 

La existencia de esta política es importante no sólo por la posibilidad de 

acceder a recursos para financiar mejoramientos, los cuales resultan 

menos costosos y factibles, sino porque las acciones que en adelante 
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lleve a cabo la municipalidad en este aspecto estarán enmarcadas en una 

normatividad, dejando de ser acciones aisladas. Este es el espíritu que 

debe orientar la implementación de esta política, con el ideal que las 

siguientes administraciones trabajen en su desarrollo, en lugar de 

continuar con acciones aisladas y desechando lo que hasta ahora se ha 

construido. 

 

Programa PRIMED 
 

Sobre el Primed existe la evaluación de lo realizado en la primera 

etapa y el diseño de la segunda que no ha arrancado con el apoyo 

de la KFW por falta de las contrapartidas nacionales, debido a los 

cambios en las políticas nacionales en cuanto al otorgamiento de los 

subsidios y por el bloqueo de recursos nacionales para Medellín 

debido al no derrame de la valorización del Metro. 
 

 

RECOMENDACIONES 
 

 Se precisa la implementación de un sistema de “urbanismo progresivo” 

en el cual se involucre mucho más a la comunidad en la búsqueda de 

soluciones a la problemática de vivienda en la ciudad. Lo anterior crea 

pertenencia, compromiso, mayor valoración de lo obtenido y 

capacitación de una mano de obra en este tipo de labores, lo que 

garantiza procesos posteriores de mejoras y adecuaciones de vivienda 

sin la intervención de los recursos municipales. 

 

 Abandonar las propuestas de viviendas mínimas y sin posibilidades de 

expansión que no crean dinámica de ciudad, y  avanzar en el diseño de 

unidades básicas con espacio y capacidad para desarrollos en altura, de 

tal manera que, mediante la redensificación sea posible crear 

soluciones a futuro sin la necesidad de parcelar más espacios para su 

construcción. 

 

 Crear mecanismos de compensación para los municipios del Valle de 

Aburra, de tal manera que en ellos se encuentre la solución de los 

problemas de espacio que tiene en la actualidad la ciudad de Medellín. 
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SALUD 
 

 

1. LA SALUD EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

 

Frente a la salud, el Plan de Desarrollo señaló entre otros aspectos: 

 

“La salud es un componente del bienestar y de la calidad de vida: 

depende de la herencia, el comportamiento individual, el ambiente y los 

servicios de salud. Es un derecho individual y colectivo, y como tal es un 

fin. Como  factor de producción y consumo es un medio para el 

desarrollo” 

 

“La Ley 100 y sus decretos reglamentarios, ordenan al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, independientemente de su carácter público 

o privado, a un proceso de ajuste para cambiar sus practicas 

tradicionales, basadas en la oferta subsidiada de un paquete de 

determinado de servicios con destinos poblacionales también definidos 

por una nueva gestión que les permita entrar de una manera competitiva, 

en una economía de mercado, donde prime la calidad de  los servicios.” 

 

Para solucionar la diversa problemática que en el campo de la salud se 

vive en la ciudad el Plan se propuso: 

 

OBJETIVOS 

 

 Generar, con la participación social, condiciones y estilos de vida 

saludable, mediante la promoción de la salud, la prevención de la 

enfermedad, la disminución de riesgo, el acceso a los servicios para la 

población afiliada y vinculada y el desarrollo de la prestación de 

servicios en diferentes niveles. 

 

 Alcanzar una gestión eficiente del sistema de seguridad social en salud 

que garantice la calidad y competitividad del servicio y el 

posicionamiento institucional. 
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 Apoyar y promover el desarrollo científico y tecnológico en la red de 

salud. 

 

 Desarrollar el sistema integral de información para el Sistema de 

Seguridad Social en Salud. 

 

PROGRAMAS 

 

 Plan de Atención Básica: conjunto de actividades, intervenciones y 

procedimientos de la promoción de la salud, prevención de la 

enfermedad, vigilancia de la salud pública y control de factores de 

riesgo, dirigidos a toda la población del municipio, con base en su 

perfil epidemiológico actual, en el que se destacan entre otras 

patologías, altos índices de violencia y drogadicción. 

 

 Aseguramiento en Salud de la Población: aumento de cobertura de los 

servicios de los afiliados, al incluir el amparo al núcleo familiar del 

afiliado. La población no afiliada conocida como vinculados tendrá 

acceso a los servicios de salud mediante subsidios a la oferta. 

Comprende: 

- Afiliación al régimen subsidiado. 

- Atención a vinculados. 

- Promoción y control al régimen contributivo. 

 

 Fortalecimiento de la gestión: pretende fortalecer y posicionar la 

Secretaría de Salud, para el cumplimiento de su misión. Comprende: 

- Posicionamiento de la Secretaría e imagen corporativa. 

- Auditoría administrativa y financiera. 

- Dotación de la Secretaría. 

- Desarrollo del sistema de garantía de la calidad en salud. 

- Convenios interinstitucionales. 

- Sistema de referencia y contrarreferencia. 

-   Información y orientación en salud. 

 

  Fortalecimiento de la Red de Servicios en los diferentes niveles de 

complejidad:  propende por la articulación de la I.P.S. públicas y 

privadas. Generar condiciones de competitividad e integridad. 

Comprende: 
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- Desarrollo y mejoramiento de toda la red con énfasis en el segundo 

nivel de complejidad. 

- Implementación de un sistema regionalizado de atención de urgencias 

y  direccionamiento del desarrollo tecnológico. 

 

 Prestación de Servicios de Salud: mejorar la prestación de servicios 

en accesibilidad, oportunidad y calidad a través de las ESE Metrosalud 

y el Hospital General de Medellín. Comprende: 

- Construcciones, adecuaciones y renovaciones tecnológicas. 

- Capacitación de los equipos directivos en Metrosalud y Hospital 

General de  Medellín. 

 

METAS 

 Impactar positivamente la situación de salud del municipio mejorando 

los indicadores de morbilidad: 

 Cobertura en vacunación del 95% en la población objetivo. 

 Mortalidad materna 2 por 10.000 nacidos vivos. 

 Mortalidad infantil 12 por 1000 nacidos vivos. 

 

 Ejecutar el 100% del Plan de Atención Básica, aprobado para el 

Municipio de Medellín. 

 

 Afiliar el 90% de la población a los regímenes contributivo y 

subsidiado. 

 

 Tener el 90% de la población con acceso a los servicios de salud en 

sus diferentes niveles de complejidad. 

 

 Modernizar administrativa y operacionalmente todas las ESEs del 

orden municipal (Red Pública de Servicios). 

 

 Desarrollar un sistema de fomento de liderazgo médico - científico. 

 

 Lograr la participación comunitaria en el 100% de los mecanismos de 

participación establecidos en el sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

 Implementar el 100% del subsistema de información en salud. 

 

2.  LA SALUD EN EL PLAN DE INVERSIONES 
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Dentro del Plan de Inversiones para el trienio 1998 – 2000, se buscaba 

dar cumplimiento a los programas antes anotados y alcanzar las metas 

establecidas, mediante la destinación de un total de 180.674 millones de 

pesos (ver cuadro No. 1). Esta suma representaba un  18.7  % del total de 

recursos del Plan de Desarrollo y un 59 .2% del total destinado para la 

segunda estrategia denominada Desarrollo Social y Calidad de Vida.  

 

 Cuadro No. 1 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

RECURSOS PAR A PROGRAMAS DE SALUD 

 1998 – 2000 
Programas  Recursos % 

Plan de atención básica (PAB) 20.704 11,5% 

Aseguramiento en salud de la 

población   

127.823 70,7% 

Fortalecimiento de la gestión 5.419 3,0% 

Fortalecimiento red pública de 

servicios 

En diferentes niveles de 

complejidad 

26.728 14,8% 

TOTAL 180.674 100% 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 – 2000. 

 

Como se aprecia en el gráfico No. 1, la principal prioridad en la ejecución 

de éstos recursos era el aseguramiento en salud de la población, a lo cual 

se destinaría el 70.7% de los mismos, en segunda instancia el 

fortalecimiento de la Red Pública de servicios con el 14.8% y con 

participaciones menores el Plan de Atención Básica y el fortalecimiento 

institucional 
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Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 – 2000. 

 

 

 

 

 

LA SALUD EN EL PRESUPUESTO DE 1998 

 

Como se puede apreciar en el cuadro No. 2, los recursos destinados para 

el financiamiento de los programas de inversión en el campo de la salud 

durante 1998 fueron del orden de los 78.410 millones de pesos. 

 

La principal prioridad fue el aseguramiento al régimen subsidiado de la 

población pobre y la atención en salud de la población vinculada con el 

29.3% y 30% respectivamente. 

 

Cuadro N. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

INVERSIÓN EN SALUD 1998 

Cifras en Millones de pesos 

DENOMINACION Presupuesto Reservas 

de 

Ejecuci

ón 

% Ejecución 

 Inicia

l 

Definiti

vo 

Apropiaci

ón 

Pagada Real Nomi

nal 
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INVERSION EN SALUD 78.41

0 

78.365 11.895 56.525 72,1

% 

87,3% 

INFRAESTRUCTURA 13.80

0 

14.048 170 13.878 98,8

% 

100% 

Construcciones y 

remodelaciones unidades de 

salud 

3.800 4.048 170 3.878 96% 100% 

Construcción nueva torre de 

servicios Hospital Gen. 

10.00

0 

10.000 0 10.000 100

% 

100% 

DOTACION  10.00

0 

1.648 379 209 12,7

% 

35,7% 

Renovación y reposición 

tecnológico (Metrosalud) 

10.00

0 

0 0 0 0,0% 0,0% 

Dotación y renovación 

tecnológica Hospital General 

0 1.180 379 0 0,0% 32,1% 

Otras dotaciones 0 468 0 209 45% 45% 

RECURSO HUMANO 52.68

5 

61.424 11.346 41.764 68,0

% 

86,5% 

Afiliación al régimen subsidiado 

población pobre 

23.00

0 

27.855 5.128 18.749 67,3

% 

85,7% 

Atención en salud a la población 

vinculada 

23.53

5 

27.375 4.159 20.220 73,9

% 

89,1% 

Implementación del PAB 6.150 6.193 2.059 2.794 45,1

% 

78,4% 

ADMINISTRACION DEL ESTADO 
1.925 1.245 0 674 54,1

% 

54,1% 

Desarrollo de la gestión de la 

Secretaría de S.S. 

700 330 0 118 35,8

% 

35,8% 

Desarrollo de servicios de salud 500 363 0 162 44,7

% 

44,7% 

Regulación en la atención en 

urgencias, emergencia 

725 552 0 393 71,2

% 

71,2% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Dentro del presupuesto inicial se asigna un 17.6% a la financiación de 

inversión en infraestructura, un 12.7% para dotación y 2.5% para la 

inversión administrativa. 
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EJECUCIÓN 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 2, el presupuesto final asignado al 31 

de diciembre de 1998 para los programas y proyectos a desarrollar en el 

campo de la salud, fue del orden de $78.365 millones, es decir, 

prácticamente el mismo inicial. De este total se logró la efectiva 

aplicación de $56.522 millones, lo que representa una ejecución del 72%, 

en tanto que quedaron $11.859 millones como reservas de apropiación, 

con lo cual se alcanzó una ejecución nominal del 87.3% 

 

Cabe destacar que, pese al déficit que en diferentes campos de la salud 

presenta la ciudad, no se ejecutaron ni quedaron como reservas, a pesar  

de haber sido asignados, un total de 9.945 millones de pesos. 

 

Llama también la atención que al Plan de Atención Básica (PAB), apenas 

se destinaron $4.853 millones de pesos entre reservas de apropiación y 

ejecución pagada alcanzando sólo una ejecución del 78.4% , más si se 

tiene en cuenta que el PAB sólo representaba el 7.9% del presupuesto 

definitivo.  Esto es delicado por cuanto numerosas acciones de salud 

publica, prevención y educación para la salud dependen de la ejecución 

del PAB. 

 

El 71% de la inversión en salud durante 1998, según se presenta en el 

gráfico No. 2, estuvo dirigida tanto para la atención a la población 

vinculada, como para la afiliación al régimen subsidiado. 
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III. Gráfico No. 2 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

La tercera prioridad la constituyó la construcción de la nueva torre del 

Hospital General. 

 

Para prioridades tenidas en cuenta dentro del Plan de Desarrollo como lo 

era la renovación tecnológica de Metrosalud, no se ejecutó ni un sólo 

peso de los $10.000 millones presupuestados. 

 

LA SALUD EN EL PRESUPUESTO DE 1999. 

 

Para esa vigencia fiscal la asignación presupuestal inicial fue del orden de 

69.126 millones de pesos (ver cuadro No. 3) con una reducción 

significativa respecto al año anterior, de los cuales el 65% tenían como 

destino el aseguramiento en salud de la población, el 17% para 

construcciones y remodelaciones.  

 

EJECUCIÓN DURANTE 1999 

 

Como se puede apreciar en el cuadro No. 3, el presupuesto definitivo 

aprobado a 31 de diciembre de 1999 para los programas de inversión en 

el campo de la salud fueron de 82.153 millones de pesos, de los cuales se 
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logró ejecutar efectivamente $60.522 millones (73.7%) y quedaron 

reservas por ejecutar durante el 2000 por $17.642 millones, para una 

ejecución nominal del 95.1%. 

 
Cuadro N. 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

INVERSIÓN EN SALUD 1999 

Cifras en Millones de pesos 

DENOMINACION Presupuesto Reservas 

de 

Ejecuci

ón 

% Ejecución 

 Inicial Definiti

vo 

Apropiaci

ón 

Pagada Real Nomin

al 

INVERSIÓN EN SALUD 69.12

6 

82.153 17.642 60.522 73,7

% 

95,1% 

INFRAESTUCTURA 7.271 9.335 0 9.335 100% 100% 

Construcciones y 

rem.unidades salud 

2.271 2.841 0 2.841 100% 100% 

Const. y dotación Nueva 

Torre H.G. 

5.000 6.494 0 6.494 100% 100% 

DOTACION 10.12

0 

3.527 0 3.511 99,5

% 

99,6% 

Renovación y reposición 

Metrosalud 

10.00

0 

2.500 0 2.500 100% 100% 

Dotación Secretaria 120 226 0 210 92,9

% 

93,0% 

Dotación Hospital General 0 801 0 801 100% 100% 

RECURSO HUMANO 51.05

5 

68.099 17.542 46.789 68,7

% 

94,5% 

Afiliación al régimen 

subsidiado 

32.70

9 

32.501 10.521 20.159 62,0

% 

94,4% 

Atención a vinculados 11.99

8 

29.434 5.905 21.997 74,7

% 

95% 

Implementación del PAB 6.348 6.164 1.117 4.634 75,2

% 

93% 

INVESTIGACION Y 

ESTUDIOS 

117 227 0 227 100% 100% 

Apoyo Fro a la ESE de I y 

II Nivel  

77 227 0 227 100% 100% 
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Investigación en Salud 40 0 0 0 0,0% 0,0% 

ADMINISTRACION DEL 

ESTADO 

563 964 99 660 68,4

% 

78,7% 

Regulación atención 

urgencias 

313 348 10 149 42,7

% 

45,6% 

Posicionamiento 

Secretaria  

250 458 89 356 77,6

% 

97,1% 

Desarrollo de servicios de 

salud  

0 158 0 155 98,2

% 

98,2% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. Municipio de Medellín. 

 

Como se puede apreciar en el gráfico No. 3, tanto la afiliación al régimen 

subsidiado como la atención a personas vinculadas constituyeron los dos 

principales rubros a los cuales se destinaron recursos por parte de la 

Secretaria de Salud durante 1999. 

 

Nuevamente en este año hubo importantes recursos, cerca de $7.200 

millones, para la construcción y dotación de la nueva torre del Hospital 

General. A la renovación tecnológica de Metrosalud se destinaron 

efectivamente $2.500 millones de $10.000 millones que estaban 

presupuestados.  A la investigación en salud se destinaron inicialmente 

$40 millones de pesos pero finalmente no se ejecutó nada. 

 

Cabe resaltar como un total de $3.989 millones que estaban destinados 

para financiar programas en el campo de la salud, no se ejecutaron ni 

quedaron como reservas de apropiación pasando a engrosar el 

presupuesto general del municipio en la vigencia del 2000. 

 

Gráfico No. 3 
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

 

LA  INVERSIÓN EN SALUD EN EL  2000 

 

Como se presenta en el cuadro No. 4, el presupuesto asignado para 

financiar los programas de salud durante la vigencia del 2000 fue del orden 

de los $85.875 millones, de los cuales la principal prioridad en su 

asignación fue la afiliación de la población al régimen subsidiado. 

 

 

Cuadro N. 4 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

INVERSIÓN EN SALUD 2000 

Cifras en Millones de pesos 
DENOMINACIÓN Presupuesto Reservas de Ejecución % Ejecución 

 Definitivo Apropiación Pagada Real Nominal 

INVERSION EN SALUD 85.875 12.881 55.923 65,1% 80,1% 

INFRAESTUCTURA 8.170 0 7.710 94,4% 94,4% 

Otras compras, const. Y adecuaciones 1.010 0 550 54,5% 54,5% 

Const.y dotación nueva torre H. General 7.160 0 7.160 100% 100% 

DOTACION 5.215 0 215 4,1% 4,1% 

Dotación y Renovación Centros Médicos 215 0 215 100% 100% 
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Renovación tecnológica (Metrosalud) 5.000 0 0 0,0% 0,0% 

RECURSO HUMANO 64.870 12.687 45.859 70,7% 90,3% 

Implementación del PAB 4.104 1.155 1.727 42,1% 70,2% 

Afiliación al Régimen Subsidiado 31.302 8.507 21.075 67,3% 94,5% 

Atención a Vinculados 29.464 3.025 23.057 78,3% 88,5% 

INVESTIGACION Y ESTUDIOS 207 5 107 51,6% 54,1% 

Sistema de información en salud 12 5 7 52,8% 94,6% 

Otros Estudios 194 0 100 51,5% 51,5% 

ADMINISTRACION DEL ESTADO 321 189 0 0,0% 58,9% 

Desarrollo Institucional 132 0 0 0,0% 0,0% 

Regulación de Urgencias 189 189 0 0,0% 100% 

SUBSIDIOS Y OPERAC. FINANCIERAS 7.093 0 2.032 28,7% 28,7% 

Apoyo administrativo y financiero a la 

ESE 

7.093 0 2.032 28,7% 28,7% 

Fuente: Proyecto de Presupuesto General del Municipio de Medellín. 2000. 

 

 

Al diseño y aplicación del PAB finalmente sólo se destinaron un total de 

$2.882 millones, entre recursos ejecutados y reservas de apropiación,  

mientras en la torre del Hospital General se invirtieron otros $7.160 

millones. El sistema de información en salud prácticamente no tuvo 

recursos con apenas 12 millones de pesos, de los cuales fueron ejecutados 

7 (ver gráfico no. 4).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 4 
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Nuevamente, se destaca la baja inversión en un proyecto bandera como era 

el de modernizar a Metrosalud, para el cual existía un presupuesto de 

$7.093 millones contemplados dentro del rubro subsidios y operaciones 

financieras, pero al finalizar el año sólo le fue entregado el 28.7% de este 

presupuesto ($2.032 millones), mientras en su renovación tecnológica no 

se ejecutó ni un peso 

 

3.  INVERSIÓN EN SALUD 1998 - 2000 

 

Dentro del Plan de Inversiones para el trienio 1998–2000, se previo 

destinar un total de $180.674 millones como recursos del Municipio.  

Adicional a estos, el Plan de Desarrollo contemplaba la inversión de otros 

recursos por $48.142 millones, para la prestación de servicios de las IPS 

Hospital General y Metrosalud. Sumando estos dos conceptos, el 

presupuesto para salud durante el trienio alcanzaba los $228.816 millones.  

 

Los recursos ejecutados en los programas de salud por la Secretaría, en 

cada uno de los años se presentan en el cuadro No. 5: 
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Cuadro No. 5 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 

2000 

Presupuesto Ejecutado en Programas de Salud  

Cifras en Millones de Pesos 

Año Ejecutado 

1998 68.419 

1999 78.165 

 2000 68.804 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Llevados estos valores a pesos constantes de 1998, la ejecución en 

programas de salud durante el trienio 1998 - 2000, asciende a $196.926 

millones, lo que implica que se logra un cumplimiento de la meta financiera, 

por parte de la Secretaría de Salud en un 109%.  El Municipio 

efectivamente destina a la salud los recursos previstos en el Plan. 

 

El principal componente de la inversión se destina a “Recurso Humano” 

que incluye: afiliación al régimen subsidiado, atención a la población 

vinculada y el Plan de Atención Básica,  los cuales suman  $150.715 

millones de 1998, es decir, el 80.6% de la inversión.  

 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

DISTRIBUCIÓN RECURSOS PARA SALUD 
1998 – 2000 

Cifras en Millones de Pesos 

Concepto Presupuesto Reservas 

de 

Ejecución Ejecución 

 Inicial Final Apropiació

n 

Pagada Nomina

l 

Real 

1998 

Régimen Subsidiado 23.000 27.855 5.128 18.749 67,3% 85,7% 

Atención a 

Vinculados 

23.535 27.375 4.159 20.220 73,9% 89,1% 

PAB 6.150 6.193 2.059 2.794 45,1% 78,4% 
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Total 52.685 61.424 11.346 41.764 68,0% 86,5% 

1999 

Régimen Subsidiado 32.709 32.501 10.521 20.159 62,0% 94,4% 

Atención a 

Vinculados 

11.998 29.434 5.905 21.997 74,7% 94,8% 

PAB 6.348 6.164 1.117 4.634 75,2% 93,3% 

Total 51.055 68.099 17.542 46.789 68,7% 94,5% 

2000 

Régimen Subsidiado 29.900 33.741 17.759 11.823 35,0% 87,7% 

Atención a 

Vinculados 

15.400 20.823 7.382 8.088 38,8% 74,3% 

PAB 4.148 4.024 998 858 21,3% 46,1% 

Total 49.448 58.588 26.139 20.769 35,4% 80,1% 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

En el cuadro puede verse una notoria disminución de los recursos para 

atención a vinculados en el último año, mientras que el régimen subsidiado 

se mantiene con un leve incremento respecto al año anterior. 

 

Sintetizando para el trienio 1998 – 2000, y considerando las cifras a 

valores constantes de 1998, la asignación presupuestal en el periodo es: 

 

Concepto Inversión % participación 

Régimen Subsidiado 76.686 47,7% 

Atención a Vinculados 71.717 44,6% 

PAB 12.518 7,8% 

TOTAL 160.922 100% 

 

Los recursos ejecutados en el régimen subsidiado, valorados a pesos de 

1998, ascienden a $76.686 millones de pesos, con los cuales se paga el 

aseguramiento de 223.500 personas a las Aseguradoras del Régimen 

Subsidiado  (ARS). 

 

Para la atención a vinculados, los recursos ascienden a $71.717 millones 

de pesos, con los cuales se atiende a más de 508.763 personas que se 

encuentran como “vinculados”, es decir, sin aseguramiento, pero que están 

clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisben, es decir, con niveles altos 

de pobreza. 
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La atención a vinculados, población de estratos bajos que no alcanza el 

aseguramiento ni el régimen contributivo, es la que hoy se encuentra en 

mayores dificultades. Esta debe atenderse a través de la Red Pública de 

Metrosalud en el primer nivel y los departamentos en el segundo y tercer 

nivel. Su financiación viene disminuyendo en el nivel local municipal pero 

la responsabilidad con un alto porcentaje de población no afiliada a los dos 

regímenes sigue siendo crucial para la salud pública. 

 

Por convenio de desempeño el municipio le paga a Metrosalud la atención a 

vinculados, según el manual tarifario, vía facturación. Metrosalud también 

atiende población no identificada por el Sisben y que es pobre, que sigue 

siendo usuaria como particulares, a través de una cartera por cobrar que 

va creciendo y es incobrable.  

 

Al Plan de Atención Básica que incluye todas las acciones de tipo 

preventivo y de salud colectiva apenas se destina un 7.7% 

 

4.  EL 76% DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA SE DESTINA 

PARA NUEVA TORRE DEL HOSPITAL GENERAL 

 

Durante el trienio 1998 – 2000 se destinó, valorados a pesos de 1998, para 

obras de infraestructura un total de $29.034 millones, de los cuales el 76% 

($21.932 millones) fueron para la construcción de la nueva Torre del 

Hospital General. 

 

Este rubro esta considerado dentro del “Fortalecimiento de la red publica 

de servicios” mediante el cual el Plan de Desarrollo incluye la 

construcción, remodelación, adecuación y mantenimiento de centros de 

salud y unidades hospitalarias, incluida la nueva torre del Hospital General 

y su renovación tecnológica. 

 

El resto de la inversión en infraestructura, es decir, $7.102 millones se 

destinó a algunos centros de salud  y unidades hospitalarias del primer 

nivel de atención, en los cuales se encuentran obras inconclusas como la 

Unidad Hospitalaria de San Javier. En esta se viene ejecutando una 

reforma que por ahora sólo le permite funcionar como un centro de salud 

con urgencias, porque está inconclusa y no hay presupuesto para terminar 

sus dos fases. 
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5. SE INCUMPLIÓ CON EL PROPÓSITO DE RENOVACIÓN Y REPOSICIÓN 

TECNOLÓGICA EN METROSALUD 

 

 Para la Renovación y Reposición Tecnológica de Metrosalud, objetivo 

considerado dentro del Plan de Desarrollo, se contó con presupuesto 

asignado y aprobado durante los tres años del plan de desarrollo, sin 

embargo, y según se muestra en el cuadro No. 8, sólo se ejecutó una 

fracción muy pequeña de lo aprobado, lo que muestra falta de voluntad de 

parte de la Administración Municipal para cumplir su responsabilidad con 

los centros de Metrosalud. 

 

Cuadro No. 8 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 

2000 

Renovación y reposición tecnológica de 

Metrosalud 

Cifras en millones de Pesos 

Año Presupuestado Ejecutado 

1998 10.000 0 

1999 10.000 2.500 

 2000 5.000 0 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Así, como se aprecia en el cuadro No. 8, de un total de $25.000 millones 

presupuestados en los tres años, se aplicaron en este concepto $2.500 

millones, es decir un 10%. 

 

6.  TRANSFORMACIÓN DE METROSALUD 

 

La Administración Municipal del trienio 1998-2000 se propuso desde sus 

inicios convertir la Empresa Social del Estado (ESE) Metrosalud en diez 

ESE, con argumentos de descentralización, autofinanciación, sostenibilidad, 

eficiencia, etc. Pero ya Metrosalud era una empresa territorial 

descentralizada, operadora además de la Red Pública, lo cual le brinda 

amplias ventajas para atender un sector altamente sensible y vital como la 

salud. 
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Luego de un amplio y desgastador debate en el que participaron los 

actores interesados y que duró 20 meses, en diciembre de 1999 salió un 

decreto que dio por terminado este intento y se dejó a Metrosalud como 

unidad de empresa pero ordenando reestructurarla. 

 

Todo el proceso significó un fuerte desgaste para Metrosalud, para la parte 

administrativa y el personal, pero además la reestructuración no se 

desarrolló.  Mientras tanto se ha vivido un proceso de recorte presupuestal 

continuo que la tenía con un déficit presupuestal que a diciembre del 2000 

se estimaba en $18.459 millones, además de varios cambios de gerente en 

el trienio y gran debilidad en la dirección de la empresa. 

 

La empresa más importante del Municipio para velar por la salud de un alto 

porcentaje de ciudadanos se vio seriamente afectada por estos procesos 

que finalmente no hicieron otra cosa que debilitarla. 

 

7.  AFILIACIONES 

 

La Meta propuesta era afiliar el 90% de la población a los regímenes 

contributivo y subsidiado. 

 

Al finalizar el trienio 1995 – 1997 la cifra de personas afiliadas al régimen 

subsidiado era de 216.459 personas, y al finalizar el  trienio 1998 - 2000 

la cifra entregada por Secretaría de Salud es de 223.500 es decir, se 

logra mantener prácticamente el mismo nivel de cobertura en los tres 

años, a pesar de la alta destinación de recursos. 

 

Las cifras de afiliación que presentan la Contraloría y la Secretaría de 

Salud son las siguientes: 

 

Cuadro No. 9 

Plan de Desarrollo de Medellín 

Afiliación a la Seguridad Social en Salud en el Municipio de Medellín. 

RÉGIMEN DE 

AFILIACIÓN 

1997 1998 1999 2000 

 NÚMERO DE PERSONAS  

Régimen Contributivo 1.200.000 1.311.73

5 

1.082.666 1.267.73

7 

Régimen Subsidiado 213.984 216.459 223.500 223.500 
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Vinculados 426.194 423.635 438.653 508.763 

Sin Garantía de 

Afiliación 

71.118 ------ 211.306  

Población de Medellín 1.911.296 1.951.81

9 

1.956.125 2.000.00

0 
Fuente: 1997 – 1999, Contraloría General de Medellín

43
. 2000 Secretaría de Salud 

 

Según esto, todas las personas de la ciudad de Medellín estarían cubiertas 

por el régimen contributivo, el subsidiado o como vinculados, lo cual no 

coincide con otros estudios realizados recientemente en Medellín. 

 

Por eso estas cifras presentan grandes dificultades para otorgarles 

credibilidad.  Así, con una población que sigue en crecimiento continuo, 

un número de personas afiliadas al régimen subsidiado que no crece, una 

crisis del empleo cada vez más grave, una población de estrato 3 que no 

es encuestada por el Sisben pero es duramente golpeada por el 

desempleo, es poco probable que la población perteneciente al régimen 

contributivo esté creciendo como se aprecia en el cuadro anterior y que 

no haya población sin garantía de afiliación en la ciudad.  

 

Para agravar los problemas de acceso a la salud, las personas afiliadas al 

régimen subsidiado, según decreto del Ministerio de Salud, tenían que 

presentarse a las Aseguradoras del Régimen Subsidiado (ARS) con sus 

documentos de identidad. Quienes no lo hicieron fueron sacados del 

Sistema y hoy no tienen derecho a la atención.  
 

 

8.   PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA 

 

El Plan de Desarrollo se proponía ejecutar el 100% del Plan de Atención 

Básica aprobado para el Municipio de Medellín e implementar el 100% del 

subsistema de Información en Salud. Para esto los recursos finales 

destinados ascendieron a  $12.518 millones de pesos, es decir, el 7.8% del 

total invertido en salud en la ciudad. 

 

La implementación del Plan de Atención Básica tiene un inconveniente por 

la confusión generada a nivel nacional debido al conflicto de competencias 
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  Citando como fuente la Secretaría de Salud del Municipio de Medellín. 
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entre la responsabilidad de las EPS y ARS, y su obligación de efectuar las 

acciones pertinentes de prevención a nivel individual entre sus afiliados, en 

tanto que los entes territoriales deben implementar las acciones 

pertinentes frente a la adopción del PAB a nivel colectivo. 

 

Sin embargo hay una clara responsabilidad de los municipios en la 

ejecución del PAB, y en este sentido, la ciudad no ha realizado de manera 

sistemática y continua  las acciones  de salubridad pública que le 

competen, no dispone de un diagnostico preciso en cuanto a los grandes 

problemas de Salud colectiva y no dispone de un Sistema de información 

confiable.  
 

8.1.  Vacunación 

 

Dentro de las metas propuestas por el Plan de Desarrollo, se propuso una 

cobertura en vacunación del 95% en la población objetivo y reducir la 

tasa de mortalidad materna a 2 por 10.000 nacidos vivos y la tasa de 

mortalidad infantil a 12 por 1.000 nacidos vivos. 

 

Según el informe de la Secretaría de Salud las coberturas de vacunación 

en primeras dosis son del 95%. Sin embargo, las coberturas poblacionales 

inmunológicamente útiles  son sobre esquemas terminados y no sobre 

primeras dosis.  A este respecto, el informe de la Secretaría de Salud 

aduce las dificultades del registro de las otras dosis, para lo cual se 

desarrollan continuas campañas. Aunque se solicitó la información a la 

Secretaría de Salud, no se logró establecer cual es la cobertura de 

vacunación en un esquema completo. 

 
En este sentido, El Consejo Nacional de Seguridad Social en su último 

informe a las comisiones séptimas de Senado y Cámara, ve con 

preocupación el deterioro en las coberturas nacionales en vacunación y el 

resurgimiento de enfermedades inmunoprevenibles e infecciosas en un 

contexto de deterioro de la salud pública. En el caso de Medellín, en el año 

1998 se presentó una epidemia de dengue hemorrágico. Actualmente se ve 

con preocupación el aumento de los casos de tuberculosis en la ciudad y 

casos sospechosos de sarampión, lo cual puede constituir un indicador 

indirecto de una situación preocupante en términos de Salud Pública. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

La Secretaria de Salud en cumplimiento del Plan de Atención Básica 

sostiene haber adelantado programas como: 

 

Niños y niñas en edad preescolar y escolar: En el trienio contó con  

695.000 participantes, con la promoción del autocuidado y la practica de 

vida saludable,  ofreciendo programas de salud oral, visual auditiva, así 

como actividades lúdicas, culturales y recreativas.   

 

Población mayor de 14 años (Jóvenes y adultos en edad reproductiva): 

Programas de educación sexual y reproductiva, prevención del alcohol, la 

violencia y el consumo de psicoactivos. Además se diseño un proyecto “ 

Altas Externalidades con el propósito de detectar enfermedades como; 

hipertensión, diabetes, dislipidemias, cáncer, tuberculosis y lepra, entre 

otros. 

 

8.2.   Tasas de mortalidad 

 
En cuanto a tasas de mortalidad materna e infantil, según las estadísticas 

presentadas en su informe por la Secretaría de Salud, los resultados 

alcanzados son: 

 
Mortalidad Materna 4,3 por cada 10.000 nacidos vivos 
Mortalidad Infantil 15,06 por cada 1.000 nacidos vivos 

 

En ambos campos no se cumple la meta y en ellos se observa que el nivel 

de estos dos indicadores es superior al promedio nacional. 

 

La información presentada por la Secretaría de Salud, revela, en primer 

lugar que las metas no se alcanzaron. Como es claro en la bibliografía 

sobre el tema, estos dos indicadores en particular, son altamente sensibles 

a las modificaciones a la calidad de vida, lo que pudiera estar sugiriendo un 

deterioro de ésta, en concordancia con igual situación en el país en los 

últimos tres años, como lo señalan los propios datos gubernamentales. 

 

Algunas estadísticas a este respecto, reportadas por la Secretaría de Salud 

de Medellín hasta 1999.  

 

Evento Nro. año Tasa 
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Número de Nacimientos 37.228 17,7 por cada 1.000 

Número de Defunciones 14.515 7,41 por cada 1.000 

Tasa de Mortalidad Infantil  15,06 por cada 

1.000 

Tasa de Mortalidad Materna  4,3 por cada 10.000 

Tasa de Mortalidad Fetal o 

Mortinatalidad 

 69,2 por cada 1.000 

Tasa de Mortalidad Neonatal  10,36 por cada 

1.000 
Fuente: Secretaría de Salud de Medellín, 1999. 

 

8.3.  Información 

 

Si bien se intenta desarrollar el subsistema de información de la salud y 

el montaje de una base única de datos, la fragmentación de la información 

que entregan las EPS y las IPS, debida a la propia fragmentación del 

sistema de salud, dificulta el control territorial de la información que de 

cuenta de la dimensión colectiva de la salud. Esto también afecta la 

formulación de políticas de salud pública con poblaciones objetivo y 

metas precisas. Pero además, la situación de Medellín, representa una 

pérdida de las fortalezas construidas en el sistema de información, en 

vigilancia epidemiológica y en protección inmunológica a la población. 

 

8.4.   El perfil epidemiologico de la ciudad  

 

A este respecto, la Secretaría de Salud presenta como reporte: 

 

 En 1984 se presentó el último caso de rabia humana y en 1989 el 

último de Rabia animal. 

 No se han presentado casos confirmados de poliomielitis, tétano 

neonatal y tétano adulto, en los últimos cinco años. 

 El sarampión tuvo un incremento en la ciudad para 1998 y 1999 pero 

en el 2000 no se presentaron casos confirmados. 

 En el caso de la Hepatitis B en los últimos tres años ha mostrado un 

incremento; en 1998 fueron 142 casos, en 1999 se conocieron 195 y 

en el 2000 más de 108. 

 El Dengue clásico en 1998 se presentó por primera vez con 6.635 

casos, y ha venido presentándose en los niveles esperados, en el 2000 

se presentaron aproximadamente 69 casos. 
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 La Tuberculosis ha mostrado un descenso sostenido a partir de 1997, 

para el control de esta patología se han intensificado acciones con el 

fin de  disminuir su incidencia, mediante el diagnostico oportuno y el 

tratamiento completo de los enfermos.  

 La Lepra Continua en plan de eliminación y manteniéndose por debajo 

de los Estándares internacionales. 

 La Varicela ha descendido y se espera que con la introducción de la 

vacuna, este descenso se acentué en los próximos años. 

 En cuanto a las infecciones alimentarías, exceptuando el año 1995, los 

casos notificados están en las cifras esperadas, sin que se halla 

informado sobre cuales son esas cifras. La Secretaria de Salud 

adelanto investigaciones sobre los brotes que fueron notificados. 

 El comportamiento de las enfermedades diarreicas agudas y de las 

infecciones respiratorias, ha sido estable. El impacto frente a este 

problema se logra al mejorar las condiciones higiénico - sanitarias de la 

población. 

 Los casos de leishmaniasis y paludismo, se presentaron en personas 

que habían estado recientemente en zonas endémicas para esta 

patología, lo que indica que son “casos importados”. No se espera 

tener caso autóctonos ya que los vectores que transmiten estas 

enfermedades no se han identificado en la ciudad. 

 

CAUSAS DE REPORTE 
 

Según la Secretaría de Salud, a diciembre 31 de 1999 las 5 primeras 

causas de reporte en Medellín son: 

 

Consulta Externa:   -    Control de la salud de la persona 

-    Embarazo de alto riesgo 

- Hipertensión  

- Infección intestinal mal definida 

- Rinofaringitis aguda (Resfriado común) 

 

Consulta Urgente: -   Laceraciones, heridas y traumatismo de vasos 

sanguíneos 

- Infecciones respiratorias agudas 

- Enteritis y otras enfermedades diarreicas 

- Bronquitis, enfisema y asma. 

- Control del embarazo normal 
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Egreso hospitalario:  -     Parto en condiciones completamente 

normales 

- Amenaza de parto prematuro 

- Aborto no especificado 

- Traumatismo intracraneal de otra naturaleza y 

no especificado. 

- Bronconeumonía, organismo causal no 

especificado. 

 

Defunción:   -     Agresión con disparo de arma de fuego 

- Infarto agudo del miocardio 

- Otras infecciones originadas en el período 

perinatal. 

- Enfermedades pulmonar obstructiva crónica, 

no especificada. 

- Feto y recién nacido afectado por 

complicaciones del embarazo. 
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PROGRAMAS PARA LA NIÑEZ 
 

 

 

Este grupo comprende, dentro del municipio de Medellín, la 

población atendida en edades entre 0 y 18 años, que por su 

natural estado de indefensión y dependencia, merece la mayor 

protección por parte de la familia, la sociedad y el Estado. 
 

1.  LA NIÑEZ EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000. 

 

El  Plan de Desarrollo 1998 - 2000, consideró dentro de su diagnóstico, 

que "la desnutrición y el abandono son hechos graves que afectan la 

población infantil de la ciudad. Según el Sistema de vigilancia Alimenticia 

y Nutricional, en 1996 el 38.7% de la población en edad escolar 

matriculada en establecimientos públicos de estratos uno, dos y tres 

presentaba desnutrición crónica (déficit en la relación talla-edad)".44 

 

Adicionalmente, el Municipio de Medellín a través de la Secretaría de 

Bienestar Social, suscribió con la nación un convenio para desarrollar la 

estrategia “Pacto por la Infancia en el Area Metropolitana”, tendiente a 

mejorar las condiciones de vida y desarrollo de la niñez, en las áreas de 

salud, educación, nutrición, educación especial, agua potable y 

saneamiento básico. 

 

Dentro de las metas que estableció el Plan de Desarrollo, se incluyó: 

 

 El propósito de atender a través de los restaurantes escolares, a 

330.000 niños, 100.000 en el primer año, 110.000 en el segundo y 

120.000 en el tercero45. 

 

 Dar atención especializada a 11.900 niños. 

 

                                                 
44

 Plan de desarrollo de Medellín, 1998-2.000. 
45

 Así está formulado en el Plan de Desarrollo.  Realmente no son 330.000 niños, puesto que son los 

mismos niños cada año,  con un incremento anual  de la cobertura.  
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Como  programas el Plan de Desarrollo solamente planteó: 

 Desarrollo integral de la niñez:  pretende mejorar las condiciones de 

vida de los menores en riesgo, a través de asistencia directa a los 

niños en actividades preventivas, asesoría psicológica, recreación y 

otros servicios. 

 

2.  PROGRAMAS 

 

Para llevar a cabo la ejecución de los recursos disponibles en el 

tema de la niñez, se  adelantaron los siguientes programas: 

 

 Centros de emergencia: 

 

En ellos se brinda protección en forma inmediata y transitoria a 

menores de entre 8 y 18 años, que se encuentran extraviados, 

maltratados, abandonados o en inminente peligro físico y/o 

moral.  Estos niños son remitidos por la policía de menores, las 

inspecciones, los hospitales y el ICBF. 

 

La atención en el Centro la asume la Secretaría de Bienestar 

Social de Medellín, pero todo el manejo jurídico de la custodia 

del niño, desde su ingreso hasta su egreso está a cargo de un 

Juez de Familia, quien define si un niño puede regresar a su 

hogar, si va a un hogar sustituto o ingresa a una Institución de 

Protección. 

 

Los hogares sustitutos son de Bienestar Familiar y en éstos se 

presta a los niños que salen de los Centros de Emergencia, un 

hogar provisional que puede garantizar su desarrollo adecuado a 

nivel físico, social y afectivo. 

 

Según la Secretaría de Bienestar Social, durante 1998 

ingresaron a los Centros de Emergencia un total de 1.688 

menores, de los cuales 651 fueron integrados a sus familias, 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

165 pasaron a Centros de Protección, 20 trasladados al Instituto 

de Bienestar Familiar para adopción y 6 pasaron a hogares 

sustitutos. 

 

 Centro para el Menor Infractor: 

 

Recibe menores de ambos sexos entre los 12 y 18 años, autores 

o participes de una infracción penal.  Son atendidos 220 jóvenes 

en la Pola y 100 en la Floresta. 

 

Las modalidades que aplica cómo tratamiento reeducativo son: 

recepción, observación y tratamientos en centros cerrados y 

según lo estime el juez, el menor puede quedar bajo un régimen 

de libertad asistida o vinculado a un programa semi-abierto 

semi-cerrado. 

 

En el Centro el joven recibe atención médica, odontológica, 

psicológica, en trabajo social y cuentan además con talleres de 

capacitación, formación académica primaria y bachillerato. 

Además cuenta con el servicio de alojamiento, alimentación, 

vestuario, recreación y cultura.   

 

 Centro Integrado del Menor con Retardo: 

 

Se brinda rehabilitación integral a menores de escasos recursos 

económicos , con retardo mental. Se busca crear en el niño, 

primero hábitos como vestirse y comer por sí mismos. En una 

etapa más avanzada se imparte educación especial que incluye 

principios matemáticos y comprensión de lectura. El municipio 

tiene un centro en San Cristóbal. 
 

 Otras  acciones: 
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Se adelantan además otras acciones que son contratadas con 

entidades privadas sin animo de lucro o en coordinación con el 

ICBF como:  atención al menor de y en la calle, clubes infantiles,  

resocialización y apoyo a niñez abandonada, subsidio para 

hogares sustitutos. 
 

 

3. LA NIÑEZ DENTRO DEL PLAN DE INVERSIONES 1998-2000 

 

Para el desarrollo de las políticas mediante las cuales se 

buscaba el mejoramiento de las condiciones de la niñez, el Plan 

de Inversiones pretendió destinar $50.429 millones de pesos 

durante el trienio. Lo anterior representaba el 65.9% de los 

recursos programados para el apoyo a Programas de Atención 

Social por Grupos de Población, así como el 5.2% de las 

disponibilidades financieras del Plan de Desarrollo. (ver gráfico 

No. 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 1 
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Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000 

 

EL PRESUPUESTO PARA 1998 

 

Durante 1998 se presupuestó, dentro del Plan de Inversiones, un 

total de 14.473 millones de pesos para programas relacionados 

con la población infantil, de los cuales el 83.4% ($12.318 

millones) correspondieron al financiamiento y dotación del 

programa de restaurantes escolares y el restante 16.6% ($2.445 

millones) para los programas complementarios. 

 

Desde otra perspectiva, y según se puede apreciar en el gráfico 

No.2, la principal prioridad por parte de la administración 

municipal consistía en garantizar el adecuado financiamiento de 

los programas de Restaurantes Escolares, a lo cual se destinaría 

el 81.7% y en segundo lugar los programas complementarios de 

apoyo a la niñez con el  15.6% del presupuesto. Para los 

proyectos de construcción, adecuación, remodelación y dotación 

tanto de centros infantiles como de restaurantes escolares las 
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partidas presupuestales representarían el 0.9% y 1.7% 

respectivamente. 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 2 

 
Fuente: Presupuesto de inversiones para 1998 del municipio de Medellín. 

  

EL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA NIÑEZ DURANTE 

1998. 

 

Como se presenta en el cuadro No. 1, el presupuesto definitivo 

aprobado a 31 de diciembre de 1998 finalmente ascendió a 

$15.176 millones de pesos, lo que representa un incremento del 

2.8% frente al presupuesto asignado a principios del año. 

 

Frente a la ejecución, ésta llegó a $12.420 millones, es decir el 

81.8% de lo asignado. Si a lo anterior se le adicionan los 
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compromisos por aplicar durante la vigencia de 1999 la 

ejecución nominal de recursos asciende al 90.2%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cuadro No. 1 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1.998 - 2.000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DIC. 31 DE 1998 

PROGRAMAS DE APOYO A LA NIÑEZ 

CONCEPTO 

Presupuesto IV. Eje

cuc

ión 

Reservas 

% EJECUCIÓN 

 Inicial Definitivo Final 

Apropiaci
ón 

Nominal
46 

Real47 

Sede del menor infractor 40.000.000 40.000.000 20.902.210 19.097.790 100% 52,3% 

Unidad de atención al menor con retardo 50.000.000 30.056.135 27.301.625 56.135 91% 90,8% 

Adecuación y dotación guardería cl 65A 48ª 70 30.000.000 90.000.000 9.000.000 81.000.000 100% 10,0% 

Adecuación refugio infantil Barrio Niquitao 20.000.000 20.000.000 3.250.123 16.190.082 97% 16,3% 

Guardería del barrio Niquitao 0 25.000.000 10.737.908 14.262.092 100% 43,0% 

Asistencia a menores en centros de 

emergencia 

300.000.000 301.012.534 248.973.489 50.972.816 100% 82,7% 

Asistencia al menor infractor 1.085.000.000 1.083.500.000 1.079.341.785 3.375.000 100% 99,6% 

Asistencia a menores en situación de riesgo 80.000.000 81.800.000 52.239.120 0 64% 63,9% 

Atención integral al menor con retardo 250.000.000 248.223.463 186.647.019 29.214.294 87% 75,2% 

Atención integral al menor de la calle 40.000.000 45.000.000 33.015.664 1.347.486 76% 73,4% 

Atención menores entre 6-12 años (cto 

658/1998) 

0 10.675.620 10.656.686 18.931 100% 99,8% 

                                                 
46

 Hace relación al porcentaje de ejecución de los recursos efectivamente pagados durante la vigencia 

fiscal. 
47

  Se tiene en cuenta tanto los recursos pagados como los comprometidos para ser pagados en la vigencia 

futura. 
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Atención menores 0 207.855.653 121.804.369 71.568.494 93% 58,6% 

Atención integral al menor con problemas 0 11.991.578 11.889.244 16.500 99% 99,1% 

Asistencia a menores de ambos sexos 0 354.136 279.196 0 79% 78,8% 

Subsidio para Hogares Sustitutos 500.000.000 618.707.600 600.137.600 0 97% 97,0% 

Subsidio escolar para familias de estrato 1 y 2. 50.000.000 50.000.000 0 50.000.000 100% 0,0% 

Construcción y dotación Rest. Esc. Cl.43b con 

81 

56.000.000 56.000.000 46.873.789 9.126.211 100% 83,7% 

Construcción Rest. Escolar. Liceo Octavio 

Harry 

25.000.000 25.000.000 24.072.979 927.021 100% 96,3% 

Remodelación Rest. Escolar Cl. 112 x cra. 7 15.000.000 0 0 0 0,0% 0,0% 

Terminación sedes restaurantes Escolares 0 22.000.000 8.662.682 12.337.318 95,5% 39,4% 

Terminación sedes restaurantes Escolares 0 14.010.000 0 14.010.000 100% 0,0% 

Dotación Restaurantes Escolares 130.000.000 130.000.000 127.553.658 1.090.400 99,0% 98,1% 

Dotación Rest. Escolar escuela Barro Blanco 24.000.000 24.000.000 18.502.444 4.690.154 96,6% 77,1% 

Inversión Programa Restaurantes Escolares 12.000.000.000 11.718.673.869 9.695.115.809 880.229.010 90,2% 82,7% 

Programa de Restaurantes Escolares 0 254.000.000 25.795.312 0 10,2% 10,2% 

Evaluación impacto y gestión programa de 

Res- 

68.000.000 68.000.000 57.811.981 8.036.975 96,8% 85,0% 

taurantes Escolares Convenio CEPAL, 

Medellín 

      

       

TOTAL 14.763.000.000 15.175.860.588 12.420.564.692 1.267.566.709 90,2% 81,8% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto, 1998. 

 

De este total, el 80% se destina al funcionamiento y operación 

de los restaurantes escolares comunitarios y el restante 20% 

para los programas complementarios, es decir $2.753’295.658 

se destinan a estos programas. 

 

Cabe anotar como, del total de recursos destinados para 

financiar los programas relacionados con la niñez, 1.488 

millones no fueron ejecutados en este campo, ni quedaron como 

reservas y por tanto representan una pérdida en un sector tan 

sensible para la ciudad. 

 
Cuadro No. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1.998 - 2.000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DIC. 31 DE 1998 

SINTESIS PROGRAMAS DE APOYO A LA NIÑEZ 

CONCEPTO Presupuesto % Ejecución más % 

 Inicial Definitivo Particip. Reservas Particip. 

Infraestructura restaurantes escolares 250.000.000 271.010.000 1,79% 267.846.656 1,96% 

Sostenimiento programa restaurantes 12.068.000.000 12.040.673.869 79,34% 10.666.989.087 77,93% 

Programa de Restaurantes Escolares 12.318.000.000 12.311.683.869 81,13% 10.934.835.743 79,89% 

Infraestructura programas complementarios 140.000.000 205.056.135 1,35% 201.797.965 1,47% 

Sostenimiento programas complementarios 2.305.000.000 2.659.120.584 17,52% 2.551.497.693 18,64% 
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Programas complementarios 2.445.000.000 2.864.176.719 18,87% 2.753.295.658 20,11% 

      

Total programas para la niñez 14.763.000.000 15.175.860.588 100% 13.688.131.401 100% 

Fuente: Presupuesto de Inversiones del Municipio de Medellín, 1.999 

 

 

LA NIÑEZ EN EL PLAN DE INVERSIONES 1999 

 

El presupuesto destinado para la atención de los niños y niñas 

en Medellín, dentro de los programas complementarios para la 

niñez ascendió durante 1999 a $3030 millones. Estos recursos 

se destinan un 14.2% para el desarrollo de obras de 

infraestructura, en tanto que el 85.8% se destina a la 

financiación de los diferentes programas para los infantes de la 

ciudad.  

 

El proyecto que mayor destinación de recursos tiene dentro de 

esta asignación presupuestal es la atención al menor infractor. 

 

EJECUCIÓN 

 

Como puede apreciarse en el cuadro No. 3, el presupuesto 

definitivo para programas complementarios de la niñez en 1999 

ascendió a $3.842 millones. De este total la ejecución real 

(pagada) fue de $2.810 millones correspondiente al 73.2% de lo 

asignado. Si se suman los compromisos por aplicar durante el 

2000, la ejecución nominal asciende al 87.7%. Cabe destacar 

como en ese año, un total de $471 millones que estaban 

destinados a financiar programas para la niñez no fueron 

ejecutados efectivamente en este campo y pasaron a engrosar 

el presupuesto general del Municipio. 

 

Cuadro No. 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

FINANCIACIÓN PROGRAMAS PARA LA NIÑEZ 1999 
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Cifras en millones de pesos 
Concepto Presupuesto Reservas Ejecució

n 

% % Ejecución 

 Inicial Final Apropiación Pagada Particip. Real Nominal 

INVERSION 3.030 3.842 560 2.810 100% 73,2% 87,7% 

INFRAESTRUCTURA 100 752 212 399 14,2% 53,1% 81,3% 

Adecuación planta física unidad de 

recreación y ate 

30 20 0 14 3,4% 68,1% 68,1% 

Adecuaciones  unidad de Atención al menor 

con reta 

20 22 0 22 5,5% 99,8% 99,8% 

Adecuaciones centro del Menor Infractor 

CER 

50 50 0 50 12,4% 99,4% 99,4% 

Const. 2 Etapa Centro Menor Inf Carlos 

Lleras 

0 259 0 258 64,7% 99,8% 99,8% 

Adq, Ade y Dotación Guardería Indígena 

Chibcarlwak 

0 70 9 0 0,0% 0,0% 13,0% 

Const 2 Etapa Centro Menor Infrac Carlos 

lleras 

0 271 195 56 13,9% 20,5% 92,6% 

Adquis, adecuación y dot Guardería Indígena 

Chibc  

0 60 8 0 0,0% 0,0% 12,7% 

PROGRAMAS SOCIALES 2.930 3.090 348 2.411 85,8% 78,0% 89,3% 

Asistencia a menores de ambos sexos 0 9 0 5 0,2% 54,6% 54,6% 

Asistencia a menores en situación de 

emergencia 

500 329 156 148 6,2% 45,1% 92,6% 

Asistencia a menores en situación de riesgo 100 115 6 100 4,1% 86,8% 92,4% 

Atención a Menores Modalidad Interna 0 0 0 0 0,0% 0,0% 100% 

Atención al menor Infractor 1.450 1.405 2 1.400 58,0% 99,6% 99,7% 

Atención al menor con retardo 300 272 27 229 9,5% 84,3% 94,1% 

Atención Integral al Menor de la Calle  0 10 1 9 0,4% 89,7% 100% 

Atención Integral Menores en Situación 

Irregular 

0 30 0 26 1,1% 84,3% 84,3% 

Atención integral para el menor de y en la 

calle 

500 400 144 252 10,5% 63,1% 99,2% 

Atención menores 0 382 0 150 6,2% 39,4% 39,4% 

Atención Menores Modalidad Interna 0 47 0 15 0,6% 32,4% 32,4% 

Clubes Infantiles 20 20 7 13 0,6% 66,7% 100% 

Detección Precoz del Maltrato Infantil 20 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 

Pacto por la infancia 40 45 5 38 1,6% 85,3% 96,5% 

Programa Recrear Niño Alcalde 0 1 0 1 0,0% 52,2% 52,2% 

Resocializacion y apoyo a la niñez 

abandonada 

0 25 0 25 1,0% 99,7% 99,7% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de presupuesto, 1.999. 

 

 

LA NIÑEZ EN EL PRESUPUESTO DEL 2000 
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Como se aprecia en el cuadro No. 4, el presupuesto final 

previsto por el Municipio de Medellín para financiar los 

programas complementarios para la niñez asciende a $3.291 

millones, los cuales están destinados a financiar una gran 

número de pequeños proyectos (originados en el POAI), lo que 

propicia una cantidad de acciones con una gran dispersión. 

 

Cuadro No. 4 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

FINANCIACIÓN PROGRAMAS PARA LA NIÑEZ a Diciembre 31 de 2000 

Cifras en millones de pesos 

 

Presupuesto 

Ejecución Reservas  Ejecución 

CONCEPTO Definitivo Pagada Apropiac. Real Nominal 

PROGRAMAS PARA LA NIÑEZ 3.291 2.500 317 75,9% 85,6% 

INFRAESTRUCTURA y DOTACIÓN 228 185 27 81,1% 92,8% 

Ampliación y adecuación Guardería, cr 44 x cl 4 100 73 27 73,3% 100,0% 

Construcción club infantil, Niquitao, cr 44 ent 0 0 0 0,0% 0,0% 

Adecuación unidad de atención al menor con 

reta 

0 0 0 0,0% 0,0% 

Guardería del Barrio Niquitao 14 0 0 0,0% 0,0% 

Adq, Adec. y Dot Guardería Indígena 

Chibcariwak 

113 112 0 98,5% 98,5% 

Const. 2ª Etapa Centro Menor Infractor Carlos 

Ller 

1 0 0 0,0% 0,0% 

PROGRAMAS SOCIALES 3.063 2.315 290 75,6% 85,0% 

1 Programa experimental con el club Infantil 25 12 13 46,7% 99,4% 

36 cupos atención al menor trabajador de la 

calle 

40 0 0 0,0% 0,0% 

4 cupos atención especial integral para el menor 4 0 0 0,0% 0,0% 

20 cupos Atención al menor en riesgo,  barrio 

La 

15 11 0 72,7% 72,7% 

14 cupos apoyo al menor trabajador 15 0 0 0,0% 0,0% 

7 cupos, Atención a niños en un año 5 3 0 51,9% 51,9% 

Asistencia a Menores de Ambos Sexos 4 3 2 63,5% 100,0% 

Asistencia a Menores en situación de 

Emergencia 

482 254 96 52,8% 72,8% 

Asistencia a Menores en Situación de Riesgo 150 66 84 43,9% 100,0% 

Atención a Menores entre 6-12 años (cto 

658/1998) 

0 0 0 0,0% 0,0% 

Atención al menor con retardo 270 189 4 70,0% 71,3% 

Atención al Menor Infractor 1.383 1.373 4 99,3% 99,6% 

Atención Integral Menores en Situación Irregular 5 4 0 86,7% 86,7% 

Atención Integral para el Menor de y en la Calle 314 140 22 44,5% 51,5% 

Atención Menores 234 222 2 94,5% 95,4% 
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Atención Menores Modalidad Interna 3 3 0 100,0% 100,0% 

Celebración día del niño, Villa Flora 2 0 0 0,0% 0,0% 

Centro de recepción al menor 0 0 0 0,0% 0,0% 

Clubes Infantiles 30 6 19 19,8% 82,6% 

Coordinación Pacto por la Infancia 30 7 17 24,2% 81,2% 

Programa Recrear Niño Alcalde 1 0 0 0,0% 0,0% 

Proyecto de prevención y formación para niños 51 23 28 44,3% 99,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Al finalizar el año, del presupuesto final disponible, se alcanzó 

una ejecución real del 75.9% y si se consideran las reservas de 

apropiación la proporción alcanzada es del 85.6%. Lo anterior 

muestra como durante todo el trienio la Secretaría de Bienestar 

social presentó dificultades para ejecutar los recursos 

disponibles dentro del presupuesto. 

 

3.  DIFICULTADES DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: 

 

Valorados a pesos de 1998, se dejaron de ejecutar en 

programas para la niñez, en el trienio 1998 – 2000 un total de 

$4.771 millones de pesos. Con esta cifra se hubiese logrado más 

que duplicar el presupuesto para programas complementarios en 

alguno de los años.  

 

Esta baja eficiencia en la ejecución del presupuesto tiene 

consecuencias en términos de la atención que se deja de prestar 

a la niñez, implicación inconcebible dentro de una ciudad como 

la nuestra, en la cual convergen cada vez mas problemas como 

el desplazamiento que arroja a gran cantidad de niños/as a la 

calle en procura del sustento diario, el desempleo, la violencia 

juvenil, etc. 

 

4.  BAJA INVERSIÓN EN LOS PROGRAMAS 

COMPLEMENTARIOS: 
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Al finalizar el trienio es posible concluir que efectivamente los 

recursos presupuestados al conjunto de programas para la 

niñez, incluyendo los Restaurantes, en los años 1998 y 1999 

estuvieron cerca de lo presupuestado inicialmente, aunque en el 

año 2000 se presentan una caída fuerte en todos ellos. 

 

Sin embargo, de este presupuesto, una mínima parte se destina 

para la financiación de los programas complementarios, dado 

que la mayor parte se destina a los Restaurantes Escolares.  

Siendo fundamental mantener y fortalecer dicho programa, vital 

para la salud y la nutrición de los niños, llama la atención la poca 

importancia que se da al resto de problemáticas. 

  

Así, como se aprecia en el gráfico No. 3, el 80% del presupuesto 

para niñez se destina a los restaurantes escolares, quedando 

sólo un 20% para las restantes problemáticas.  

 

 

Pero aún más, como se aprecia en el gráfico No. 4, del exiguo 

presupuesto con que cuentan los programas complementarios, 

cerca del 60% se destina para el control al menor infractor, 

siendo demasiado bajos los recursos para otro conjunto de 

problemáticas de la niñez también muy graves.   

 

La situación del menor infractor en la ciudad es critica, pues por 

la falta de capacidad para atender el creciente numero de 

jóvenes que se ven envueltos en problemas con la justicia y 

ante la falta de alternativas de resocialización para ellos, 

muchos son asesinados sin haber tenido la oportunidad de 

rehacer su vida.  La atención al  menor infractor es también un 

asunto prioritario en una ciudad con  los niveles de violencia y 

muerte de jóvenes, y esto debería verse reflejado en el 

presupuesto. 
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Gráfico No. 3 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda, Departamento de presupuesto 

 

Se debe tener en cuenta que la población con necesidades de 

protección se encuentra por lo general desescolarizada y por 

tanto no tiene acceso al programa de restaurantes escolares, 

por lo cual no recibe una atención que le permita solucionar 

problemas básicos de nutrición. Para ésta población, durante el 

trienio y valorado a pesos constantes de 1998, se destinó un 

total de $4.675 millones, excluyendo los restaurantes y los 

recursos para el Centro del Menor Infractor, llegando a un 

máximo de $1.797 millones en el año 1999, como s ve en el 

gráfico 4. 

 

Gráfico No. 4 
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Fuente: Secretaria de hacienda, Departamento de Presupuesto. 

  

Es indispensable que la ciudad defina claramente una política 

para la protección integral de la niñez, entendiendo la 

importancia que en el mediano y largo plazo tiene la atención a 

este grupo poblacional para su adecuada inserción social, así 

como el impacto que esto tiene en el conjunto de la ciudad. 

 

Para ello es necesario desarrollar proyectos integrales que 

permitan atender simultáneamente las diferentes áreas de los 

derechos: vida y supervivencia, salud (donde estaría 

restaurantes), desarrollo (Educación, cultura, recreación...), 

protección (familia, protección contra el abuso y la 

explotación...) y participación. Ello implicaría cambiar la 

concepción y la ejecución del presupuesto y fortalecer y ampliar 

experiencias que ya la ciudad tiene en este sentido. 
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5.  DISCONTINUIDAD EN LA INVERSIÓN PARA LOS 

PROGRAMAS DE LA NIÑEZ 

 

Los Programas Complementarios, recogen todas las formas de 

atención a la niñez en protección, es decir: niñez explotada, 

niñez abandonada, niñez infractora-contraventora, indigencia, 

etc.  

 

Sin embargo, el Plan de Desarrollo dentro de su presupuesto de 

1998 menciona grupos poblacionales que no aparecen en la 

inversión del 1999, por ejemplo: Atención menores entre 6 y 12 

años (decreto 658 del 98),  Asistencia a menores en centros de 

emergencia. De igual forma aparecen rubros en 1999 que no 

tienen continuidad en el 2000: Atención al menor con retardo, 

Atención integral al menor con problemas, Asistencia a menores 

de ambos sexos, Atención a menores modalidad interna, 

Atención a menores con problemas mentales, Programa recrear 

niño alcalde, Resocialización y apoyo a la niñez, Subsidio escolar 

a familias de estrato 1 y 2 y aporte económico hogares 

sustitutos. 

 

Esto indica que no hay continuidad en el desarrollo de las 

políticas de inversión para la niñez, lo que da idea de falta de 

conocimiento de la problemática infantil dentro de la ciudad, no 

priorización de la misma y por lo tanto una no sistemática 

planeación  en la inversión, que responde a coyunturas 

específicas y no a procesos que puedan alcanzar en el tiempo un 

impacto evaluable.  No se planea sobre la garantía de los 

derechos de la infancia sino sobre problemas coyunturales. 

 

Esta situación se ve reflejada de igual forma en rubros que se 

repiten dentro de una misma ejecución presupuestal y en la poca 

claridad de los destinatarios reales de cada uno de ellos, pues 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

son conceptos tan generales que no dan cuenta de 

problemáticas específicas. Por ejemplo, en ninguna parte 

aparece la niñez trabajadora como beneficiaria directa de la 

inversión social del Municipio. No se nombra y por ello no se 

reconoce como una problemática prioritaria a la que hay que 

atender inmediatamente. En cambio aparecen otros rubros que 

no dejan ver a quienes realmente van dirigidos: Asistencia a 

menores de ambos sexos, Atención a menores, Asistencia a 

menores en riesgo,  Atención integral al menor con problemas, 

entre otros. 

 

 

 

 

6. AUSENCIA DE UNA POLÍTICA PARA LA NIÑEZ 

CONCERTADA CON EL ICBF   Y DESCENTRALIZADA.   

 

En Colombia no existe una política para la niñez claramente 

definida entre el ICBF y las entidades territoriales y ello ha 

acarreado graves problemas como la falta de claridad sobre los 

límites y las responsabilidades de cada una  con respecto a las 

problemáticas de la niñez.  

 

El código del menor (1989) define como el principal responsable 

en materia de niñez al ICBF, pero este tiene que comprometer a 

los diferentes municipios en la inversión hacia programas que 

busquen la protección integral para la infancia; ya que el 

bienestar social y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del estado. Esta relación se 

da pero como no son tan claros los límites en la atención, a 

veces se duplican las acciones y muchas veces no se 

complementan. Con relación a la niñez infractora son claras las 
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responsabilidades pero aún no se definen para el resto de la 

población infantil.  

 

Esta situación ocasiona, por ejemplo, que en el año 2000 se le 

haya recortado el presupuesto  a las instituciones de 

rehabilitación porque no son competencia de los entes 

municipales y que algunas de las  problemáticas de la infancia 

queden por fuera de la atención del gobierno local. 

 

Otro de los problemas estructurales es el que tiene que ver con 

el centralismo. Aunque se viene hablando de descentralización, 

aún los municipios no tienen en materia de niñez las 

herramientas legales ni presupuestales para resolver 

integralmente los problemas de la infancia; a esto se le suma 

que las crisis nacionales tiene su efecto también en el ámbito 

municipal.  

 

La política de infancia se encuentra centralizada, es generada 

por el ICBF a nivel nacional, siendo muy poca  la posibilidad de 

participar en el ámbito  donde se toman las decisiones  e incluso 

fiscalizar la ejecución de los programas y recursos.     

 

7.  FALTA DE PROGRAMAS QUE MIDAN EL IMPACTO:  

 

Según la secretaría de Bienestar Social del Municipio, se estaba 

en el montaje de un programa de evaluación que de cuenta del 

impacto real de las políticas en materia de infancia y el 

presupuesto asignado para desarrollarlas pero no se conocen 

sus resultados.  Así mismo, la evaluación del Programa de 

Restaurantes Escolares realizada por la Cepal nunca fue 

publicada y no se convirtió en documento público que pudiera 

ser conocido por cualquier ciudadano. 
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La falta de evaluación sobre los programas relacionados con la 

niñez, no ha permitido mirar la pertinencia de ellos, ni reorientar 

las acciones de acuerdo a esa evaluación.             

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Realizar un diagnóstico claro y actualizado sobre la situación 

de la niñez en la ciudad de Medellín y clasificarla de acuerdo 

a sus problemáticas específicas, teniendo en cuenta la nueva 

corriente de la perspectiva de derechos y la concepción 

integral de protección. 

 

 Realizar acciones claras, decididas y comprometidas para 

definir e implementar una política pública integral para la 

niñez que garantice la protección de sus derechos. Esta 

política pública debe operar explícitamente para la niñez en 

cuatro niveles:  políticas sociales básicas: que deben 

garantizar los derechos de salud, educación, cultura, 

profesionalización, trabajo y participación. Políticas de 

prevención que tienen como función identificar posibles 

anomalías para hacerles seguimiento y evitarlas. Políticas de 

Protección cuya función es reestablecer un derecho negado o 

suspender la amenaza del mismo. Políticas de Garantía que se 

exigen por medio de los diferentes canales de participación.    

 

 La niñez tiene que ser una prioridad en los planes de 

desarrollo y su protección integral no puede estar al vaivén 

de los créditos que pueda obtener el gobierno de turno. Para 

este grupo poblacional, por su vulnerabilidad, más que para 

cualquier otro, los recursos tienen que ser ordinarios o 
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propios, para que se garantice la continuidad de los 

programas.  

 

 Los recursos destinados para la infancia ya sean para 

restaurantes o programas complementarios deben tener 

prioridad en su ejecución y en caso de que no se puedan 

invertir todos, apropiarlos para el año siguiente, pero por 

ningún motivo deben perderse o volver al presupuesto 

general para ser invertidos en otros rubros. La niñez tiene 

que ser prioridad como lo ordena la Constitución Nacional y 

todos los pactos firmados por el país. 
 

 La cobertura debe estar acorde con las dimensiones de la 

problemática. La ciudad ha visto crecer de manera alarmante 

la mendicidad, los niños en la calle, los niños trabajadores, 

siendo una situación que merece la atención urgente y acorde 

a la magnitud del problema. 
 

 Buscar otras estrategias para ampliar la cobertura como la 

concertación, la gestión de proyectos de cooperación 

internacional y otras. 
 

 Priorizar las problemáticas de niñez a las cuales se quiere 

atender y financiarlas  durante todo el período del Plan de 

Desarrollo. Es vital mantener la atención a los niños y niñas 

por lo menos durante los tres años que dure el plan para 

garantizar la continuidad y mayores niveles de impacto.  
 

 Los programas para atender a la niñez con necesidad de 

protección se deben mantener, dando cumplimiento al Código 

del Menor y la Convención Internacional de los Derechos de 

la Niñez, que recogen como filosofía fundamental el “Interés 

superior del niño/a”  para orientar tanto el ordenamiento 

jurídico y administrativo como el de las políticas públicas. 
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Ello significa que los derechos de la niñez están por encima 

de cualquier otra consideración. Se supone que el “Interés 

Superior de la niñez” es un derecho internacional 

contemporáneo y que se erige como un límite para las 

autoridades administrativas, legislativas y sociales. 
 

 Descentralizar no solo las responsabilidades sino también los 

recursos y las herramientas legales necesarias para 

desarrollar una política integral para la infancia y coordinar 

de manera permanente las acciones con el ICBF y con las 

diferentes instituciones que atienden esta problemática. 
 

 Es urgente que la Secretaría de Bienestar Social cuente con 

un instrumento serio y sistemático de evaluación, que permita 

reorientar las acciones, priorizar la asignación del 

presupuesto y elegir las instituciones oferentes más 

apropiadas para desarrollar un trabajo desde la concepción de 

la protección integral basada en la perspectiva de derechos.  
 

 Es necesario mejorar la eficiencia administrativa de la 

Secretaría de Bienestar Social del municipio con respecto a la 

agilidad para realizar las contrataciones y destinar los 

recursos. Para ello es necesario que se dote de un sistema 

ágil que permita realizar la mejor selección entre los 

oferentes pero que al mismo tiempo reduzca la cantidad de 

requisitos exigidos y simplifique la contratación.  
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RESTAURANTES ESCOLARES  
 

 

 

El Plan de Desarrollo 1998 - 2000, consideraba dentro de su 

diagnóstico, que “la desnutrición y el abandono son hechos 

graves que afectan la población infantil de la ciudad. Según el 

Sistema de vigilancia Alimenticia y Nutricional, en 1996 el 

38.7% de la población en edad escolar matriculada en 

establecimientos públicos de estratos uno, dos y tres presentaba 

desnutrición crónica (déficit en la relación talla-edad)”48. 

 

Dentro de las metas que establece el Plan de Desarrollo, se 

incluye el propósito de atender a través de los restaurantes 

escolares, a 330.000 niños, 100.000 en el primer año, 110.000 

en el segundo y 120.000 en el tercero.49 

 

Siendo este un programa fundamental para la ciudad pero poco 

conocido por los ciudadanos, el informe contiene algunos 

elementos generales que evidencian su importancia, así como la 

explicación de su funcionamiento actual. Además se señalan 

algunos aspectos que han llamado la atención de la Veeduría y 

algunas recomendaciones. 

 

1. DIFÍCIL SITUACION NUTRICIONAL DE LA CIUDAD 

 

Según los últimos datos estadísticos generados en 1996 por 

Metrosalud y su sistema de vigilancia alimentaria y nutricional 

                                                 
48

 Plan de desarrollo de Medellín, 1998-2000.  
49

 Así está formulado en el Plan de Desarrollo.  Realmente no son 330.000 niños, puesto que son los 

mismos niños cada año,  con un incremento anual  de la cobertura.  
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SISVAN, se evaluaron 177.688 escolares de 5 a 14 años de 

edad, pertenecientes a los estratos 1, 2, y 3, de la ciudad de 

Medellín. Esta evaluación se realizó al 99% de la población 

escolar, al 48.3% de las asociaciones de hogares comunitarios y 

a un 100% de los hogares infantiles del ICBF.  

 

Los resultados encontrados en esta vigilancia nutricional no 

fueron muy alentadores, pues en el 41.85% de la población 

escolar se encontró desnutrición global, es decir, que tienen 

déficit de peso para la edad. El 38.74% presentó desnutrición 

crónica, caracterizada por retraso en la talla, como 

consecuencia de períodos largos de enfermedad y/o depravación 

alimentaria o asociada con factores de tipo socioeconómico y 

condiciones de saneamiento ambiental. Un 10.54% de los 

escolares resultó con el peso afectado para la talla, indicando 

riesgo de desnutrición aguda, el cual resulta de procesos agudos 

de enfermedad o factores ambientales adversos.50 

 

Es de esperar que el problema de desnutrición se haya agravado 

en los últimos años, debido al difícil contexto social y 

económico, pues los desplazamientos masivos, la falta de 

oportunidades, el desempleo y la inseguridad alimentaria en los 

estratos económicos 1, 2 y 3 son cada vez más alarmantes. 

Sería fundamental que la ciudad tuviera datos epidemiológicos 

actualizados, ya que este problema de salud pública tiene 

repercusiones criticas  para el desarrollo social. 

 

En este contexto, una de las estrategias que ha tenido el 

Municipio de Medellín para contribuir a mejorar la situación 

alimentaria y nutricional de los escolares de estratos 1, 2 y 3, 

es el Programa de Restaurantes Escolares. 

 

                                                 
50

 Metrosalud,  Sistema de Vigilancia alimentaria y nutricional SISVAN, 1996. 
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Esta modalidad de intervención, es vital para la ciudad por ser 

una alternativa nutricional básica para miles de niños, niñas y 

adolescentes siendo, en muchos casos, el restaurante, la 

principal fuente de alimentos para ellos y ellas, pues quienes 

crecen desnutridos no tendrán ninguna oportunidad de inserción 

social en el complejo mundo actual. 
 

2. EL PROGRAMA DE RESTAURANTES ESCOLARES EN MEDELLÍN 

 

El programa de restaurantes escolares empieza a funcionar en el año de 

1935, caracterizándose en ese entonces por un criterio básicamente 

asistencialista, el cual se mantiene hasta 1.953 cuando empieza a 

cambiar.  

En 1991 se reglamenta el programa mediante la resolución 0700, 

pretendiendo generar procesos de autogestión comunitaria, educación y 

promoción social, con el fin de mejorar el estado nutricional de los 

menores de 6 a 18 años de los más bajos estratos socioeconómicos. 

A pesar de tener un objetivo definido, no se plantean metas claras frente 

a él, y no obstante el programa tener 64 años de vida, siempre ha 

planteado estrategias de coyuntura y no de largo plazo.  

El Plan de desarrollo de Medellín  1998 – 2000 consideró el programa de 

restaurantes escolares y comunitarios como prioritario y estratégico, 

para contribuir a mejorar el estado nutricional de los menores con más 

bajos recursos económicos. 

Dentro de la estructura del programa, se maneja almuerzo y refrigerio. El 

almuerzo aporta aproximadamente del 40 al 45 % de los requerimientos 

de calorías y nutrientes de la población, mientras que el refrigerio aporta 

entre un 30 a un 35% de los requerimientos. Un asunto crítico a 

considerar es que no existen políticas claras para la asignación de estos 

en los diferentes establecimientos educativos, y los criterios de selección 

son, entre otros, la infraestructura, la participación comunitaria y el 

estrato, aunque es en algunas ocasiones, la misma institución la que 

solicita almuerzo o complemento según las necesidades particulares de la 

población allí atendida. 
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El programa de Restaurantes Escolares ha tenido a través de su historia 

varios componentes que es importante resaltar debido a que es un 

proyecto que se ha tratado de hacer integral: 

 La educación y capacitación nutricional dirigida a usuarios, madres 

procesadoras, comités y la comunidad en general: con el que se 

pretende generar acciones de tipo integral, donde se mejoren hábitos y 

conductas alimentarias, que eviten la malnutrición, bien sea por exceso 

o déficit. 

 

 La supervisión y control: por medio de la cual se hace seguimiento a 

todos los procedimientos que se siguen en el restaurante. 

 

 La vigilancia nutricional: que consiste en evaluar los usuarios a través 

de las variables peso, talla, edad, determinando su estado nutricional. 

 

 La promoción y participación comunitaria: dirigida a posibilitar la 

organización de la comunidad y fortalecer su nivel de autogestión, 

generando una mayor apropiación y responsabilidad frente al programa. 

Para ello se lleva a cabo un proceso educativo, de acompañamiento y 

seguimiento con comités, coordinadoras, madres colaboradoras y la 

comunidad en general. 

 

 La distribución de una ración diaria: que consiste en brindar, a través 

de las madres procesadoras o de otros mecanismos, un almuerzo o 

refrigerio a los usuarios estén o no escolarizados. La entidad 

contratante debe entregar los víveres en la cantidad y con la calidad 

pactadas mediante la firma de un contrato.   

 

En su ejecución durante 1999, el programa manejo cuatro 

modalidades de contratación, cada una con implicaciones 

diferentes especialmente en cuanto a su impacto social y a las 

posibilidades de generar, no sólo nutrición, sino también 

organización, participación y solidaridad en la comunidad, siendo 

estos componentes los que permiten movilizar sus energías 

creativas y mejorar las posibilidades de desarrollo social, 

superando las visiones asistencialistas y paternalistas, que por 
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épocas han predominado en ella y la reducen a ser simple 

receptora de alimentos. 

 

El programa cuenta con minutas bien diseñadas, denotándose 

que en los últimos años, estas se han ajustado a los hábitos 

alimentarios y a las necesidades nutricionales de la población 

escolar. Sin embargo, presenta algunas debilidades que fueron 

evaluadas por la Cepal en investigación realizada durante 

1.99751. 

 

Según dicha investigación, existen en la ciudad de Medellín 

entidades como el Municipio de Medellín, el ICBF y las Cajas de 

Compensación, que atienden la problemática nutricional, sin 

embargo, no existen esfuerzos conjuntos y coordinados entre 

estos actores, que tiendan a disminuir el problema nutricional.  

EL ICBF atiende en la actualidad 46.000 niños en Restaurantes, 

además de otros programas que tienen componente de nutrición 

para 44.000 niños y jóvenes en la ciudad. El Municipio de 

Medellín  tiene una cobertura de alrededor de 100.000 cupos 

diarios de almuerzo y refrigerio52. 

 

Dicho estudio señala, además, que el programa de Restaurantes 

escolares “No tiene una visión holística del problema social por 

presentarse un aislamiento institucional al interior y al exterior 

de la municipalidad, que no permite darle al problema su 

verdadera dimensión. El problema nutricional es un problema 

multicausal y por esto debe ser tratado intersectorialmente, y 

no debe apuntar sólo a soluciones coyunturales o de mandato de 

gobierno. La articulación de secretarías como la de salud y 

                                                 
51

 CEPAL,  El problema nutricional. 
52

 Dato de Secretaría de Bienestar Social, Licitación Pública No. 21 de 1.998. Programa de Restaurante 

Escolar Comunitario Integral.  
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educación, permite apuntarle al problema desde la 

municipalización y no de forma aislada”53. 

 

Para lograr mejores resultados el programa debería estar 

articulado a una política nutricional que busque contribuir a 

generar el bienestar nutricional de la población, en especial de 

los grupos más vulnerables, a través de acciones 

socioeconómicas integradas que tengan un enfoque 

multisectorial y donde la participación de las comunidades sea 

fundamental, para que puedan conducir a un bienestar humano 

sostenible y que garantice el derecho de los niños y 

adolescentes a una nutrición adecuada. 

 

Así mismo, el programa ha tenido algunas debilidades 

estructurales que tienen que ver con la lentitud en las 

licitaciones y en la contratación, lo que lleva a que los días 

efectivos de atención a los menores se reduzcan, y por tanto, el 

impacto real en su nutrición se vea seriamente afectado.  Es 

muy difícil mejorar la nutrición de los menores cuando no 

reciben alimentación durante las vacaciones, los fines de 

semana, los días de inasistencia a clase, ni durante los paros de 

maestros, o en otras épocas por las demoras de contratación.  

Se calcula que durante cuatro meses al año de deja de dar a los 

usuarios el almuerzo y el complemento. 
 

3. EL PROGRAMA DE RESTAURANTES ESCOLARES EN EL 

PLAN DE INVERSIONES 1.998-2.000. 

 
La asignación presupuestal considerada en el Plan de Inversiones del Plan 

de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000, pretendía destinar, en los tres 

años, un total de $50.429 millones para el desarrollo integral de la niñez. 

Lo anterior, mediante la materialización de dos programas: el de 

restaurantes escolares y los programas complementarios a la niñez.  

                                                 
53

 CEPAL, El problema nutricional, p.162 
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Gráfico No. 1 

 

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000 

 

Esta asignación presupuestal representaba el 5.2% del total del 

Plan de Inversiones del Municipio de Medellín para los tres 

años, y el 65.1% del total de recursos destinados para la 

Atención Social por Grupos Poblacionales (ver gráfico No. 1). 
 

Así, este programa merece una atención y evaluación especial debido, no 

sólo al volumen de recursos que a través de él se maneja, sino muy 

especialmente por la población objetivo sobre la cual pretende incidir 

(niños de entre 5 y 18 años, de los estratos uno, dos y tres matriculados 

en las instituciones de educación de la ciudad). 

 

El desarrollo de este programa está asignado a la Secretaría de 

Bienestar Social. 
 

EL PROGRAMA DE RESTAURANTES DURANTE 1998 
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Como se puede observar en el cuadro No.1, el presupuesto 

inicial destinado dentro del Plan de Inversiones de 1998 para los 

Restaurantes Escolares fue de $12.318 millones. 

 

 

 
Cuadro No. 1 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

PROGRAMA DE RESTAURANTES ESCOLARES EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 1998 
Cifras en millones de pesos 

CONCEPTO Presupuesto Ejecució

n 

Reservas % EJECUCIÓN 
 Inicial Definitiv

o 

Final Apropiació

n 

Real Nominal 

Inversión en Restaurantes Escolares 12.318 12.311 10.004 930 81,3% 88,8% 
Construcción y terminación restaurantes 96 117 79 36 68,0% 99,1% 
Dotación Restaurantes Escolares 154 154 146 5,8 94,8% 98,6% 
Operación Restaurantes Escolares 12.000 11.972 9.720 880 81,2% 88,5% 
Evaluación impacto y gestión programa 

de Res- 

68 68 57 8 85,0% 96,8% 
taurantes Escolares Convenio CEPAL, 

Medellín Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Este presupuesto se redujo levemente durante el transcurso del 

año, para finalmente alcanzar una destinación, a 31 de 

diciembre, de $12.312 millones. De este total, según aparece en 

el gráfico No. 2, la principal destinación fue el financiamiento de 

la puesta en operación del mismo (97.2%), para las dotaciones y 

obras de infraestructura se destinó el 1.3% y 1% 

respectivamente, en tanto que para la evaluación de la gestión e 

impacto54 se destinó el 0.6%. 
 

                                                 
54

 Se desarrolló conjuntamente con la CEPAL, durante el año 1997 pero se pagó en 1.998. 
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Gráfico No. 2 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de  Presupuesto. 

 

La ejecución real de éstos recursos se dio en un 81.3%, en tanto 

que sumando las reservas de apropiación, la misma llegaría al 

88.8%. Se destaca en esta ejecución los recursos destinados 

para construcciones y dotaciones, los cuales se gastaron y 

comprometieron en su casi totalidad, en tanto que la operación y 

puesta en marcha del programa dejo un total de $1.372 millones 

sin gastar ni comprometer como reservas de apropiación, y por 

tanto pasan a engrosar las rentas del municipio para el período 

1999. Esto es un punto a resaltar, negativamente, pues dado el 

déficit nutricional antes enunciado, sería pertinente que el 

presupuesto existente se logrará ejecutar en su totalidad, 

ampliando la cobertura del programa en días o en población 

atendida.  
 

PRESUPUESTO DE RESTAURANTES ESCOLARES PARA 1999 
 

La destinación inicial durante 1999 para el programa de los 

restaurantes escolares es del orden de los $13.922 millones, los 
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cuales fueron reajustados durante el transcurso del año para 

completar un total de $14.191 millones (ver cuadro No. 2). 

 
Cuadro No. 2. 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 
PROGRAMA DE RESTAURANTES ESCOLARES 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 DE 1999 
Cifras en millones de pesos 

Concepto Presupuesto Reservas Ejecuci

ón 

% Ejecución 
 Inicial Definitivo Apropiación Pagada Real Nominal 

Inversión en Restaurantes 

Escolares 

13.922 14.191 2.263 11.318,

7 

79,8% 95,7% 
Construcciones y 

remodelaciones 

0 10 4,7 0 0,0% 46,7% 
Dotación restaurantes 40 50 2,4 35 70,1% 75,0% 
Operación programa 

restaurantes 

13.882 14.131 2.256 11.283,

6 

79,9% 95,8% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de  Presupuesto. 

 

La destinación de éste presupuesto es similar al año anterior, en 

la cual la principal prioridad, según se muestra en el gráfico No. 

3, es la financiación en la operación del programa, a lo cual se 

asigna el 99.5% de la disponibilidad financiera, en tanto la 

construcción y remodelaciones dispusieron de sumas mínimas 

para su desarrollo. 
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Gráfico No. 3 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de  Presupuesto. 

 

En cuanto a la ejecución del presupuesto durante 1999, esta se 

llevó a cabo en un 79.8%, considerando los recursos 

efectivamente pagados, en tanto que llegó al 95,7% si se 

consideran, además, las reservas de apropiación constituidas 

para el sostenimiento del programa en los primeros meses del 

2000. 

 

Cabe anotar como durante éste año quedo un remanente sin 

ejecutar de $609 millones, los cuales pasaron a engrosar el 

presupuesto total municipal en la vigencia del 2000. 
 

EL PRESUPUESTO DEL 2000 

 

Al inicio del año 2000, la destinación presupuestal para el 

financiamiento de los restaurantes escolares comunitarios fue 
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del orden de los $17.341 millones. Dentro de éste presupuesto 

se destacan como más importantes las apropiaciones para 

financiar la operación del programa, aparecen recursos para 

nuevos cupos (por motivo del POAI) los cuales se destinaron 

posteriormente a financiar la modalidad de desayuno escolar, y 

las construcciones y dotaciones aparecen con participaciones 

mínimas. 
 

Cuadro No. 3. 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 
INVERSIÓN EN RESTAURANTES A Diciembre 31 de 2000 

Cifras en millones de pesos 

 Presupuesto Ejecución Reservas de Ejecución 

CONCEPTO Inicial Definitivo Pagada Apropiación Real Nominal 

Inversión Restaurantes Escolares 17.341 12.133 9.361 509 77,2% 81,3% 

Infraestructura 73 55 30 4 54,3% 62,1% 

Dotación 127 148 90 9 60,6% 66,3% 

Cambio de Modalidad 541 494 284 195 57,5% 96,9% 

Operación Restaurantes Escolares 16.601 11.435 8.957 302 78,3% 81,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de  Presupuesto. 

 

Como se presenta en el cuadro No. 3, a diciembre 31 del 2000 

se presenta un recorte en la asignación presupuestal destinada 

para financiar el programa de restaurantes, y es así como a esa 

fecha se redujo en $5.280 millones la disponibilidad 

presupuestal inicial para la operación del mismo. Este recorte se 

debió al ajuste presupuestal que se presentó en dicho año por 

las dificultades para el acceso al crédito, al igual que por las 

demás prioridades que en el gasto presentaba la municipalidad. 

 

La ejecución, a diciembre 31 fue del orden del 77.2% en 

términos reales y si se adicionan las reservas de apropiación, la 

misma llega al 81.3%. 
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Es preciso anotar como, un programa vital para mitigar los 

elevados niveles de desnutrición infantil de que adolece la 

ciudad, ve reducido el presupuesto asignado al principio del año, 

entre recortes y falta de ejecución, en $7.471 millones. 
 

TRIENIO 1998 - 2000 

 

Al terminar la vigencia del Plan de Desarrollo por una Ciudad 

más Humana, la inversión en el programa de Restaurantes 

Escolares fue, a pesos de 1998 del orden de los $31.607 

millones. 

 

Como se aprecia en el gráfico No. 4, este último trienio se 

caracterizó por la creciente destinación de recursos para 

financiar la operación de los restaurantes, con excepción del 

2000 donde se presentó una reducción en la asignación de 

recursos del 28%. 

 

Cabe llamar la atención de los siguientes administraciones de la 

ciudad sobre la importancia creciente que se debe dar al 

programa, no sólo en la asignación de recursos, sino también en 

la calidad e integralidad del mismo, asunto sobre el cual se 

hablará más adelante. 
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Gráfico No. 4 

 

Fuente: Contraloría General de Medellín, Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 
4. MODALIDADES, COSTOS Y RESULTADOS 

 

Durante los tres años del Plan de Desarrollo “Por una Ciudad más 

Humana” se presentaron continuos cambios en las modalidades de 

atención, sin que ello haya llevado a mejorar la calidad del programa sino 

más bien todo lo contrario. 

 

Así, existieron modalidades diferentes de atención, dos el primer año, 

cuatro el segundo y tres el tercero, las cuales, en particular en los años 

1999 y 2000  contribuyeron a debilitar los procesos organizativos y 

comunitarios que se venían desarrollando en años anteriores. 

 

Esto ha evidenciado la falta de conocimiento y asimilación de la 

experiencia en la Secretaria de Bienestar Social, mostrando 

improvisación y poco aprendizaje de las valiosas experiencias que el 

programa ha tenido a través de los años. Cada año se presentan nuevas 

dificultades para el adecuado funcionamiento del programa, deterioro de 

la calidad y los servicios e imposibilidad de aumentar la cobertura a pesar 

de disponer de importantes recursos. 
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A manera de ilustración, veamos las modalidades con que se operó 

durante los dos últimos años. 

  

MODALIDADES EN 1999. 

 

El programa manejó varias modalidades de contratación, que se 

distribuyeron así: 

 
 Almuerzos Refrigerios Total Presupuesto Proveedores 

Modalidad 1 3.750 6.250 10.000   888’ 982.500 Consorcio Francisco 

Gomez-Jose Zuluaga 

Modalidad 2 12.550 20.300 32.850 3.087’503.394 Unión temporal 

Alimentar-Proveemos 

Modalidad 3  22.150 22.150 2.204’708.224 Unión temporal  

SERVICIAL 

Modalidad 4 20.000 10.000 30.000 4.317.584.600 Unión Temporal 

Salamanca-

Alimentacion 

industrial S.A.- 

Industrias Perman 

S.A. 

TOTALES 36.300 58.700 95.000 10.498.778.718  

 

MODALIDAD 1: 

 

En esta modalidad el contratista se encargaba únicamente de 

entregar semanalmente a los comités administradores de los 

restaurantes, los víveres estipulados en las minutas.  La 

comunidad se encargaba de recoger los alimentos en las 

bodegas del contratista, de su preparación y entrega al 

beneficiario. La Secretaría de Bienestar Social, realizaba el 

componente social y educativo del programa. 

 

Con respecto a esta modalidad puede decirse que no tiene 

mucha justificación que el personal de la Secretaría de 

Bienestar Social se dedique a realizar los componentes sociales 

del programa, pudiendo hacer las interventorías respectivas a 

los contratistas. 
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MODALIDAD  2: 

 

Desarrollo delegado del programa, sin contratación de madres 

procesadoras: en esta modalidad, el contratista debía entregar 

semanalmente los víveres al comité administrador del 

restaurante y debía desarrollar un proyecto educativo en las 

áreas de nutrición y en lo social con todos los actores que 

intervienen en el programa (madres, comité y niños). También, 

era responsabilidad suya la supervisión, asesoría y el 

seguimiento permanente al programa. 

 

La Secretaria de Bienestar Social se encargaba de realizar la 

interventoría del trabajo realizado por el contratista, además, de 

realizar acciones de coordinación con éste. 

      

En esta modalidad, las madres procesadoras reciben una 

bonificación establecida por el comité administrador. Es una 

forma de estímulo al trabajo y a la participación. 

 

MODALIDAD  3: 

 

Suministro de refrigerios preparados, de cuya entrega se 

encarga el contratista, y los cuales deben ser entregados en 

bandejas individuales en las unidades de servicios integrales de 

la Secretaría de Bienestar Social.  La comunidad debe 

transportar diariamente los alimentos de las unidades al 

restaurante escolar.  La Secretaría de Bienestar Social se 

encarga de los demás componentes (educativo y social). 

 

Esta modalidad de alimentos preparados, nace de la ausencia de 

comedores y cocinas adecuadas en los establecimientos 
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educativos para la preparación de alimentos, es entonces una 

alternativa pasajera, mientras se hacen adecuaciones a las 

escuelas. La participación comunitaria en esta modalidad es 

mucho menor, pues se trata simplemente de transportar los 

alimentos ya preparados. Como se vio  en la ejecución 

presupuestal,  la inversión en infraestructura y dotación fue 

prácticamente ninguna  en los tres años. 

 

Es  importante anotar que es la única modalidad que tiene 

minuta diferente. Su aporte calórico es equivalente al 24% de 

los requerimientos, inferior al aporte dado por el almuerzo y el 

complemento reforzado.  

 

Esta modalidad del programa no debería incrementarse, sin 

embargo nace en 1997, y en 1999, llega a tener 22.150 cupos 

diarios. Esta modalidad presenta una consideración adicional 

consistente en que no se obliga a la dotación de los restaurantes 

por la secretaría de Bienestar Social. Adicionalmente se 

caracteriza por ser la más costosa y sus aportes nutricionales 

son diferentes a los demás, sumado lo anterior a que uno de los 

componentes iniciales del programa, como lo es la participación 

comunitaria, se reduce a su mínima expresión. 

 

Lo cierto fue que no se adecuaron los establecimientos educativos para 

superar esta modalidad y por el contrario se  fortaleció la tendencia del 

programa a entregar alimentos , regresando a  la  tendencia 

asistencialista. 

 

MODALIDAD  4: 

 

Desarrollo delegado del programa con contratación de madres 

procesadoras.  Es una modalidad nueva creada por la 

administración del doctor Juan Gomez en 1.998. En ese año nace 
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con 8.000 cupos diarios y durante 1999 se incrementa a 30.000 

cupos: 

  

El contratista debía atender todos los componentes del 

programa, con madres procesadoras contratadas. La secretaría 

de Bienestar Social se encargaba de la interventoría. 

 

El Municipio a través de la Secretaría de Bienestar Social, 

catalogó esta modalidad como la más exitosa en la historia del 

programa, y una de las razones que aducen es que ella genera 

empleo. Sin embargo, es también un empleo por días trabajados. 

Se calcula que para atender los 30.000 cupos se requieren 330 

personas de acuerdo con las especificaciones de los pliegos. 

 

Contrario a esa evaluación, la Veeduría encuentra que esta 

modalidad es más costosa y en ella la participación comunitaria, 

al igual que en la modalidad tres, es mínima, con el consiguiente 

retroceso en términos de participación y apropiación del 

programa por parte de la comunidad, que son aspectos 

fundamentales de él. 

 

Se encontró también que las encargadas de hacer la veeduría de 

la calidad y cantidad de los alimentos eran las propias madres 

contratadas por las empresas para elaborar los alimentos.  Es 

decir, las mismas empleadas que hacen los alimentos y que 

dependen económicamente de la empresa.   

 

Es importante observar el valor cupo de está modalidad en el 

año 1999, pues era más costosa para el Municipio y aún así fue 

elegida. 

 
COSTO MINUTA MODALIDAD 2 MODALIDAD 4 DIFERENCIA 

Unidad almuerzo  $927 $1205 $ 278 

Unidad refrigerio $663 $975 $ 312 
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30.000 unidades 2.970’060.000 3.994’300.000 1.024’240.000 

                                   

Si se compara la modalidad  2 con la modalidad  4 se observa 

que la diferencia entre ambas era de 1.024’240.000 de pesos 

para atender 30.000 cupos por 118 días. 

 

Es importante definir si el Programa de Restaurantes es un 

proyecto de empleo o es un proyecto nutricional, ya que esos 

$1.024.240.000 entregados bajo otra modalidad hubieran 

permitido ampliar mucho más la cobertura, además que de las 

utilidades de la empresa privada no se reinvierten en lo social. 

Quizás estos sobrecostos son los que explican el descenso en 

cobertura que se encontró para el año 1.999 a pesar del 

incremento en los recursos. 

 

Si se mira el programa como generador de ingresos hay que 

recordar que, las modalidades 1 y 2 son desarrolladas por la 

comunidad y en ellas también se benefician con ingresos a 

través de una bonificación, no sólo unas cuantas madres, sino 

que se brinda la oportunidad a todas de participar con iguales 

condiciones, ya que se rotan el trabajo, y por tanto todas se 

pueden beneficiar. 
 

V. 5.  NUEVOS CAMBIOS EN MODALIDADES EN EL AÑO 2000: 

 

El contrato del  año  2000 fue adjudicado mediante la Licitación 

Pública No. 17 del mismo año. Los niveles de cobertura y las 

condiciones del contrato fueron los siguientes: 
  

Modalidad 
Cobertura* 

Producto Valor 

  Entregado Unitario Contrato 

Desarrollo Compartido 38.360 Almuerzos $1.273 $3.906.505.680 

Desarrollo Compartido 42.200 Refrigerios $1.163 $3.927.790.320 

Refrigerio Preparado 17.440 Refrigerio $1.431 $1.996.342.848 
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Preparado 

Desayuno escolar 3.100 Desayuno $475 $117.849.600 

Totales 101.100   $9.948.488.448 

* sobre un tiempo del contrato de 80 días.   

 

En la primera modalidad, denominada de Desarrollo Compartido del 

Programa,  se contempló el suministro de 80.560 raciones por día, entre 

almuerzos y refrigerios. 

El desarrollo de este contrato tuvo un valor de $7.834`296.000, el cual 

fue adjudicado a un contratista privado. 

 

Mediante la modalidad de Refrigerio Preparado, similar a la modalidad 3 

de 1999 se entregaron de 17.440 refrigerios por día. Su  valor  fue 

$1.996’342.848. 

 

Adicionalmente se implementó un sistema de desayunos (Nueva 

modalidad) con los cuales se alcanzó una cobertura de 3.100 cupos. El 

valor de cada desayuno es de $475.2, el cual se entrega durante los 80 

días para un valor total de $117.849.600. 

 

Los recursos para el programa de desayunos, son los que se 

contemplan dentro del presupuesto del 2000 como “cupos de 

restaurantes escolares” cuya asignación fue de $541 millones, 

de los cuales quedaron $118 millones separados como reservas 

de apropiación para cancelar lo correspondiente a éste contrato. 
 

6. POCOS AVANCES EN COBERTURA 

 

Según los datos registrados en el cuadro No. 4, en términos 

reales las destinaciones presupuestales para financiar los 

programas de restaurantes han venido teniendo una mayor 

participación en la asignación de recursos, pero no se 

encuentran similares avances en cuanto a cobertura, en especial 

resalta la diferencia entre 1997, 1998 y 1999. 

 
Cuadro No. 4 

AÑO INVERSION COBERTURA 
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1994 150’773.912  

1995 2.533’208.373  

1996 3.907’489.657 79.050 

1997 6.905’562.782 100.750 

1998 10.934’835.743 100.083 

1999 13.581’700.000 100.130 

2000 9.870’000.000 101.100 

Fuente: Evaluación del Impacto Social de la Gestión Municipal. 

Contraloría General de Medellín  y  datos Veeduría. 
 

La distribución de los restaurantes escolares en la ciudad se puede ver 

en el siguiente cuadro a 1999: 

 

 

 

Cuadro No. 5 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN POR COMUNAS 

1999 

Comuna Matriculados Usuarios % Usuarios Inversión 

Villa Hermosa 25.443 10.400 41% 1.299  

San Javier 13.411 9.100 68% 1.172  

Doce de octubre 27.967 8.400 30% 1.029  

Manrique 24.999 8.360 33% 1.025  

Popular          23.324 7.735 33% 1.088  

Castilla 31.001 7.161 23% 806  

Buenos Aires 25.958 7.070 27% 805  

Belén 30.164 5.780 19% 707  

La América 29.635 5.000 17% 646  

Aranjuez 34.096 4.955 15% 660  

Robledo 36.342 4.844 13% 650  

Santa Cruz 20.475 4.160 20% 509  

San Antonio de Prado       12.601 4.155 33% 569  

Guayabal 13.458 3.145 23% 429  

La Candelaria 28.015 2.870 10% 342  

Laureles Estadio 23.832 1.650 7% 176  

San Cristóbal  7.551 1.450 19% 203  

Altavista        1.191 1.420 119% 215  

El Poblado 16.604 1.100 7% 114  

Palmitas       987 780 79% 94  

Santa Elena   1.627 595 37% 81  
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Total 428681 100.130 23% 12.619  

Fuente: Secretaría de Bienestar Social. 

 

Teniendo en cuenta esta distribución del programa en los 

diferentes comunas de la ciudad, se hace preponderante definir, 

tanto una política como unos criterios claros que permitan hacer 

énfasis en aquellos sectores que presentan tanto los menores 

niveles de cobertura, como los mayores niveles de población en 

edad escolar y correspondientes a los estratos más bajos. 
 

7.  FALTA DE CLARIDAD EN EL PROCESO DE LICITACION No 21 DE 

1998 Y DE CONTRATACION DIRECTA DE 1999    

 

La adjudicación del programa de restaurantes escolares para 

1.999 se realizó por licitación pública No. 21 para las cuatro 

modalidades y por un total de $10.500.000.000 (Diez mil 

quinientos millones).   

 

Los pliegos de condiciones o términos de referencia de una 

licitación son los que permiten su objetividad y transparencia.  

Sin embargo, los pliegos de la Licitación No 21 de 1998 

presentaron muchas inconsistencias y falta de claridad, 

evidenciadas por la cantidad de aclaraciones solicitadas por las 

firmas licitantes, las adendas que se realizaron después de la 

audiencia de aclaración y los recursos de petición solicitados a 

través de la Personería Municipal. 

 

Frente a esto los licitantes dijeron no haber obtenido todas las 

respuestas necesarias para alcanzar total claridad sobre el 

proceso.  Finalmente, y por esa falta de claridad,  la licitación 

fue declarada desierta para la modalidad 2, aduciendo el 

Municipio que las propuestas recibidas superaban el 

presupuesto estipulado.  
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En  relación con  la contratación directa, procedimiento siguiente a la 

declaración de desierta de la modalidad 2 por parte del municipio, se 

solicitaron aclaraciones  por parte de las entidades interesadas, al 

entonces Secretario Privado de la Alcaldía de Medellín, Dr. Humberto 

Fonnegra, a la Contraloría Municipal y a la Procuraduría Nacional. Entre 

ellas se encuentran: 

 

 Uno de los puntos de calificación es la experiencia a la cual se otorgan 

30 puntos como máximo.  Al evaluar la experiencia se califica con el 

máximo puntaje a la firma Alimentar-Proveemos, a la que finalmente se 

adjudicó el contrato, tomando como certificaciones la suma de varios 

contratos realizados en períodos superiores a 8 años, cuando es claro 

que la experiencia se toma por el valor de cada contrato y no por la 

suma de varios. 

 Tampoco se tuvo en cuenta para dicha calificación, que el objeto del 

contrato certificado tuviera similitud con lo exigido por el pliego de 

condiciones de la licitación: “Contratos relacionados con suministro de 

alimentos y componente educativo y trabajo comunitario”.   

 Finalmente se da el máximo puntaje (30 puntos) y se hace la 

contratación directa con una empresa privada, que no tiene ninguna 

experiencia en el componente educativo ni en el trabajo comunitario.  

 

Debido a las anteriores irregularidades, fueron excluidas de la 

licitación cuatro ONGs de reconocida idoneidad en la ciudad, que 

desde varios años atrás, habían manejado la modalidad 2, con 

altos niveles de calidad y eficiencia y sobre todo con alta 

reinversión social. 

 

Así, el total del presupuesto asignado al programa de 

Restaurantes Escolares en 1999 fue entregado a empresas 

privadas, sin tener en cuenta la experiencia, reconocimiento de 

las comunidades, educación y participación comunitaria, además 

del beneficio privado de las utilidades, que por su propia 

naturaleza no es reinvertido en inversión social por parte de las 

empresas privadas, a diferencia de lo que por naturaleza, están 

obligadas a hacer las ONGs. 
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8.  FUERTE DETERIORO EN LA CALIDAD DEL PROGRAMA Y PERDIDA 

DE SU CARÁCTER DE INTEGRALIDAD 

 

En particular durante el año 2000 el programa careció casi por completo 

de supervisión por parte de la Secretaría de Bienestar Social, quien debe 

vigilar que la entrega de alimentos se de en las condiciones y con la 

calidad que reza en el contrato. Ello se debió a que en el principio del 

año no se previo un rubro para el desplazamiento de los supervisores. 

 

Lo anterior dejó en manos del contratista el cumplimiento o 

incumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se presentaron casos comprobados en 

los cuales: 

 La calidad de los alimentos no era la especificada. 

 Marcas de alimentos sin ninguna idea sobre su procedencia y sin 

licencia. 

 Alimentos con fecha de vencimiento expirada. 

 Alimentos contaminados. 

 Alimentos reenvasados sin etiqueta. 

 

Esto ocasionó cuadros de intoxicación, de los cuales ya existe al menos 

uno comprobado por la mala calidad de los alimentos. 

 

Sumado a lo anterior está el hecho que durante el último año al 

contratista que provee los alimentos no se le exige contar con, al menos, 

una nutricionista que supervise la calidad de los ingredientes con que se 

preparan los alimentos y su aporte a la formación de los niños. 

 

A partir de la evaluación realizada y con documentos que lo confirman, 

hay algunos aspectos concretos  sobre el mal funcionamiento del 

programa durante el año 2000: 

 

 El programa ha perdido su carácter de integralidad, y ha pasado a ser 

un programa de entrega de alimentos. Los componentes de Educación 

y capacitación nutricional, promoción y participación comunitaria, 

vigilancia nutricional y supervisión y control se han visto 
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considerablemente reducidos o en el caso de algunos de ellos es 

inexistente. 

 

 El caso de la supervisión y control: durante el año 2000 no se 

desarrolló cabalmente, debido a que el personal de la secretaría no 

dispuso de medios de transporte adecuados para desplazarse en 

forma adecuada y de manera selectiva en días y horarios. 

 

 La solución dada a este inconveniente del transporte fue el envío de 

una comunicación en la cual se les anunció que deberían desplazarse 

en los vehículos del contratista. Lo anterior fue inconveniente no sólo 

para el desempeño de su labor (supervisión y control) sino que además 

la seguridad en el desplazamiento se transfirió del municipio a un 

particular.  

 

 El hecho de que ya no sea la comunidad la encargada de transportar 

los alimentos, genera un costo adicional en transporte, la comunidad 

no aporta su contraparte y el que no participe la comunidad  crea 

resistencias hasta el punto que los vehículos vienen siendo 

continuamente atracados en los barrios. 

 

 Al contratista no se le exigió contar con nutricionistas, lo cual afecta 

sin lugar a dudas afecta la calidad del programa. 

 

 La Constitución Política instituye el derecho al libre mercado y el 

sistema implementado por la Secretaría de Bienestar Social, de 

entregar todo contrato a un solo operador lesiona, no solo éste 

derecho, sino que le brinda amplio poder en el manejo del programa, 

así como no permite la existencia de un referente comparativo sobre 

la calidad de sus productos. 

 

 Durante este periodo se implementaron nuevas modalidades de 

atención del programa, pero cada año se presentaron una serie de 

dificultades para el adecuado funcionamiento del programa. ello lleva a 

concluir que la secretaría no asimila las fallas del pasado, ni parece 

identificar las modalidades más adecuadas. 

 

 La Veeduría tiene en su poder una gran cantidad de información que 

demuestra la cantidad de irregularidades, muy graves para la 
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operación del programa, y reclamos efectuados por los supervisores y 

nutricionistas: por ejemplo: en repetidas ocasiones la carne esta mala, 

leche y jugos pasados, leche de marcas desconocidas, preparación de 

alimentos en horarios inadecuados, desatención a los llamados de 

atención sobre la prestación del servicio, inadecuados medios de 

transporte, etc. 

 

 

 

 

9.   RECOMENDACIONES 

 

 Revisar seriamente y con criterio de eficiencia social y económica, la 

aplicación de las diferentes modalidades, privilegiando aquellas que 

brindan mayores beneficios tanto en lo nutricional como en lo social y 

comunitario. 

 Hacer mayores esfuerzos para establecer una política nutricional en el 

Municipio que establezca claros criterios para la asignación de los 

almuerzos y los refrigerios, sin que ellos queden al vaivén de las 

coyunturas económicas e incluso electorales. 

 Integrar el programa de restaurantes escolares a los Proyectos 

Educativos Institucionales PEI, con miras a brindar una educación más 

integral y permitir mayor retención escolar. 

 Concretar una intervención coordinada y permanente entre el ICBF y 

Bienestar Social, con el fin de garantizar cobertura e impacto. 

 Tener en cuenta a los actores del desarrollo social de la ciudad para la 

administración de este programa, ya que además de su experiencia y 

buen manejo, se reinvierten los excedentes en los propios programas 

sociales. 

 Ampliar los días de atención, incluyendo las vacaciones y los paros de 

maestros, pues el programa no puede dar sus resultados cuando se ve 

permanentemente interrumpido, ya que la nutrición no se logra con 

alimentación durante una parte del año. 

 Siendo un programa que pretende combatir una problemática tan seria 

como la desnutrición infantil, debe darse prioridad a los programas que 

mejor cobertura permitan y mayor grado de supervisión y control 

comunitario permitan. 
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 Con un alto grado de eficiencia y corrigiendo los aspectos que no van 

en el programa puede pretenderse una financiación internacional, que 

permita incrementar en forma multiplicativa los alcances del programa.  

 Es imprescindible la coordinación de las Secretarías de Educación y 

Bienestar Social para el manejo adecuado y eficiente de los 

restaurantes. 

 Es importante que al momento de aprobar el contrato de suministro de 

alimentos para los restaurantes escolares no se haga la selección sin 

conocer previamente y verificar  la capacidad del contratista en cuanto 

a higiene en el proceso de elaboración de alimentos, planta física con 

capacidad de almacenamiento, horarios de elaboración de los 

productos ya que deben ser frescos, de buena calidad y elaborados 

durante el mismo día, los mecanismos de empaque, distribución  y 

transporte. 

 En los programas de evaluación  de los Restaurantes escolares debe 

existir mayor compromiso por parte de la administración, haciendo los 

controles pertinentes a través de sus funcionarios y no que la 

evaluación sea hecha por los mismos empleados de los restaurantes. 

 El hacer las evaluaciones a través de los funcionarios le permitirá a la 

administración conocer con anticipación las debilidades y las 

fortalezas presentadas en  el funcionamiento de los Restaurante 

Escolares que permitan tomar decisiones oportunas y correctivos si 

así se requiere. 
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JUVENTUD 
 

 

 

1.  LA JUVENTUD EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 -2000 

 

El Plan de Desarrollo planteó dentro de su diagnóstico, en el apartado 

correspondiente a la atención social por grupos poblacionales 

 

“Los jóvenes entre los 15 y 29 años, inmersos en medio de violencia y 

crisis socioeconómica, han desarrollado comportamientos agresivos y en 

muchos casos se ven presionados para asumir desde temprana edad 

responsabilidades de adulto, convirtiéndose en presa fácil de la 

delincuencia.  La Secretaría de Bienestar Social, en asocio con otros 

niveles de la administración pública y la empresa privada desarrolla 

actividades de prevención, atención, rehabilitación e inserción al menor 

infractor de la ley. Igualmente promociona y acompaña la organización y 

participación de los jóvenes que a nivel barrial desarrollan propuestas de 

convivencia, de gestión y desarrollo comunitario”. 

 

Posteriormente dentro de los objetivos el Plan se propuso: 

 

 Crear espacios para la organización, promoción y participación de las 

mujeres, los jóvenes y la población de la tercera edad, para que sean 

artífices de su propio desarrollo y del de su ciudad. 

 

Como Programa para los jóvenes el Plan planteó: 

 

 Desarrollo Integral de la política de juventud: con la cual se busca 

promover y apoyar procesos de participación de los jóvenes, en los 

cuales ellos sean protagonistas en la creación de condiciones para su 

propio bienestar. 

 

Más específicamente y como única meta a lograr durante el trienio con 

esta población en materia de juventud, el Plan de Desarrollo de Medellín 

establece: 
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 Atender con programas preventivos a aproximadamente 330.000 

jóvenes. 

 

 

2.   LOS PROGRAMAS DE JUVENTUD EN EL PLAN TRIENAL DE 

INVERSIONES 1998-2000 

 

El Plan de Desarrollo de Medellín 1.998 – 2.000, contemplaba la 

asignación de tres mil ochocientos treinta y tres millones de pesos 

($3.833 millones) en proyectos que permitieran mejorar las condiciones y 

posibilidades participativas de los jóvenes de la ciudad. 

 

Esta cifra representaba el 0.4% del total destinado para financiar el Plan 

trienal de Inversiones y, como se representa en el gráfico No. 1, el  5% 

de los recursos destinado para la Atención Social por Grupos de 

Población, en cuyos programas la inversión total prevista era de  $76.493 

millones, durante los tres años. 

 

Gráfico No. 1 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN

PLAN DE DESARROLLO 1.998 - 2.000

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA

ATENCIÓN POR GRUPOS DE POBLACIÓN

Desarrollo

integral de la

niñez

65.9%

Atención a

discapacitados

3.7%
Desarrollo social

al indigente

5.6%

Asistencia a la

tercera edad

14.1%

Desarrollo
integral de la

política de
juventud

5.0%

Atención integral

a la familia

3.4%
Desarrollo social

de la mujer y

mujer rural

2.3%

 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000. 
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Lo anterior resulta inferior si se compara con la inversión que se realizó 

durante el período inmediatamente anterior, durante el cual los recursos 

finalmente ejecutados en el desarrollo de programas para la juventud (ver 

gráfico No. 2) como grupo poblacional, ascendieron a los $4.717 millones 

de pesos (de 1998). 

 

Gráfico No. 2 

 
Fuente: Evaluación del Impacto Social de la Gestión Municipal. Contraloría General de Medellín  

 Plan de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000. 

 

Es decir, de cumplirse el Plan, de antemano se incurría en una reducción 

real de la inversión en este grupo poblacional del 18.7%. 

 

Este hecho se contrasta con la meta de jóvenes atendidos (ver gráfico 

No. 3). La propuesta que se planteaba en el Plan buscaba mejorar la 

cobertura de sus programas hasta en un 34.4%, esto dado que durante el 

anterior trienio se registró un total de 245.521 jóvenes beneficiados, 

frente a los 330.000 que se pretendía cubrir durante l el trienio 1998 - 

2000. 
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Gráfico No. 3 

 
Fuente: Evaluación del Impacto Social de la Gestión Municipal. Contraloría General de Medellín 

Plan de Desarrollo de Medellín 1998 – 2000. 

 

La ejecución de las actividades representadas a través de este 

presupuesto, estaban asignadas a la Secretaría de Bienestar 

Social. 
 

PRESUPUESTO PARA JUVENTUD EN 1998 
 

El presupuesto inicial aprobado para 1998 fue del orden de los 1.023 

millones de pesos. El mismo fue ajustado durante el transcurso del año, 

hasta llegar a una asignación final de $1.140 millones. 

 

De estos totales, los recursos para obras de infraestructura y dotación 

representaron inicialmente el 29% y los mismos se redujeron 

posteriormente hasta significar un 12.6% del presupuesto definitivo. 

 

Cuadro No. 1 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1.998 – 2.000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DIC. 31 DE 1998 

PROGRAMAS DE APOYO A JUVENTUD 

CONCEPTO Presupuesto Ejecutado Reservas Ejecución 

 Inicial Definitiv

o 

 Apropiación Nominal Real 

Construcción casa juventud Cr. 50e No.25- 150 0 0 0 0% 0% 
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330.000 
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POBLACIÓN BENEFICIADA A TRAVÉS DE LOS 

PROGRAMAS PARA JUVENTUD 
1.995-1.997 y 1.998-2.000 
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Compra sede juvenil barrio Santander 40 40 22 18 100% 55% 

Compra sede juvenil barrio Aranjuez 38 38 38 0 100% 100% 

Compra sede juvenil barrio Antioquia 40 40 40 0 100% 100% 

Remod. Sede juvenil Belén San Bernardo 0 10 0 10 100% 0% 

Dotación hogar juvenil San José 20 0 0 0 0% 0% 

Dotación sede corporación jóvenes por la 

paz 

8 8 6 2 99% 74% 

Adq. y remod. Centro comunitario juvenil 0 2 0 0 0% 0% 

Dotación de grupos juveniles 0 26 11 15 99% 43% 

Apoyo al consejo municipal de la juventud 36 36 21 14 95% 57% 

Funcionamiento Centro de Información 

Juvenil 

30 39 30 0 77% 77% 

Proyecto Vida para Todos 186 177 148 28 99% 83% 

Posicionamiento y dllo. Políticas de 

juventud 

70 70 61 8 99% 87% 

Proyecto Paisajoven – GTZ 235 235 118 0 50% 50% 

Organización y participación juvenil 120 117 85 32 100% 73% 

Integración servicios para jóvenes a nivel 

Local 

35 0 0 0 0% 0% 

Fortalecimiento y org. Clubes juveniles 0 291 205 74 96% 70% 

Imagen e investigación juvenil 15 12 0 12 98% 0% 

TOTAL 1.023 1.141 784 212 87% 69% 

Fuente: Departamento de presupuesto, ejecución presupuestal Secretaría de Bienestar Social. 1998. 

 

Ejecución 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 1, el nivel de ejecución real alcanzado 

durante 1998 en lo concerniente a los recursos para jóvenes fue del 69%. 

Si se adicionan las reservas de apropiación, a ser ejecutadas durante 

1999 el nivel de ejecución alcanzado es del 87%. 

 

Dentro de éste presupuesto se destacó la baja asignación para la 

formulación de la política municipal de la juventud. 

 

El fortalecimiento y apoyo a clubes juveniles (en convenio con Bienestar 

Familiar) tuvo un alto nivel de ejecución (96%). 

 

La participación del municipio dentro del proyecto Paisajoven 

representaba el 18% del presupuesto definitivo dispuesto para el trabajo 

con jóvenes, pero se redujo al 13% de participación dentro de la ejecución 

dado que sólo se canceló el 50% de los recursos presupuestados al final 

del año. 
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PRESUPUESTO PARA LA JUVENTUD EN 1999 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 2, la destinación presupuestal para 

financiar los programas juveniles durante 1999 tuvo una asignación inicial 

de $1.023 millones, los cuales se incrementaron, llegando a diciembre del 

mismo año a una asignación final de $1.613 millones. 

 

Cuadro No. 2. 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1.998 – 2.000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DIC. 31 DE 1999 

PROGRAMAS DE APOYO A JUVENTUD 

Concepto Presupuesto Reservas Ejecució

n 

% Ejecución 

 Inicial Definitivo Apropiació

n 

Pagada Real Nomina

l 

INVERSION 1.023 1.613 178 1.352 83,8% 94,8% 

INFRAESTRUCTURA 0 71 0 70 99,0% 99,0% 

Const. Talleres Creativos Juveniles B. 

Kennedy 

0 55 0 55 100,0% 100,0% 

Const. Talleres Creativos Juveniles B. 

Kennedy  

0 16 0 15 95,7% 95,7% 

DOTACION 0 3 2 0 0,0% 66,7% 

Dotación Club Juvenil Castilla (La Esperanza 0 2 2 0 0,0% 100,0% 

Dotación Club Juvenil Altavista 0 1 0 0 0,0% 0,0% 

RECURSO HUMANO 823 1.341 156 1.109 82,7% 94,4% 

Centro de información juvenil 70 56 16 37 65,1% 94,1% 

Clubes Juveniles 100 100 7 93 93,1% 100,0% 

Apoyo al C.M.J. 30 30 9 19 62,3% 91,8% 

Vida para todos 200 193 12 181 94,0% 99,9% 

Paisajoven 223 106 74 32 30,0% 100,0% 

Elecciones C.M.J. 200 190 39 149 78,2% 98,7% 

Funcionamiento Centro Inf. Juvenil  0 9 0 1 11,8% 11,8% 

GTZ Paisajoven 0 118 0 118 100,0% 100,0% 

Fortalecimiento y organización clubes 

juveniles 

0 526 0 467 88,8% 88,8% 

Fortalecimiento y organización Clubes 

Juveniles 

0 12 0 12 99,7% 99,7% 

Fortalecimiento y organización Clubes 

Juveniles 

0 2 0 2 100,0% 100,0% 

ADMINISTRACION DEL ESTADO 200 199 19 173 87,0% 96,8% 

Desarrollo de la Política de Juventud 200 199 19 173 87,0% 96,8% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

Durante 1999 aunque mejoraron los niveles de ejecución, debe 

destacarse la falta de planeación en la realización de proyectos 
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de infraestructura y dotación de las organizaciones juveniles, a 

las cuales durante el transcurso del año debió asignarse un 

presupuesto de $74 millones. 

 

Siguieron presentándose notables retrasos en la asignación de 

recursos para el cumplimiento del convenio Paisajoven, lo cual 

pone en riesgo la ejecución de este proyecto en la ciudad. 

 

PRESUPUESTO PARA JUVENTUD EN EL 2000 

 

La característica predominante en ese año es la dispersión del 

presupuesto en una gran cantidad de pequeños proyectos de 

toda índole. El mismo asciende a $1.756 millones de pesos al 

iniciar el año. 

 

 

Aparecen como prioridades importantes la realización de 

proyectos tanto de infraestructura como de dotación, lo cual no 

ocurría en el presupuesto inicial en los años anteriores. 

 

 

 

 

 
Cuadro No. 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

PROGRAMAS PARA JOVENES en el 2000 

Cifras en millones de pesos 

 Presupuesto Ejecución Reservas Ejecución 

CONCEPTO Final Pagada Aprop. Real Nominal 

PROGRAMAS PARA JOVENES 1.905 983 562 51,6% 81,1% 

INFRAESTRUCTURA 110 0 93 0,0% 84,6% 

Adecuación Sedes Juveniles 42 17 1 42,1% 43,4% 

Compra y dotación sede juvenil 110 0 93 0,0% 84,6% 

DOTACIÓN 797 486 185 60,9% 84,1% 

Dotación Clubes Juveniles 210 119 30 56,6% 70,7% 

Dot. Comunicación red masiva alternativa 4 0 3 0,0% 74,0% 
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Dotación Grupos Juveniles 83 46 10 55,1% 66,6% 

Dotaciones para Sedes Juveniles 21 10 1 47,7% 50,7% 

Fortalec. y Organización Clubes Juveniles 329 304 22 92,3% 99,1% 

Montaje Centros de Información juvenil 150 7 119 5,0% 84,7% 

PROGRAMAS SOCIALES 998 497 285 49,8% 78,3% 

Apoyo a sede juvenil barrio Aures 4 1 1 30,9% 67,0% 

Apoyo al C.M.J. 50 3 0 5,3% 5,3% 

Apoyo iniciativas juveniles 53 5 42 10,2% 90,1% 

Apoyo y fortalecimiento a un grupo juvenil, 

ve 

2 0 2 0,0% 100% 

Capacitaciones para jóvenes en Derechos 

H. 

1 1 0 82,5% 100% 

Casas de la juventud 0 0 0 0,0% 0,0% 

Conformación y apoyo Clubes juveniles 137 87 50 63,2% 99,7% 

Capacitación para  jóvenes discapacidad 3 3 0 100% 100% 

Desarrollo de la Política de Juventud 150 116 26 77,5% 94,7% 

Dos cupos Ampliación  clubes juveniles. 4 1 3 30,0% 100% 

Elecciones del C.M.J. 150 150 0 100% 100% 

Fortalecimiento Grupos Juveniles 43 0 43 0,0% 100% 

Montaje centros de informac. Juvenil 60 0 59 0,0% 97,6% 

Paisa joven  convenio 180 68 0 37,5% 37,5% 

Programa reeducativo jóvenes con 

problemas 

15 9 6 60,1% 100% 

Talleres Capacit. En Derechos Humanos 32 28 4 87,7% 100% 

Taller de  Capacitación para Jóvenes 65 25 39 39,0% 98,7% 

Un evento de Semana de la juventud. 10 0 10 0,0% 100% 

Vida para Todos 40 0 0 0,0% 0,0% 

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

Nota: Hay en este cuadro grandes agregaciones buscando simplificarlo. 

 

Dentro del presupuesto del 2000 se destinaron recursos tanto 

para los clubes como para los grupos juveniles, sin embargo los 

clubes tienen una mayor disponibilidad y operan merced a un 

convenio con el ICBF. Este hecho posibilita su operación y 

continuidad en el tiempo. 

 

Pese a que se dispuso de recursos dentro del presupuesto 

inicial para el programa Vida Para Todos, este no presentó 

ninguna ejecución debido a que no se le liberaron recursos. 

 

El presupuesto final asignado para los programas y proyectos 

con jóvenes durante el 2000 fue del orden de $1.905 millones de 
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pesos, de los cuales se ejecutaron totalmente $983 millones, en 

tanto que $562 millones quedaron como reserva de apropiación, 

para ser ejecutados en el 2001. Es así como aunado a lo exiguo 

de los recursos para la problemática juvenil que vive la ciudad, 

$360 millones quedan sin darles una destinación específica 

durante el 2000. 

 

En síntesis, y como fue la constante en los diferentes programas 

durante el 2000, del total de recursos destinados para 

programas sociales, la ejecución real fue del 51.6%, en tanto 

que si se le adicionan las reservas de apropiación la ejecución 

nominal asciende al 81.1%. 

 

LA INVERSIÓN EN EL PERÍODO 1998 – 2000 

 

Valorado a pesos constantes de 1998, la inversión realizada en 

la ciudad durante el periodo 1998 – 2000 asciende a $6.688 

millones, lo que representa el 96% de lo establecido en el Plan 

de Desarrollo. Esta realización sigue representando un descenso 

en la ejecución financiera, en programas para jóvenes, 

comparado con el periodo 1995 – 1997. 

 

Como se presenta en el gráfico No. 4, en los últimos tres años la 

inversión en jóvenes se redujo un 22% frente al trienio anterior. 

 

Los recursos dedicados a los jóvenes son una fracción mínima 

del Plan de Inversiones, para un año en particular y dentro de la 

globalidad del Plan de Desarrollo. Así, es pertinente que los 

siguientes gobiernos pongan más énfasis en solucionar la 

problemática de este sector mediante la aplicación de un mayor 

volumen de recursos o la búsqueda de nuevas estrategias de 

intervención. 
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Gráfico No. 4 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto. 

 

3.   LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

La evaluación realizada permitió determinar algunas de las características 

y falencias institucionales para el trabajo con jóvenes en la ciudad. Así se 

destacan aspectos como: 

 

En la ciudad existe una Oficina de la Juventud adscrita a la Secretaría de 

Bienestar Social, la cual es responsable de la coordinación de todas las 

iniciativas que desde el sector público busquen afectar la condición de los 

jóvenes en la ciudad. Adicionalmente debe generar sinergia con el 

accionar del sector privado, de tal manera que la incidencia de las 

políticas públicas y privadas sea mucho más eficiente en la población 

objetivo. 

 

Sin embargo, en especial durante estos tres últimos años se han 

presentado dificultades que no han permitido un adecuado funcionamiento 

de la Oficina: 

 

 Se le redujo su perfil y nivel de importancia dentro de la estructura 

organizacional de la Administración Municipal, dado que ya no depende 

directamente del despacho del Secretario, sino que pasó a depender 
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del departamento de preventivos. La anterior implica, no sólo menor 

importancia, sino menor capacidad para buscar por recursos, menor 

capacidad decisoria por parte de sus coordinadores y demás personal 

directivo.  

 

 Adicional a lo anterior, ocurre que no hay una planta de personal 

directamente vinculada con la oficina, de tal manera que puedan darse 

procesos de capacitación del personal, y estos contribuyan a mejorar 

el funcionamiento de la entidad. En consecuencia no existe una 

adecuada dinámica interna para  coordinar la ejecución de los  

respectivos planes, programas y proyectos  dirigido a  los jóvenes. 

 

 No hay estrategias para  la priorización  y jerarquización de los 

proyectos para su ejecución, de suerte que se presenta desarticulación  

en la concepción y ejecución de los mismos y se desdibuja la función 

de la oficina de la Juventud como instrumento que organiza la oferta 

de programas y servicios para la población juvenil. 

 

 Precario nivel de convocatoria e influencia sobre otras dependencias 

del gobierno municipal. La oficina es una instancia que adolece de 

representatividad e integración con la gestión municipal. Esto hace que 

no cumpla con su función de coordinar los diferentes proyectos que se 

lleven a cabo desde las instancias del sector público en la ciudad. 

 

Es el caso de los programas de capacitación para el empleo, de empleo 

de choque, los pactos de paz y convivencia, los programas deportivos 

del INDER, etc., los cuales se llevan a cabo sin que exista, siquiera, un 

conocimiento previo por parte de la Oficina de la Juventud. 

 

 Así mismo, no cuenta la Oficina con un posicionamiento y 

reconocimiento  social. Pocos son los jóvenes que reconocen la oficina 

de la juventud como una instancia para la representación de sus 

intereses. Lo anterior lleva a que los proyectos y convocatorias que 

realice la oficina no cuenten con el interés esperado. 

 

 Durante el periodo 1998 – 2000 fue frecuente el cambio de 

administración de la oficina, la cual se asignaba, más que por méritos, 

por intereses de índole político. Esta situación ocasionó perdida de 
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dinámica y continuidad en los  procesos que apuntan al desarrollo del 

sector poblacional  respectivo. 

 

4.  SE AVANZA LENTAMENTE EN LA CONSOLIDACIÓN DE UNA 

POLÍTICA DE JUVENTUD 

 

La consolidación y puesta en marcha de una política de juventud, se 

convierte en una necesidad sentida a la hora de definir el marco de las 

acciones que tendrán incidencia en la población joven de la ciudad.  

 

Sin embargo los avances en el desarrollo de la Ley de Juventud aprobada 

en julio de 1997, han sido muy pobres, y sólo se registra la existencia del 

acuerdo municipal de Marzo 8 del 2000 que da vida a la política de 

Juventud en la ciudad, pero sobre su avance, reglamentación y puesta en 

práctica hubo muy pocas acciones. 

 

En síntesis, alrededor de la política de juventud existe una Ley y un 

Acuerdo Municipal, pero ningún compromiso por parte de la instancia 

respectiva del poder público para su implementación y cabal cumplimiento 

de lo estipulado en las mismas. Lo anteriormente expuesto se refleja en 

el hecho que durante el año 2000 no se asignaron recursos para 

comenzar a implementar la política de juventud en la ciudad. 

 

Mientras en la ciudad el acato y aplicación de la política de juventud no 

sea una realidad, las acciones adelantadas por parte de la Administración 

Municipal no pasaran de ser acciones para apagar incendios, pero sin 

mayor trascendencia. 

  

5.  RECORTE SISTEMÁTICO A LOS RECURSOS DE 

PAISAJOVEN 

 

Llama la atención que en los tres años se haya producido un 

recorte  sistemático a los recursos inicialmente presupuestados 

para la Corporación Paisajoven, cuando esta es el resultado de 

un convenio internacional con la GTZ de Alemania que implica 

unos compromisos de parte del Municipio, así como de esa 

agencia de cooperación.  El problema no es sólo las dificultades 
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financieras que le han generado a Paisajoven sino, sobre todo, 

la mala imagen y las consecuencias que esto puede generar 

hacia el futuro para la continuidad de la cooperación con 

Alemania y con esta agencia en particular. 

 
La Corporación Paisajoven es una institución que ha mostrado logros 

importantes en su gestión y es reconocida incluso a nivel internacional 

como un modelo de cooperación publica privada, por lo cual los esfuerzos 

debe estar encaminados a fortalecerla y por supuesto a cumplir los 

compromisos de los diferentes miembros pero muy especialmente de la 

Administración Municipal. 

 

Desconocer la importancia de Paisajoven, tanto desde la perspectiva de 

sus acciones como del incumplimiento a los compromisos adquiridos en el 

financiamiento de los proyectos desde allí emprendidos, resulta un 

contrasentido, no sólo por el hecho que el municipio es junto con la GTZ 

de Alemania uno de los socios del proyecto, sino por el volumen de 

recursos que se recibe de parte de los socios externos por cada peso que 

aporte la municipalidad. 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Para las futuras administraciones es bueno insistir en que las acciones y 

política que en la ciudad involucran la participación de los jóvenes, deben 

contar con un mayor nivel de participación de parte de éstos, así como 

con mayor nivel de compromiso de parte de la administración misma, 

buscando que sean acciones con mayor visión, impacto y trascendencia 

en la vida de la ciudad. 

 

Es preciso aprovechar mejor y dar más oportunidades de aprendizaje en 

la participación al C.M.J. para que pueda cumplir mejor su labor como 

instancia de participación de los jóvenes. 
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Finalmente, se requiere de una mayor disposición de recursos para 

posibilitar plasmar en la realidad las acciones contempladas en las leyes 

y acuerdos del orden nacional y local. 

 

ESPACIO PÚBLICO Y CIUDAD 
 

 

 

1.  EL ESPACIO PÚBLICO EN EL PLAN DE DESARROLLO 1998 -2000 

 

El plan de Desarrollo 1998 – 2000  plantea en su diagnóstico, entre otras 

cosas: 

 

“En la ciudad de Medellín se ha ignorado por mucho tiempo el valor del 

Espacio Público como esencia misma de la ciudad. La preocupación por 

satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, ha centrado la 

atención de la municipalidad en la cobertura y dotación de los servicios 

públicos domiciliarios y en la red vial y de transporte”. 

 

“El Espacio Público, cuyo valor está estrechamente ligado a la calidad de 

vida de los ciudadanos, es cada vez más precario y de muy baja calidad,  

en la realidad de hoy es un espacio residual.  El espacio público ha sido 

tomado por la población marginada de la actividad económica.  En los 

barrios que se construyen hoy (Urbanizaciones) no existe el espacio 

público en su verdadero sentido.  Se dan espacios abiertos (de uso 

privado)  que resultan del cumplimiento de normas  y de paso, niegan 

toda posibilidad de vida barrial”. 

 
ESPACIO PUBLICO Y DESARROLLO URBANO  

 

Plantea también el diagnóstico: 

 

“El centro de la ciudad sufre graves problemas de deterioro físico, 

inseguridad y congestión.  El espacio público ha sido invadido por la 

economía informal.  La vivienda y los negocios de prestigio se han 

desplazado a otros sitios.  Ha dejado de ser el lugar representativo de 

nuestra ciudad para convertirse en un mercado público que sin lugar a 

dudas presta un gran servicio a un importante sector de la ciudad, pero 
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que adolece de calidad espacial y variedad de opciones y actividades para 

que constituya la sala de nuestra ciudad, orgullo de propios y extraños. 

Los grandes activos que constituyen un invaluable patrimonio social están 

en gran parte subutilizados y subvalorados“. 

 

“Algunos sectores de la ciudad, especialmente el centro, presentan 

condiciones de alto deterioro físico y social y requieren por lo tanto de 

intervenciones planificadas, tendientes al mejoramiento del entorno y de 

las condiciones de vida de las comunidades allí asentadas“. 

 

“La expansión de la ciudad se ha desarrollado por varias décadas 

mediante la ejecución individual de urbanizaciones, cuya única relación 

con la ciudad es un enlace de acceso para un grupo de viviendas, aisladas 

de todo contexto urbano y desarticuladas de los desarrollos vecinos.  

Esta forma de urbanización niega la conformación de una malla urbana y 

por ende el espacio público que le da a los barrios la vitalidad que los 

caracteriza, además de la carencia de espacios públicos, ha traído consigo 

la desaparición del comercio y los servicios intrabarriales y del peatón, 

generando una mayor dependencia del automóvil y por lo tanto 

congestiones de tráfico y mayor demanda de vías y medios de 

transporte.” 

 

“La ciudad ya consolidada como organismo vivo se transforma 

permanentemente, se densifica y cambia de uso.  En la ciudad que se 

densifica, nos encontramos con algunos sitios o sectores de altísima 

ocupación, como es el caso de las zonas nororiental y noroccidental, que 

carecen de una adecuada dotación de centros de barrio, espacios 

públicos, malla vial vehicular y peatonal.  En los sectores que cambian de 

uso, se tiene como mayor efecto visible, la ocupación indiscriminada de 

andenes, antejardines y calzadas por los parqueaderos, eliminando los 

elementos ambientales del espacio público, lo cual ocurre especialmente 

en los corredores comerciales de las  arterias urbanas y en ciertos sitios 

que se van poco a poco constituyendo en centros de comercio de barrio“. 

 

“El sistema de transporte masivo es, sin lugar a dudas, un hecho de gran 

impacto sobre la ciudad que no ha sido articulado al sistema estructurante 

del espacio público ni se ha aprovechado como hecho generador de 

desarrollo y vitalidad en el centro y las áreas de influencia inmediata a las 

estaciones.” 
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“La preservación del patrimonio se ha concentrado particularmente en el 

centro de la ciudad, sin considerar que en el resto de la misma existen 

edificaciones y hechos urbanos que pueden ser catalogados como 

patrimoniales.” 

 

Estos planteamientos centrales del diagnóstico, es necesario tenerlos en 

cuenta al evaluar las acciones que efectivamente se realizaron en el 

trienio 

 
 

OBJETIVOS. 
 

El Plan de Desarrollo “Por una Ciudad más Humana”, vigente durante el 

periodo 1998 – 2000, se propuso en el tema del Espacio Público y Ciudad 

alcanzar los objetivos: 

 

- Reorientar los procesos de planeación, teniendo como principio rector 

una concepción global de la ciudad  basada  en la vitalidad del barrio y el 

espacio publico  como esencia de la ciudad donde se  manifiestan y 

jerarquizan distintas formas de actividad social. La calle, las 

centralidades, el edificio público, comprendido en sentido amplio son los 

elementos estructurantes de la ciudad. Adecuar la normatividad a esta 

nueva concepción de la ciudad. 

 

- Definir un plan para el centro de la ciudad e identificar, diseñar y 

ejecutar macroproyectos  urbanos dirigidos a jalonar su proceso de 

recuperación y valoración teniendo presente sus activos patrimoniales. 

 

- Definir acciones y proyectos de dotación y recuperación de espacios 

públicos de alta calidad, tendientes a la conformación de una red de 

subcentros urbanos y al fortalecimiento del barrio como célula básica de 

la ciudad. Promover dinámicas productivas y comerciales en los barrios, 

mediante el fortalecimiento de los subcentros y corredores comerciales y 

una normatividad que consulte la dinámica de la ciudad y la vocación de 

los diferentes sectores. 

 

- Desarrollar acciones tendientes a la optimización del Sistema Metro y a 

su incorporación como elemento estructurante y generador de espacio 
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publico y actividad en las áreas de influencia inmediata  de las estaciones.   

De manera especial se pretende promover la vivienda en sectores del 

centro de la ciudad aledaños a las estaciones. 

 

- Crear elementos que conduzcan a recuperar espacios para el peatón  

para hacer de Medellín una ciudad caminable, racionalizando el espacio 

publico, preservando su naturaleza colectiva  y propiciando a través del 

diseño urbano su identidad y la identificación de los habitantes con  la 

ciudad. 

 

- Desarrollar programas de renovación y redesarrollo acordes con las 

posibilidades que ofrece la Ley de Desarrollo Territorial, de cara a la 

ciudad y mediante procesos de participación y concertación con la 

comunidad (moradores, propietarios, residentes y otros actores de la 

ciudad.). 

 

- Involucrar en la noción del espacio publico los edificios representativos 

de carácter institucional y publico, como articuladores de las relaciones 

sociales y desarrollar los instrumentos de la Ley 388, para la protección 

del patrimonio arquitectónico y urbanístico de la ciudad. Fomentar la 

valoración y la recuperación de los elementos naturales y constituidos 

considerados patrimoniales a nivel arquitectónico, histórico, paisajístico, 

cultural y artístico de la ciudad de su contexto urbano y rural. 

 
PROGRAMAS 

 

- Plan de Ordenamiento Territorial y Revisión de Normas tendientes a 

reorientar el proceso planificador dándole prevalencia al espacio público 

como elemento estructurante y al fortalecimiento del barrio como célula 

básica de la ciudad.  Así mismo a la utilización de mecanismos e 

instrumentos de la Ley de Desarrollo Territorial para la gestión del suelo 

y el desarrollo urbano.  El  P.O.T. debe en adelante constituirse en 

instrumento de apoyo, a los procesos de participación mediante la 

planeación zonal y la territorialización de la acción del Estado sobre la 

Ciudad y su entorno. 

 

El plan deberá formularse mediante procesos de coordinación con el Area 

Metropolitana y Corantioquia en el contexto de Ciudad Región, y de 

concertación y participación con el sector privado y la comunidad en un 
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esfuerzo por integrar los distintos actores que participan en la 

construcción de la ciudad. 

 

- Generación de nuevos espacios públicos en el norte de la ciudad y 

fortalecimiento de los existentes, con  el propósito de conformar mediante 

la red de centros y subcentros urbanos y  de generar dinámica productiva 

y comercial en los barrios. Este programa será complementado con 

programas de mantenimiento del espacio publico (recuperación y 

mantenimiento de las zonas verdes de los parques del barrio y zonas de 

recreación pasiva)  y de amoblamiento ( incluye además adecuación de 

los bajos de los puentes, separadores y siembra de arboles ). 

 

- Intervención en el Centro de la Ciudad.  Se ejecutará a través de:  

 

 . La formulación de un plan del centro que consulte y defina acciones 

sobre los  problemas críticos que aquejan el área central, y en 

especial la reubicación de ventas callejeras. 

 

 . Intervención en el sector de la Veracruz.  A partir de la relocalización 

del Museo de Antioquía, se desarrollará un proyecto de mejoramiento 

del sector que comprende la Iglesia de la Veracruz, el actual Museo de 

Antioquía, el Palacio de la Cultura, el antiguo Palacio Municipal 

(posible localización del Museo). La Plazuela Nutibara y su integración 

con el Bulevar de la playa. 

 

 . Intervención en los barrios de La Alpujarra y Guayaquil. Mediante la 

ejecución de un parque arborizado, que a la vez  sirva de lugar de 

reunión de la comunidad y de activación de su entorno, actúe como 

pulmón verde para este sector que se caracteriza por un alto 

predominio de pisos duros. 

 

- Renovación, redesarrollo y actuación urbanística. Se trata de continuar 

con el programa adelantado en los sectores de Niquitao y Naranjal y 

darle cabida a los diferentes mecanismos de intervención en la ciudad de 

acuerdo con los lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

- Proyectos Urbanos de optimización del metro. La ETMVA en 

coordinación con la administración municipal se propone adelantar 

algunos proyectos urbanísticos en sectores aledaños a las estaciones con 
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el claro propósito de generar dinámica económica y renovación 

urbanística en estos sectores aprovechando las ventajas de proximidad al 

sistema de transporte masivo y buscando la optimización del suelo urbano 

en sectores centrales bien dotados de infraestructura. 

 

- Conservación del patrimonio arquitectónico y urbanístico. Este programa 

se desarrollará a través de tres componentes: La acción planificadora, 

que mediante el proceso de ordenamiento del territorio, adelantará la 

definición de los mecanismos e instrumentos establecidos por la ley de 

desarrollo territorial, que hacen viable la conservación de los bienes de 

valor patrimonial, protegiendo el patrimonio económico de los 

propietarios. 

 

En segundo término, mediante la adquisición y adecuación de algunos 

inmuebles que además de su alto valor patrimonial pueden constituirse en 

núcleos de actividad pública para animar sectores centrales, y finalmente 

el desarrollo de programas de orientación y difusión, estudios e 

inventarios, sobre edificaciones y conjuntos de valor patrimonial, en el 

centro de la ciudad,  barrios periféricos y zonas rurales, analizando sus 

valores y diferentes producciones, con lo cual se establece la base de la 

identidad histórica y el sentido de pertenencia de nuestra ciudad. 

 
2.   EL ESPACIO PÚBLICO EN EL PLAN DE INVERSIONES 

 

El Plan Trienal de Inversiones del Municipio de Medellín destinó 

inicialmente para el programa de Espacio Público y Desarrollo Urbano 

recursos por $60.342 Millones provenientes de la Administración Central, 

lo que equivale al 6.2% del presupuesto total, de los cuales de acuerdo a 

los programas y según se aprecia en el gráfico No. 1, se distribuyeron 

así:  

  

Gráfico No. 1. 
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Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 – 2000. 

 

Al programa de Espacio Público se le asignó un presupuesto de $21.203 

millones, es decir, el 35.1% del total destinado para Espacio Público y 

Ciudad, al programa de Intervención en el Centro de la Ciudad le 

correspondieron $30.000 millones, es decir, el 49.7% del total, al 

programa de Renovación Urbana y Actuaciones Urbanísticas se le 

asignaron $5.531 millones equivalentes al 9.1% del total presupuestado y 

al programa de Conservación del patrimonio Arquitectónico y Urbanístico 

la suma de $3.608 millones que corresponden al 5.8% del presupuesto. 

 

Adicionalmente, el Plan de Desarrollo contaba con otros recursos por 

valor de $32.471 millones de pesos, que provendrían de la Empresa de 

Transporte Masivo del Valle de Aburrá, ETMVA, los cuales sumados a los 

recursos provenientes de la Administración, llegarían a $92.813 millones 

de pesos para los programas de Espacio Público y Desarrollo Urbano. 

Estos otros recursos, serán destinados para el programa de Proyectos 

Urbanos de Optimización del Metro, entre los que se encuentran: El 

Centro de Taxis, Centro ferretero, Red Caminera, Desarrollo de Vivienda 

en Estaciones Prado y Hospital, y Parqueaderos Públicos. No se dispone 

de información con respecto al presupuesto ejecutado por esta 

dependencia en esos programas.  
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Es preciso anotar, de acuerdo al concepto de especialistas, que la 

planeación de la expansión o creación del Espacio Público y Desarrollo 

Urbanístico de la Ciudad de Medellín, deben realizarse de manera 

concertada con la comunidad, ya que ésta es la que  utiliza el mismo, 

tanto en el desarrollo de sus actividades económicas, como para el libre 

tránsito y esparcimiento.  

 
3.  LA INVERSIÓN EN EL PERIODO 1998 - 2000 

 

El cuadro No. 1, muestra la inversión llevada a cabo por las diferentes 

dependencias del municipio para alcanzar los objetivos contemplados 

dentro del Objetivo Estratégico "Espacio Público y Desarrollo Urbano”. Es 

importante reseñar que en éste  programa de Espacio público, el Plan de 

Desarrollo no estimó metas a cumplir. 

 

Cuadro No. 1 

EJECUCIÓN ESPACIO PÚBLICO Y DESARROLLO URBANO 1998-2000 

SEGÚN SECRETARÍAS 

Millones de pesos 

DEPENDENCIA  Ppto. 
Defin. 

Reser. 
Aprop. 

Ordenes 
Pago 

Ejecución 
Acumul. 
1998-
2000 

Porc. 
Ejec. 

Acumul.  
1998-
2000 

SECRETARÍA DE OBRAS 

PUBLICAS 

10.312,8 2.964,8 6.616,4 9.581,2 92.9% 

Mantenimiento del Espacio 

Público 

9.056,8 2.693,7 5.639,1 8.332,8 92.0% 

Amoblamiento Urbano 1.256,0 271,1 977,2 1.248,4 99.4% 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

372,6 3,01 272,8 275,8 74.0% 

Conservación del 

Patrimonio Arquitectónicoy 

Urbanístico 

106,0 3,01 73,5 76,5 72.2% 

Adquisición o Expropiación 

de Bienes Inmuebles 

Patrimoniales 

266,6 0 199,3 199,3 74.8% 

SECRETARÍA DE SALUD 329,7 0 329,0 329,0 99.8% 
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Intervención en el Centro 

de la Ciudad 

329,7 0 329,0 329,0 99.8% 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACIÓN 

2.312,5 66,7 715,1 781,9 33.8% 

Plan de Ordenamiento 

Territorial (revisión de 

normas) 

1.016,5 66,7 265,1 331,9 32.7% 

Intervención Urbana en el 

Centro de la Ciudad 

1.296,0 0 450,0 450,0 34.7% 

TOTAL ESPACIO PÚBLICO 

Y DESARROLLO URBANO 

13.327,7 3.034,6 7.933,4 10.968.0 82.3% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Como puede observarse en el cuadro 1, en materia de Espacio Público y 

Desarrollo Urbano se ejecutaron un 82.3%, de los presupuestos 

definitivos. Comparado con lo inicialmente planteado en el Plan, que 

ascendía a $60.342 millones provenientes de la administración central se 

invirtieron $10.968 millones, muy distante de lo presupuestado. 

  

 

 

GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS EN ESPACIO 

PÚBLICO 

 

La Secretaría hasta septiembre del año 2000 contó con un presupuesto de 

$10.312 millones de pesos de los cuales había ejecutado el 92.9%, es 

decir, $9.581,2 millones.  En lo corresponde a esta Secretaría se 

asignaron $9.056 millones para los subprogramas de Mantenimiento del 

Espacio Público, de los cuales se  ejecutaron $8.332,8 millones, es decir, 

el 92% del total presupuestado.   

 

Las actividades realizadas por la Secretaría de Obras Públicas fueron:   

 

- Construcción y mantenimiento a 776 parques, zonas de recreación 

pasiva y parque infantiles por $3.000 millones.   

- Recuperación de unidades deportivas en las cuales se realizaron obras 

como readecuación de andenes, escenarios, poda de zonas verdes por 

valor de $300 millones.   
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- También se ejecutaron recursos por $5.309 millones en el 

mantenimiento de zonas verdes, poda y siembra de árboles, 

producción de árboles, arbustos y plantas de jardín, siembra de 

204.433 árboles, mantenimiento de 31984 plantas limpiadas, abonadas 

y desparasitadas, tala de 3.722  árboles que representaban algún 

peligro para la comunidad.  Los anteriores datos corresponden a lo 

ejecutado hasta junio de 2000 y fueron suministrados por la Secretaría 

de Obras públicas.   

- El otro subprograma en el que interviene Obras Públicas es 

Amoblamiento Urbano con labores como mejoramiento y 

mantenimiento de los bajos de los puentes, construcción de 

amoblamientos y mantenimiento de los puentes de la ciudad (puente 

Barranquilla y Acevedo).  En estas labores se ejecutaron $1.248,4 

millones de pesos  de los $1.256 que se tenían de presupuesto 

definitivo, alcanzando una ejecución del 99.4%. 

 

GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

La Secretaría  de Educación en materia de Desarrollo Urbano contaba 

inicialmente en el Plan con $3.608 millones de pesos para la 

Conservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico, llegando al 

final del trienio con un presupuesto definitivo de $372,6 millones de 

pesos, es decir el 10.3% de lo previsto. De estos sólo ejecutó el 74%, es 

decir, 275,8 millones distribuidos así: $76,5 millones en Conservación del 

Patrimonio Arquitectónico y $199,3 millones en adquisición o 

Expropiación de Bienes Inmuebles Patrimoniales.  Como se puede 

observar el presupuesto inicial dista mucho  del definitivo y de lo 

ejecutado a lo largo del período. 

 

GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

La Secretaría de salud, estuvo involucrada en la ejecución de programas 

de Intervención en el Centro de la Ciudad para los cuales el Plan 

presupuestó inicialmente $12.859 millones de pesos. Finalmente contó 

con un presupuesto de $329,7 millones de los cuales ejecutó $329 

millones con un cumplimiento del 99.8%.  Algunas de las actividades se 

encaminaron a la realización de talleres de uso de drogas en el barrio 

Niquitao y al mantenimiento y adecuación del centro de salud de 
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Guayaquil.  No se pudo corroborar con la Secretaría que tipo de 

inversiones se hicieron al respecto.  

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

 

Esta entidad fue la encargada de la formulación del Plan de Ordenamiento 

Territorial, para el cual se destinó un presupuesto definitivo de $1016.5 

millones de los cuales solo ejecutó $331,9 millones, es decir el 32%; 

similar resultado muestra el programa de Intervención Urbana en el 

centro de la Ciudad, intervención en el sector de la Veracruz, renovación 

urbana de Niquitao y Naranjal, donde se ejecutaron $450 millones de 

$1.296 presupuestados, es decir, sólo se invirtió el 34.7%.  Como en el 

caso anterior, no fue posible conseguir información de la dependencia a 

cargo de estas labores.  

 

4.    PROGRAMAS Y ACCIONES 
 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Lo más destacable en la estrategia de Espacio Público y Ciudad fue, sin 

duda, la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial, ejercicio 

novedoso para nuestros municipios y ordenado por la Ley 388 de 1997. 

El enunciado teórico que define un nuevo modelo de ciudad para Medellín, 

trazando objetivos y políticas hacia la prevalencia del espacio público 

sobre el privado, hacia la implementación de un sistema integrado de 

transporte de mediana capacidad complementario al Metro, la 

preservación del medio ambiente urbano y rural, creciendo hacia adentro 

para reforestar las laderas altas de nuestro Valle, así como la 

preservación y fortalecimiento de los barrios y centralidades, 

recuperando el centro tradicional, concertando las decisiones con la 

participación ciudadana, son los principios adecuados para nuestra ciudad. 

 

El proceso de formulación del Plan de Ordenamiento fue un ejercicio de 

planeación participativa importante para la ciudad, en el cual los 

diagnósticos participativos por zonas y los foros realizados con el 

Consejo de Planeación permitieron un ejercicio de acercamiento a l tema 

y formulación de propuestas de futuro que enriqueció mucho al POAI, a 

los ciudadanos y a los propios funcionarios de la administración. 
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Es necesario llamar la atención sobre la importancia de entender el 

verdadero significado de este modelo de ciudad, bien diferente a los 

ejercicios de planeación física que se desarrollaron en nuestra ciudad 

durante las ultimas décadas cuando se pensaba en el desarrollo de la 

iniciativa privada y en el automóvil particular. No es un simple enunciado 

conceptual y abstracto que enmarca el POT.  

 

El POT es todo un compromiso que implica un cambio de actitud en los 

técnicos y administradores, así como en los ciudadanos, con una nueva 

voluntad política acorde con nuestra Constitución, donde el bien particular 

se supedita al bien colectivo. 

 

Sin embargo, el desarrollo técnico de algunos capítulos del POT, como el 

plan vial y algunas fichas normativas, hacen temer que los resultados 

prácticos lleven a la paralización de la evolución de la ciudad natural, así 

como a la continuación de la construcción de la ciudad pensada para el 

automóvil particular.   

 

En este sentido creemos que algunas obras y acciones desarrolladas por 

la misma administración que formuló el POT, no parecen ir en el sentido 

de la filosofía del mismo. Un claro ejemplo de esto fue el proyecto de la 

Carrera 76. 

 

PROYECTO AMPLIACIÓN DE LA CARRERA 76. 

 

La administración pretendió mantener un proyecto gestado en los años 70 

y definido por el  plan vial del año 1985, cuando la ciudad se pensaba sin 

Metro resolviendo la movilidad con base en el automóvil privado y con el 

sistema del “Bus arriero” 

 

Convertir una vía estructurante de barrio e integradora de centralidades 

como Laureles, Belén,  Belén San Bernardo , La Mota y Belén Rincón en 

una vía arteria, se convirtió en un atentado contra todos los principios del 

POT y del propio Plan de Desarrollo que plantea “darle prevalencia al 

espacio publico y al fortalecimiento del barrio como célula básica de la 

ciudad”. 

 

Era también contrario a lo propuesto por el Plan de Desarrollo en cuanto 

a optimizar el Metro y desarrollar el Sistema Integrado de Transporte. 
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Por esto el Ministerio del Medio Ambiente y un sector significativo de la 

comunidad exigieron al municipio redimensionar el proyecto y el Plan de 

Manejo Ambiental, evitando que el automóvil prevaleciera sobre el 

espacio público, que se partiera el barrio cuando se debía pensar en 

términos de transporte colectivo complementario al Metro, que se 

respetara la arborización y el medio ambiente y que se tuviera en cuenta 

la participación ciudadana en forma transparente y real.   

 

Lo más grave de todo fue la forma autoritaria como se intento imponer 

este proyecto, negándose a cualquier proceso de concertación y 

negociación con una comunidad organizada y con propuestas alternativas 

viables y serias.  

 

Finalmente del proyecto sólo alcanzó a contratarse un porcentaje mínimo 

de las obras físicas, cuando fue negada su ejecución por parte del 

Tribunal Administrativo de Antioquia. Lo que se constituyó en uno de los 

mayores atropellos contra la comunidad en los últimos años por la 

realización de una obra inconsulta y rechazada por la comunidad, logró 

ser detenido a tiempo por la acción de la justicia, propiciada obviamente 

por un amplio y persistente movimiento de los ciudadanos. 

 
CIUDAD BOTERO 

 

Se constituyó en el proyecto bandera de la Administración de la Ciudad 

durante el periodo 1998 – 2000.  Llevar a cabo la misma fue posible 

gracias a la generosidad del artista antioqueño Fernando Botero. Esta 

propuesta apuntó a la recuperación del centro, fundamentado en la 

recuperación del espacio público en favor de la cultura y de una mejor 

proyección internacional de nuestra ciudad. 

 

Lo cuestionable de esta obra, fue la forma autoritaria como se 

desalojaron los comerciantes ubicados en los sitios requeridos para 

espacio público. La fuerza a veces es más fácil que la concertación, y 

negociar en épocas difíciles puede ser costoso. Pero un esfuerzo 

adicional al invertido, ofreciendo alternativas equivalentes en su interés 

comercial cuando existen tantos locales desocupados, debió haber sido un 

logro que no se consiguió por un concepto de autoridad que no es posible 

mantener en la ciudad. 
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Adicionalmente, la inversión de recursos aún no claramente 

especificados de cara a la ciudad, ocasionó que muchos sectores  

sociales altamente sensibles debieran atravesar graves dificultades 

en la asignación de recursos y por tanto se vieron obligados a 

efectuar recortes en los programas y coberturas proyectadas. 

 
EL CONCEPTO METROPOLITANO Y REGIONAL DEL POT 

 

Se quedó en teoría, al no concertar los elementos estructurantes ni las 

políticas de manejo en las zonas de frontera con los municipios del Valle 

de Aburrá ni del Oriente Cercano. Como ejemplos a destacar están: 

 

 No se definieron los corredores para la futura ampliación de la línea 

B del Metro hacia oriente y hacia el portal del túnel de occidente. 

  

 No se definió el corredor de acceso desde el sur del Valle de 

Aburrá hacia el túnel de las Palmas, desde Sabaneta y Envigado a 

través del sistema circunvalar oriental, como lo evaluó factible a 

futuro la Concesión Túnel de Oriente. Este elemento de conexión 

complementario al túnel de Santa Helena esta considerado en los 

11 POT de los municipios del Valle de San Nicolás. 

 

 Solo se consideró un cable desde la estación Acevedo hacia la parte 

alta de la comuna Nororiental, proyectado por el Sistema Integrado 

de Transporte. El proyecto del Parque Arví promovido por 

Corantioquia implica definir sus accesos desde el Metro desde 

ahora, pues este podrá ser el parque más importante de la ciudad, 

si se facilitan y planean sus accesos a través de cables, forma 

adecuada de acuerdo con los principios del POT. 

 

 Se eliminó la vía presente en el plan vial del año 85, desde el eje 

multimodal del río hasta la carrera 80 con la iguana sobre el norte 

del cerro el Volador, donde se inicia el futuro acceso al túnel de 

occidente. Esta vía da continuidad al eje estructurante regional que 

comunica la doble calzada de la autopista Medellín – Bogotá con la 

salida hacia Urabá, eje estructurante que integra los tres valles con 
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vocación de carga pesada, tráfico que se debe evitar por el centro 

de la ciudad.  

 

LOS PLANES ESPECIALES 

 

No se cumplió con la formulación de los Planes Especiales de Patrimonio 

y Equipamiento. En el análisis de los mismos, se debe considerar la 

importancia de desarrollar simultánea y coordinadamente estos con un 

plan de estructura general central y metropolitano de espacio público 

acorde con el sistema de transporte público masivo. La actualización del 

plan vial redefiniendo secciones e intersecciones, así como un plan de 

andenes, son otros componentes básicos de este proyecto de ciudad. 

 

La elaboración de estos planes coordinados y proyectados permitirían 

planes parciales de pequeña escala en los diferentes tipos de tratamiento, 

estimulando el desarrollo de la ciudad en el corto plazo así como la 

consolidación del modelo. Estos puntos quedan como consideraciones y 

recomendaciones para los planes y programas, que en este sentido 

adelanten las futuras administraciones. 

 

 

 

LOS PLANES PARCIALES DE NARANJAL Y SAN BENITO 

PRACTICAMENTE NO MOSTRARON AVANCE 

 

A diciembre 31, sólo se alcanzó a ejecutar el 38% del presupuesto final 

aprobado para la intervención en los sectores de Naranjal, la Veracruz y 

Niquitao, por lo que no alcanzaron a tener un efecto demostrativo para 

iniciar procesos en otras zonas de la ciudad.  A pesar de haber 

desarrollado un importante proceso de participación en Naranjal 

finalmente este no se concretó en el esperado plan parcial para su 

renovación. Tampoco hubo avances importantes en el Barrio Corazón de 

Jesús, conocido también como Barrio Triste. 

 

En este aspecto se requiere de una acción más decidida durante los 

siguientes periodos, con el fin de alcanzar a impactar con acciones 

efectivas en las difíciles condiciones y precaria infraestructura con que 

cuentan estos sectores enclavados en el corazón de la ciudad. 
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SISTEMA DE TRANSPORTE 

Y RED VIAL 
 

 

 
1.   EL PLAN DE DESARROLLO Y EL SISTEMA DE TRANSPORTE Y RED VIAL  

 

El Plan de Desarrollo 1998 – 2000 planteó en su diagnóstico sobre el 

transporte y la red vial, entre otras cosas: 

 

“En lo que se refiere a la movilización de pasajeros y al sistema vial al 

interior de la ciudad, el transporte masivo de pasajeros se realiza a través 

de las líneas del sistema Metro que moviliza en promedio 310.000 

pasajeros/día, todavía no logra operar con un volumen más alto de 

pasajeros dado que no se ha implementado en su totalidad el sistema 

integrado de transporte (S.I.T.), lo que impide mejorar la calidad y 

eficencia del servicio.  Los planes de expanción de su cobertura por 

concesión, hacen prever la consolidación de este modo de transporte”. 

 

“Al interior de la ciudad, el servicio de transporte público colectivo de 

pasajeros es prestado por 24 empresas privadas formales, que operan 

122 rutas con un parque automotor de 3.750 vehiculos, movilizando un 

promedio diario de 1´.260.000 pasajeros, con graves problemas en 76 

sitios de la ciudad donde funcionan las termnales de buses”. 

 

“Para las zonas periféricas de la ciuadad se presta el más deficiente y 

costoso servicio de transporte colectivo, debido al incumplimiento de los 

horarios autorizados a las empresas formales y a las precarias 

condiciones de accesibilidad a estas zonas.  Por ello, se ha generado una 

modalidad de transporte informal que hoy cuenta con 29 unidades de 

operación comercial sirviendo 29 rutas, con un parque automotor de 750 

vehiculos cuya edad promedio es de 18 años, lo que representa un alto 

riesgo potencial de accidentes dadas las condiciones topográficas en 

estos barrios”. 

 

“La saturación de puntos o sectores de la red vial va ligada al acelerado 

crecimiento del parque automotor en el Valle de Aburrá (10% anual), al 
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lento crecimiento de la oferta de capacidad del sistema vial arterial, a la 

atomización del transporte público colectivo de pasajeros (microbuses y 

taxis) y al inadecuado uso de las vías, por falta de educación vial y por el 

estacionamiento indiscriminado sobre ellas”. 

 

“La movilidad de la ciudad se soporta en 419 Km de vías de tipo 

autopistas, arterias y colectoras, que representan el 17.5% de la red vial 

urbana (muy por debajo de los estándares internacionales). Adicional a 

esta deficiencia, se suma la carencia de articulación de la malla vial 

terciaria en algunas barrios de la ciudad, debido al preceso de desarrollo 

urbano que se ha dado en los últimos años (urbanizaciones cerradas) y a 

las condiciones topògráficas e hidrográficas”. 

 

“El sistema vial arterial en los sectores de estratos medio y alto, ha sido 

construido casi en su totalidad por la modalidad de valorización.  Esta 

forma de financiación, sin embargo, registra una fuerte decadencia en los 

últimos tiempos, la cual se refleja en el atraso sufrido por el sistema vial 

arterial de la ciudad.  Solo 0.8 Km por año se ejecutaron por cobro de 

valorización entre 1990 y 1992, en los últimos años se ha mostrado un 

repunte con la participación del Area Metropolitana y la unidad ejecutora 

del INVAL.  Por ello, se presenta un notorio grado de saturación en la red 

vial principal durante varias horas del día, con congestiones de tránsito, 

que hacen mirar hacia la necesidad de implantar nuevos modos de 

transporte que demanden menos espacio vial por usuario y mejorar los 

que se dispone, para desestimular en lo posible el uso del vehiculo 

particular”. 

 

“Para la circulación peatonal, existe una gran carencia de andenes en las 

diferentes zonas de la ciudad, lo que respresenta, de un lado, alto riesgo 

potencial de accidentes, dado que el peatón debe transitar por el espacio 

vial, y por el otro lado, una mayor demanda de transporte público y 

privado.  Adicionalmente, existen andenes con bajas especificaciones y 

poca continuidad que los hacen poco funcionales”. 

 

“La inseguridad vial en la ciudad es generada por la deficiente 

señalización y la falta de cultura y edución vial de los conductores y de 

los peatones.  El tipo de accidente más común es el atropello al peatón y 

las causas más frecuentes de imprudencia y el exceso de velocidad”. 
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“El estado de los pavimentos de las vías ha sido orgullo de la ciudad y 

ejemplo para el país, sin embargo, la asignación presupuestal para su 

mantenimiento ha disminuido en los últimos años, lo cual ha comenzado a 

comprometer seriamente esta fortaleza”. 

 
OBJETIVOS 

 

El plan de Desarrollo se propuso los siguientes: 

 

- Disminuir el impacto negativo sobre la malla vial urbana generado por 

el estacionamiento y tránsito vehicular de carga. 

 

- Lograr una adecuada conexión vial de la ciudad con los tres grandes 

ejes de desarrollo del país e impulsar el desarrollo vial que conduzca a 

una ágil comunicación de la ciudad región. 

 

- Mejorar la atención a la demanda de transporte publico y la calidad en 

la prestación del servicio. 

 

- Estructurar redes viales de nivel metropolitano y urbano bien 

articuladas, ágiles, cómodas y seguras  con bajos niveles de 

contaminación ambiental y buena cobertura. 

 

- Procurar una malla vial urbana segura y más humana, debidamente 

dotada de señalización, andenes, amoblamiento y arborización, logrando 

una infraestructura peatonal ágil y estética. 

 

- Mantener el buen estado de las vías de la ciudad, de manera que 

permita al tránsito vehicular y peatonal cómodo y seguro. 

 

- Mejorar la infraestructura vial y de transporte existente en la zona de 

ruralidad de frontera urbana, acorde con el Plan Vial Rural y los 

lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 
PROGRAMAS 

 

- Participar en la gestión y ejecución de los corredores de integración a 

los ejes viales de desarrollo del país y con los municipios del oriente y 

occidente cercanos. Los siguientes proyectos a pesar de no ubicarse 

todos en jurisdicción de Medellín, se consideran básicos para el 
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desarrollo de la ciudad y del área metropolitana.  La inversión está a 

cargo de otros entes del estado, excepto el proyecto de conexión vial 

Aburrá - Río Cauca que presenta asignación presupuestal en el Plan 

Trienal de inversiones, en el área de Desarrollo Económico y 

Competitividad. 

 

- Participar en la ejecución del proyecto Aburrá- Río Cauca  y de las 

vías laterales a la quebrada La Iguaná  como parte de éste. 

 

- Continuar la construcción del sistema vial del río Medellín  y mejorar 

sus condiciones de circulación como proyecto prioritario del Area 

Metropolitana. 

 

-  Doble calzada de Niquia-Hatillo 

 

SISTEMA DE TRANSPORTE. 

 

- Adquisición de tierras para la expansión del metro. Nuevas líneas de 

mediana capacidad hacia barrios no atendidos por el actual sistema, 

mediante el proceso de concesión, dentro del cual la empresa del 

Metro asume el costo de adquisición de fajas. 

 

- Terminales de buses urbanos.  

 

- Proyectos de gestión.  Son proyectos de gestión y por lo tanto no 

incluidos en el plan de inversiones: 

 

- Tren suburbano, como proyecto del Area Metropolitana. 

- Concertar con los transportadores la implantación de rutas  del S.I.T. 

- Promover y coordinar proyectos privados de depósitos de vehículos 

de transporte público colectivo  urbano (VTPCU). 

- Diseñar un plan de paradas fijas para el transporte publico  colectivo a 

lo largo de las rutas. 

- Gestionar  para que el Area Metropolitana cumpla con las funciones de 

la ley en materia de transito  y transporte a nivel metropolitano. 

- Gestión para formalizar el transporte en los barrios periféricos. 

- Regular y controlar las inscripciones y operación de los taxis a nivel 

metropolitano, en conjunto con los demás municipios del Valle del 

Aburrá. 
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- Adelantar el proyecto de cobro de estacionamiento sobre vías 

públicas. 

- Buscar el desarrollo de un transporte intermodal, tanto de pasajeros 

como de carga, para optimizar  la infraestructura existente y atender 

de mejor forma la demanda. 

 

RED VIAL 

 

. Adecuación de corredores de transporte público o de conexión al Metro. 

Consiste en la intervención de los principales corredores, con el fin de 

mejorar las condiciones de operación y funcionamiento. 

 

. Obras de mejoramiento vial de gran impacto. 

. Pequeñas obras viales en sitios críticos.  

. Transformación de glorietas en intersecciones semaforizadas. 

 

. Articulación de la red vial de la zona norte.  Se trata de mejorar las 

condiciones de accesibilidad vial en las zonas del norte de la ciudad. 

 

. Articulación de la malla vial terciaria. Pretende atender las necesidades 

de continuidades y de infraestructura vial que requiere la comunidad en 

las diferentes zonas de la ciudad. 

 

. Ciclovías.  Desarrollar un plan de ciclovías como alternativa de 

movilización permanente. 

 

. Mantenimiento de la red vial.  Continuar con el mantenimiento de las vías 

pavimentadas.  

 

. Sistema vial rural.  Mantenimiento y mejoramiento del sistema vial rural. 

 

. Construcción de vías por el sistema de valorización.  Ejecutar los 

proyectos viales factibles por el sistema de la contribución por 

valorización. 

 

SEGURIDAD VIAL 

 

. Red semafórica y señalización vial.  Consiste en el mantenimiento, 

mejoramiento y ampliación de la red de semáforos  y señales de la ciudad. 
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. Educación y seguridad vial preventiva.  Pretende capacitar y hacer 

conciencia social en cuanto a la seguridad vial preventiva y ejercer los 

controles respectivos, incluyendo los nocturnos. 

 

. Conformación de la red vial de la red vial peatonal. 

. Construcción y mejoramiento de andenes en los barrios   

. Pasos peatonales con vías vehiculares de alto tráfico. 

. Formulación del estatuto del peatón. 

 

- Estudios e investigaciones y soporte técnico.  Realizar los estudios e 

investigaciones necesarios para la toma de decisiones y normatividad, así 

como para la planeación. 

 
METAS 

 

- Promover la construcción del 14% de las terminales de rutas de buses 

de la ciudad. 

- Actuar sobre 20 Puntos críticos de los principales corredores de la 

ciudad. 

- Transformar 6 glorietas  de la ciudad en intersecciones semaforizadas. 

- Mejorar la accesibilidad de la parte baja, media y alta de las zonas 

Nororiental  y Noroccidental  de Medellín, interviniendo 3 corredores 

principales en cada zona. 

- Construir la ciclovía para la estación Floresta del Metro. 

- Ejecutar el mantenimiento de 440 Km.  de la red vial pavimentada. 

- Construir y mejorar 22 Km. de la red vial rural de Medellín. 

- Reponer el 50% de los controladores locales y el 40% de los 

controladores de zona  y ampliar en un 6%  anual la cobertura de la 

red de semáforos. 

- Mantener el 100% de la red de semáforos, en optimas condiciones de 

funcionamiento, instalando detectores en los cruces que  lo requieren. 

- Incrementar en 25% de la señalización horizontal, en 35% la 

señalización vertical convencional y mantener el 100% de las pasavías 

y banderas de la ciudad. 

- Capacitar anualmente en materia de seguridad vial preventiva a 4.000 

Profesores, 9.000 padres de familia, 240.000 escolares, 11.000 

estudiantes del grado 10 y 11 y a 5.000 conductores de servicio 

público y privado. 
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- Construir y mejorar 30.000 metros lineales de red peatonal en la 

ciudad. 

 
2. SISTEMA DE TRANSPORTE Y RED VIAL EN EL PLAN DE INVERSIONES  
      1998 - 2000 

 

El Plan Trienal de Inversiones del Municipio de Medellín 1998-2000, 

destinó inicialmente para el Sistema Vial y de Transporte recursos por 

$85.991 Millones de pesos provenientes de la Administración Central, lo 

que equivalía al 8.9% del presupuesto total. 

 

Estos recursos se distribuían entre los diferentes programas así: 

 

Al programa de Sistema de Transporte se le asignó un presupuesto de 

$2.680 millones de pesos, es decir, el 3.1% del total destinado para 

Sistema Vial y de Transporte. 

Al programa de Red Vial le correspondieron $50.289 millones de pesos, 

es decir, el 58.5% del total. 

Al programa de Vías por el Sistema de Valorización se le asignaron 

$15.030 millones de pesos equivalentes al 17.5% del total presupuestado. 

Al programa de Seguridad Vial la suma de $13.779 millones que 

corresponden al 16% del presupuesto 

A Estudios, Investigaciones y Soporte Técnico le asignaron $4.213 

millones, que eran el 4.9% del presupuesto.   

 

Adicionalmente, el Plan de Desarrollo contaba con otros recursos por 

valor de $205.774 millones provenientes del METRO y de la ejecución de 

obras por el sistema de valorización (INVAL). Sumando estos recursos a 

los provenientes de la Administración Central, se proyectaba una 

destinación de $291.765 millones. El presupuesto consideraba que se 

llegaría a  $15.000 millones para el programa de Sistema de Transporte y 

que se recaudarían $190.774 millones por la valorización causada en la 

construcción de vías entre las que se encontraban las de El Tesoro y La 

Iguaná. 

 

 

 

SÍNTESIS 1998 - 2000 
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El siguiente cuadro muestra la Inversión en este campo entre 1998 y 

2000 del Municipio de Medellín y sus Entidades Descentralizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO 1 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

EJECUCIÓN DE RECURSOS PARA SISTEMA VIAL Y DE TRANSPORTE 

1998- SEP. 2000 

Cifras en millones de pesos 
DEPENDENCIA  Ppto. 

Defin. 
Reser. 
Aprop. 

Ordenes 
Pago 

Ejecución 
Acumul. 

1998-2000 

%. 
Ejecución  

1998-
2000 

VI. SECRETARÍA DE 

OBRAS PUBLICAS 

69.193,0 9.167,8 41.795,0 50.962,8 73.7% 

Mantenimiento y pavimentación 

de Vías 

29.201,5 4.099,5 21.425,7 25.525,3 89.4% 

Construcción de Vías y Puentes 4.146,4 1.018,9 2.099,4 3.118,3 81.0% 

Compra de Fajas de Terreno 6.373,4 484,0 3.301,5 3.785,6 59.4% 

Conformación Red Vial Peatonal 

(construcción de puentes, 

andenes, muros, aceras, etc.) 

6.577,5 2.164,3 2.480,1 4.644,5 87.6% 

Estudios, Investigaciones y 

Soporte Técnico 

2.606,2 413,0 2.141,5 2.554,5 98.0% 

Desarrollo y Mantenimiento Vial 

de Corregimientos  

803,1 181,7 575,7 757,4 94.3% 

Obras de Mejoramiento Vial de 

Gran Impacto 

12.240,7 806,1 3.556,8 4.362,9 35.6% 

Aportes para el Túnel de 

Occidente 

7.214,0 0 6.214,0 6.214,0 89.0% 

SECRETARIA DE TRANSPORTES 

Y TRANSITO 

6.780,5 1.072,2 3.437,0 4.509,3 66.5% 

Terminales de Buses Urbanos 1.703,5 554,1 966,1 1.520,2 89.2% 

Red Semafórica 3.276,4 444,2 1.299,1 1.743,3 53.2% 
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Señalización Vial 1.218,4 48,7 683,9 732,6 60.1% 

Educación y Seguridad Vial 

Preventiva 

582,0 25,1 487,9 413,0 88.1% 

TOTAL SISTEMA VIAL Y DE 

TRANSPORTE 

75.943,6 10.240,0 45.232,1 55.472,1 73% 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Como puede observarse, el Plan de Desarrollo en materia de Sistema Vial 

y de Transporte se logró ejecutar en un 73%, es decir, $55.472,1 millones 

pesos, muy distante de lo inicialmente planteado por el plan de inversión 

trienal al comienzo del mandato, que ascendía a $85.991 millones 

provenientes de la Administración Central. 

 

En mantenimiento y pavimentación de vías se ejecutó el 89.4% del 

presupuesto definitivo.  En cuanto a la construcción de vías y puentes, 

esa ejecución fue un poco inferior llegando al 81% con una inversión de 

$3.118,3 millones de pesos.  Los programas donde la Secretaría tuvo 

mayor eficiencia en la ejecución del presupuesto fueron en estudios, 

investigaciones y soporte técnico; desarrollo y mantenimiento vial de 

corregimientos y aportes para el túnel de occidente, con una ejecución 

del 98%, 94% y 89% respectivamente.  En red vial peatonal se llegaría al  

87.6% sumando las reservas de apropiación. 

 

3.   GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

Los siguientes son los datos suministrados por la secretaría de Obras 

públicas con respecto a lo ejecutado durante el periodo 1998 - 2000 

 

- Repavimentación de 210 Km. de vías. 

- Mantenimiento a 19 Kms. de vías 

- Parcheo de 60.521 huecos. 

- Conformación de la red vial peatonal con 57 Km. de andenes y 

senderos. 

- 13.940 mts. Cúbicos de muros de contención. 

- 6 Kms. de cunetas. 

- 7 Kms. de cordones. 

- 9 Kms. de vías en concreto. 

- Limpieza de quebradas, entre otras. 
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Según el informe de la Secretaría de Obras Públicas, gran parte de los 

proyectos descritos anteriormente se ejecutaron mediante la realización 

pequeños contratos con la comunidad, lo que permitiría la generación de 

empleos de choque. 

 

Así, por medio de este programa, la Secretaría de Obras realizó durante 

el trienio 702 contratos con las juntas de Acción Comunal e invirtió 

alrededor de $10.500 millones, generando 692 empleos de enero a junio 

del año 2000. 

 

A este respecto cabe anotar como los proyectos que se ejecutaron son 

los mismos que se hacen año tras año en la ciudad, pero en este último 

periodo se enfatizó en la contratación de dichos proyectos con 

organizaciones comunitarias, lo que se presentó como obras de 

generación de empleo. 

 

Destaca también el informe de la Secretaría de Obras el cambió que se 

dio al privilegiar la realización de pequeñas obras en los barrios de la 

ciudad, frente a la construcción de grandes proyectos viales. Esto sin 

embargo no es exacto, si se considera la magnitud de recursos que se 

intentó invertir en la carrera 76. 

 

Frente a la red peatonal de la ciudad, a pesar de los 57 Km. de andenes y 

senderos que se reportan, es notoria y creciente la precariedad de la 

ciudad en cuanto a espacios de calidad para el peatón, con un número 

importante de vías principales, accesos hacia estaciones del Metro, etc. 

en los cuales el peatón debe arriesgar su vida para cruzar.  No se avanza 

tampoco en la generación de accesos para las personas con limitaciones 

físicas.  Tampoco hay avances importantes en la generación de ciclovías 

y ciclorutas que podrían facilitar el transporte en este medio y el acceso 

al Metro.  Varios de estos asuntos fueron claramente señalados en el Plan 

de Desarrollo y en el Plan de Ordenamiento y siendo claves para la 

ciudad quedan como tarea para las próximas administraciones. 

 

4.  GESTIÖN DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

La Secretaría de Transito y Transporte contó con $6.780,5 millones de 

pesos para invertir en los programas de:  terminales de buses urbanos, 

red semafórica, señalización vial y educación vial preventiva. 
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Como se vio en el cuadro 1 la ejecución del presupuesto realizada 

durante el período 1998 – 2000 alcanzó apenas el 66.5% de lo previsto, 

discriminada de la siguiente manera: 

 

En Terminales de Buses urbanos $1.520 millones, que equivalen al 89.2% 

de lo presupuestado 

En Red Semafórica $1.743,3 millones que representa 53.2%. 

En Señalización Vial (señalización horizontal y vertical) $732,6 millones 

llegando  al 60.1%. 

En Educación Vial $513 millones que son el 88.1% del presupuesto. 

 

No fue posible obtener un contacto directo con la Secretaría de Tránsito, 

aunque se enviaron múltiples comunicaciones y se intentó el contacto 

telefónico, sin embargo se conocieron algunas de las acciones 

desempeñadas. 

  

EL PLAN FRONTERAS:  las rutas de los municipios del sur y del norte del 

Valle de Aburrá no ingresan ya al centro de la ciudad y se delimitaron 

como fronteras, la calle 44 San Juan para el transporte público 

proveniente de los municipios del sur (Itaguí, Envigado, Sabaneta, Caldas 

y la Estrella), la carrera 45 el Palo para los de la zona del oriente, la calle 

58 para los que llegan del norte (Copacabana, Bello, Girardota) y la 

Avenida del Ferrocarril para los provenientes del occidente de la ciudad. 

 

LOS CENTROS DE ACOPIO:  regulación del estacionamiento de taxis en el 

centro de la ciudad, lo que permitió, no sólo descongestionar el tráfico 

vehicular por la lentitud en su circulación “buscando carrera”, sino una 

mejora en el cuadro ambiental de la ciudad. Adicionalmente reduce costos 

para los taxistas, da mayor seguridad a los usuarios, etc. 

 

LOS CARRILES ESPECIALIZADOS: los llamados “Carriles sólo Bus”, que 

han permitido organizar la circulación vehicular en el centro de la ciudad 

y dar prioridad a la circulación de los demás medios de transporte. 

 

EL MÁS DOS:  Donde los vehículos particulares solo pueden entrar al 

centro de la ciudad en las horas pico con mas de dos pasajeros. Esta 

medida mostró resultados evidentes en descongestión del centro y fue 
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desmontada antes de terminar el año 2000 con el siguiente retroceso ya 

visible en el centro de la ciudad. 

  

EL PLAN CUADRANTES:  Busca que las rutas urbanas provenientes de 

los diferentes barrios entren por un cuadrante delimitado y salgan por el 

mismo cuadrante, todo con el fin de que no ingresen al centro de la 

ciudad. Esta medida no se alcanzó a implementar, pero quedó como 

propuesta para la siguiente administración. 

 

LOS PARQUIMETROS: Zonas de estacionamiento regulado para los 

vehículos de servicio particular, con las cuales se pretende dar un uso 

racional del espacio público y reducir la saturación vehicular en zonas 

residenciales y comerciales. 

 

Esta medida generó una fuerte controversia en la ciudad por su 

implementación inconsulta y sorpresiva para la comunidad, sin ningún 

proceso previo de sensibilización, sin concertación y sin ninguna 

consideración sobre las consecuencias económicas sobre los usuarios, 

comerciantes, trabajadores informales, etc.  Además, ha sido ampliamente 

cuestionada la entrega del espacio público a un particular que maneja 

dichas zonas en un contrato que no parece muy benéfico para la 

Administración. 

 

El contrato de concesión de zonas de estacionamiento regulado en el 

Municipio de Medellín se ejecuta por $882.459.520 Millones, valor 

estimado para el primer año, el cual varia, como esta estipulado en el 

contrato año tras año. 

 

Sobre esto se hicieron otras denuncias: 

 

- A  Abril 29 del 2000,  los parquímetros llevaban  10 meses de 

funcionamiento y el municipio solo había recibido $273.777.792 de un 

recaudo  de $1.176´639.700, cifra pequeña frente al daño en pérdidas 

de empleos y retraso en el pago de impuesto de industria y comercio, 

como lo señaló el Concejal Luis Carlos Díaz Mora.  Así mismo, no se 

tomaron medidas o multas frente al aumento unilateral del precio del 

tiquete. 

- Una irregularidad  expuesta por el Concejal Jorge Mejía  fue el hecho 

de que el monto recaudado por la empresa y el que ingresó a tesorería 
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no corresponde  con la participación del municipio en el contrato. En 

él, hay un desfase  hasta Marzo de aproximadamente $30 millones. 

Además, se pregunta cuál es el destino de ese dinero cuando el 

anterior Secretario de Transito aseguró, que esos recursos se 

invertirían en las zonas  donde instalaron los parquímetros y ahora esa 

dependencia dice que no tienen una destinación específica en el 

gasto55. 

- No aparece Acta del Concejo de la Ciudad donde se hubiera avalado la 

instalación de los parquímetros en la ciudad 

- Se colocaron parquímetros en  el sector de Caribe, que no estaba 

incluido en el contrato inicial. 

- Sobre la reposición del contrato final, se habla de los aparatos 

expendedores de tiquetes y demás elementos ubicados en la calle, 

pero no aparece claro el destino de las grúas. 

- No se han cumplido las sugerencias hechas desde diciembre como 

buscar subvenciones a propietarios de negocios  para que los clientes 

puedan contar con descuentos en el valor del tiquete. 

- No   se  hizo campaña previa  con la cual  preparar a la  comunidad 

sobre  la instalación de los parquímetros56. 

 

Según información suministrada por la Cámara de Comercio de Medellín 

desde la fecha en que se inicio el programa de Zonas de Estacionamiento 

Regulado se habían cerrado los siguientes establecimientos comerciales. 

 
ZONA TOTAL SECTOR SECTOR PARQUIMETROS 

Poblado 139 55 

Bolivariana, Laureles y la 70 44 13 

TOTAL 183 68 

 

Es decir, más de un 30% de los establecimientos cerrados en esas zonas 

han estado ubicados en el sector de los parquímetros. 

 

Su impacto en el Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de 

Medellín en este momento no se conoce, ya que los contribuyentes que 

solicitan cancelación de su establecimiento no han manifestado en forma 

concreta que la causa exclusiva sea la instalación del parquímetro, según 

respuesta dada por la Secretaría de Hacienda Municipal. 

                                                 
55

 El Colombiano. 29 de Abril del 2000. Pág. 1D. 
56

 Ibid. 
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La administración implementó las anteriores medidas, excepto el plan 

cuadrantes, sin concertar con los transportadores originándose una 

cantidad de conflictos con los empresarios del transporte de los 

municipios del sur y norte de la ciudad, así como con la ciudadanía, en 

buena medida por falta de una pedagogía adecuada y por su tendencia a 

la imposición. 

 

Otra critica encontrada a esta gestión es la entrega en administración de 

algunos programas a empresas privadas sin que haya un beneficio 

demostrable por esto, veamos: 

 

En el caso de la Secretaría de Transportes y Tránsito, se encontraron 

algunos ejemplos ilustrativos de este hecho: 

 

- Se privatizó, a favor de una empresa externa el parqueo de vehículos 

retenidos, es decir, los parqueaderos del tránsito Municipal 

permanecen vacíos y los de los particulares se encuentran llenos con 

los vehículos infractores. 

- Las especies benales (elaboración de placas y matrículas) ya no son 

elaboradas por la Secretaría sino que su elaboración se contrata con la 

empresa privada.  Esto ha originado que los recursos que deberían 

entrar a la hacienda municipal por estos conceptos vayan al sector 

privado. 

- Los parquímetros: los agentes de tránsito que son servidores públicos 

se encuentran al servicio de la empresa privada (ZER), dedicando un 

buen número de ellos a trabajar para dicha empresa. 

  

 OTRAS DIFICULTADES ENCONTRADAS EN LA SECRETARÍA DE 

TRANSITO 

  

- No se desembolsaron recursos para la bombillería de los semáforos, lo 

que impidió su reposición oportuna. 

- No hubo suficientes  recursos para la señalización vial. 

- La remodelación del edificio de la Secretaría de Tránsito se llevó a 

cabo en un momento no oportuno por las dificultades financieras que 

la misma ha causado. A este respecto no se logró obtener una 

información oficial sobre su costo.   
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- El recorte de más del 50% de la capacidad de servicio de los agentes 

de tránsito, debido a la disminución en el número de éstos en las horas 

de la noche, los fines de semana y los días festivos. 

- Demoras en la prestación del servicio por parte de los agentes de 

tránsito cuando se presentan accidentes y colisiones.  Antes los 

agentes se demoraban sólo 20 minutos para llegar al lugar de los 

hechos, ahora se demoran hasta 2 horas, generando inconformidad en 

la comunidad, todo debido a la reducción del número de agentes y 

disminución de sus márgenes de maniobra. 

 

POAI PARTICIPATIVO 
 

 

 

Mediante el mecanismo de “Planeación Participativa” se asignaron 

recursos para proyectos solicitados por la comunidad en los barrios, 

hasta un  monto de $67000 millones de pesos  de la inversión prevista 

por el municipio para el año 2000. 

 

Este mecanismo no estaba en el Plan de Desarrollo y se presentó como 

una novedad para la planeación de la ciudad. Dichos dineros 

corresponden a proyectos que se deben ejecutar en los diferentes barrios 

y comunas de la ciudad, a partir de las solicitudes realizadas por los 

líderes en el proceso, según la cartilla que ofrece productos 

institucionales. 

 

RECURSOS Y SU DESTINACIÓN 

 

Como se aprecia en el cuadro No. 1, dentro del Plan de Inversiones del 

2000 se incluye un total de 3.882 proyectos con un valor de $67.092 

millones, los cuales tienen una incidencia directa en los barrios y 

comunas de la ciudad. 

 
Cuadro No. 1 

PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Tipo de Proyectos 

Tipo recursos No. % Presupuesto % 
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 Proyectos 

Participac

ión 

Asignado* 

Participac

ión 

Administración del Estado 1 0,0% 27 0,0% 

Dotación 756 19,5% 7.708 11,5% 

Infraestructura 1.471 37,9% 48.577 72,4% 

Inversión Social 1.558 40,1% 10.002 14,9% 

Investigación y Estudios 13 0,3% 508 0,8% 

Subsidios y Operac. Financieras. 83 2,1% 269 0,4% 

TOTAL 3.882 100% 67.092 100% 

Fuente: Departamento de Planeación, Banco de proyectos. *Cifras en millones de pesos 

 

De este total de proyectos, el 40.1% son de índole social, el 37.9% son 

obras de infraestructura, el 19.5%  de dotación, etc. 

 

En términos presupuestales el 72.4% va destinado a financiar las 1.471 

obras de infraestructura, en tanto que un 14.9% permite el desarrollo de 

los 1.558 proyectos sociales. Las dotaciones absorben el 11.5% del 

presupuesto.  

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

 

En el cuadro No. 2 se presenta la forma de financiación de los 

diferentes proyectos durante el año 2000.  
 

Cuadro No. 2 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Origen de los Recursos 

Tipo recursos No. % Valor* % 

 Proyectos 

Participac

ión 

Proyectos Participación 

Recursos Ordinarios 1.584 40,8% 18.529 27,6% 

Recursos de Crédito 575 14,8% 13.192 19,7% 

PICN 1.648 42,5% 31.350 46,7% 

Red de Solidaridad 1 0,0% 14 0,0% 

FIS 29 0,7% 485 0,7% 

IDEA 11 0,3% 94 0,1% 

Area Metropolitana 1 0,0% 4 0,0% 

Regalías 4 0,1% 238 0,4% 
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FINDETER 1 0,0% 0 0,0% 

Crédito Externo 15 0,4% 1.322 2,0% 

CORANTIOQUIA 7 0,2% 635 0,9% 

INDER 1 0,0% 60 0,1% 

MI RÍO 1 0,0% 70 0,1% 

Presidencia de la República 4 0,1% 1.099 1,6% 

TOTAL 3.882 100% 67.092 100% 

Fuente: Departamento de Planeación, Banco de proyectos. *Cifras en millones de pesos 

 

Como se aprecia, el 46.7% de los proyectos se financia con la 

participación de la ciudad en los Ingresos Corrientes de la Nación, los 

Recursos Ordinarios tienen un nivel de participación del 27.6%, en una 

tercera instancia aparecen los recursos de crédito y posteriormente otras 

fuentes de recursos con una participación menor. 

 

Con recursos ordinarios se financia un importante número de proyectos 

(1.584), pero en suma representan una participación no tan elevada en el 

presupuesto (27.6%).  

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS EN LAS DIFERENTES COMUNAS 

DE LA CIUDAD 

 

El cuadro No. 3, presenta la participación de las diferentes comunas en la 

distribución del total de proyectos adjudicados en el Plan Operativo del 

2000. 

 
Cuadro No. 3 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Distribución por Comunas 

Tipo recursos No. % Valor % 

 Proyectos Participación Proyectos* Participación 

Popular 164 4,2% 5.253 7,8% 

Santa Cruz 106 2,7% 3.325 5,0% 

Manrique 128 3,3% 3.121 4,7% 

Aranjuez 139 3,6% 4.131 6,2% 

Castilla 203 5,2% 3.311 4,9% 

Doce de Octubre 208 5,4% 4.042 6,0% 

Robledo 259 6,7% 4.252 6,3% 

Villa Hermosa 218 5,6% 4.808 7,2% 

Buenos Aires 252 6,5% 3.348 5,0% 

La Candelaria 230 5,9% 3.241 4,8% 
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Laureles – Estadio 161 4,1% 1.600 2,4% 

La América 193 5,0% 2.176 3,2% 

San Javier 399 10,3% 4.877 7,3% 

El Poblado 129 3,3% 1.331 2,0% 

Guayabal 171 4,4% 2.485 3,7% 

Belén 246 6,3% 9.475 14,1% 

Palmitas 86 2,2% 896 1,3% 

San Cristóbal 195 5,0% 1.391 2,1% 

Altavista 71 1,8% 979 1,5% 

San Antonio de Prado 200 5,2% 1.984 3,0% 

Santa Elena 124 3,2% 1.068 1,6% 

TOTAL 3.882 100% 67.092 100% 

Fuente: Departamento de Planeación, Banco de proyectos. *Cifras en millones de pesos 

 

A la comuna trece (San Javier) se le asigna la mayor proporción 

de proyectos, con el 10.3%, y su costo representa el 7.3% del 

valor total asignado para las distintas comunas de la ciudad. En 

tanto, a Belén con el 6.3% de los proyectos tiene la mayor 

participación en la asignación de recursos, al asignársele el 

14.% de los mismos. 

 

Así mismo, llama la atención la baja participación, en cuanto al 

número de proyectos, de corregimientos como Palmitas y 

Altavista y de comunas como Santa Cruz y Aranjuez.  
 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO (POAI) EN LAS COMUNAS 
 

Como se aprecia en el cuadro No. 4, la ejecución real (pagada) 

de los proyectos con incidencia directa en las comunas de la 

ciudad fue del 55.1%. En tanto que si se agregan las reservas de 

apropiación, esta llegaría al 83.7%. Cabe anotar aquí como dada 

la muy difícil situación presupuestal del municipio, es altamente 

improbable que estas reservas se apliquen en un alto 

porcentaje, por tanto el nivel de ejecución nominal es optimista. 
 

Cuadro No. 4 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

PROYECTOS POAI 2000 
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Cifras en Millones de Pesos 

Nivel de ejecución por comunas de la ciudad 

Comuna Valor Ejecución Reservas % Ejecución 

 Presupuesto Pagada Apropiación Real Nominal 

Popular 5.253 2.957 1.030 56,3% 75,9% 

Santa Cruz 3.325 1.836 729 55,2% 77,1% 

Manrique 3.121 1.280 1.108 41,0% 76,5% 

Aranjuez 4.131 2.812 811 68,1% 87,7% 

Castilla 3.311 2.421 534 73,1% 89,2% 

Doce de Octubre 4.042 2.715 917 67,2% 89,8% 

Robledo 4.252 2.132 871 50,1% 70,6% 

Villa Hermosa 4.808 2.425 1.428 50,4% 80,1% 

Buenos Aires 3.348 2.058 626 61,5% 80,2% 

La Candelaria 3.241 1.423 410 43,9% 56,6% 

Laureles – Estadio 1.600 690 621 43,1% 82,0% 

La América 2.176 1.603 348 73,7% 89,7% 

San Javier 4.877 3.708 736 76,0% 91,1% 

El Poblado 1.331 890 249 66,9% 85,6% 

Guayabal 2.485 1.175 502 47,3% 67,5% 

Belén 9.475 2.220 7.064 23,4% 98,0% 

Palmitas 896 610 260 68,0% 97,1% 

San Cristóbal 1.391 928 373 66,7% 93,5% 

Altavista 979 810 136 82,8% 96,7% 

San Antonio de Prado 1.984 1.508 311 76,0% 91,7% 

Santa Elena 1.068 759 153 71,1% 85,4% 

TOTAL 67.092 36.960 19.217 55,1% 83,7% 

Fuente: Departamento de Planeación, Banco de Proyectos. 

 

Altavista (82.85), Palmitas (76%), San Javier (76%), La América 

(73%) y Castilla (73%) son las comunas de la ciudad que 

presentan un mayor porcentaje de ejecución real al finalizar el 

2000. 

 

Contrariamente, son Belén (23.4%), Manrique (41%), Laureles-

Estadio (43.1) y La Candelaria (43%) los sectores que presentan 

un mayor retraso en la ejecución del presupuesto asignado. 

Como se aprecia en el cuadro, los demás sectores de la ciudad 

presentan niveles de aplicación del presupuesto similares al 

promedio general. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS ENTRE LAS DISTINTAS 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
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En el cuadro No. 5, se presenta la distribución por secretarías e 

institutos descentralizados de los diferentes proyectos 

contemplados dentro del Plan Operativo Anual de Inversiones 

2000.  

 
Cuadro No. 5 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Distribución por Secretarías 

Secretaría No. % Valor % 

 Proyectos Participación Proyectos* Participación 

Gobierno 137 3,5% 2.624 3,9% 

Hacienda 53 1,4% 2.437 3,6% 

B. Social 675 17,4% 4.741 7,1% 

O. Públicas 558 14,4% 17.777 26,5% 

Tránsito 16 0,4% 87 0,1% 

Educación 631 16,3% 18.959 28,3% 

Planeación 6 0,2% 55 0,1% 

Dllo. Comunitario. 540 13,9% 4.891 7,3% 

Sec. Privada 50 1,3% 145 0,2% 

Salud 90 2,3% 1.562 2,3% 

ITM 111 2,9% 1.013 1,5% 

CORVIDE 22 0,6% 1.419 2,1% 

INDER 827 21,3% 7.293 10,9% 

Mí Río 137 3,5% 3.596 5,4% 

Metroseguridad 29 0,7% 494 0,7% 

TOTAL 3.882 100% 67.092 100% 

Fuente: Departamento de Planeación, Banco de proyectos. *Cifras en millones de pesos 

 

Como se puede apreciar, el mayor número de proyectos para 

ejecutar en los diferentes barrios están a cargo del INDER 

(21.3%), posteriormente las mayores asignaciones de proyectos 

están a cargo de la Secretaría de Bienestar Social, Educación y 

Obras Públicas. 

 

En términos de asignación de recursos, la mayor proporción de 

los mismos es para la Secretaría de Educación, seguida de 

Obras Públicas, y el INDER. 
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Labores como las de CORVIDE tienen poca relevancia en el 

conjunto de las unidades barriales, a la hora de asignar los 

proyectos, al igual que es también bajo el perfil de la Secretaría 

de Salud. 

 

EJECUCIÓN DEL POAI PARTICIPATIVO POR SECRETARÍA 

 

El cuadro No. 6 presenta la ejecución presupuestal del Plan 

Operativo Anual de Inversiones, discriminado para las diferentes 

Secretarías encargadas de ésta labor. 

 
Cuadro No. 6 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 – 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Cifras en Millones de Pesos 

Ejecución Presupuestal por Secretarías 

Secretaría Valor Ejecució

n 

Reservas % Ejecución 

 Presupues

to 

Pagada Apropiació

n 

Real Nomina

l 

Gobierno 2.624 728 1.120 27,7% 70,4% 

Hacienda 2.437 73 306 3,0% 15,6% 

B. Social 4.741 1.632 2.135 34,4% 79,5% 

O. Públicas 17.777 6.249 9.061 35,2% 86,1% 

Tránsito 87 7 0 8,0% 8,0% 

Educación 18.959 12.529 4.761 66,1% 91,2% 

Planeación 55 19 8 34,3% 48,8% 

Dllo. Comun. 4.891 2.883 1.636 58,9% 92,4% 

Sec. Privada 145 82 47 57,0% 89,2% 

Salud 1.562 1.038 37 66,4% 68,8% 

ITM 1.013 766 0 75,6% 75,6% 

CORVIDE 1.419 411 106 29,0% 36,5% 

INDER 7.293 6.519 0 89,4% 89,4% 

Mí Rio 3.596 3.536 0 98,3% 98,3% 

Metrosegurida 494 487 0 98,6% 98,6% 
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d 

TOTAL 67.092 36.960 19.217 55,1% 83,7% 
Fuente: Departamento de Planeación, Banco de Proyectos. 

 

Mientras Mi Río logró ejecutar la casi totalidad de los recursos 

asignados para proyectos en los barrios, el INDER alcanzó 

niveles de ejecución real del 89.4% y Metroseguridad casi agotó 

lo dispuesto para los proyectos de su injerencia, la Secretaría 

de Obras públicas sólo logró la ejecución del 35.2% del 

presupuesto asignado, la Secretaría de Bienestar Social el 

34.4% de lo asignado y la Secretaría de Educación se halla en 

un nivel medio con un 66.1%. 

 

Al Tránsito le asignaron $87 millones de pesos y se gasto 7, a 

Hacienda le correspondieron $2.437 millones y pago $73 

millones. 

 

EJECUCION SEGÚN FUENTES 

 

En el cuadro No. 8, se presentan los niveles de ejecución 

alcanzados a Diciembre 31 del 2000 para los proyectos 

correspondientes a los barrios y contemplados dentro del POAI. 

 
Cuadro No. 7 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

PLAN DE DESARROLLO 1998 - 2000 

PROYECTOS POAI 2000 

Cifras en Millones de Pesos 

Ejecución por Origen de los Recursos 

Comuna Valor Ejecució

n 

Reservas % Ejecución 

 Presupues

to 

Pagada Apropiació

n 

Real Nomina

l 

Recursos Ordinarios 18.529 13.141 4.097 70,9% 93,0% 

Recursos de Crédito 13.192 840 7.063 6,4% 59,9% 
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PICN 31.350 21.631 7.598 69,0% 93,2% 

Red de Solidaridad 14 0 0 0,0% 0,0% 

FIS 485 225 40 46,5% 54,8% 

IDEA 94 0 0 0,0% 0,0% 

Area Metropolitana 4 0 0 0,0% 0,0% 

Regalías 238 237 0 99,6% 99,6% 

FINDETER 0 0 0 0,0% 0,0% 

Crédito Externo 1.322 0 0 0,0% 0,0% 

CORANTIOQUIA 635 168 53 26,5% 34,8% 

INDER 60 60 0 99,7% 100,0% 

MI RÍO 70 70 0 99,4% 99,4% 

Presidencia de la 

República 

1.099 588 366 53,5% 86,8% 

TOTAL 67.092 36.960 19.217 55,1% 83,7% 
Fuente: Departamento de Planeación, Banco de Proyectos. 

 

Los proyectos financiados con recursos del INDER y Mí Río 

alcanzan un nivel de ejecución del 99.7% y 99.4% reales, en 

tanto que los proyectos que pretendieron llevarse a cabo 

mediante el empleo de fuentes externas, FINDETER, El IDEA, la 

PICN, la Red de Solidaridad, El área Metropolitana terminaron el 

año con cero ejecución de sus proyectos. 

 

Así mismo fue cero la aplicación de recursos provenientes del 

Crédito Externo (6.4%).  

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

La presentación de las cifras, los resultados e impactos frente a 

la comunidad del primer POAI participativo realizado en 1999 y 

ejecutado en el año 2000, da lugar a algunas consideraciones: 
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 No todos los recursos para su financiación, como lo afirmó la 

Administración Municipal, provenían de los ingresos corrientes de libre 

destinación, sino que por el contrario, un alto porcentaje eran recursos 

crédito, con alta incertidumbre para su consecución. 

 

 La aplicación de los recursos no se dio en su totalidad, ni en el caso de 

los provenientes del municipio. 

 

 Existe gran incertidumbre en la ejecución de las reservas de 

apropiación, dadas las dificultades financieras de la administración. 

 

 Se retoma un concepto importante como es la planeación participativa 

pero se le despoja de su contenido y profundidad al pretender elaborar 

una parte importante del Plan de Inversiones, mediante mecanismos 

que desconocen los más elementales pasos de la planeación 

participativa como son:   

 

- Un diagnóstico mínimamente consensuado sobre los problemas que se 

van a atacar bien sea a nivel de barrio, comuna o zona. 

- La construcción de propuestas acordes a las necesidades de la 

comunidad y no impuestas por productos ya elaborados y diseñados 

desde los escritorios de las Secretarias. 

- Un debate pausado y reflexivo sobre las mejores alternativas de 

solución, que consulten las posibilidades de la comunidad y de las 

propias instituciones estatales. 

- Una elección de alternativas acorde a una mirada de conjunto, que 

evite el despilfarro de recursos y la repetición de proyectos ya 

existentes. 

 

 La definición de proyectos y su priorización se hace de manera 

acelerada en asambleas barriales de un día, lo que impide que se 

cumplan los pasos anteriores. Se presentan proyectos que son 

avalados en esas asambleas por los equipos técnicos, pero luego se ve 

su falta de viabilidad, creando numerosos problemas e incluso 

conflictos en la comunidad ya sea por el liderazgo, por la ejecución de 

los recursos, por el cambio de ellos, etc.  
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 La planeación participativa es algo relativamente nuevo en la ciudad e 

incluso para la propia Secretaría de Planeación que viene en un 

proceso de aprendizaje en los últimos años. Avances importantes se 

vieron en el diagnostico participativo que se hizo para el POT  que, aún 

con sus debilidades, empezaba a mostrar una ruta para la construcción 

de un verdadero sistema de planeación participativa, del cual un 

componente fundamental es el Subsistema de Educación para la 

Planeación. 

 

 Así mismo, la Secretaría de planeación venía ya adelantando procesos 

de capacitación para los planes zonales en toda la ciudad, los cuales se 

vieron abruptamente frenados en la mayoría de las zonas y sus 

recursos destinados al POAI. Además, Planeación estaba realizando un 

estudio sobre la mejor forma de implementar el acuerdo 043 en cuanto 

a la formulación del POAI, descentralizando más los recursos y 

buscando una mejor asignación para los barrios y comunas más pobres. 

 

 Se privilegian acciones puntuales y algunos proyectos barriales, 

improvisados y a veces innecesarios, por encima de proyectos 

largamente analizados y discutidos por las organizaciones en algunas 

zonas de la ciudad que vienen en procesos de planeación zonal o local 

de tiempo atrás, con programas y proyectos claramente identificados. 

  

 En las asambleas barriales se planteó explícitamente, que ese tipo de 

proyectos zonales o comunales no tenían cabida y que sólo era posible 

hablar de proyectos barriales. Con eso se desconoció todo el esfuerzo 

de la comunidad, de sus lideres y organizaciones y de las propias 

entidades públicas y privadas que han apoyado ese tipo de procesos y 

que esperaban poder colocar sus proyectos precisamente en el Plan 

Operativo Anual de Inversiones como culminación de su proceso. 

 

 Menos de un año antes, la Secretaría de Planeación había adelantado el 

proceso de diagnostico y formulación de propuestas por zonas para el 

POT, en el cual mediante una metodología bien diseñada se logró un 

debate colectivo y unas propuestas que podían ser la base de los 

planes operativos. Sin embargo, esto ni siquiera fue considerado.  
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 Se privilegia a organizaciones tradicionales de la ciudad como las 

Juntas de Acción Comunal, aunque en el año 2000 se abrieron 

inscripciones a otras organizaciones, aún sin personería jurídica. 

Hay una gran dificultad para escoger a las organizaciones más 

representativas de los barrios dada la alta atomización organizativa 

y el poco nivel de reconocimiento de estas en los barrios.  

 

 Así mismo, se desconoce el papel que por Constitución y por Ley 

tienen las Juntas Administradoras Locales, como lo señaló 

claramente la Personería Municipal de Medellín en su concepto de 

Agosto 31 de 2000 sobre el POAI.  

 

 Algunos barrios se quedaron sin recursos al no tener 

representantes en las asambleas y sus recursos son repartidos 

entre los otros que si asistieron. 
 

 Se desconocieron las grandes diferencias de necesidades en los 

barrios, cerrando las posibilidades a una planeación que respondiera a 

las necesidades reales. En la cartilla elaborada como orientación, las 

ofertas que se hacían a los barrios eran muy pocas y muchas veces no 

respondían a sus problemas.  Eso llevó a que algunos barrios no 

pudieran entrar dentro de los proyectos del POAI.    

 

 Todo lo anterior generó una dispersión tal de proyectos, en su 

mayoría actividades puntuales como talleres, que el 

presupuesto municipal quedó atomizado a tal punto, que su 

asignación en el nivel barrial, no se corresponde con ninguna 

política ni visión estratégica de la ciudad, ni de la zona, ni de 

la comuna y ni siquiera de los barrios, sino que responde a las 

necesidades detectadas por algunos lideres sin ningún 

proceso de reflexión y discusión.  Hubo algunas excepciones 

frente a esto en procesos que ya venían organizados de 

tiempo atrás con el apoyo de otras instituciones no 

municipales. 
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 Es tal la dispersión del presupuesto que se hace prácticamente 

imposible un control e interventoría a su asignación y ejecución. 

 

 Esto a su vez dificulta hacer un seguimiento al POAI en cuanto a: 
 

- Eficacia: efectos reales o impacto que se espera lograr con esa 

inmensa cantidad de pequeños proyectos, obras en muchos casos 

innecesarias, talleres de todo tipo. 

- Eficiencia: como garantizar que los recursos se ejecuten de la mejor 

manera haciendo el mejor uso de ellos.  

- Transparencia: cómo garantizar que la contratación se haga de manera 

transparente, que no se utilice con animo clientelista o de otro tipo y 

que efectivamente se destinen todos los recursos a lo presupuestado, 

cuando habría que hacerle seguimiento a más de 3679  pequeños 

proyectos.  

 

 La orientación de mayores recursos hacia las comunas que 

tradicionalmente han recibido menor inversión, que era un objetivo 

inicial, debe mantenerse fortaleciendo la participación pero con 

educación para ello, no consolidando viejas practicas frente a los 

recursos del Estado. 
 

 Tampoco quedó claro quien ejecuta posteriormente las obras, las 

comunidades reclaman su derecho a ser ellos los ejecutores, lo cual no 

siempre es lo ideal, dadas las exigencias técnicas, aunque en algunos 

aspectos existen comunidades más comprometidas y capaces de 

realizar un proceso que un contratista foráneo.  Este tema no se ha 

estudiado suficientemente a la luz de la ley 80. 

 

Por todo lo anterior, la Veeduría considera que aunque la intención y el 

mecanismo son interesantes por los niveles de participación de las 

diferentes comunidades en la detección de sus principales dificultades y 

proyectos a ejecutar, es perentorio aplicar correctivos en la aplicación 

futura de un POAI, de tal manera que no sea un generador más de 

frustración e inconformismo de la comunidad frente a las promesas de la 

Administración de la ciudad. 
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ANÁLISIS FINANCIERO 
 

 

 

1.  INGRESOS 

 

Pese a que el comportamiento de los ingresos venía presentando durante 

los últimos años un comportamiento real tendiente a estabilizarse, como 

se muestra en el gráfico No. 1, e incluso a descender como consecuencia 

de la crisis que afectaba los recaudos propios y de  las dificultades por 

las que venía atravesando Empresas Públicas de Medellín que reducían 

sus posibilidades de transferir excedentes, el Plan Financiero, con el cual 

se soportaba el Plan de Desarrollo y todo el funcionamiento del andamiaje 

burocrático, consideró un importante incremento en los ingresos frente a 

los años anteriores. 

 
Gráfico No. 1 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

Así, el recaudo durante el período 1995 – 1997, valorado a pesos de 

1998, fue del orden de $1.648.801 millones y pese a este hecho y como 

ya se afirmo, la tendencia seguida por los ingresos durante los últimos 

años fue decreciente, con excepción de 1996 donde se dio el incremento 

en los recursos de capital por las transferencias de EPM, el presupuesto 

de ingresos para el periodo 1998 – 2000 se calculó en $2’255.709 

millones. 

 

Esta cifra representaba un incremento del 37% frente a ejecutado en el 

periodo 1995 – 1997. En este sentido el gráfico No. 2 ilustra como la 

meta financiera propuesta significaba un muy importante desface frente a 

lo que venía siendo el comportamiento financiero, en términos de 

recaudos, por parte del Municipio en los trienios anteriores. 

 

Gráfico No. 2 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

 

2.   PLAN FINANCIERO 1998 - 2000 
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Los 2`555.709 millones con que esperaba contar la ciudad durante el 

periodo 1998 – 2000 estaba compuesto como se presenta en el cuadro 

No. 1. 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 1 

VII. PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

VIII. COMPOSICIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Cifras en Millones de pesos 

Componente 1998 – 

2000 

% 

Ingresos Corrientes 1.209.104 53,6% 

Ingresos Tributarios 856.424 38,0% 

Ingresos no Tributarios 93.536 4,1% 

Transferencias 259.144 11,5% 

Fondos Especiales 29.289 1,3% 

Recursos de Capital 1.017.316 45,1% 

Recursos del balance 122.367 5,4% 

Excedentes Financieros 387.840 17,2% 

Rendimientos 

Financieros 

35.108 1,6% 

Recursos del Crédito 472.000 20,9% 

RENTAS Y RECURSOS 2.255.709 100% 
Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 1998 - 2000 

 

OBSERVACIONES 

 

1. FUENTES EXÓGENAS 

 

Lo primero es señalar como el 51% de este recaudo proyectado para el 

periodo 1998 – 2000 recaía sobre fuentes de carácter exógeno, es decir 

fuentes que no están bajo el control directo de la Administración 

Municipal, ni en la determinación estricta de su magnitud, ni en su 

cumplimiento ni, en muchos casos, en su destinación. La dependencia de 

este tipo de recursos resulta particularmente crítica, dado que su 
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comportamiento, como se observa en el gráfico No. 3, es en absoluto 

indeterminado. 

 

Pero a la hora de hablar de dependencia, el caso de la inversión es mucho 

más grave, pues de los $967.100 millones presupuestados durante el 

período en mención, un total de $752.160 millones provendrían de fuentes 

con estas características. 

 
Gráfico No. 3 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Al terminar el periodo, los resultados obtenidos con las principales 

fuentes exógenas se puede sintetizar así: 

  

 Recursos del Crédito: 

 

Este concepto sustentaba el 20.9% del total de recursos para 

financiar el Plan Financiero para el trienio. Es así se planeó 
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captar $472.000 millones durante el periodo 1998-200057, ello 

pese a que la deuda que se logró contratar durante el trienio 

anterior 1995-1997 fue del orden de los $208.821 millones, 

valorados a pesos de 1998. 

 

Lo anterior muestra como de manera importante se sobrestimó 

un rubro que ya era sensible, debido no sólo a los niveles de 

deuda de los entes territoriales, sino a las difíciles 

circunstancias por las que ya atravesaba el sistema financiero 

del país. 

 
El resultado es que a durante el periodo 1998 - 2000 a la ciudad se le 

desembolsaron recursos, tomados a pesos constantes de 1998, por un 

total de $213.631 millones, lo que representa un cumplimiento, frente a lo 

establecido para el trienio del 45.3%. 

 

 Participación en Ingresos Corrientes de la Nación 

 

En cuanto a la participación en los Ingresos Corrientes de la Nación, el 

Plan Financiero contemplado para el trienio 1998 – 2000 planeó percibir 

$229.766 millones, cuando en el trienio anterior había recibido un total de 

$189.875 millones. Es decir se pretendía un incremento del 21% frente a 

lo logrado en el periodo 1995 –1997.  

 

El resultado fue que durante el periodo 1998 - 2000 se percibió por parte 

de la municipalidad, como participación en sus Ingresos Corrientes de la 

Nación, un total de $173.745 millones, cifra que equivale al 75.6% de lo 

presupuestado y una reducción del 8.5% frente a lo captado durante la 

vigencia 1995 – 1997, valorados ambos rubros a pesos constantes de 

1998. 

 

Este resultado que a todas luces es altamente insatisfactorio, puede 

atribuirse a las dificultades financieras por las que han atravesado las 

arcas de la nación, pero adicionalmente a que la ciudad ocupó en 1999 el 

puesto No. 46 en eficiencia en el recaudo, criterio con muy alto peso a la 

                                                 
57

  $135.000 millones en 1998, $150.000 millones en 1999 y $187.000 millones en el 2000. 
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hora de determinar el monto de las transferencias, lo que le ha impedido 

incrementar su participación en dichos ingresos. 

 

 Los Excedentes Financieros de Empresas Públicas de Medellín 

 

Los excedentes financieros de EPM se proyectaron para el trienio 1998 - 

2000 en $387.840 millones. Esta cifra, dado el hecho que Empresas 

públicas era ya una “Empresa Industrial y Comercial del Municipio” se 

esperaba que fuese incluso superada. 

 

Al finalizar el trienio, los recursos por concepto de excedentes 

financieros sumaron $249.096 millones, lo que representa un 

cumplimiento de la meta establecida en un 64.2%. Como en los casos 

anteriores el recaudo de ingresos no fue de la dimensión esperada. Un 

informe de la Contraloría General de Medellín dio cuenta de esta 

situación58 y explícitamente señaló que la ciudad debería estar recibiendo 

un promedio de $200.000 millones por año como parte de los excedentes 

de las EPM. 

 

LAS FUENTES ENDÓGENAS 

 

Estos son los recursos sobre los cuales el municipio tiene un mayor nivel 

de maniobra en su determinación, monto del recaudo, destinación final, 

etc. 

 

Son estos rubros el soporte principal de las finanzas del municipio y 

sobre las posibilidades que ofrezcan éstos, debe apoyarse todo proyecto 

de incremento de gastos en la ciudad. Sin embargo, ellos han venido 

presentando un notorio descenso en los últimos años. 
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  Informe Fiscal y Financiero de la Contraloría General de Medellín, sobre el estado de las finanzas del 

Municipio y sus entes descentralizados. 
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Gráfico No. 4 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Así, como se aprecia en el gráfico No. 4, recaudos como el Predial y el de 

Industria y Comercio, que eran las principales fuentes de ingresos con 

que contaba la ciudad hace algunos años, han venido mostrando profundo 

descenso, hasta el punto que en la actualidad su recaudo no es, en 

términos constantes, siquiera similar al de hace diez años. 

 

 El Impuesto Predial 

 

En 1990 representaba el 30% del recaudo total de la ciudad, con el cual 

financiaba sus actividades. Este mismo tributo,  para el 2000, alcanzo a 

significar sólo el 18% de la carga total impositiva percibida en la ciudad, 

pese a que durante 1999 alcanzó el pico más importante de los últimos 

años (ver gráfico No. 4) merced a la reestructuración catastral que se dio 

en la ciudad, la cual incremento los avalúos hasta en un 1000% y las tasas 

hasta en un 100%. 
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Luego del incremento tanto en las tasas como en los avalúos durante el 

año 1999, para el año siguiente el recaudo del impuesto predial continúa 

cayendo al nivel de los años anteriores, lo que posiblemente indique que 

la perspectiva de mejorar el recaudo de este tributo, estaría por el lado 

de frenar la evasión, expandir las áreas urbanizadas, etc., pero en ninguna 

medida modificar las condiciones de tasa y valor. 

 

 Industria y Comercio 

 

El análisis del comportamiento de éste tributo cobra importancia no sólo 

por su significado fiscal, sino porque el mismo refleja el clima de la 

actividad económica a nivel local. 

 

Así, mientras el recaudo de Industria y Comercio representaba para la 

ciudad el 29% de sus ingresos hace once años, en la ejecución final del 

2000 alcanzó a representar sólo el 14% de la totalidad de recursos 

canalizados por la ciudad. 

 

Cabe anotar como se afirmó anteriormente, que este comportamiento de 

los recaudos propios de la ciudad, se debe en buena parte al ambiente 

económico que ha sido bastante negativo durante los últimos años a nivel 

nacional, pero también  debe tenerse en cuenta el peso ejercido por las 

cargas impositivas que, frente a los usos del suelo, adoptó la 

administración de la ciudad durante el período 1998 – 2000, destacando 

en particular el exceso en el reavalúo catastral, la instalación de los 

parquímetros y el cobro del alumbrado público. 

 

Cabe entonces en la ciudad el debate sobre el margen de acción que tiene 

el nivel local frente al impulso o freno de las actividades económicas, en 

la medida que las acciones de la administración estén encaminadas a 

estimular las fuentes de impuestos representadas en los distintos 

negocios, en lugar de ahogar su expansión con tasas elevadas y costos 

desproporcionados por el uso de los servicios. 

 

Con lo anterior, el presupuesto con el que se esperaba financiar el 

accionar de la administración en el periodo 1998 - 200 tanto en el campo 

de la inversión como de los gastos de funcionamiento, no pudo lograrse y 

finalmente, a pesos de 1998, se generó una diferencia entre lo previsto y 

lo ejecutado de $521.025 millones. 
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Gráfico No. 5 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Por componentes, y según se aprecia en el gráfico No. 5, tanto 

los Ingresos Corrientes como los ingresos tributarios, 

estuvieron muy por debajo del nivel proyectado para los 

mismos. Pese a que en este período se dieron incrementos no 

esperados en recaudos como la sobrepasa a la gasolina, el 

impuesto de alumbrado, el impuesto de teléfonos y las multas 

por contravención a las normas de tránsito. 

 

Pero esta situación no fue exclusiva de los ingresos corrientes y 

los recursos de capital estuvieron muy por debajo del nivel 

esperado, debido ello particularmente a la dificultad de la 

municipalidad para acceder a recursos frescos provenientes del 

crédito. Ello a pesar que las agencias calificadoras de riesgo 

continuamente mostraban a Medellín como un deudor con alta 
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calificación tanto para la contratación de nuevos créditos como 

para una posible emisión de bonos. 

 

3.   PLAN DE GASTOS 1998 - 2000 

 

El presupuesto de gastos contemplado a través del Plan de 

Desarrollo, para el período  1998 – 2000 en el Municipio de 

Medellín, se compone según se presenta en el cuadro No. 2. 

 
Cuadro No. 2 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Cifras en Millones de pesos 

Componente 
Trienio 

Gastos de Funcionamiento 944.857 

Servicios de Personal 522.022 

Gastos Generales 137.986 

Transferencias 284.849 

Servicio de la Deuda 343.752 

Presupuesto de Inversión 967.100 

TOTAL GASTO 2.255.709 
Fuente: Plan de Desarrollo 

 

Desde el momento en que se planea la destinación del gasto 

dentro del Municipio de Medellín para el período 1998 – 2000, 

se parte de un incremento en la proporción de gastos de 

funcionamiento frente a los recursos para inversión, en 

comparación con el periodo inmediatamente anterior. 

 

Es así como en la evaluación de la Veeduría al Plan de 

Desarrollo 1995–199759, se alertaba sobre lo elevado de éste 
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  Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Balance Plan de Desarrollo de Medellín, 1995 – 1997, 

primera edición febrero de 1998, pág. 180. 
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indicador, el cual se encontraba en 0.8160, y en la construcción 

del presupuesto 1998-2000 ya se establecía un incremento del 

mismo hasta alcanzar un índice de 0.98. 

 

 

Gráfico N. 6 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

En este sentido, y según se aprecia en el gráfico No. 6, la 

tendencia seguida durante los últimos años por los dos 

principales componentes del gasto en el Municipio de Medellín, 

muestra como cada vez vienen siendo menores las 

disponibilidades para financiar los gastos de inversión 

contemplados en los diferentes planes de gobierno, debido a la 

creciente destinación de recursos para los gastos de 

funcionamiento. 
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  Por cada 100 pesos que se destinaban para inversión, 81 pesos eran requeridos para sufragar los costos 

de funcionamiento. 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 

 

 

INGRESOS CORRIENTES VS. GASTOS CORRIENTES 

 

El incremento en los gastos de funcionamiento al que nos hemos 

referido, tiene otro importante ingrediente, y es el que plantea 

la imposibilidad de sostenimiento de la estructura administrativa 

con que cuenta la ciudad.  

 

De esta manera, como se presenta en el gráfico No. 7, el 

incremento paulatino en los gastos de funcionamiento, 

acompañado de una reducción constante en las disponibilidades 

de ingresos corrientes, puede llevar a la ciudad a que en un 

futuro cercano se dé la necesidad de recurrir al endeudamiento 

para pagar las obligaciones primarias o de funcionamiento. 

 

 

Gráfico No. 7 
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Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Una reestructuración importante en este sentido, en particular 

en los niveles más elevados de la burocracia local, se hace 

apremiante durante las próximas administraciones. 

 

 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

Del presupuesto total de gastos, que se proyectó al inicio del 

periodo en $2’255.709 millones, se logró ejecutar durante la 

vigencia 1998 – 2000 un total de $1’795.239 millones, es decir 

el 79.6%. 

 

Como se muestra en el cuadro No. 3, el presupuesto definitivo 

aprobado durante el trienio fue de $1’995.085 millones, de los 

cuales se ejecutaron efectivamente un total de 1’620.116 
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millones (81.2% real) y sumando las reservas de apropiación, la 

aplicación final del total de recursos aprobados asciende al 90%. 

 

De este presupuesto, un total de $767.419 millones fue para 

funcionamiento y del mismo se logró una ejecución de $741.227 

millones (96.6%). 

 

Cuadro No. 3 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000

61
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 1998 – 2000 

Cifras en Millones de Pesos de 1998
62

 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución Reservas % Ejecución 

 Definitivo Pagada Apropiación Real Nominal 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 1.995.085 1.620.116 175.123 81,2% 90,0% 

      

FUNCIONAMIENTO 767.419 724.355 16.872 94,4% 96,6% 

Gastos de Personal 460.756 443.674 4.661 96,3% 97,3% 

Gastos Generales 103.984 87.696 8.528 84,3% 92,5% 

Transferencias 202.679 192.986 3.684 95,2% 97,0% 

SERVICIO DE LA DEUDA 263.846 234.895 0 89,0% 89,0% 

Deuda Interna 263.144 234.445 0 89,1% 89,1% 

Deuda Externa 702 450 0 64,1% 64,1% 

INVERSIÓN 963.819 660.865 158.251 68,6% 85,0% 

Infraestructura 337.155 216.932 66.687 64,3% 84,1% 

Dotación 98.947 70.839 10.629 71,6% 82,3% 

Recurso Humano 343.005 242.468 60.433 70,7% 88,3% 

Investigación y Estudios 36.425 25.906 4.340 71,1% 83,0% 

Administración del Estado 16.637 11.129 2.287 66,9% 80,6% 

Subsidios y Oper.Financieras 131.651 93.592 13.875 71,1% 81,6% 

Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

El presupuesto para cubrir el servicio de la deuda se canceló en 

un 89%, siendo la mayor erogación el pago de la deuda interna. 

 

Es importante resaltar como durante éste trienio se intentó dar 

un cambio frente a la modalidad de endeudamiento (interno y 

externo) y este lo constituyó la emisión de Bonos. Esta 
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  Al final del presente capitulo se presenta un anexo con las respectivas ejecuciones para cada uno de los 

años. 
62

  Deflactado con base en el IPC oficial del DANE. 
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modalidad, aunque resulta menos costosa en términos de tasa de 

interés, presenta algunos inconvenientes para la ciudad por el 

acuerdo de desempeño que debió suscribirse con el Ministerio 

de Hacienda, y el cual obligaba a realizar ajustes presupuestales 

que implicaban: 

 

 Nueva reestructuración catastral. 

 Reducción en las transferencias a entes descentralizados. 

 Mayor eficacia en el recaudo de los tributos del orden 

municipal. 

 Congelación de la nómina de docentes municipales, entre 

otras. 

 

Finalmente de los $200.000 millones autorizados, inicialmente, 

para su emisión salieron al mercado un total de $40.000 

millones y se deshizo el acuerdo de desempeño63. 

 

Algunos otros aspectos a destacar frente a la ejecución de 

gastos funcionamiento son: 

 

 Como se aprecia en el gráfico No. 8, se dio un fuerte 

incremento del rubro Servicios Personales, los cuales 

crecieron un 36% nominal entre 1997 y 1998. 

 

 Un aporte para lo anterior lo constituye el desbordante 

crecimiento de los contratos de nómina paralela los cuales se 

incrementaron un 48% hacia 1998. 
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  Se venía encima la aprobación de la ley 617 denominada la de racionalización presupuestal y con ella 

no se necesitaba más acuerdo de desempeño. 
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Gráfico No. 8 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

 Respecto de la nómina del nivel central en la municipalidad, 

esta se encontraba al finalizar 1997 en alrededor de 5.800 

personas, y al finalizar el 2000 ya era del orden de 7.542 

personas, lo que indica un incremento del 30% en lo tres años.  

 

 En el gráfico No. 8 también se nota un incremento de las 

transferencias, las cuales crecieron un 25% durante el periodo 

1998 – 2000. Este aumento se debe al traslado de recursos 

que el municipio realiza a diferentes entes, en particular los 
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institutos descentralizados, los cuales vieron aumentados sus 

gastos de personal y de funcionamiento en general durante 

los tres años. 

 

 Los gastos generales fueron el componente con mejores 

resultados en cuanto a los niveles de estabilidad que 

presentaron durante los tres años, pero debe anotarse al 

respecto, que durante la administración de la ciudad en el 

período  1998 – 2000 se avanzó en la reclasificación de 

algunos gastos generales que pasaron a ser considerados 

como inversión. De allí que su comportamiento se debe, no 

tanto a medidas de austeridad, sino a los efectos de la 

redefinición de rubros. 

 

 

EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN 

 

El presupuesto final de inversión aprobado para los tres años, a 

pesos constantes de 1998, fue del orden de $963.819 millones, 

de los cuales se logró la ejecución efectiva de $660.865 

millones (el 68.6%).  Si se adicionan las reservas de apropiación 

(cuadro No. 3) las destinaciones efectivas para inversión serían 

del orden de $819.117 millones64. 

 

Por componentes, el presupuesto para inversión ser asignó 

como se presenta en el gráfico No. 9. En el mismo se aprecia 

como el 37% de los recursos se destinaron para la financiación 

de los programas sociales desarrollados por las diferentes 

secretarias del municipio. Sin embargo, tomados en conjunto, 

los recursos para infraestructura y dotación (inversión física) 

                                                 
64

  La expresión “serían” se debe a que las reservas que quedaron en el año 2000 para ser ejecutadas 

durante el 2001 se encuentran aún en revisión buscando la posibilidad de recorte de las mismas. Así una 

reserva no siempre es garantía de ejecución del proyecto al cual fue asignada. 
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suman una destinación 45.5%.  Para subsidios y operaciones 

financieras se destino el 13.1% de la inversión65. 

 

Gráfico No. 9 

 
Fuente: Secretaría de hacienda. 

 

 
4. ALGUNOS ASUNTOS CRITICOS 

 

En los tópicos que hemos analizado es preciso hacer algunas 

consideraciones sobre las cuales es necesario que la ciudad tenga un 

mayor conocimiento.  

 

 Traslados presupuestales. 

 

Pese a que anualmente se dio aprobación por parte del Concejo de la 

ciudad, a unas asignaciones presupuestales que debían ser ejecutadas 

durante cada vigencia, y que las atribuciones y responsabilidades en las 

modificaciones que se realizaran en el mismo seguían siendo competencia 

                                                 
65

  Este rubro de la inversión corresponde a los subsidios por la responsabilidad del municipio con el 

Metro, Metrosalud, el alumbrado público etc., básicamente desde la Secretaría de Hacienda. 
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de esa corporación, durante prácticamente todo el período 1998 – 2000 

se dieron facultades al nivel administrativo para realizar las 

modificaciones que a bien tuviere, sin que mediara alguna consideración o 

análisis por algún ente, de cara a la ciudad.  

 

Así, durante 1998 se cambió la destinación inicial a 114.952 millones de 
pesos. No se logró la información de 1999, y en el 2000 se produjeron 
traslados a través de créditos y contra créditos por $196.900 millones. 
 

Los traslados por créditos y contracréditos en algún grado pueden 

justificarse, pero cuando estos hechos son repetitivos y se convierten en 

la forma normal de manejo del presupuesto, llevan a cambios fuertes en 

el Plan de Inversiones, se hace imposible el control y seguimiento por 

parte del Concejo y de la propia ciudadanía e incluso se puede incurrir en 

manejo indebido de influencias de algunos sectores para ampliar los 

presupuestos, gastos injustificados, etc. 

 

 Laxitud en algunas inversiones – Gastos. 

 

Merecen especial atención algunas decisiones que se tomaron durante el 

periodo 1998 – 2000, las cuales transmitieron señales erróneas sobre la 

austeridad y las posibilidades financieras con que contaba la ciudad 66. 

 

 En 1998 el municipio adquiere por $21.140 millones un terreno en 

Niquia (Bello) para la construcción del Puerto Seco, sin que existiera 

un compromiso para la continuidad de dicho proyecto por parte del 

sector privado. Hoy este lote se sigue empleando para carreras de 

motos y practicas de los clubes de enseñanza en conducción. 

 

Al ser un proyecto compartido, la Administración Municipal pudo obrar 

apresuradamente, sin contar con la certeza que existiría correspondencia 

de parte de los empresarios de la ciudad para continuar con los aportes 

necesarios que garantizaran la conclusión de la obra. 

 

 Teniendo la municipalidad y el Concejo de la ciudad conocimiento de 

que el Palacio de Exposiciones en los últimos años había dado 
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  Los datos que se presentan a continuación tienen como fuentes: La Contraloría General de Medellín, la 

Secretaría de hacienda y el Periódico el Mundo del 11 de Octubre de 2000. 
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perdidas, se adquirieron acciones por $9.400 millones. A junio de 2000 

se habían asumido perdidas acumuladas por $514 millones. 

 

Desde un principio este era un mal negocio y sin embargo se llevó a cabo, 

generando importantes perdidas para las finanzas de la ciudad. 

 

 Se adquiere el lote llamado “Vaso de Leche”, contiguo al Olaya 

Herrera por $4.407 millones, con intereses de $239 millones. Hasta 

ahora no se le ha dado algún uso.  Este puede ser un proyecto 

importante para la ciudad si se hace buen uso de estos terrenos. 

 

 Se liquida Metromezclas, empresa que reportaba utilidades. Su 

liquidación cuesta $8.000 millones y los activos difícilmente se avalúan 

en $3.000 millones. 

 

Esta decisión ha sido especialmente controversial, porque 

Metromezclas no era sólo una empresa rentable, sino que, 

adicionalmente, servía como reguladora de precios de materiales 

indispensables para el mantenimiento de las calles, ampliación de la red 

vial, etc., en la ciudad. 

 

Los argumentos para su liquidación, se basaron en un estudio que 

concluyó que Metromezclas no era técnicamente viable. Por el 

contrario, un informe de la Contraloría General de Medellín concluyó 

que la entidad era socialmente aceptable, técnicamente viable, 

ambientalmente sostenible, y financieramente factible67. 

 

Pero adicional a lo absurdo de la liquidación de ésta empresa, se da el 

hecho aún más dañino para las finanzas de la ciudad y es que, según datos 

de la Secretaría de Obras Públicas, el último precio de la tonelada de 

mezcla asfáltica suministrada por Metromezclas al Municipio de Medellín 

en diciembre 30 de 1999 fue de $33.037, el cual comparado con el precio 

de la misma cantidad del material en diciembre del 2000 de $55.152, 

arroja un incremento del 67% en un año. 

 

Como se aprecia en el gráfico No. 10, a partir del mes de abril de 2000, 

los precios de la tonelada de mezcla asfáltica adquirida por el Municipio e 
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  Las utilidades las calcula, la Contraloría, en más de 3.000 millones por año. 
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Medellín crecieron considerablemente, situación que no se presentó en la 

vigencia anterior (1999), cuando aún se encontraba en operación 

Metromezclas de Medellín y la tendencia de los precios del mercado eran 

estables desde 1997 cuando la entidad actuaba como reguladora de 

precios. 

 

Gráfico No. 10 

 
Fuente: Contraloría General de Medellín. 

 

 El costo del cambio de la oficina del alcalde superó los $2.000 millones 

de pesos. Los pisos fueron importados y tuvieron un valor de $106 

millones. 

 

 El edificio contiguo a la Plazuela Nutibara, cuya construcción le costó 

$700 millones al Metro, se le vendió al municipio en $1.100 y sin 

estrenar fue demolido por conveniencia arquitectónica. 

 

 Como resultado de los acuerdos del gobierno colombiano con el Fondo Monetario Internacional, se 

aprobó en el país la ley 617 o de racionalización del gasto público. En síntesis, la ley obliga la reducción de los 

gastos de funcionamiento de los distintos entes territoriales68. 
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  En el anexo, al final del capitulo, se presentan algunos detalles básicos sobre esta Ley. 
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Esta ley se constituye en elemento definitivo para las finanzas 

municipales, ya que la misma obliga a que durante el 2001 se 

tengan que reducir los gastos de funcionamiento hasta no 

superar el 61% de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación. 

Ello implica, dados los resultados del 2000, que el Municipio 

deberá recortar sus gastos en un mínimo de 110.000 millones en 

un solo año. 

 

Cabe resaltar que pese a que los administradores de la ciudad 

durante el período 1998 – 2000 conocían de la norma con 

anterioridad, no desarrollaron ninguna acción efectiva para 

contribuir con su implementación y por el contrario, como se 

presentó atrás, incrementaron la nómina y los contratos de 

prestación de servicios en forma importante. 

 

 En diciembre de 1997 la ciudad se dejó con un superávit 

financiero de $72.000 millones. Al finalizar el 2000, y de 

acuerdo con la comisión de empalme, el déficit de tesorería es 

del orden de $172.000 millones.   

 
5.   EFICACIA EN LA RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA. 

 

Como hecho positivo, cabe resaltar que se presentó una 

importante recuperación de cartera vencida mediante la 

modalidad de la negociación para pago a plazos, que permitió 

recuperar en los últimos tres años un total de $84.729 millones. 

Lo anterior es importante a futuro, dado que en la medida que 

se efectúen los pagos, la ciudad irá mejorando la cartera de 

difícil recaudo. 
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ANEXO No. 1. 

 

EJECUCIONES PRESUPUESTALES PARA EL NIVEL CENTRAL 1998 – 

2000. 

 

Cuadro No. 4 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 - 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 1998 

Cifras en Millones de Pesos 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución Reservas % Ejecución 

 Definitivo Pagada Apropiación Real Nominal 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 660.552 534.301 53.886 80,9% 89,0% 

      

FUNCIONAMIENTO 262.431 248.564 5.250 94,7% 96,7% 

Gastos de Personal 155.754 151.347 1.152 97,2% 97,9% 

Gastos Generales 40.794 34.817 2.970 85,3% 92,6% 

Transferencias 65.884 62.401 1.127 94,7% 96,4% 

SERVICIO DE LA DEUDA 72.523 72.039 0 99,3% 99,3% 

Deuda Interna 72.523 72.039 0 99,3% 99,3% 

Deuda Externa 0 0 0 0,0% 0,0% 

INVERSIÓN 325.597 213.698 48.636 65,6% 80,6% 

Infraestructura 140.999 86.510 26.120 61,4% 79,9% 

Dotación 21.547 10.161 3.202 47,2% 62,0% 

Recurso Humano 120.123 84.934 16.220 70,7% 84,2% 

Investigación y Estudios 16.856 12.838 2.105 76,2% 88,7% 

Administración del Estado 6.267 4.000 727 63,8% 75,4% 

Subsidios y Oper.Financieras 19.804 15.255 261 77,0% 78,3% 

Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Cuadro No. 5 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 1999 

Cifras en Millones de Pesos 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución Reservas % Ejecución 

 Definitivo Pagada Apropiación Real Nominal 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 755.420 653.123 78.888 86,5% 96,9% 

      

FUNCIONAMIENTO 284.495 267.513 7.405 94,0% 96,6% 

Gastos de Personal 174.687 165.532 2.666 94,8% 96,3% 

Gastos Generales 32.406 27.523 3.033 84,9% 94,3% 

Transferencias 77.401 74.457 1.706 96,2% 98,4% 
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SERVICIO DE LA DEUDA 96.067 94.342 0 98,2% 98,2% 

Deuda Interna 95.880 94.274 0 98,3% 98,3% 

Deuda Externa 187 69 0 36,7% 36,7% 

INVERSIÓN 374.859 291.268 71.483 77,7% 96,8% 

Infraestructura 108.764 79.759 28.146 73,3% 99,2% 

Dotación 56.951 52.007 4.241 91,3% 98,8% 

Recurso Humano 134.780 98.847 28.598 73,3% 94,6% 

Investigación y Estudios 11.718 9.554 1.699 81,5% 96,0% 

Administración del Estado 9.073 6.543 1.233 72,1% 85,7% 

Subsidios y Oper.Financieras 53.573 44.557 7.566 83,2% 97,3% 

Fuente: Secretaría de Hacienda. 

 

Cuadro No. 6 
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998 – 2000 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2000 

Cifras en Millones de Pesos 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución Reservas % Ejecución 

 Definitivo Pagada Apropiación Real Nominal 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 762.815 579.133 58.232 75,9% 83,6% 

      

FUNCIONAMIENTO 290.113 273.915 5.752 94,4% 96,4% 

Gastos de Personal 172.140 167.030 1.272 97,0% 97,8% 

Gastos Generales 39.746 32.824 3.298 82,6% 90,9% 

Transferencias 78.227 74.061 1.182 94,7% 96,2% 

SERVICIO DE LA DEUDA 122.554 90.762 0 74,1% 74,1% 

Deuda Interna 121.926 90.304 0 74,1% 74,1% 

Deuda Externa 628 458 0 72,9% 72,9% 

INVERSIÓN 350.148 214.456 52.480 61,2% 76,2% 

Infraestructura 114.572 68.149 17.598 59,5% 74,8% 

Dotación 30.070 15.636 4.205 52,0% 66,0% 

Recurso Humano 118.105 79.611 21.421 67,4% 85,5% 

Investigación y Estudios 10.494 5.143 809 49,0% 56,7% 

Administración del Estado 2.472 1.370 514 55,4% 76,2% 

Subsidios y Oper.Financieras 74.436 44.545 7.933 59,8% 70,5% 

Fuente: Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO No. 2 

 

LEY 617 DE 2000 

 

Con su expedición se pretende avanzar en el logro de objetivos como: 

 

• Fortalecer la descentralización mediante el saneamiento fiscal de las 

entidades territoriales. 

• Efectuar una nueva recategorización de los entes territoriales. 

• Racionalización del gasto público. 

 

Los distritos o municipios se clasificarán atendiendo su población e 

ingresos corrientes de libre destinación, así: 

 

Cuadro No. 7 
Categorías Población Ingresos Corrientes de Ingresos Corrientes 

 No. de Personas Libre Destinación (SMLM) de Libre Destinación 

ESPECIAL 500.001 MAS 400.000 104.040.000.000 

PRIMERA 100.001-500.000 100.000 - 400.000 26.010.000.000 

SEGUNDA 50.001-100.000 50.000 - 100.000 13.005.000.000 

TERCERA 30.001-50.000 30.000 - 50.000 7.803.000.000 

CUARTA 20.001-30.000 25.000 - 30.000 6.502.500.000 

QUINTA 10.001-20.000 15.000 - 25.000 3.901.500.000 

SEXTA MENOS DE 10.001 menor a. 15.000 3.901.239.900 

Fuente: Ley 617 de 2000. 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

• Los distritos o municipios que de acuerdo con su población deban 

clasificarse en una categoría, pero cuyos  ingresos corrientes de 

libre destinación anuales difieran de los señalados en el presente 

artículo para la misma, se clasificarán  en la categoría 
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correspondiente a los ingresos corrientes de libre destinación 

anuales. 

 

• Ningún municipio podrá aumentar o descender más de dos categorías 

entre un año y el siguiente. 

 

• Cuando un municipio descienda de categoría, los salarios y 

honorarios de los servidores públicos serán los que correspondan a 

la nueva categoría. 

 

• Los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales deben 

financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, de 

conformidad con los límites establecidos en la presente ley, de tal 

manera que se generen excedentes suficientes para atender el 

servicio de la deuda, provisionar el pasivo prestacional y pensional y 

financiar, al menos parcialmente, la inversión pública autónoma de 

las mismas. 

 

RECURSOS CON LOS QUE NO PUEDE FINANCIAR FUNCIONAMIENTO. 

 

• El situado fiscal. 

• La participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 

Nación de forzosa inversión. 

• Los ingresos percibidos en favor de terceros que, por mandato legal 

o convencional, las entidades territoriales estén encargadas de 

administrar, recaudar o ejecutar. 

• Los recursos del balance, conformados por los saldos de apropiación 

financiados con recursos de destinación específica. 

• Los recursos de cofinanciación. 

• Las regalías y compensaciones. 

• Operaciones de crédito público, salvo las excepciones que 

establezcan en las leyes especiales sobre la materia. 

• Los activos, inversiones y rentas titularizadas, así como el producto 

de los procesos de titularización. 

• La sobretasa al ACPM. 

• El producto de la venta de activos fijos. 

• Otros aportes y transferencias con destinación específica o de 

carácter transitorio. 
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• Los rendimientos financieros producto de rentas de destinación 

especifica. 

 
ADEMÁS 

 

• Los gastos para la financiación de docentes y personal del sector 

salud que se financien con cargo a recursos de libre destinación del 

departamento, distrito o municipio, y que generen obligaciones que 

no se extingan en una vigencia, solo podrán seguirse financiando con 

ingresos corrientes de libre destinación. 

 

• Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados durante la 

vigencia fiscal en que se causen, se seguirán considerando como 

gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se 

paguen. 

 

• Los contratos de prestación de servicios para la realización de 

actividades administrativas se clasificaran, para los efectos de la 

presente ley, como gastos de funcionamiento, independientemente 

del origen de los recursos con los cuales se financien. 

 

LA NORMA 

 

Durante cada vigencia fiscal los gastos de funcionamiento de los 

distritos y municipios no podrán superar como proporción de sus 

ingresos corrientes de libre destinación, los siguientes límites: 
 

Categoría Límite 

Especial 50% 

Primera 65% 

Segunda y Tercera 70% 

Cuarta, Quinta y 

Sexta 

80% 

Fuente: Ley 617 de 2000. 
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PERIODO DE TRANSICIÓN 

 

La ley establece un período de transición a partir del año 2001, para los 

departamentos cuyos gastos de funcionamiento superen los límites 

establecidos en los artículos anteriores en relación con los ingresos 

corrientes de libre destinación, de la siguiente manera: 

 

Categoría 2001 2001 2003 2004 

Especial 61% 57% 54% 50% 

Primera 80% 75% 70% 65% 

Segunda y Tercera 85% 80% 75% 70% 

Cuarta, Quinta y 

Sexta 

95% 90% 85% 80% 

Fuente: Ley 617 de 2000. 

 

ENCUESTA GENERAL 
 

 

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE CAMPO. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Las acciones emprendidas por las distintas administraciones de la ciudad, 

tienen como fin último la incidencia sobre la situación de sus habitantes. 

Es por ello que las evaluaciones sobre el impacto de los distintos 

proyectos y programas, donde se tienen en cuenta variables de índole 

técnica, financiera, de de gestión, etc. pero que no incorporan una visión 

desde la perspectiva ciudadana, pueden conceptuar sobre el qué se hizo y 

cómo se hizo, pero en general, adolecen de elementos que le permitan 

decir algo sobre la incidencia de esas acciones sobre la ciudadanía. 

 

OBJETIVO 

 

Recoger de la fuente básica, la comunidad, el impacto de una serie de 

acciones y proyectos que la administración de la ciudad en el período de 

1998-2000 implementó durante estos tres años. 
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METODOLOGÍA 

 

Para la realización de las encuestas se empleó: 
 
El método de entrevista directa en el sitio de trabajo, de descanso o 

donde sea pertinente abordar la  persona a entrevistar. 

 

Muestra: el mecanismo fue el muestreo aleatorio, estratificado en los 

casos que fue preciso. 

 

La encuesta fue elaborada por Granda Estudios y discutida en diferentes 

escenarios por las personas pertinentes en cada uno de los casos. 

 

Constatación de resultados: para ello se efectuó un bakcheking69 al 25% 

de las encuestas realizadas, distribuidas por estrato, sector, grupo 

poblacional, etc. 

 

 

SECTORES 

 

Las encuestas se realizaron en sectores y población incidida con la 

puesta en marcha de iniciativas y proyectos como: 

 

 Los Restaurantes Escolares Comunitarios: 
 

Programa clave dentro de la política de asistencia alimentaria de los 

niños y niñas de la ciudad y que se encuentran en su etapa escolar. 

 

Las encuestas estuvieron dirigidas a los responsables de los 

restaurantes, madres no procesadoras y maestros. 

 

La muestra fue de 84 restaurantes, seleccionados mediante muestreo 

sectorizado y con un nivel de confianza del 98%. 

 

 Los negocios aledaños a las zonas de influencia de los parquímetros: 
 

                                                 
69

 Constatación telefónica de los resultados obtenidos, así como de la efectiva realización de la 
encuesta en la forma y condiciones previstas. 
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Esta consulta se llevó a cabo por la polémica que se generó en la 

ciudad sobre la inconveniencia para el normal desarrollo de las 

actividades productivas, sociales, familiares, asociativas, etc. con la 

instalación de las zonas de estacionamiento regulado. 

 

Se realizaron un total de 185 encuestas distribuidas en los diferentes 

sectores de influencia: 

 

Carrera 70 

Laureles 

Centro (Barrio Córdoba) 

Prado Centro 

Sector Hospitales (León XIII y San Vicente) 

El Poblado 

 

 

Las encuestas se realizaron en forma personal, mediante la aplicación de 

un formulario diseñado para tal fin y luego de ser sometido a una prueba 

piloto del 12% 

 

El nivel de confianza de dichos resultados es del 97.5%, es decir el 

margen de error al aplicar los resultados muéstrales a la totalidad de la 

población es del 2.5% 

 

 

 

 

 

 Encuesta General 

 

Esta encuesta  estuvo dirigida a los distintos sectores de la ciudad, y 

con la misma se pretendió conocer la opinión de los ciudadanos sobre 

diversos temas de interés y sobre los cuales se centró el Plan de 

Desarrollo 1998-2000. 

 

 Maestro y rectores adscritos al Municipio de Medellín 

 

El propósito en la aplicación de este formulario es el de medir la 

incidencia de las políticas adoptadas en el campo educativo, y 
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mediante las cuales se pretendió mejorar tanto la cobertura como la 

calidad de la educación impartida por las instituciones de la ciudad. 

 

Las encuestas se llevaron a cabo en las instituciones de la ciudad, las 

cuales fueron seleccionadas mediante la metodología del muestreo 

aleatorio estratificado. Se aplicó un total de 200 encuestas, para las 

cuales se elaboró un formulario que se sometió a una prueba piloto del 

15%. 

 

El nivel de confianza de los resultados es del 96%, es decir el margen 

de error de trasladar los resultados a la totalidad de la población 

(educativa en este caso) es del 4%. 

 

Así, en síntesis se llevaron a cabo un total de 819 encuestas, entre los 

diferentes sectores seleccionados para las mismas. 

 

RESULTADOS ENCUESTAS GENERAL 

 

Esta se llevó a cabo en todos los sectores de la ciudad, buscando 

conocer la opinión de los ciudadanos de Medellín en torno a diferentes 

temáticas, del Plan de Desarrollo 1998-2000 y/o que han constituido 

el centro de la discusión sobre la convivencia o no de su puesta en 

marcha. 

 

1. Nivel de Información Entorno al Plan de Desarrollo: 

 

Como puede apreciarse en el gráfico Nº 1, para el 48.5% de las 

personas contactadas el nivel de información obtenida por parte de la 

Administración Municipal, o cualquier otra entidad, en torno al Plan de 

Desarrollo de Medellín para el período 1998-2000, la clasificación 

entre mala y muy mala. 

 

Solo para el o.6% de los entrevistados el nivel de conocimiento es muy 

bueno y para el 20.9% hubo adecuada información sobre el Plan de 

Desarrollo de este período. 
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Discriminado este interrogante según los diferentes estratos que 

componen la ciudad, y como se observa en el cuadro Nº 1, es en el 

estrato más bajo, según la categorización de Planeación Metropolitana, 

en el que menor nivel de información se tiene sobre el Plan de 

Desarrollo, con un 65.7% de las personas que se ubican entre los 

niveles  malo y muy malo. 

 

De otro lado, los estratos medio-alto y alto fueron los que 

manifestaron mayor nivel de conocimiento frente a lo se planeó 

ejecutar en la ciudad durante el período en mención. 

 

CUADRO Nº 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE TEMAS GENERALES 

El nivel de información que ha tenido en torno al Plan de Desarrollo 

 
Estrato OPINIÓN 

 Muy % Hor. Bueno % hor. Regular % Hor. Malo % Hor. Muy  % hor. Total % Hor. 

 Bueno Bueno 

Bajo-bajo 0 0.0% 5 14.3% 7 20.0% 7 20.0% 16 45.7% 35 100% 

Bajo 0 0.0% 13 15.3% 20 23.5% 34 40.0% 18 21.2% 85 100% 

Medio-Bajo 0 0.0% 17 14.5% 32 27.4% 37 31.6% 31 26.5% 117 100% 

Medio 2 2.6% 20 25.0% 35 45.5% 12 15.6% 8 10.4% 77 100% 

Medio-Alto 0 0.0% 11 42.3% 11 38.5% 4 15.4% 1 3.8% 26 100% 

Alto 0 0.0% 7 70.0% 1 10.0% 1 10.0% 1 10.0% 10 100% 

TOTAL 2 0.6% 73 20.9% 105 30.0% 95 27.1% 75 21.4% 350 100% 
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2. Nivel  de acercamiento de la administración Municipal a los ciudadanos. 

 

Como se aprecia en el gráfico Nº 2, y pese a que éste  era un punto clave 

dentro de la agenda de la administración de la ciudad, sólo un 2.9% 

calificó de muy alta la cercanía del burgomaestre local y sus inmediatos 

colaboradores a la comunidad. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el 29.1% de los ciudadanos esta cercanía fue baja, en tanto que para 

el 29.6% la misma no existió de ninguna manera. 

 

Esta misma inquietud, tomada según los niveles socioeconómicos 

existentes en la ciudad arrojó que, para el 65.7% de los pobladores de 

sectores de estrato uno fue muy baja o no existió la presencia de los 

directivos municipales en sus barrios. (Ver cuadro Nº 2) 

 
Estrato OPINIÓN 

 Muy % Hor. Alto % hor. Medio % Hor. Bajo % Hor. No % hor. Total % Hor. 

 Bueno Existió 

Bajo-bajo 1 2.9% 3 8.6% 8 22.9% 10 28.6% 13 37.1% 35 100% 

Bajo 3 3.5% 12 14.1% 25 29.4% 25 29.4% 20 23.5% 85 100% 

Medio-Bajo 2 1.7% 6 5.1% 29 33.3% 39 33.3% 41 35.0% 117 100% 

Medio 3 3.9% 10 37.7% 29 27.3% 21 27.3% 14 18.2% 77 100% 

Medio-Alto 0 0.0% 5 46.2% 12 15.4% 4 15.4% 5 19.2% 26 100% 

Alto 1 10.0% 3 20.0% 2 30.0% 3 30.0% 1 10.0% 10 100% 

TOTAL 10 2.9% 39 30.0% 105 29.1% 102 29.1% 94 26.9% 350 100% 
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Esta misma sumatoria es del 52.9% en el caso del estrato dos, 68.3% 

para el tres y 45.5% para el cuatro. 

 

Los habitantes del estrato 6 fueron quienes mejor percibieron la 

presencia de la Administración Municipal, calificando está, entre muy alta 

y alta, el 40% de sus habitantes. 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

Dentro de las anotaciones adicionales realizadas por los entrevistados, se 

menciona como aspectos fundamentales para este resultado: 

 

 “El Alcalde se vio muy fortuitamente al frente de los asuntos críticos 

de la ciudad, y ello hacia muy notorio que el poder estaba tras el 

poder” 

 

 “ La importante movilización e importancia que se dio en la ciudad a la 

implementación del POAI, se convirtió en frustración ante le bajo nivel 

de ejecución de los proyectos, lo que generó gran desconfianza y 

desaliento en la comunidad para que en un futuro se emplee este 

instrumento de participación” 

 

 “ El criterio poco conciliador y autoritarista con el que se manejo gran 

parte de los más importantes proyectos en la ciudad” 

 

 Lo improductivo del programa presencia total, el cual, según la 

población entrevistas, no arrojó resultados ciertos y tangible para las 

comunidades visitadas. 

 

3. Solución de los problemas más apremiante: 
 

Con esta inquietud se pretendió conocer cual era el nivel de satisfacción 

de la comunidad sobre la solución de sus problemáticas más apremiantes. 

 

El resultado fue que no encontraron ninguna solución a sus principales 

preocupaciones o las acciones en este sentido fueron insuficientes el 

43.1% de los ciudadanos. Se dio una solución satisfactoria para el 20% y 

muy satisfactoria para el 2.3%. Ver gráfico Nº 3 
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4. Acceso a servicios en materia de salud: 

 

Como se aprecia en el gráfico Nº 4, para el 53.7% de los ciudadanos, 

durante el trienio 1998-2000 hubo una disminución en las posibilidades 

de acceso a los servicios de salud en Medellin. Para 16.6% estos han 

mejorado, en tanto que para el restante 29.7% las posibilidades son 

iguales que antes. 
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Por estratos, son los más bajos los que mayores niveles de insatisfacción 

presentan. Así, según se muestra el cuadro Nº 3, para los niveles uno, 

dos y tres, los servicios de salud en la ciudad han desmejorado para el 

48.6%, 58.8% y 63.2% respectivamente, 

 

Para la mayor parte de los habitantes de sectores con nivel de 

estratificación cinco y seis las posibilidades de acceso a los servicios de 

salud permanecen igual a los niños anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO Nº 3 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 1998-200 

ENCUESTAS SOBRE TEMAS GENERALES 

Las posibilidades de acceder a los servicios de salud durante la 

Administración Municipal 

 
Estrato Considera que 

 Han  % Hor. Siguen  

Igual 

% Hor. Han  % Hor. Total % Hor. 

 Mejorado  Desmejorado  

Bajo-bajo 5 14,3% 13 37.1% 17 48.6% 35 100% 

Bajo 17 20.0% 18 21.2% 50 58.8% 85 100% 

Medio-Bajo 10 8.5% 33 28.2% 74 63.2% 117 100% 

Medio 18 23.4% 17 22.1% 42 54.5% 77 100% 

Medio-Alto 6 23.1% 16 61.5% 4 15.4% 26 100% 

Alto 2 20.0% 7 70.0% 1 10.0% 10 100% 

TOTAL 58 16.6% 104 29.7% 188 53.7% 350 100% 
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Observaciones: 
 
Dentro de los comentarios adicionales, los entrevistados aducen como 

razones para su calificación: 

 

 “ Un fuerte deterioro de los centros de atención de la red de 

Metrosalud” 

 

 “El derecho a la atención a salud para la totalidad de la población sigue 

siendo letra muerta” 

 

 La población de estrato 3  manifiesta que “ no son tan pobres como 

para acceder a la salud a través del Sisben, pero tampoco cuentan con 

los recursos para acceder a la salud en forma privada”. 

 

5 ¿Ha mejorado la calidad de la Educación? 
 
Teniendo en cuenta la calidad de la capacitación de los docentes, 

instalaciones educativas, dotación de elementos didácticos, etc. Como se 

aprecia en el gráfico Nº 5, para el 40.6% de los entrevistados no ha 

habido mejoras en la calidad de la educación, como era un propósito del 

Plan de Desarrollo. 
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Para un 22% de los ciudadanos la calidad de la educación ha mejorado 

poco, en tanto que para el 20.9% ésta ha desmejorado durante el último 

trienio. 

 

Como se aprecia en el cuadro Nº 4, si tomamos los tres sectores más 

bajos en materia de ingresos, e incluso para el nivel 4, la mayoría de la 

población opina que la calidad de la educación ha permanecido igual 

durante los tres últimos años. 

 

Ha existido una mejora importante o leve en la calidad educativa para 

57.7% y 100% de la población de estratos 5 y 6 respectivamente. 

 

CUADRO Nº 4 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 1998-200 

ENCUESTAS SOBRE TEMAS GENERALES 

La calidad de la educación durante la administración  municipal 1998-200 

 
Estrato HA MEJORADO 

 Mucho % Hor. Poco % Hor. Sigue  % Hor. Han  % Hor. Total % Hor. 

 Igual  Desmejorado  

Bajo-bajo 8 22.9% 10 28.6% 11 31.4% 6 17.1% 35 100% 

Bajo 9 10.6% 24 28.2% 38 44.7% 14 16.5% 85 100% 

Medio-

bajo 

16 13.7% 19 16.2% 49 41.9% 33 28.2% 117 100% 

Medio 11 14.3% 13 16.9% 36 46.8% 17 22.1% 77 100% 

Medio-alto 9 34.6% 6 23.1% 8 30.8%10 3 11.5% 26 100% 

Alto  5 50.0% 5 50.0% 0 0.0% 0 0.0% 10 100% 

Total 58 16.6% 77 22.0% 142 40.6% 73 20.9 350 100% 

 

 

6. las posibilidades de accesos a un empleo digno:  
 

A través de las acciones desarrolladas por la administración de la ciudad 

durante el período 1998-2000 en cuanto a generar posibilidades de 

ocupación para el 69.4% de las personas, hubo una desmejora o la 
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inexistencia de posibilidades para acceder a un empleo con adecuadas 

condiciones de ingresos y de acuerdo con la capacitación de la población. 

 

Sólo el 3.1% de los habitantes, durante el último período mejoraron las 

posibilidades de acceder a un empleo digno. Ver gráfico Nº 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta situación, como se presenta en el cuadro Nº 5, es especialmente 

crítica para los sectores de estratos bajos, para los que en un alto 

porcentaje no hubo oportunidades de empleo o las mismas se 

deterioraron en los últimos años. 

 

 

 

 

Cuadro Nº 5 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE TEMAS GENERALES 

Las posibilidades de acceso a un empleo durante la última Administración 

Municipal 

 
Estrato  Considera que: 

 Han % Hor. Permaneció % Hor. Han % Hor. No % Hor. Total % Hor. 

 Mejorado Igual desmejorado Existieron 

Bajo-bajo 4 11.4% 7 20.0% 15 42.9% 9 25.7% 35 100% 

Bajo 1 1.2% 28 32.9% 29 34.1% 27 31.8% 85 100% 
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Medio-

bajo 

3 2.6% 27 23.1% 38 32.5% 49 41.9% 117 100% 

Medio 1 1.3% 20 26.0% 37 48.1% 19 24.7% 77 100% 

Medio-alto 0 0.0% 10 38.5% 14 53.8% 2 7.7% 29 100% 

Alto 2 20.0% 4 40.0% 2 20.0% 2 20.0% 10 100% 

TOTAL 11 3.1% 96 27.4% 135 38.6% 108 30.9% 350 100% 

 

Observaciones: 
 

Entre las razones para la calificación dada por los ciudadanos figuran: 

 

 Los incrementos de impuesto que se presentaron durante el 

período y que desincentivaron la creación de nuevas empresas e 

incluso motivaron la salida de algunas que se encontraban 

radicadas en la ciudad. 

 

 Para los estratos bajos, la Administración Municipal sólo ofreció la 

posibilidad de acceder a empleos temporales (de choque), los 

cuales no implicaron una solución de largo plazo en cuanto a la 

problemática de desempleo que viven. 

 

7. Los Venteros Ambulantes: 
 

Sobre el tema de los venteros, para el 44.3% de los ciudadanos el trato 

dado  a los mismos ha sido inadecuado. Esta postura se basa en el hecho 

de que las acciones implementadas para su desalojo del centro de la 

ciudad, no se hicieron en correspondencia con la implementación de 

soluciones que permitieran su reubicación en algún sector de la ciudad. 
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Algunas de las personas manifestaban como la “persecución a los 

venteros en el centro por parte de las autoridades, fue una de las peores 

acciones de la administración, en especial por llevarse a cabo en un 

momento que no existían oportunidades de trabajo por parte del sector 

formal de la economía”. 

 

El 30.9% de los habitantes de la ciudad vieron adecuadas o muy 

adecuadas las acciones sobre los venteros, en especial por “el espacio 

que se logra recuperar para el peatón en el centro de la ciudad”. 

 

8. Los Parquímetros como mecanismo para la recuperación y 
administración del Espacio Público: 
 

Como se aprecia en el gráfico Nº 8 y cuadro Nº 6, para el 69.7% de la 

población de la ciudad, la implementación del sistema de estacionamiento 

regulado no ha sido una solución adecuada a la problemática del espacio 

público en la ciudad. 
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Llama la atención, de este resultado, el hecho que está es una opinión 

compartida por la población de sectores que no han sido influidos por 

dicha decisión, especialmente de estratos 1 al 3. 

 

 

CUADRO Nº 6 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE TEMAS GENERALES 

Considera que el sistema de parquímetros ha sido una solución al problema 

del espacio público 

 
Estrato  HA MEJORADO: 

 Si  % Hor. No % Hor. Total % Hor. 

Bajo-Bajo 13 37.1% 22 62.9% 35 100% 

Bajo  35 41.2% 50 58.8% 85 100% 

Medio-Bajo 29 24.8% 88 75.2% 117 100% 

Medio  23 29.9% 54 70.1% 77 100% 

Medio -Alto 5 19.2% 21 80.8% 26 100% 

Alto 1 10.0% 9 90.0% 10 100% 

Total 106 30.3% 244 69.7% 350 100% 

 

Observaciones: 
 

Las principales quejas sobre los parquímetros son: 

 

 “Que su manejo este a cargo de una empresa privada, la cual se 

apropia de un porcentaje importante de la sutilidades del sistema”. 

 

 “Que sea un sistema tan altamente represivo e inflexible en el 

tiempo de permanencia de los vehículos. El tiempo límite para las 

reuniones no lo pone la importancia de los temas a tratar sino el 

tiempo de parqueo”. 
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9. Participación de la población joven de la ciudad: 
 

A este respecto se aprecia la gráfica Nº 9, de forma contundente el 

48.3% de las personas que habitan en la ciudad consideran como 

inadecuadas e inefectivas las políticas adoptadas para estimular la 

participación de los jóvenes en las decisiones de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este porcentaje se eleva al 73.7% si se suman los que califican las 

acciones adelantadas poco adecuadas. Sobre este hecho, las personas  

entrevistadas afirmaron no tener idea de la existencia de una oficina de la 

juventud, y por lo tanto este espacio no es reconocido como vehículo de 

interlocución y acercamiento con la Administración Municipal. 

 

Por estratos socioeconómicos, y según se aprecia en el cuadro Nº 7, en 

todos los niveles es notoria la falta de impacto de los mecanismos de 

convocatoria para la participación de los jóvenes. Así, está problemática 

que lleva a que exista una falta de identidad de los jóvenes con ciudad se 

extiende a todos los niveles sociales. 

 

CUADRO N. 7 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE TEMAS GENERALES 

Los Mecanismos para estimular la participación de los jóvenes en la vida 

de la ciudad 
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Estrato HAN SIDO 

 Muy % Hor. adecuados % Hor. Poco % Hor. inadecuados % Hor. total % Hor. 

 Adecuados Adecuados 

Bajo-bajo 2 5.7% 3 8.6% 15 42.9% 15 42.9% 35 100% 

Bajo  13 15.3% 15 17.6% 20 23.5% 37 43.5% 85 100% 

Medio-bajo 16 13.7% 17 14.5% 26 22.2% 58 49.6% 117 100% 

Medio  7 9.1% 13 16.9% 17 22.1% 40 51.9% 77 100% 

Medio-alto 0 0.0% 6 23.1% 7 26.9%  13 50.0% 26 100% 

Alto  0 0.0% 0 0.0% 4 40.0% 6 60.0% 10 100% 

TOTAL 30 10.9% 54 15.4% 89 25.4% 169 48.3% 350 100% 

 

10.  Nivel de concertación para la ejecución de los Megaproyectos Cra. 76 
y Ciudad Botero: 
 

Tal como aparece en el gráfico Nº 10, para el 72,3% de los ciudadanos la 

realización de los proyectos insignia de la Administración Municipal 

durante el período 1998-2000, no constituyeron un mecanismo de 

acercamiento y consulta con la ciudadanía, sino que por el contrario, la 

forma como los mismos se llevaron a cabo generaron un mayor 

distanciamiento con la misma. 

 

Para un 8.3% este distanciamiento no existió y por el contrario se tuvo 

mucho acercamiento a la comunidad y para el 19.4% aunque el mismo no 

fue amplio, existió. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cuadro Nº 8, muestra como por niveles sociales, existe una casi total 

identificación con el resultado general expuesto en la gráfica anterior. En 

el estrato 5 es donde el 42% de sus habitantes consideran que ha existido 

un leve nivel de acercamiento y concertación. 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 

CUADRO Nº 8 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE LOS TEMAS GENERALES 

los megaproyectos* demostraron capacidad de acercamiento y 

concertación con la ciudadanía. 

 
estrato CAPACIDAD DE CONCERTACIÓN 

 Mucha % Hor. Poca  % Hor. Ninguna % Hor. Han % Hor. Total % Hor. 

 Desmejorado  

Bajo-bajo 3 8.6% 9 25.7% 7 20.0% 16 45.7% 35 100% 

Bajo  13 15.3% 14 16.5% 27 31.8% 31 36.5% 85 100% 

Medio-bajo 8 6.8% 22 18.8% 48 41.0% 39 33.3% 117 100% 

Medio  4 5.2% 10 13.0% 26 33.8% 37 48.1% 77 100% 

Medio-alto 1 3.8% 11 42.3% 8 30.8% 6 23.1% 26 100% 

Alto  0 0.0% 2 20.0% 2 20.0% 6 60.0% 10 100% 

TOTAL 29 8.3% 68 19.4% 118 33.7% 135 38.6% 350 100% 

 

11.  Reordenamiento del centro: 
 

¿Cuál es el concepto de la ciudadanía sobre los efectos de la 

implementación de medidas como el plan más dos, plan fronteras, carriles 

sólo buses y los centros de acopio para taxis?: 

 

A este respecto, y como se muestra en el gráfico Nº 11, para el 75.7% de 

la población los efectos de las medidas fueron positivos y ayudaron tanto 

al descongestionamiento del centro de la ciudad como a mejorar las 

condiciones ambientales del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el 12% de los ciudadanos las medidas fueron negativas y sustentan 

está opinión en la falta de concertación para su implementación, lo que 

ocasionó malestar entre la población afectada por las mismas. 
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12. Opinión sobre el Alcalde de la ciudad en el período 1998-2000. 
 

Como se aparecía en el gráfico N.º 12, y en contraposición con lo 

expresado permanentemente por los medios de comunicación70, la buena 

imagen del alcalde la tuvo el 30.6% de la población. 

 

Para el 41.7% de la población su concepto es apenas regular, en tanto 

que para el 27.7% la imagen del alcalde eran negativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por estratos, es en los dos extremos (1 y 6) donde mayor nivel de 

popularidad tuvo el alcalde de los medellinenses. 

 

En los restantes niveles existió casi uniformidad en la opinión frente la 

gestión de la primera autoridad Municipal. 

 

Cuadro Nº 1 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELÍN 1998-2000 

ENCUESTA SOBRE TEMAS GENERALES 

Cual es su opinión sobre el alcalde de la ciudad 

                                                 
70

  Donde se presentaban encuestas que arrojaban un nivel de aceptación del burgomaestre  de 
entre el 60% y 90%  



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 
Estrato OPINIÓN 

 Buena % Hor. Regular % Hor. Mala % Hor. Total % Hor. 

Bajo-bajo 23 65.7% 7 20.0% 5 14.3% 35 100% 

Bajo  19 22.4% 40 47.1% 26 30.6% 85 100% 

Medio-bajo 27 23.1% 51 43.6% 39 33.3% 117 100% 

Medio 20 26.0% 34 44.2% 23 29.9% 77 100% 

Medo-alto 12 46.2% 12 46.2% 2 7.7% 26 100% 

Alto 6 60.0% 2 20.0% 2 20.0% 10 100% 

TOTAL 107 30.6% 146 41.7% 97 27.7% 350 100% 

 

Fue notorio como, en general la población relacionaba muy poco las obras 

e iniciativas que se venían desarrollando en la ciudad con el alcalde. En 

muchos casos la alusión era a los distintos secretarios de la 

administración. 

 

ENCUESTA 

RESTAURANTES ESCOLARES 
 

 

 

Como un componente básico para la evaluación al desarrollo y aplicación 

del programa de Restaurantes Escolares, la Veeduría consideró 

pertinente tomar en cuenta la opinión de las personas que día a día están 

a cargo de la puesta en marcha del programa con los niños. 

 

Se llevó a cabo una encuesta en la cual, de manera aleatoria, se 

seleccionó un total de 84 restaurantes  escolares de la ciudad, 

distribuidos en diferentes barrios. 

 

El formulario se aplicó a encargados de los restaurantes, madres e 

instructores de los colegios responsables del programa. 

 

Las encuestas se realizaron en forma personalizada mediante visita a los 

establecimientos educativos, previa consecución de cita. 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

1. Para el 76.2% de las personas a cargo de los restaurantes, la 

aplicación de las distintas modalidades del programa, durante el 

periodo 1998 – 2000, ha desmejorado la calidad del mismo. Para el 

8.3% el manejo que se ha dado ha producido efectos positivos, en 

tanto que para el 15.5% de los entrevistados, los cambios aplicados en 

el periodo no incidieron positiva ni negativamente. 

 

Gráfico No. 1 

 
 

2. Una de los cambios mas controvertidos ha sido la implementación de 

la modalidad de Refrigerio Preparado. 

 

Al respecto, los responsables de los restaurantes consideran que este no 

es un buen sistema en el sentido que el mismo (para el 89.3% de los 

entrevistados) no garantiza una adecuada calidad de los alimentos, con 

los cuales se prepara este refrigerio. Este resulta ser un asunto bastante 

crítico, pues está relacionado con el tipo de comida y el efecto que la 

misma pueda tener en los niños. 

 

Para un 10.7% esta modalidad si es garantía, frente a la calidad del 

alimento suministrado. 
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Gráfico No. 2 

 
 

3. El programa se denomina “Restaurantes Escolares Integrales”. Esta 

integralidad hace referencia a componentes del mismo como la 

participación y organización de la comunidad alrededor del desarrollo 

del programa, así como la capacitación de la misma. 

 

Para el 90.5% de los encuestados el programa ha perdido su carácter de 

integralidad y por tanto ha quedado reducido a la entrega de alimentos. 

Para el 9.5% de las personas los componentes de capacitación y 

organización de la comunidad si se han presentado de manera adecuada. 
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Gráfico No. 3 

 
 

 

 

4. Volviendo al tema de la calidad, reporta el 69% de los entrevistados la 

ocurrencia de casos importantes donde se ha evidenciado problemas 

de calidad en el suministro de los alimentos, reflejando este hecho un 

incumplimiento de los contratos y convenios acordados entre la 

Secretaría de Bienestar Social y el contratista. De acuerdo a lo 

indagado, las mayores ocurrencias de casos se deben a: 

 

 Productos con fecha de vencimiento expirada. 

 Suministro de carne con cortes diferentes a los especificados. 

 Leche y jugos pasados. 

 Leche de marcas desconocidas y con mal sabor. 

 Inadecuados medios para el transporte de los alimentos. 

 Carnes fría  de marcas no conocidas. 

 Porcentaje de productos importados superior al especificado. 

 Verduras en mal estado y hasta podridas. Etc. 
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Gráfico No. 4 

 
 

5. Sobre la supervisión que debería realizar la Secretaría de Bienestar 

Social, los entrevistados manifestaron que en promedio reciben 7.4 

visitas durante el año, cuando reclaman que en promedio deberían ser 

visitados 22 veces cada año, es decir casi dos veces por mes. 

 

A este respecto, funcionarios de la Secretaría de Bienestar Social 

adujeron la falta de transporte para no poder realizar esta supervisión en 

forma más permanente. 

 

6. Sobre los efectos que debe tener el programa en la evolución de los 

niños, esta establecida una vigilancia nutricional que debe llevarse a 

cabo durante el transcurso del año. En este aspecto los entrevistados, 

en su gran mayoría (71.4%), manifestaron que la vigilancia nutricional 

si se había llevado a efecto, de acuerdo a lo estipulado. El 28.6% 

estuvieron de acuerdo en que esta no se había cumplido como estaba 

establecido. 
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Gráfico No. 5 

 
 

7. La vigilancia por parte de la trabajadora social se llevó a cabo, 

igualmente como estaba establecido, afirmo el 64% de los 

entrevistados. 

 

8. Frente al proceso de manipulación de los alimentos, para el 67.9% de 

los entrevistados ésta no se ha llevado a cabo en forma adecuada y 

con la cantidad de visitas requerida. 

 

En este punto el principal reclamo radica en que la supervisión no se 

realizaba en todo los puntos, sino que se visitaban las bodegas y el 

contratista, pero no la entrega final de los alimentos, que era donde se 

producía la mayor cantidad de anomalías. 
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Gráfico No. 6 

 
 

9. ¿Se ha visto la mejoría en el estado nutricional de los niños?. 

(Interrogante para las madres). 

 

Sobre esta inquietud, para el 52% de las madres ha sido notoria la 

mejoría de los niños, en cambio para un 48% esta no se ha manifestado 

en la forma esperada. 

 

A este respecto, la principal inquietud de las madres, para no considerar 

que haya avances significativos en la nutrición de sus hijos, radica en que 

la cobertura del programa tiene vigencia por un periodo inferior al año, y 

por tanto durante la época que no sé esta con la alimentación de los 

restaurantes, los niños pierden gran parte de lo acumulado. 
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Gráfico No. 7 

 
 

10. El 48% de los entrevistados califica de bueno el trato recibido por 

parte del proveedor, en la medida que han permitido supervisión de los 

productos entregados. Para un 42.9% este trato ha sido apenas regular 

y un 8.3% lo califican de muy bueno. 
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Gráfico No. 8 

 
 

 

OBSERVACIONES: 

 

Algunas inquietudes recibidas y que son importantes para el futuro 

desarrollo del programa son: 

 

 Mayor inversión en la infraestructura y dotación de los restaurantes. 

La razón por la que se  continua con la modalidad de los refrigerios 

preparados, radica en el hecho que no se cuenta con las comodidades 

locativas e instrumentos de trabajo con los cuales llevar a cabo las 

labores de restaurante. 

 Retomar el  carácter inicial de integralidad al programa, mediante una 

mayor participación de la comunidad en el desarrollo del mismo. 

 Que se vigile la calidad de los alimentos, en particular en el momento 

de la entrega para evitar “cambiazos” 

 Exigir en la minuta del contrato que todos los alimentos empacados 

cumplan con las normas del INVIMA. 

 Mayor tiempo de cobertura. Ojalá todo el año. 

 

 PARQUÍMETROS 
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EL IMPACTO DE LA INSTALACIÓN DE LOS PARQUÍMETROS 

 

Sobre un proyecto que ha causado tanta polémica, es preciso conocer el 

balance que efectúa la comunidad sobre la incidencia del mismo sobre el 

normal desarrollo de sus actividades. 

 

Cabe recordar que este sistema de cobro de parqueo en la vía pública, 

fue implementado por la administración, con la justificación de regular el 

uso de las vías. La administración de dicho sistema se entregó a la firma 

AZER de Bogotá. 

 

Las personas entrevistadas son empresarios cuyos negocios se 

encuentran ubicados en sectores influidos por el sistema de 

parquímetros. 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 

1. Difusión del Plan de Desarrollo 

 

En general, como se aprecia en el gráfico No. 1, para el 67% de los 

comerciantes entrevistados el nivel de información y divulgación del Plan 

de Desarrollo fue malo o muy malo. Sólo el 9.1% afirman que la 

divulgación del plan fue buena o muy buena.  
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Gráfico No. 1 

 
 

Este hecho denota como para el próximo plan es necesario diseñar 

mecanismos de difusión que permitan un mayor conocimiento del mismo 

por parte de los ciudadanos. Es importante recordar que el Plan de 

Desarrollo de Medellín es de la ciudad y no sólo de la Administración de 

la ciudad. Este debe ser conocido para que pueda existir una veeduría 

ciudadana sobre su ejecución. 

 

 

2. Frente a la implementación del sistema de parquímetros, como se 

observa en el gráfico No. 2, el 89.7% de los comerciantes ubicados en 

su área de influencia no contaron con ningún tipo de información sobre 

su justificación, ventajas, características, etc. 

 

Para los comerciantes, el haber contado con ellos desde un principio 

hubiese permitido dar a la Administración Municipal algunos elementos 

para que la implementación del sistema de parquímetros fuese, efectivo 

en su objetivo esencial, pero menos lesivo en su impacto colateral sobre 

la actividad productiva. 
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Gráfico No. 2 

 
 

 

3. Así, como se muestra en el gráfico No. 3, la puesta en marcha en la 

ciudad del sistema de parquímetros, consideran los comerciantes no 

ha sido la mejor solución para el reordenamiento y administración del 

espacio público. 

 

Gráfico No. 3 

 
 

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 1998-2000
¿PREVIA O DURANTE LA INSTALACIÓN DE LOS 

PARQUÍMETROS, EXISTIÓ ALGUN TIPO DE INFORMACIÓN 

AL RESPECTO?.

10,3%

89,7%

Si

No 
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Este concepto se fundamenta en el desacuerdo con que el espacio público 

sea “parcelado” y coactivamente accedido mediante el pago por su 

utilización, en beneficio de un contratista privado. Según los 

comerciantes, se presenta la misma utilización de las vías sólo que 

efectuándose una transferencia de recursos a favor de AZER. 

 

 

4. Como se aprecia en el gráfico No. 4, la implementación de los 

parquímetros ha representa un desestímulo para el desarrollo de las 

actividades productivas en los diferentes sectores de la ciudad. 

 

El parqueo se convierte en un impuesto más, el cual muchos potenciales 

clientes  no están dispuestos a pagar por el tiempo en que efectúan sus 

compras. 

 

Gráfico No. 4 

 
 

Por ejemplo en la 70, muchos compradores y clientes de sitios de 

comidas que se desplazaban hasta allí en sus vehículos, no han vuelto. Un 

almuerzo de $3.500 le sale, después del parquímetro, en más de $5.000. 
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Gráfico No. 5 

 
 

5. Sobre la desocupación de locales, por causa del pago del parqueo en 

la vía pública, el 55.1% de los comerciantes consideran que éstos han 

incidido totalmente para la ocurrencia de este fenómeno en los 

sectores en que tiene influencia en la ciudad. 

 

La desocupación de locales ha causado gran cantidad de despidos a 

trabajadores permanentes y temporales. Un comerciante de la setenta 

comentaba como de nueve locales que tenía, en la actualidad sólo opera 

con dos que también van de cierre. Hace año y medio daba empleo a 40 

personas y en la actualidad sólo laboran en sus dos almacenes 7 

personas. 

 

6. El 84.9 % de los comerciantes ha notado una reducción en sus ventas 

desde el momento en que se implementó el Sistema de 

Estacionamiento regulado en la ciudad. 
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Gráfico No. 6 

 
 

Esta reducción en las ventas que se atribuye a los parquímetros (ver 

gráfica No. 7), lo estima el 52.9% de los comerciantes entre un 25% y 50%. 

Para el 12.1% de los empresarios la reducción en las ventas que atribuyen 

a los parquímetros esta entre un 80% y 100%. 

 

Gráfico No. 7. 

 



 
 

 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000 

 

 

De acuerdo con los comerciantes, en promedio, la reducción en las ventas 

que puede atribuirse al Sistema de Estacionamiento Regulado es del 54.2%. 

 

El 90% de los comerciantes de las zonas de influencia de los parquímetros 

considera que éstos han incidido de forma negativa en el desarrollo de las 

actividades productivas. Este sistema se ha constituido en un impuesto 

altamente oneroso y redistributivo, en la medida que los más perjudicados 

son los pequeños comerciantes organizados y en cambio ha beneficiado los 

grandes centros comerciales que cuentan con sistemas de parqueo 

cerrado. 

 

Adicional a lo anterior critican la forma altamente represiva como se 

maneja el sistema. El que los tiempos sean tan restringidos y que se 

levanten los carros cuando se excede el tiempo ha obligado a reducir 

reuniones o a acortarlas. De igual manera limita el tiempo para compras y 

otras actividades. 

 

En general en la encuesta se recoge la inquietud de que este sistema sea 

revisado y replanteado en su forma funcional por la próxima administración 

de la ciudad. 

 

ENCUESTA EDUCACIÓN 
 

 

 

Mejorar la cobertura y la calidad, eran los dos objetivos gruesos de la 

propuesta de la administración de la ciudad en el periodo 1998 – 2000. 

Para ello se diseño una serie de estrategias, sobre las cuales es preciso 

determinar impacto, de tal manera que esta sistematización sea un insumo 

para las siguientes administraciones en el desarrollo de sus programas. 

 

Las encuestas se llevaron a cabo entre profesores y rectores de 

instituciones educativas inscritas a la Secretaría de Educación del 

Municipio de Medellín. 

 

1. Difusión del Plan de Desarrollo 
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Entre los docentes el nivel de información que poseen frente al Plan de 

Desarrollo no difiere esencialmente frente al resto de la población. Así 

según se presenta en el gráfico No. 1 

 

Gráfico No. 1 

 
 

 

2. Pertinencia 

 

De acuerdo con la opinión de los educadores, las acciones y programas 

previstos dentro del Plan de Desarrollo 1998–2000 muestran escasa 

relación con el diagnóstico y problemáticas que en general presenta el 

sector educativo en la ciudad. Sólo un 4% de los entrevistados manifestó 

una alta correlación entre la problemática  y las acciones. 
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Gráfico No. 2 

 
 

 

3. Calidad De vida y convivencia 

 

Uno de los objetivos de las acciones adelantadas en el campo educativo, es 

el de propender por mejorar la calidad de vida de la población involucrada 

en dichos programas y la convivencia de la población en general. A este 

respecto (ver gráfico No. 3) este objetivo estuvo lejos de lograrse. Sólo 

para el 19% hubo avances significativos en este aspecto, en tanto que para 

un 46% las acciones no se correspondían con los propósitos para ellos 

trazados. 
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Gráfico No. 3 

 
 

4. Capacitación e investigación 

 

Tal como se aprecia en los gráficos No. 4 y No. 5, y pese a las continuas 

alusiones por parte de la Administración Municipal sobre la necesidad de 

impulsar mecanismos de capacitación, que mejoren la calidad de la 

educación a través de recalificación de los docentes, el 46% y 53% de 

éstos considera que no ha existido incentivos para participar en programas 

de capacitación e investigación. Sólo un 20% y 11% sienten que los 

incentivos para capacitación e investigación han sido suficientes por parte 

de la Administración Municipal. 
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Gráfico No. 4                                 Gráfico No. 5 

 
 

 

5. Cobertura y calidad: 

 

Los dos propósitos centrales en el campo educativo, y a los que 

continuamente se hizo alusión dentro del Plan de Desarrollo, fueron 

incrementar tanto la cobertura como la calidad de la educación en la 

ciudad. Para esto, se adoptó la modalidad de contrataciones con entidades 

privadas. 

 

Para el 53% de los docentes, esta y otras acciones contribuyeron a 

mejorar la cobertura pero incidieron negativamente en la calidad de la 

capacitación impartida en la ciudad. Para un 12% se han producido los dos 

efectos: mejora en la cobertura y la calidad.  
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Cuadro No. 1 
VEEDURÍA AL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 

Con las acciones adelantadas en términos de incrementar 

Cobertura y mejorar calidad considera que: 

Califica 
No. 

Califican 

% partic. 

Se han incrementado la cobertura y la calidad de la 

educación 

24 12,0% 

Se ha incrementado la cobertura y reducido los niveles 

de calidad 

106 53,0% 

Se ha mejorado en calidad reduciéndose la cobertura 13 6,5% 

Se ha mejorado la calidad y la cobertura ha 

permanecido igual 

15 7,5% 

Se ha mejorado la cobertura y la calidad ha 

permanecido igual 

13 6,5% 

Se ha reducido la cobertura y la calidad no ha variado 7 3,5% 

Se ha reducido la calidad y la cobertura permanece 

estable 

10 5,0% 

Han bajado tanto la cobertura como la calidad 12 6,0% 

TOTAL 200 100% 

 

6. Infraestructura: 

 

En el informe de la Veeduría figura como la principal destinación de 

recursos en el trienio 1998 – 2000, por parte de la Secretaría de 

Educación, fue para la realización de obras de infraestructura. Sin 

embargo, como se aprecia en el gráfico No. 6, para el 64% de los maestros 

y rectores las acciones desarrolladas en este sentido no están acorde con 

las necesidades de los establecimientos educativos. Para un 36% las 

acciones desarrolladas apuntan a resolver las necesidades del sector. 
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Gráfico No. 6 

 
 

Sobre este mismo punto de las reformas físicas a los establecimientos 

educativos, el 60% de los entrevistados manifestó haber expresado ante la 

Secretaría de Educación las necesidades de reformas físicas urgentes. 

 

En promedio, los entrevistados consideran que la problemática fue resuelta 

en un 40%. 

 

7. Capacidad de respuesta: 

 

Frente a la precaria situación de las instituciones educativas de la ciudad, y 

según se aprecia en el gráfico No. 7, para el 64.5% de las personas 

consultadas, estiman desde lenta hasta muy lenta la capacidad de reacción 

de la Administración de la Ciudad para dar solución a las dificultades de los 

establecimientos. 
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Gráfico No. 7 

 
 

8. Impacto de la política educativa: 

 

Como se aprecia en el Gráfico No. 8, el 1% de los maestros se siente muy 

satisfecho con los resultados de la política educativa adoptada en la ciudad 

en el periodo 1998 – 2000. 

 

El 34% se sienten insatisfechos con los resultados y el 41% algo 

satisfechos. 
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Gráfico No. 8 

 
 

En general, los docentes consideran poco apropiadas las medidas 

adoptadas por parte de la Administración Municipal, durante el periodo 

1998–2000, para mejorar las condiciones locativas, de cobertura, calidad, 

etc., de la ciudad. 

 

Adicionalmente, en las observaciones de las entrevistas manifiestan lejanía 

y poco interés de la Secretaría para con la solución de su problemática. 

 

No existieron mecanismos ágiles de comunicación y algunas de las 

medidas tomadas, aunque abiertamente no ofrecieran algún tipo de 

resultados, se continuaban aplicando en las instituciones de la ciudad. 

 
 

 


